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1 INTRODUCCIÓN 

1.1 Promotor 

El promotor de la obra de referencia es el Ayuntamiento de Petilla de Aragón, con domicilio en Calle Mayor s/n de 
Petilla de Aragón, CP 50686 

1.2 Emplazamiento 

Plaza Nueva s/n, de Petilla de Aragón tal y como se pone de manifiesto en la documentación gráfica que se 
acompaña. 

1.3 Objeto 

El objeto del presente proyecto consiste en definir las labores necesarias para la cubrición y cierre perimetral de 
un espacio público que posibilite su utilización continuada para usos múltiples con dependencia de las 
condiciones ambientales y climatológicas, dotando a l  Ayuntamien to  de un lugar cubierto de grandes 
dimensiones que permita la celebración de diferentes actos públicos programables en el tiempo. 

1.4 Descripción del espacio a cubrir 

El espacio sobre el que se interviene se corresponde con la parcela catastral 3 del polígono 7 de Petilla de Aragón.  

El ámbito de actuación se limita a dicha parcela, que cuenta con una superficie de 140.00 m2, según datos obrantes 
en el Servicio de Riqueza Territorial del Gobierno de Navarra. 

Limita al norte la Iglesia de San Millán al Sur y Este plaza Nueva espacio libre público al oeste con parcelas 4 y 5 
del polígono 7 

La definición geométrica concreta se refleja en los planos de estado actual. 

El espacio se delimita por dos muros y dispone de una solera de hormigón como pavimento. 

1.5 Cuadro de superficies. 

CUADRO DE SUPERFICIES. 

UTILES  CONSTRUIDAS 
SALA MULTIUSOS 247.00  253 
1/2 MARQUESINA DE ACCESO 4.00  4 

TOTAL  251.00  257.00 

2 CONDICIONANTES URBANÍSTICOS 
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El Ayuntamiento de Petilla de Aragón carece de planeamiento municipal y de catálogo de protección. 

En consecuencia, se deben cumplir las determinaciones de la Ley Foral 35/2002 de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo que es la que proporciona el marco legal urbanístico. 

La configuración del nuevo espacio y los materiales de cubrición se consideran adecuados y en armonía con el 
entorno. 

La cubrición se integra y adapta al edificio existente en cuanto a la tipología, configuración, construcción, morfología 
y detalles constructivos. Además, la cubierta se plantea con una forma sencilla en planta, ya que se mantiene, 
en líneas generales el perímetro del espacio actual. 

3 JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA DEL PROYECTO 

En la actualidad el municipio de Petilla de Aragón dispone de un espacio descubierto situado en Plaza Nueva nº2, 
entre la iglesia y la Plaza. 

La climatología de la zona minimiza la utilización de este espacio, de forma que la previsión de celebración de 
cualquier tipo de evento, resulta muy complicada, quedando a expensas de l a s  condiciones meteorológicas. 

Es por ello que el Ayuntamiento de la localidad decide acometer las obras pertinentes para dotar al espacio 
público de una cubierta y un cerramiento que permita su uso continuado. 

El objetivo es que pueda utilizarse en cualquier momento del año evitando que en épocas de lluvia se inutilice 
o que en épocas de calor y buen soleamiento se limite su uso a horas tempranas o tardías en el día.

Forman parte también de este proyecto, la grada, la iluminación, el pavimento, cerramientos laterales, 
marquesina...etc. 

4 ESTADO ACTUAL 

4.1 Descripción del espacio 

Se trata de un frontón público adosado en un lateral a una edificación residencial, hostal Ramón y Cajal, el frontis 
es exento. 

El alero del hostal vuela sobre el área a cubrir que debe de eliminarse. 

La funcionalidad actual como espacio deportivo es nula. 

Ambos paramentos se encuentran en la actualidad revestidos con mortero de cemento y pintados de color verde. 

El muro de contención tiene un espesor de 65 cm., conformado por ladrillo macizo. Dispone de pilastras también 
de ladrillo en s u  cara posterior. 

El espacio con unas dimensiones aproximadas de 18,0 m. x 8,0 m. se encuentra pavimentado a base de solera de 
hormigón en mal estado, y presenta pendiente descendente hacia el oeste donde se ubica la recogida de 
aguas pluviales. 

Se aprecian abundantes grietas y desconches, y alguna zona ya ha sido reparada con anterioridad. 
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4.2 Descripción del entorno 

La plaza Nueva, el espacio a cubrir y el hostal se encuentran en un pequeño llano, a modo de bancal realizado en 
una ladera de fuerte pendiente  

El espacio objeto de actuación limita al este y sur con una franja horizontal que separa de un fuerte desnivel 
que desciende conforme se aleja de dicho espacio. 

Al norte limita con un talud que lo separa de la Iglesia de San Millán. 

Como se ha comentado al oeste comparte pared lateral con el Hostal Ramón y Cajal.  

5 DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 

La solución que se propone está definida en los planos de la documentación gráfica y consiste en la ejecución 
de una cubierta con pendiente a un agua, apoyada sobre los muros existentes. 

La estructura está formada por pi lares, vigas y correas madera laminada con cobertura de chapa metálica 

Se repara la pavimentación y se propone la ejecución de una pequeña grada lateral cubierta con su primera 
línea a pie llano, lo que permite su utilización a personas con movilidad reducida.. 

El cierre de las caras Este y Sur se propone realizarlo con una combinación de tres soluciones. 

 Los cierres opacos se realizaran con chapa plegada lacada.
 Las zonas translucidas, con Carpinteria metálica y cierre de policarbonato con protección UV.
 En la zona de acceso y lateral del edificio, se propone un cierre de vidrio laminado apoyado

sobre una sub estructura de aluminio.

La cubierta y laterales, sobresalen de la alineación del hostal 3 m, para posibilitar una entrada más amable y crear 
un acceso libre de barreras arquitectónicas amplio en el extremo suroeste, que permite el acceso a la pista a 
todo tipo de usuarios, incluso permite el acceso a vehículos para carga y descarga, así como soporte para 
la realización de eventos varios. 

El proyecto se completa con una instalación de iluminación, que posibilita la utilización del centro en una franja 
horaria más extensa.  

5.1 Integración con lo existente 

Dada la posición de la parcela en una zona baja de la pendiente y la casi coincidencia de alturas con el edificio 
colindante la nueva cubierta y cierre se integran en el entorno y no modifican su perfil desde ninguna posición. 
En la solución propuesta destacada la relevancia de los pórticos de madera laminada (pilares y vigas) 
estructurales que aportan secuencia y ritmo espacial. Se pretende que la nueva cubrición complete la 
edificacion existente, que no sea un elemento independiente y que se fusione con él. 

Se plantea asimismo consolidar y reforzar el muro que remata el edificio. Por ello se propone crear zunchos de 
atado de hormigón en la zona superior del mismo. 

El apoyo de la cubierta sobre el muro no es directo, ya que en ese punto la cubierta se apoya sobre pequeños 
pilares metálicos. Dichos elementos aportan ligereza a la cubierta. 
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Todo ello revaloriza la presencia del muro, que con una geometría rotunda y una construcción pesada y 
contundente domina el espacio y supone un contrapuesto a la nueva cubierta y su ligera estructura de 
madera laminada. 

5.2 Ámbito de la cubierta 

En un primer momento se planteó la idea de cubrir únicamente el espacio existente y pavimentado, pero tras 
conversaciones con el Ayuntamiento se decidió ampliar el ámbito de cubrición 3 metros para dar más 
amplitud y versatilidad a su uso. 

5.3 Graderío 

Se propone la creación de una grada de hormigón prefabricado con tres niveles en sentido longitudinal que limita 
la zona pavimentada. 

Así mismo delimita la parcela, lo separan del exterior y rematan la actuación. 

Estas gradas cumplirán una doble función, la propia de servir de asiento en los posibles eventos y la de conformar 
parte de la cimentación de la estructura. 

5.4 Cerramientos laterales y protección de la lluvia 

La actuación consiste esencialmente en dotar al e spa c i o  púb l i c o  de una cubierta que permita su utilización 
en cualquier época del año, evitando la entrada de agua. 

Aunque en un principio se pretendía únicamente dotar de un plano de cubierta que evitase la entrada de agua 
directa, tras las conversaciones mantenidas con el Ayuntamiento de Petilla de Aragón, se optó por 
completar la actuación dotando a la construcción de cerramientos laterales en las fachadas norte y oeste 
que impidiesen la entrada de agua y nieve en el interior. 

Se propone la colocación de un revestimiento ligero, que no elimine las visuales en las fachadas sur y este.  

Formado por estructura metálica y policarbonato que permitan las visuales interior-exterior y la iluminación de la 
pista, pero impida la entrada directa a la pista de los rayos del sol.  

Dado su perfil e inclinación evitan la masiva entrada de agua o nieve al interior,  s o l u c i o n a n d o  a  s u  
v e z  el problema de la iluminación natural, el soleamiento directo, la ventilación y la entrada directa de 
agua de lluvia, y todo ello manteniendo las visuales desde la plaza de la iglesia. 

El cerramiento de la fachada este continúa por parte de la fachada sur, lo que permite la definición volumétrica 
de ese vértice, a modo de "L" ligera en contraposición a la "L" pesada y contundente de los muros 
e x i s t e n t e s .  

Así se facilita la ejecución de un elemento estructural rígido, mediante la marquesina de acceso. 

5.5 Solución estructural 

En cuanto a la solución estructural se han barajado y comentado con el Ayuntamiento de Petilla De Aragón 
diferentes opciones. 

En cuanto a los materiales de la estructura se barajaron diferentes opciones como madera laminada, hormigón 
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prefabricado y acero laminado. 
 

Finalmente se ha optado por una madera laminada, atendiendo a los siguientes criterios 
 

 la posibilidad de obtención de vigas de diferentes formas: curvas, triangulares, trapezoidales... 
 

 La posibilidad de grandes luces con vigas de gran canto 
 

 La estética de la madera al natural. 
 

 Gran calidad de acabado superficial 
 

 Gran resistencia a la humedad y al fuego. 
 

 La madera laminada tiene una buena acogida en aquellas instalaciones en las que la decoración tiene 
una gran importancia, puesto que es un gran producto de gran estética por la calidad visual y por 
las formas redondeadas que puede adoptar 

 
La estructura de cubierta propuesta se apoya sobre el muro existente en la pared lateral. Este muro se encuentra 

en buen estado estructural (no así en cuanto a revestimiento superficial) por lo que se decide reforzarlo con 
un zuncho de remate y emplearlo de apoyo. 

 
 

El diseño estructural propuesto consiste en una secuencia de pórticos de madera laminada que se apoyan en 
el zuncho que corona el muro y en una cimentación que se encuentra bajo la grada. 

 
La secuencia de pórticos aporta ritmo y escala humana al espacio 

 
5.6 Cubierta 

 
Se propone una cubrición ligera metálica que se integre en el entorno. Por ello se plantea una cubierta inclinada 

descendiente hacia el este de manera que desde la perspectiva de la plaza de la iglesia la cubierta pierde 
altura y tiene menor impacto visual. 

 
Con el fin de evitar un impacto negativo se propone una chapa de color gris que sintoniza muy bien con todo 

tipo de cielo, haciendo que el volumen del edificio, aunque grande de por sí, tenga menor presencia. 
 

La cubierta se ha solucionado con un faldón de chapa con pendiente aproximada del 12%. Las aguas se 
recogerán en un canalón oculto lateral de chapa de acero y descenderán por bajantes ubicadas junto a los 
pilares. 

 
Un aspecto importante que se ha tenido en cuenta es el comportamiento acústico de la envolvente. Al tratarse 

de una cubierta de chapa las ondas sonoras rebotan en una superficie lisa, aunque algo mitigado por la propia 
estructura de madera laminada. Para mejorar las condiciones acústicas de la envolvente se ha propuesto una 
solución de panel de cubierta sándwich in situ, con chapa perforada fonoabsorbente y manta de 
aislamiento en el interior. Con ello se pretende que la propia envolvente actúe como elemento absorbente 
acústico. 

 
 
 

5.7 Iluminación, soleamiento y ventilación 
 

La cubierta es opaca, para evitar la entrada directa de rayos de sol en verano, por ello la entrada de luz natural 
se produce a través de las fachadas. 

 
La totalidad de la fachada este y parte de la sur disponen de un cerramiento que permite la adecuada iluminación 

del interior. 
 

Además existe una entrada de luz en las fachadas sur y este, y es a través de la banda superior del muro lateral, 
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que permite una iluminación difusa y agradable del espacio. 
 

Este diseño permite una correcta ventilación del espacio, ya que la ventilación cruzada (este-oeste y norte-sur) 
permite que en la época estival se mantenga una temperatura adecuada en s u  interior. 

 
 
 

5.8 Accesibilidad 
 

Se crea un acceso libre de barreras arquitectónicas en la fachada sur, permitiendo el uso de todas las personas. 
 

Además este paso dispone de anchura y altura suficientes para el acceso de vehículos rodados lo que amplía la 
versatilidad del espacio a la hora de organizar cualquier tipo de evento. 
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DATOS ECONÓMICOS

CAPITULO RESUMEN EUROS %

1 DEMOLICIONES.................................................................................................................................... 2,460.00 1.56

2 ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO - EXCAVACIONES......................................................... 1,042.45 0.66

3 CIMENTACION Y SOLERAS................................................................................................................ 22,559.00 14.35

4 ALBAÑILERÍA Y GRADAS..................................................................................................................... 13,547.50 8.62

5 ESTRUCTURA DE MADERA............................................................................................................... 40,668.70 25.86

6 CUBIERTAS Y FACHADAS LIGERAS................................................................................................. 51,229.42 32.58

7 ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN....................................................................................................... 5,848.75 3.72

8 CARPINTERÍA DE ALUMINIO Y VIDRIERIA...................................................................................... 10,500.00 6.68

9 PINTURA................................................................................................................................................. 3,436.60 2.19

10 GESTIÓN DE RESIDUOS.................................................................................................................... 530.00 0.34

11 CONTROL DE CALIDAD...................................................................................................................... 950.00 0.60

12 SEGURIDAD Y SALUD......................................................................................................................... 1,500.00 0.95

13 MEDIOS AUXILIARES............................................................................................................................ 2,970.00 1.89

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 157,242.42

10.00%  GG + BI.................................. 15,724.24
ESTUDIO GEOTECNICO........................................................................ 1,500.00

SUMA 1,500.00

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 174,466.66

21.00% I.V.A..................................................................... 36,638.00

HONORARIOS DE ARQUITECTO

Proyecto 5.72% s/ P.E.M.................................. 9,000.00
I.V.A. 21.00% s/ proyecto............................. 1,890.00

TOTAL HONORARIOS PROYECTO 10,890.00

Dirección de obra 3.18% s/ P.E.M.................................. 5,000.00
I.V.A. 21.00% s/ dirección............................ 1,050.00

TOTAL HONORARIOS DIRECCIÓN 6,050.00

TOTAL HONORARIOS ARQUITECTO 16,940.00

HONORARIOS DE APAREJADOR

Dirección de obra 3.00% s/ P.E.M.................................. 4,717.27
I.V.A. 21.00% s/ dirección............................ 990.63

TOTAL HONORARIOS APAREJADOR 5,707.90

TOTAL HONORARIOS 22,647.90

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 233,752.56

Asciende el

 

presupuesto general

 

a lacantidad de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS CIN-CUENTA 
Y DOS  EUROS con CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS, salvo error u omisión.

Estos precios son para trabajos totalmente terminados en obra, cualquier trabajo que se realice y no esté 
presupuestado será por aministración y previa orden de la propiedad.

Esperando sea de su agrado, saludamos atentamente.

, a 17/10/2018.

Fdo.:

17 de octubre de 2018 Página 1

DURACIÓN ESTIMADA PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OBRASDE LAS OBRAS  TRES MESES
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7 MEMORIA DE CALIDADES 

7.1 Sistema estructural 

Se ha diseñado una estructura de madera laminada. Los elementos estructurales configuran pórticos con vigas 
principales apoyadas en pilares por un lado y en el muro se produce a través de un zuncho de remate de 
hormigón armado. 

La cimentación se resuelve con cuatro zapatas de hormigón armado, unidas entre ellas con vigas de atado. 
Su dimensionado y cálculo, se encuentran reflejados en sus correspondientes capítulos del presente proyecto. 

7.2 Derribos y trabajos previos 

Se ha prevé la consolidación de los muros del frontón, para ello se derriba la parte superior de los mismos. Además 
se extraen todas las vallas metálicas existentes sobre los muros del frontón. 

Se demuele el alero que vuela sobre el espacio a cubrir. 

Se retiran y trasladan todos los restos a un gestor de residuos autorizado. 

7.3 Movimiento de tierras 

En una primera fase, se desbrozará la parte de parcela que ha de ser base del edificio, a excepción de la zona 
pavimentada. 

Se rebajará el terreno para posibilitar la ampliación del pavimento. 

Se replantea y excavan las zapatas de cimentación de los elementos estructurales hasta alcanzar el firme. 

Se excavan así mismo las zanjas de saneamiento necesarias para los pozos, arquetas y conducciones de recogida 
de pluviales y de electricidad. Posteriormente a la ejecución de las conducciones de instalaciones se rellenan 
con tierras y se compactan las zanjas de instalaciones ejecutadas. 

.  

7.4 Red de saneamiento 

La recogida de aguas pluviales se realiza mediante canalón de chapa oculto en el borde de la cubierta, que conecta 
con las bajantes de chapa ubicadas junto a los pilares. Se dispone una arqueta de registro a pie de cada 
bajante. De igual manera se recoge el agua de la marquesina a través de un canalón de chapa.  
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Fecha: 14/10/18 

Página 11 

7.5 Electricidad y red de toma a tierra 

Se prevé la instalación de la iluminación, por ello se ejecuta una nueva instalación eléctrica con su correspondiente red de 
toma a tierra. 

La red de toma de tierra se ejecuta con picas de acero galvanizado hincadas en tierra, unidas mediante un anillo y conectadas 
a la estructura metálica con cable desnudo de cobre. 

La red de electricidad dispone de acometida a la red, cuadro general, conducciones vistas y luminarias fijadas a la estructura 
de la cubierta. 

7.6 Cubierta 

La cubierta se resuelve con un faldón a un agua de chapa metálica con una pendiente aproximada del 12%. Se propone 
una cobertura mediante panel de cubierta sándwich ejecutado in situ con chapa perforada fonoabsorbente y manta de 
aislamiento en el interior. El panel sándwich se apoya sobre las correas de cubierta. 

La composición del panel sándwich tiene como objetivo una función absorbente del sonido producido en el interior del frontón y 
por otro lado amortiguar el sonido del golpeteo del agua de lluvia en la superficie de la cubierta. 

La recogida de aguas tal y como se explicado anteriormente se resuelve con canalones ocultos de chapa de acero colocados en 
el borde de la cubierta. 

7.7 Muros 

La pared lateral del actual frontón se recrece hasta alcanzar el perfil definido en la documentación gráfica. Se ejecuta 
mediante fábrica de ladrillo macizo. Se dispone un zuncho de remate de hormigón armado en la parte superior de los 
muros del frontón. Este zuncho sirve de apoyo a la estructura de madera. 

7.8 Cerramientos 

Se propone la colocación de un revestimiento ligero en las fachadas sur y este consistente en una subestructura de acero 
laminado y dos tipos de cerramiento, uno traslucido, de policarbonato y otro opaco de chapa metálica. 

7.9 Graderío y urbanización 

Se propone una grada en las fachadas este de hormigón prefabricado. 
Además de su función de grada, esta delimita el espacio y cubren la cimentación. 
La solera se extenderá por el exterior de la zona cubierta para formalizar el acceso y formalizar una acera de 1.5 m en la fachada 

este. 
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7.10 Revestimientos 

Las nuevas zonas ejecutadas en la pared lateral y frontal se revisten con enfoscado de mortero. Se mantiene el revestimiento 
existente en el resto de la cara interior de los muros, procediendo tan sólo a su limpieza y a su preparación para la posterior 
pintura. 

Se reparará la solera existente realizando la ampliación necesaria para completar el suelo en la ampliación, hasta las gradas. 

7.11 Pinturas 

En general los nuevos elementos proyectados no requieren de pintura, por lo que se procederá el pintado de los 
paramentos existentes con pintura plástica. 

Se dará una última mano de Lasur a la estructura de madera una vez colocada la cubierta. 
La parte posterior de la grada se pintará de pintura plástica de exteriores.   
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8 CUMPLIMIENTO DEL CTE 
 

8.1 HE - AHORRO DE ENERGÍA 
 
8.1.1. HE1 LIMITACIÓN DE DEMANDA ENERGÉTICA 
 
El edificio carece de instalación térmica y por sus características, permanece abierto, por lo que, según el ámbito de 
aplicación, esta excluido 
 
8.1.2. HE2 RENDIMIENTO DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS 
 
El edificio carece de instalación térmica por lo que se encuentra exento del cumplimiento de este punto. 
 
8.1.3. HE3 EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN 
 
 

 
Zonas de no representación: ESPACIOS DEPORTIVOS 
VEEI máximo admisible: 5.00 W/m² 
 
 
 

Planta 

 
 
 

Recinto 

 
 
Índice 

del 
local 

 

Número de 
puntos 

considerados 
en el proyecto 

 
 

Factor de 
mantenimiento 

previsto 

Potencia 
total 

instalada 
en  

lámparas 
+ equipos 

aux. 

 
Eficiencia 

de las 
lámparas 
utilizadas 
en el local 

 

Valor de 
eficiencia 

energética de 
la instalación 

 

Iluminancia 
media 

horizontal 
mantenida 

 
 

Índice de 
deslumbramiento 

unificado 

 

Índice de 
rendimiento 
de color de 
las lámparas 

Coeficiente 
de    

transmisión 
luminosa del 
vidrio de las 
ventanas del 

local 

 
 

Ángulo 
de 

sombra 

 
K  n  Fm  P (W)  Lm/W  VEEI (W/m²)  Em (lux)  UGR  Ra  T   (°) 

 
Planta baja  SALA  1  51  0.7  400  111  1.6  79.09  23.0  80.0  0.12  85.6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
8.1.4. HE4 CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA CALIENTE SANITARIA 
 
NO PROCEDE 
 
El edificio carece de instalación de agua caliente  
 
8.1.5. HE5 CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA MÍNIMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
 
NO PROCEDE 
Según Resolución 301/2007, de 17 de mayo de 2007, de la Directora General de Cultura, por la que excluye del ámbito de aplicación 
de los Documentos Básicos HE4 Y HE5 DE Código Técnico de la Edificación a las localidades prepirenaicas de Navarra 
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8.2. HS - SALUBRIDAD 

8.2.1. HS1 PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD 

HS
1 

Pr
ot

ec
ci

ón
 fr

en
te

 a
 la

 h
um

ed
a

d
 

M
ur

os
 e

n 
co

nt
ac

to
 c

on
 e

l t
er

re
no

 

Presencia de agua       baja      media     alta 

Coeficiente de permeabilidad del terreno (01) 

Grado de impermeabilidad (02) 

tipo de muro  de gravedad (03)  flexorresistente (04)  pantalla (05) 

situación de la impermeabilización  interior  exterior  parcialmente estanco (06) 

Condiciones de las soluciones constructivas (07) 

(01) este dato se obtiene del informe geotécnico 
(02) este dato se obtiene de la tabla 2.1, apartado 2.1, exigencia básica HS1, CTE 
(03) Muro no armado que resiste esfuerzos principalmente de compresión. Este tipo de muro se construye después de realizado 

el vaciado del terreno del sótano. 
(04) Muro armado que resiste esfuerzos de compresión y de flexión. Este tipo de muro se construye después de realizado el 

vaciado del terreno del sótano. 
(05) Muro armado que resiste esfuerzos de compresión y de flexión. Este tipo de muro se construye en el terreno mediante el 

vaciado del terreno exclusivo del muro y el consiguiente hormigonado in situ o mediante el hincado en el terreno de piezas 
prefabricadas. El vaciado del terreno del sótano se realiza una vez construido el muro. 

(06) muro compuesto por una hoja exterior resistente, una cámara de aire y una hoja interior. El muro no se  impermeabiliza sino
que se permite el paso del agua del terreno hasta la cámara donde se recoge y se evacua. 

(07) este dato se obtiene de la tabla 2.2, apartado 2.1, exigencia básica HS1, CTE 

HS
1 

Pr
ot

ec
ci

ón
 fr

en
te

 a
 la

 h
um

ed
a

d
 

Su
el

os
 

Presencia de agua       baja      media     alta 

Coeficiente de permeabilidad del terreno KS = 10-5 cm/s(01) 

Grado de impermeabilidad 3(02) 

tipo de muro  de gravedad  flexorresistente  pantalla 

Tipo de suelo  suelo elevado (03)  solera (04)  placa (05) 

Tipo de intervención en el terreno  sub-base (06)  inyecciones (07)  sin intervención 

Condiciones de las soluciones constructivas l2+S1+S3+V1+D3+D4+(08) 

(01) este dato se obtiene del informe geotécnico 
(02) este dato se obtiene de la tabla 2.3, apartado 2.2, exigencia básica HS1, CTE 

(03) Suelo situado en la base del edificio en el que la relación entre la suma de la superficie de contacto con el terreno y la de
apoyo,y la superficie del suelo es inferior a 1/7. 

(04) Capa gruesa de hormigón apoyada sobre el terreno, que se dispone como pavimento o como base para un solado. 
(05) solera armada para resistir mayores esfuerzos de flexión como consecuencia, entre otros, del empuje vertical del agua 

freática. 
(06) capa de bentonita de sodio sobre hormigón de limpieza dispuesta debajo del suelo. 

(07) técnica de recalce consistente en el refuerzo o consolidación de un terreno de cimentación 
mediante la introducción en él a presión de un mortero de cemento fluido con el fin de que rellene los 
huecos existentes. 

(08) este dato se obtiene de la tabla 2.4, exigencia básica HS1, CTE 
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HS
1 
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Fa
ch

ad
as

 y
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s 
de

sc
ub
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rta

s 

Zona pluviométrica de promedios Il (01) 

Altura de coronación del edificio sobre el terreno 
   ≤ 15 m   16 – 40 m  41 – 100 m > 100 m       (02) 

Zona eólica    A   B    C     (03) 

Clase del entorno en el que está situado el edificio   E0    E0      (04) 

Grado de exposición al viento    V1   V2    V3      (05) 

Grado de impermeabilidad    1    2    3    4     5     (06) 

Revestimiento exterior   si     no 

Condiciones de las soluciones constructivas R1+B2+C1 (07) 

(01) Este dato se obtiene de la figura 2.4, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 
(02) Para edificios de más de 100 m de altura y para aquellos que están próximos a un desnivel muy pronunciado, el grado de 

exposición al viento debe ser estudiada según lo dispuesto en el DB-SE-AE. 
(03) Este dato se obtiene de la figura 2.5, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 
(04) E0 para terreno tipo I, II, III 

E1 para los demás casos, según la clasificación establecida en el DB-SE
- Terreno tipo I: Borde del mar o de un lago con una zona despejada de agua (en la dirección del viento)de una 

extensión mínima de 5 km. 
- Terreno tipo II: Terreno llano sin obstáculos de envergadura. 
- Terreno tipo III: Zona rural con algunos obstáculos aislados tales como árboles o construcciones de pequeñas 

dimensiones. 
- Terreno tipo IV: Zona urbana, industrial o florestal. 

Terreno tipo V: Centros de grandes ciudades, com  profusión de edificios en altura. 

(05) Este dato se obtiene de la tabla 2.6, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 
(06) Este dato se obtiene de la tabla 2.5, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 
(07) Este dato se obtiene de la tabla 2.7, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE una vez obtenido el grado de

impermeabilidad 

HS
1 

Pr
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a
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C
ub
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y 

ba
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rte
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Grado de impermeabilidad único 

Tipo de cubierta 

 plana  inclinada 

 convencional  invertida 

Uso 
 Transitable  peatones uso privado  peatones uso público  zona deportiva  vehículos 

 No transitable 
 Ajardinada 

Condición higrotérmica 
 Ventilada 
 Sin ventilar 

Barrera contra el paso del vapor de agua 
 barrera contra el vapor por debajo del aislante térmico ( 01) 

Sistema de formación de pendiente 
 hormigón en masa 
 mortero de arena y cemento 
 hormigón ligero celular 
 hormigón ligero de perlita (árido volcánico) 
 hormigón ligero de arcilla expandida 
 hormigón ligero de perlita expandida (EPS) 
 hormigón ligero de picón 
 arcilla expandida en seco 
 placas aislantes 
 elementos prefabricados (cerámicos, hormigón, fibrocemento) sobre tabiquillos 
 chapa grecada 
 elemento estructural (forjado, losa de hormigón) 
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rte
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 Pendiente 40 % (02) 
   
 Aislante térmico (03)  
   
 Material Poliuretano espesor 4 cm 
   
   
 Capa de impermeabilización (04)  
  Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados  
  Lámina de oxiasfalto  
  Lámina de betún modificado  
  Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado (PVC)  
  Impermeabilización con etileno propileno dieno monómero (EPDM)  
  Impermeabilización con poliolefinas  
  Impermeabilización con un sistema de placas  
   
 Sistema de impermeabilización  
   
   adherido  semiadherido  no adherido  fijación mecánica 
   
 Cámara de aire ventilada  
   
 Área efectiva total de aberturas de ventilación:  Ss= 858cm2    Ss   
   = 3 30 >  > 3        Superficie total de la cubierta:                            Ac= 286 m2   Ac   
   
 Capa separadora  
  Para evitar el contacto entre materiales químicamente incompatibles 
  Bajo el aislante térmico  Bajo la capa de impermeabilización 
    Para evitar la adherencia entre: 
  La impermeabilización y el elemento que sirve de soporte en sistemas no adheridos 
  La capa de protección y la capa de impermeabilización 
  La capa de impermeabilización y la capa de mortero, en cubiertas planas transitables con capa de rodadura                  

de aglomerado asfáltico vertido sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización 
    Capa separadora antipunzonante bajo la capa de protección. 
    Capa de protección  
  Impermeabilización con lámina autoprotegida  
  Capa de grava suelta (05), (06), (07)  
  Capa de grava aglomerada con mortero (06), (07)  
  Solado fijo (07)  
   Baldosas recibidas con mortero  Capa de mortero  Piedra natural recibida con mortero 
   Adoquín sobre lecho de arena  Hormigón  Aglomerado asfáltico 
   Mortero filtrante  Otro:  
   
  Solado flotante (07)  
   Piezas apoyadas sobre soportes (06)  Baldosas sueltas con aislante térmico incorporado 
   Otro:  
   
  Capa de rodadura (07)  
   Aglomerado asfáltico vertido en caliente directamente sobre la impermeabilización 
   Aglomerado asfáltico vertido sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización (06) 
   Capa de hormigón (06)  Adoquinado  Otro:  
      
  Tierra Vegetal (06), (07), (08) 
   
 Tejado      
  Teja  Pizarra  Zinc  Cobre  Placa de fibrocemento  Perfiles sintéticos 
  
  Aleaciones ligeras  Otro:  
   
 (01) Cuando se prevea que vayan a producirse condensaciones en el aislante térmico, según el cálculo descrito en la sección 

HE1 del DB “Ahorro de energía”. 
 (02) Este dato se obtiene de la tabla 2.9 y 2.10, exigencia básica HS1, CTE  
 (03) Según se determine en la sección HE1 del DB “Ahorro de energía  
 (04) Si la impermeabilización tiene una resistencia pequeña al punzonamiento estático se debe colocar una capa separadora 

antipunzonante entre esta y la capa de protección. Marcar en el apartado de Capas Separadoras. 
 (05) Solo puede emplearse en cubiertas con pendiente < 5% 
 (06) Es obligatorio colocar una capa separadora antipunzonante entre la capa de protección y la capa de impermeabilización. 

En el caso en que la capa de protección sea grava, la capa separadora será, además, filtrante para impedir el paso de 
áridos finos. 

 (07) Es obligatorio colocar una capa separadora antipunzonante entre la capa de protección y el aislante térmico. En el caso 
en que la capa de protección sea grava, la capa separadora será, además, filtrante para impedir el paso de áridos finos. 

  (08) Inmediatamente por encima de la capa separadora se dispondrá una capa drenante y sobre esta una capa filtrante. 
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8.2.2. HS2 RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS 
 
El edificio no tiene una producción propia de residuos, se trata de un espacio público semiabierto, cuyo mantenimiento interior lo llevarán los 
servicios municipales, por lo que este punto queda dentro del programa de recogida de residuos y limpieza del Ayuntamiento.  
 
 
 
8.2.3. HS3 CALIDAD DE AIRE INTERIOR 
 
 
No se trata de un edificio cerrado o estanco, por lo que se considera procede la justificación de este punto. 
 
8.2.4. HS4 SUMINISTRO DE AGUA 
 
El edificio carece de instalación de suministro de agua. 
 
8.2.5. HS5 EVACUACIÓN DE AGUAS 
 
1. Descripción General: 
 

1.1. Objeto: En general el objeto de estas instalaciones es la evacuación de aguas pluviales y fecales.  
 

1.2. Características del 
Alcantarillado de 
Acometida: 

 Público. 
 Privado. (en caso de urbanización en el interior de la parcela). 
 Unitario / Mixto1. 
 Separativo2. 

 
1.3. Cotas y Capacidad de 

la Red: 
 Cota alcantarillado  Cota de evacuación   
 Cota alcantarillado  Cota de evacuación                    (Implica definir estación de bombeo) 

  
 Diámetro de la/las Tubería/s de Alcantarillado 160 mm 
 Pendiente % 1 % 
 Capacidad en l/s Valor l/s 

 
2. Descripción del sistema de evacuación y sus partes. 

 
Características de la 
Red de Evacuación 
del Edificio: 

 

 
 

 Separativa total.  
 Separativa hasta salida edificio. 

  
 Red enterrada.  
 Red colgada. 

  
 Otros aspectos de interés: 

 
2.1. Partes específicas de la 

red de evacuación: 
 
(Descripción de cada 
parte fundamental) 

 Desagües y derivaciones 

 Material: (ver observaciones tabla 1) 

 Sifón individual: 
 

 Bote sifónico: 
 

   

 Bajantes Indicar material y situación exterior por patios o interiores en patinillos registrables /no 
registrables de instalaciones 

 Material: (ver observaciones tabla 1) 

 Situación: 
 

   
 Colectores Características incluyendo acometida a la red de alcantarillado 

                                                            
1.- -. Red Urbana Mixta: Red Separativa en la edificación hasta salida edificio. 
 -. Pluviales ventiladas 
 -. Red independiente (salvo justificación) hasta colector colgado. 
 -. Cierres hidráulicos independientes en sumideros, cazoletas sifónicas, etc. 

-. Puntos de conexión con red de fecales. Si la red es independiente y no se han colocado cierres hidráulicos individuales en 
sumideros, cazoletas sifónicas, etc., colocar cierre hidráulico en la/s conexión/es con la red de fecales. 

2.- Red Urbana Separativa: Red Separativa en la edificación. 
 -. No conexión entre la red pluvial y fecal y conexión por separado al alcantarillado. 
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 Materiales: (ver observaciones tabla 1) 

 Situación: 
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Tabla 1: Características de los materiales 
 

De acuerdo a las normas de referencia mirar las que se correspondan con el  material : 
 Fundición Dúctil:  

 UNE EN 545:2002  “Tubos, racores y accesorios de fundición dúctil y sus uniones para canalizaciones de agua. Requisitos  y 
métodos de ensayo”. 

 UNE EN 598:1996  “Tubos, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus uniones para el saneamiento. 
Prescripciones y métodos de ensayo”. 

 UNE EN 877:2000  “Tubos y accesorios de fundición, sus uniones  y piezas especiales destinados a la evacuación de aguas 
de los edificios. Requisitos, métodos de ensayo y aseguramiento de la calidad”. 

 Plásticos : 
 UNE EN 1 329-1:1999  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (baja y alta 

temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: 
Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

 UNE EN 1 401-1:1998  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin presión. Poli (cloruro 
de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

 UNE EN 1 453-1:2000 “Sistemas de canalización en materiales plásticos con tubos de pared estructurada para evacuación 
de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) no 
plastificado (PVCU). Parte 1: Especificaciones para los tubos y el sistema”. 

 UNE EN 1455-1:2000 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para la evacuación de aguas residuales (baja y alta 
temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Acrilonitrilo-butadieno-estireno (ABS). Parte 1: Especificaciones 
para tubos, accesorios y el sistema”. 

 UNE EN 1 519-1:2000  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (baja y alta 
temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Polietileno (PE). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios 
y el sistema”. 

 UNE EN 1 565-1:1999  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (baja y alta 
temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Mezclas de copolímeros de estireno (SAN + PVC). Parte 1: 
Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

 UNE EN 1 566-1:1999  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (baja y alta 
temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) clorado (PVC-C). Parte 1: Especificaciones 
para tubos, accesorios y el sistema”. 

 UNE EN 1 852-1:1998  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin presión. 
Polipropileno (PP). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

 UNE 53 323:2001 EX  “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos para aplicaciones con y sin presión. 
Plásticos termoestables reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en resinas de poliéster insaturado (UP) ”. 

 
Características 
Generales: 

Registros:  Accesibilidad para reparación y limpieza 
  

 en cubiertas: DESDE EDIFICIO COLINDANTEo. El registro se realiza: 
   Por la parte alta. 
    

 en bajantes: 
 El registro se realiza: 

EXTERIORES Por parte alta en ventilación primaria, en la 
cubierta.      

   
En Bajante.  
Accesible a piezas desmontables situadas por 
encima de acometidas. Baño, etc 

   En cambios de dirección. 
A pie de bajante. 

    

 en colectores 
colgados: 

Dejar vistos en zonas comunes 
secundarias del edificio. 

Conectar con el alcantarillado por gravedad.  
Con los márgenes de seguridad. 

   Registros en cada encuentro y cada 15 m. 

   En cambios de dirección se ejecutará con 
codos de 45º. 

    

 en colectores 
enterrados: 

En edificios de pequeño-medio 
tamaño. Los registros: 
Viviendas aisladas:  
Se enterrará a nivel perimetral. 

En zonas exteriores con arquetas con tapas 
practicables. 

Viviendas entre medianeras: 
Se intentará situar en zonas   comunes En zonas habitables con arquetas ciegas. 

    
 en el interior de Accesibilidad. Por falso techo. Registro: 
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cuartos 
húmedos: Cierre hidráulicos por el interior del local Sifones: 

Por parte inferior. 

   Botes sifónicos: 
Por parte superior. 

    
 Ventilación   

 Primaria Siempre para proteger cierre hidráulico 
    

 Secundaria 
Conexión con Bajante. 
En edificios de 6 ó más plantas. Si el cálculo de las bajantes está sobredimensionado, a 
partir de 10 plantas. 

    
 Terciaria Conexión entre el aparato y ventilación secundaria o al exterior 

    

  En general: Siempre en ramales superior a 5 m. 
Edificios alturas superiores a 14 plantas. 

  Es recomendable: 

Ramales desagües de inodoros si la distancia a bajante es 
mayor de 1 m.. 
Bote sifónico. Distancia a desagüe 2,0 m. 
Ramales resto de aparatos baño con sifón individual 
(excepto bañeras),  si desagües son superiores a 4 m. 

    
 Sistema 

elevación: 
Justificar su necesidad. Si es así, definir tamaño de la bomba y dimensionado del pozo 

 
3. Dimensionado 
 

3.1. Desagües y derivaciones 
 

3.1.1 Red de pequeña evacuación de aguas residuales  

A. Derivaciones individuales 

1 La adjudicación de UDs a cada tipo de aparato y los diámetros mínimos de sifones y derivaciones individuales se establecen en la tabla 3.1 
en función del uso privado o público.  

2 Para los desagües de tipo continuo o semicontinuo, tales como los de los equipos de climatización, bandejas de condensación, etc., se 
tomará 1 UD para 0,03 dm3/s estimados de caudal. 

3  
Tabla 3.1  UDs correspondientes a los distintos aparatos sanitarios 
 

Tipo de aparato sanitario 

Unidades de desagüe 
UD 

Diámetro mínimo sifón y 
derivación individual 

[mm] 

Uso privado Uso 
público Uso privado Uso 

público 
     

Lavabo 1 2 32 40 
Bidé 2 3 32 40 

Ducha 2 3 40 50 
Bañera (con o sin ducha) 3 4 40 50 

Inodoros Con cisterna  4 5 100 100 
Con fluxómetro 8 10 100 100 

Urinario 
Pedestal - 4 - 50 

Suspendido - 2 - 40 
En batería - 3.5 - - 

Fregadero 
De cocina 3 6 40 50 

De laboratorio, 
restaurante, etc. - 2 - 40 

Lavadero 3 - 40 - 
Vertedero - 8 - 100 

Fuente para beber - 0.5 - 25 
Sumidero sifónico 1 3 40 50 

Lavavajillas 3 6 40 50 
Lavadora 3 6 40 50 

Cuarto de baño 
(lavabo, inodoro, bañera y bidé) 

Inodoro con 
cisterna 7 - 100 - 

Inodoro con 
fluxómetro 8 - 100 - 

Cuarto de aseo 
(lavabo, inodoro y ducha) 

Inodoro con 
cisterna 6 - 100 - 

Inodoro con 
fluxómetro 8 - 100 - 
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4 Los diámetros indicados en la tabla se considerarán válidos para ramales individuales con una longitud aproximada de 1,5 m. Si se supera 
esta longitud, se procederá a un cálculo pormenorizado del ramal, en función de la misma, su pendiente y caudal a evacuar. 

5 El diámetro de las conducciones se elegirá de forma que nunca sea inferior al diámetro de los tramos situados aguas arriba. 
6 Para el cálculo de las UDs de aparatos sanitarios o equipos que no estén incluidos en la tabla anterior, podrán utilizarse los valores que se 

indican en la tabla 3.2 en función del diámetro del tubo de desagüe: 
 

Tabla 3.2 UDs de otros aparatos sanitarios y equipos 
 

Diámetro del desagüe, mm Número de UDs 
  

32 1 
40 2 
50 3 
60 4 
80 5 
100 6 

 

B. Botes sifónicos o sifones individuales 
 
1. Los sifones individuales tendrán el mismo diámetro que la válvula de desagüe conectada. 
2. Los botes sifónicos se elegirán en función del número y tamaño de las entradas y con la altura mínima 

recomendada para evitar que la descarga de un aparato sanitario alto salga por otro de menor altura.  
 
C. Ramales colectores 
 
Se utilizará la tabla 3.3 para el dimensionado de ramales colectores entre aparatos sanitarios y la bajante según el número 
máximo de unidades de desagüe y la pendiente del ramal colector. 

 
Tabla 3.3 UDs en los ramales colectores entre aparatos sanitarios y bajante 
 

Diámetro mm 
Máximo número de UDs 

Pendiente 
1 % 2 % 4 % 

    
32 - 1 1 
40 - 2 3 
50 - 6 8 
63 - 11 14 
75 - 21 28 
90 47 60 75 

110 123 151 181 
125 180 234 280 
160 438 582 800 
200 870 1.150 1.680 

 
 

3.1.2 Sifón individual.  
 
 

3.1.2 Bote sifónico.  
 

 
3.2.  Bajantes 

 
3.2.1. Bajantes de aguas residuales 
 

1. El dimensionado de las bajantes se realizará de forma tal que no se rebase el límite de  250 Pa de variación de presión y 
para un caudal tal que la superficie ocupada por el agua no sea nunca superior a 1/3 de la sección transversal de la 
tubería. 

2. El dimensionado de las bajantes se hará de acuerdo con la tabla 3.4 en que se hace corresponder el número de plantas 
del edificio con el número máximo de UDs y el diámetro que le correspondería a la bajante, conociendo que el diámetro 
de la misma será único en toda su altura y considerando también el máximo caudal que puede descargar en la bajante 
desde cada ramal sin contrapresiones en éste. 

 
Tabla 3.4 Diámetro de las bajantes según el número de alturas del edificio y el número de Uds 
 

Diámetro, mm 
Máximo número de UDs, para una altura 

de bajante de: 
Máximo número de UDs, en cada ramal para 

una altura de bajante de: 

Hasta 3 plantas Más de 3 plantas Hasta 3 plantas Más de 3 plantas 
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50 10 25 6 6 

63 19 38 11 9 

75 27 53 21 13 

90 135 280 70 53 

110 360 740 181 134 

125 540 1.100 280 200 

160 1.208 2.240 1.120 400 

200 2.200 3.600 1.680 600 

250 3.800 5.600 2.500 1.000 

315 6.000 9.240 4.320 1.650 
 

3. Las desviaciones con respecto a la vertical, se dimensionarán con los siguientes criterios: 
a) Si la desviación forma un ángulo con la vertical inferior a 45º, no se requiere ningún cambio de sección. 
b) Si la desviación forma un ángulo de más de 45º, se procederá de la manera siguiente. 

i) el tramo de la bajante por encima de la desviación se dimensionará como se ha especificado de forma 
general; 

ii) el tramo de la desviación en si, se dimensionará como un colector horizontal, aplicando una pendiente del 
4% y considerando que no debe ser inferior al tramo anterior; 

iii) el tramo por debajo de la desviación adoptará un diámetro igual al mayor de los dos anteriores. 
 

3.2.2. Situación 
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3.3.  Colectores 
 

3.3.1. Colectores horizontales de aguas residuales 
 
Los colectores horizontales se dimensionarán para funcionar a media de sección, hasta un máximo de tres cuartos de sección, 
bajo condiciones de flujo uniforme. 
 
Mediante la utilización de la Tabla 3.5, se obtiene el diámetro en función del máximo número de UDs y de la pendiente. 

 
Tabla 3.5 Diámetro de los colectores horizontales en función del número máximo de UDs y la pendiente adoptada 
 

Diámetro mm 
Máximo número de UDs 

Pendiente 
1 % 2 % 4 % 

    
50 - 20 25 
63 - 24 29 
75 - 38 57 
90 96 130 160 
110 264 321 382 
125 390 480 580 
160 880 1.056 1.300 
200 1.600 1.920 2.300 
250 2.900 3.500 4.200 
315 5.710 6.920 8.290 
350 8.300 10.000 12.000 

 
 

3.3.2. Situación. 
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8.3. SE - SEGURIDAD ESTRUCTURAL 
 
Prescripciones aplicables conjuntamente con DB-SE 
 
El DB-SE constituye la base para los Documentos Básicos siguientes y se utilizará conjuntamente con ellos: 
 

 DB-SE-A  Acero 
 DB-SE-AE  Acciones en la edificación 
 DB-SE-C  Cimientos 
 DB-SE-F  Fábrica 
 DB-SE-M  Madera 
 DB-SI  Seguridad en caso de incendio 

 
Deberán tenerrse en cuenta además 
 

 NCSE Norma de construcción sismoresistente. 
 EHE Instrucción de hormigón estructural. 
 EFHE Instrucción para el proyecto y ejucución de forjados unidirecionales. 

 
8.3.1. SE SEGURIDAD ESTRUCTURAL 
 

Análisis estructural y dimensionado 
 

Proceso -DETERMINACION DE SITUACIONES DE DIMENSIONADO 
-ESTABLECIMIENTO DE LAS ACCIONES 
-ANALISIS ESTRUCTURAL 
-DIMENSIONADO 

 
Situaciones de 
dimensionado 

PERSISTENTES condiciones normales de uso 
TRANSITORIAS condiciones aplicables durante un tiempo limitado. 
EXTRAORDINARIAS condiciones excepcionales en las que se puede encontrar o estar expuesto el edificio. 

 
Periodo de servicio 50 Años 

 
Método de 
comprobación 

Estados límites 

 
Definición estado limite Situaciones que de ser superadas, puede considerarse que el edificio no cumple con  alguno de los requisitos 

estructurales para los que ha sido concebido 
 

Resistencia y estabilidad ESTADO LIMITE ÚLTIMO: 
 
Situación que de ser superada, existe un riesgo para las personas, ya sea por una puesta fuera de servicio o por 
colapso parcial o total de la estructura: 
- perdida de equilibrio 
- deformación excesiva 
- transformación estructura en mecanismo 
- rotura de elementos estructurales o sus uniones 
- inestabilidad de elementos estructurales 

 
Aptitud de servicio ESTADO LIMITE DE SERVICIO 

 
Situación que de ser superada se afecta:: 

- el nivel de confort y bienestar de los usuarios 
- correcto funcionamiento del edificio 
- apariencia de la construcción  

Acciones 
 
Clasificación de las 
acciones 

PERMANENTES Aquellas que actúan en todo instante, con posición constante y valor constante (pesos 
propios) o con variación despreciable: acciones reológicas 

VARIABLES Aquellas que pueden actuar  o no sobre el edificio: uso y acciones climáticas 
ACCIDENTALES Aquellas cuya probabilidad de ocurrencia es pequeña pero de gran importancia: 

sismo, incendio, impacto o explosión. 
  
Valores característicos 
de las acciones 

Los valores de las acciones se recogerán en la justificación del cumplimiento del DB SE-AE 

  
Datos geométricos de la 
estructura 

La definición geométrica de la estructura esta indicada en los planos de proyecto 
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Características de los 
materiales 

Los valores característicos de las propiedades de los materiales se detallarán en la justificación del DB 
correspondiente o bien en la justificación de la EHE. 

  
Modelo análisis 
estructural 

Se realiza un cálculo espacial en tres dimensiones   Métodos matriciales de rigidez, formando las barras los 
elementos que definen la estructura: pilares, vigas, brochales y viguetas. Se establece la compatibilidad de 
deformación en todos los nudos considerando seis grados de libertad y se crea la hipótesis de indeformabilidad del 
plano de cada planta, para simular el comportamiento del forjado,  impidiendo los desplazamientos relativos entre 
nudos del mismo. A los efectos de obtención de solicitaciones y desplazamientos,  para todos los estados de carga 
se realiza un cálculo estático y se supone un comportamiento lineal de los materiales, por tanto, un cálculo en 
primer orden. 

 
Verificación de la estabilidad 
 

Ed,dst Ed,stb 
 

Ed,dst: valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras 
 
Ed,stb: valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras 
 

 
Verificación de la resistencia de la estructura 

 
 

Ed Rd 

 

Ed : valor de calculo del efecto de las acciones 
Rd: valor de cálculo de la resistencia correspondiente 

 
 

Combinación de acciones 
 

El valor de calculo de las acciones correspondientes a una situación persistente o transitoria y los correspondientes coeficientes de 
seguridad se han obtenido de la formula 4.3 y de las tablas 4.1 y 4.2 del DB. 

El valor de cálculo de las acciones correspondientes a una situación extraordinaria se ha obtenido de la expresión 4.4 del DB y los valores de 
cálculo de las acciones se han considerado 0 o 1 si su acción es favorable o desfavorable respectivamente. 

 
Verificación de la aptitud de servicio 

 
Se considera un comportamiento adecuado en relación con las deformaciones, las vibraciones o el deterioro si se cumple que el efecto de 
las acciones no alcanza el valor límite admisible establecido para dicho efecto. 

 
Flechas La limitación de flecha activa establecida en general es de 1/500 de la luz 
  
desplazamientos 
horizontales 

El desplome total limite es 1/500 de la altura total 

 
8.3.2. SE-A ACERO  
 
Dado que el edificio proyectado carece de elementos estructurales de acero, se encuentra fuera de ámbito de aplicación. 
 
8.3.3. SE-AE ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
 

Acciones 
Permanentes 

(G): 

Peso Propio de la 
estructura: 

Corresponde a los elementos estructurales, calculados a partir de su sección bruta y multiplicados por su peso 
específico, en pilares, paredes y vigas. 

Cargas Muertas: Se estiman uniformemente repartidas en la planta. En nuestro caso, se limitan a mantenimiento. 
Peso propio de 
tabiques pesados y 
muros de 
cerramiento: 

El proyecto, carece de este tipo de cargas 

 
 

Acciones 
Variables 

La sobrecarga de 
uso: 

Se adoptarán los valores de la tabla 3.1. Los equipos pesados no están cubiertos por los valores indicados. 
Las fuerzas sobre las barandillas y elementos divisorios: 
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(Q): 
 

Las acciones 
climáticas: 

El viento: 
Las disposiciones de este documento no son de aplicación en los edificios situados en altitudes superiores 
a 2.000 m. En general, las estructuras habituales de edificación no son sensibles a los efectos dinámicos del 
viento y podrán despreciarse estos efectos en edificios cuya esbeltez máxima (relación altura y anchura 
del edificio) sea menor que 6. En los casos especiales de estructuras sensibles al viento será necesario 
efectuar un análisis dinámico detallado. 
La presión dinámica del viento Qb=1/2 x Rx Vb2. A falta de datos más precisos se adopta R=1.25 kg/m3. La 
velocidad del viento se obtiene del anejo E. Canarias está en zona C, con lo que v=29 m/s, correspondiente 
a un periodo de retorno de 50 años. 
Los coeficientes de presión exterior e interior se encuentran en el Anejo D. 
 
La temperatura: 
En estructuras habituales de hormigón estructural o metálicas formadas por pilares y vigas, pueden no 
considerarse las acciones térmicas cuando se dispongan de juntas de dilatación  a una distancia máxima 
de 40 metros 
 
La nieve: 
Este documento no es de aplicación a edificios situados en lugares que se encuentren en altitudes 
superiores a las indicadas en la tabla 3.11. En cualquier caso, incluso en localidades en las que el valor 
característico de la carga de nieve sobre un terreno horizontal Sk=0 se adoptará una sobrecarga no menor 
de 0.20 Kn/m2 

Las acciones 
químicas, físicas y 
biológicas: 

Las acciones químicas que pueden causar la corrosión de los elementos de acero se pueden caracterizar 
mediante la velocidad de corrosión que se refiere a la pérdida de acero por unidad de superficie del  
elemento afectado y por unidad de tiempo. La velocidad de corrosión depende de parámetros 
ambientales tales como la disponibilidad del agente agresivo necesario para que se active el proceso de 
la corrosión, la temperatura, la humedad relativa, el viento o la radiación solar, pero también de las 
características del acero y del tratamiento de sus superficies, así como de la geometría de la estructura y 
de sus detalles constructivos. 
El sistema de protección de las estructuras de acero se regirá por el DB-SE-A. En cuanto a las estructuras de 
hormigón estructural se regirán por el Art.3.4.2 del DB-SE-AE. 

Acciones 
accidentales (A): 

Los impactos, las explosiones, el sismo, el fuego. 
Las acciones debidas al sismo están definidas en la Norma de Construcción Sismorresistente NCSE-02. 
En este documento básico solamente se recogen los impactos de los vehículos en los edificios, por lo que 
solo representan las acciones sobre las estructuras portantes. Los valores de cálculo de las fuerzas estáticas 
equivalentes al impacto de vehículos están reflejados en la tabla 4.1 

 
 
Cargas gravitatorias por niveles. 
 

Conforme a lo establecido en el DB-SE-AE en la tabla 3.1 y al Anexo A.1 y A.2 de la EHE, las acciones gravitatorias, así como las sobrecargas de 
uso, tabiquería y nieve que se han considerado para el cálculo de la estructura de este edificio son las indicadas: 
 

Niveles Sobrecarga 
de Uso 

Sobrecarga de 
Tabiquería 

Peso propio 
del Forjado Carga Total 

cubierta 
2,00 KN/m2 0,00 KN/m2 3,80 KN/m2 7,80 KN/m2 

 
8.3.4. SE-C CIMENTACIONES 

 
Bases de cálculo 

 
Método de cálculo: El dimensionado de secciones se realiza según la Teoría de los Estados Limites Últimos (apartado 3.2.1 DB-SE) y 

los Estados Límites de Servicio (apartado 3.2.2 DB-SE). El comportamiento de la cimentación debe comprobarse 
frente a la capacidad portante (resistencia y estabilidad) y la aptitud de servicio. 

Verificaciones: Las verificaciones de los Estados Límites están basadas en el uso de un modelo adecuado para al sistema de 
cimentación elegido y el terreno de apoyo de la misma. 

Acciones: Se ha considerado las acciones que actúan sobre el edificio soportado según el documento DB-SE-AE y las 
acciones geotécnicas que transmiten o generan a través del terreno en que se apoya según el documento DB-
SE en los apartados (4.3 - 4.4 – 4.5). 

 
Estudio geotécnico pendiente de realización 
 
Generalidades: El análisis y dimensionamiento de la cimentación exige el conocimiento previo de 

las características del terreno de apoyo, la tipología del edificio previsto y el 
entorno donde se ubica la construcción. 

Datos estimados Terreno arcilloso semiduros, nivel freático, edificaciones realizadas colindantes. 
Tipo de reconocimiento: Se ha realizado un reconocimiento inicial del terreno donde se pretende ubicar 

esta edificación, basándonos en la experiencia de la obra colindante con la 
misma, de reciente rehabilitación, encontrándose un terreno arenoso a la 
profundidad de la cota de cimentación teórica. 

Parámetros geotécnicos estimados: Cota de cimentación - 1,00 m 
Estrato previsto para cimentar arcillas 
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Nivel freático. No se contempla 

Tensión admisible considerada 0,20 N/mm² 
Peso especifico del terreno = 18 kN/m3 
Angulo de rozamiento interno del terreno =30º 
Coeficiente de empuje en reposo  
Valor de empuje al reposo  
Coeficiente de Balasto  

 
 

Estudio geotécnico realizado 
 

Generalidades:  
Empresa:  
Nombre del autor/es firmantes:  
Titulación/es:  
Número de Sondeos:  
Descripción de los terrenos: 
 

 

Resumen parámetros geotécnicos: Cota de cimentación  
Estrato previsto para cimentar  

Nivel freático  

Tensión admisible considerada  
Peso especifico del terreno  
Angulo de rozamiento interno del terreno  
Coeficiente de empuje en reposo  
Valor de empuje al reposo  
Coeficiente de Balasto  

 
Cimentación: 
 
Descripción: Zapatas aisladas. 

 
Material adoptado: Hormigón armado para ambientes agresivos Qc. 

Dimensiones y armado: Las dimensiones y armados se indican en planos de estructura. Se han dispuesto armaduras que cumplen con 
las cuantías mínimas indicadas en la tabla  42.3.5 de la instrucción de hormigón estructural (EHE) atendiendo a 
elemento estructural considerado. 

Condiciones de ejecución: Sobre la superficie de excavación del terreno se debe de extender una capa de hormigón de regularización 
llamada solera de asiento que tiene un espesor mínimo de 10 cm y que sirve de base a la losa de cimentación. 

 
 
Sistema de contención: el proyecto carece de muros de contención 
 

 
  
  

  

  

COMPROBACIONES  
 

3.- CIMENTACIÓN  
3.1.- Elementos de cimentación aislados  
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3.1.1.- Descripción 

Referencias Geometría Armado 

N1 

Zapata rectangular excéntrica 
Ancho inicial X: 60.0 cm 
Ancho inicial Y: 40.0 cm 
Ancho final X: 60.0 cm 
Ancho final Y: 40.0 cm 
Ancho zapata X: 120.0 cm 
Ancho zapata Y: 80.0 cm 
Canto: 30.0 cm 

X: 3Ø12c/30 
Y: 4Ø12c/30 

  
3.1.2.- Medición 

Referencia: N1   B 400 S, Ys=1.15 Total 
Nombre de armado   Ø12   
Parrilla inferior - Armado X Longitud (m) 

Peso (kg) 
3x1.33 
3x1.18 

3.99 
3.54 

Parrilla inferior - Armado Y Longitud (m) 
Peso (kg) 

4x0.93 
4x0.83 

3.72 
3.30 

Totales Longitud (m) 
Peso (kg) 

7.71 
6.84 

  
6.84 

Total con mermas 
(10.00%) 

Longitud (m) 
Peso (kg) 

8.48 
7.52 

  
7.52  

Resumen de medición (se incluyen mermas de acero) 

  B 400 S, Ys=1.15 (kg) Hormigón (m³)   
Elemento Ø12 HA-25, Yc=1.5 Limpieza 
Referencia: N1 7.52 0.29 0.10 
Totales 7.52 0.29 0.10   
3.1.3.- Comprobación 

Referencia: N1 
Dimensiones: 120 x 80 x 30 
Armados: Xi:Ø12c/30 Yi:Ø12c/30 
Comprobación Valores Estado 

Tensiones sobre el terreno: 
 

Criterio de CYPE Ingenieros 
 

 

    
 - Tensión media en situaciones persistentes: 

 

 

Máximo: 1 kp/cm² 
Calculado: 0.904 kp/cm² 

 

Cumple 
 - Tensión máxima en situaciones persistentes: 

 

 

Máximo: 1.25 kp/cm² 
Calculado: 1.103 kp/cm² 

 

Cumple 
Vuelco de la zapata: 

 

    

 - En dirección X: 
 

 

  Si el % de reserva de seguridad es mayor que cero, quiere decir que los 
coeficientes de seguridad al vuelco son mayores que los valores estrictos 
exigidos para todas las combinaciones de equilibrio. 

 

 

 

Reserva seguridad: 1260.5 % 
 

Cumple 
 - En dirección Y (1) 

 

 

  No procede 
(1) Sin momento de vuelco 

 

    

Flexión en la zapata: 
 

    
 - En dirección X: 

 

 

Momento: 0.96 t·m 
 

Cumple 
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 Fecha: 14/10/18  

Página 30 

Referencia: N1 
Dimensiones: 120 x 80 x 30 
Armados: Xi:Ø12c/30 Yi:Ø12c/30 
Comprobación Valores Estado 
 - En dirección Y: 

 

 

Momento: 0.90 t·m 
 

Cumple 
Cortante en la zapata: 

 

    
 - En dirección X: 

 

 

Cortante: 0.81 t 
 

Cumple 
 - En dirección Y: 

 

 

Cortante: 1.15 t 
 

Cumple 

Compresión oblicua en la zapata: 
 

 - Situaciones persistentes: 
 

 

  Criterio de CYPE Ingenieros 
 

 

 

Máximo: 509.68 t/m² 
Calculado: 34.3 t/m² 

 

Cumple 

Canto mínimo: 
 

  Artículo 58.8.1 de la norma EHE-08 
 

 

 

Mínimo: 25 cm 
Calculado: 30 cm 

 

Cumple 

Espacio para anclar arranques en cimentación: 
 

 - N1: 
 

 

 

Mínimo: 0 cm 
Calculado: 23 cm 

 

Cumple 

Cuantía geométrica mínima: 
 

Artículo 42.3.5 de la norma EHE-08 
 

 

Mínimo: 0.001 
 

  
 - Armado inferior dirección X: 

 

 

Calculado: 0.0013 
 

Cumple 
 - Armado inferior dirección Y: 

 

 

Calculado: 0.0013 
 

Cumple 

Cuantía mínima necesaria por flexión: 
 

Artículo 42.3.2 de la norma EHE-08 
 

 

Calculado: 0.0013 
 

  
 - Armado inferior dirección X: 

 

 

Mínimo: 0.0009 
 

Cumple 
 - Armado inferior dirección Y: 

 

 

Mínimo: 0.0006 
 

Cumple 

Diámetro mínimo de las barras: 
 

 - Parrilla inferior: 
 

 

  Recomendación del Artículo 58.8.2 (norma EHE-08) 
 

 

 

Mínimo: 12 mm 
Calculado: 12 mm 

 

Cumple 

Separación máxima entre barras: 
 

Artículo 58.8.2 de la norma EHE-08 
 

 

Máximo: 30 cm 
 

  
 - Armado inferior dirección X: 

 

 

Calculado: 30 cm 
 

Cumple 
 - Armado inferior dirección Y: 

 

 

Calculado: 30 cm 
 

Cumple 

Separación mínima entre barras: 
 

Criterio de CYPE Ingenieros, basado en: J. Calavera. "Cálculo de Estructuras de 
Cimentación". Capítulo 3.16 

 

 

Mínimo: 10 cm 
 

  
 - Armado inferior dirección X: 

 

 

Calculado: 30 cm 
 

Cumple 
 - Armado inferior dirección Y: 

 

 

Calculado: 30 cm 
 

Cumple 

Longitud de anclaje: 
 

Criterio del libro "Cálculo de estructuras de cimentación", J. Calavera. Ed. 
INTEMAC, 1991 

 

 

    
 - Armado inf. dirección X hacia der: 

 

 

Mínimo: 21 cm 
Calculado: 21 cm 

 

Cumple 
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 Fecha: 14/10/18  

Página 31 

Referencia: N1 
Dimensiones: 120 x 80 x 30 
Armados: Xi:Ø12c/30 Yi:Ø12c/30 
Comprobación Valores Estado 
 - Armado inf. dirección X hacia izq: 

 

 

Mínimo: 21 cm 
Calculado: 21 cm 

 

Cumple 
 - Armado inf. dirección Y hacia arriba: 

 

 

Mínimo: 16 cm 
Calculado: 16 cm 

 

Cumple 
 - Armado inf. dirección Y hacia abajo: 

 

 

Mínimo: 16 cm 
Calculado: 16 cm 

 

Cumple 
Longitud mínima de las patillas: 

 

Mínimo: 12 cm 
 

  
 - Armado inf. dirección X hacia der: 

 

 

Calculado: 12 cm 
 

Cumple 
 - Armado inf. dirección X hacia izq: 

 

 

Calculado: 12 cm 
 

Cumple 
 - Armado inf. dirección Y hacia arriba: 

 

 

Calculado: 12 cm 
 

Cumple 
 - Armado inf. dirección Y hacia abajo: 

 

 

Calculado: 12 cm 
 

Cumple 
Se cumplen todas las comprobaciones  
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8.3.5. SE-F FÁBRICAS 
 
 
En relación a los estados límite se han verificado los definidos con carácter general en el DB SE 3.2, siguiendo las consideraciones del apartado 3 del 
DB-SE-F: 
a) capacidad portante (estados límite últimos). 
 
b) aptitud al servicio (estados límite de servicio).  
Se han dispuesto juntas de movimiento para permitir dilataciones térmicas y por humedad, fluencia y retracción, las deformaciones por flexión y los 
efectos de las tensiones internas producidas por cargas verticales o laterales, sin que la fábrica sufra daños, teniendo en cuenta, para las fábricas 
sustentadas, las distancias de la tabla 2.1.  
En la comprobación frente a los estados límite últimos de los muros sometidos predominantemente a carga vertical, se ha verificado la resistencia a 
compresión vertical; y en el comportamiento de la estructura frente a acciones horizontales se ha verificado su resistencia a esfuerzo cortante; y 
también se ha considerado la combinación del esfuerzo normal y del esfuerzo cortante más desfavorable.  
El comportamiento de los muros con acciones laterales locales en relación a la resistencia se ha comprobado frente al estado límite último de flexión. 
 
 
8.3.6. SE-M  MADERA 
 
COMPOBACION 

1.- DATOS DE OBRA  
1.1.- Normas consideradas 

Cimentación: EHE-08 

Madera: CTE DB SE-M 
 
1.2.- Estados límite 
E.L.U. de rotura. Hormigón en cimentaciones 
E.L.U. de rotura. Madera 

CTE 
Cota de nieve: Altitud inferior o igual a 1000 m 

Tensiones sobre el terreno 
Desplazamientos 

Acciones características 
 
  
 
1.2.1.- Combinaciones 

  Nombres de las hipótesis 

PP Peso propio  
  

  E.L.U. de rotura. Hormigón en cimentaciones 

  

Comb. PP 
1 1.000 
2 1.600  

  

  E.L.U. de rotura. Madera 

  

Comb. PP 
1 0.800 
2 1.350  

  

26
/1

0/
20

18



 
Página 3 

MEMORIA 
PROYECTO CIVICO MULTIUSOS  
PETILLA DE ARAGÓN 
 

 

  Tensiones sobre el terreno 

  Desplazamientos 

  

Comb. PP 
1 1.000  

  
 
1.3.- Resistencia al fuego 
Perfiles de madera 

Norma: CTE DB SI. Anejo E: Resistencia al fuego de las estructuras de madera. 

Resistencia requerida: R30 
 

2.- ESTRUCTURA  
2.1.- Geometría  
2.1.1.- Barras  
2.1.1.1.- Materiales utilizados 

Materiales utilizados 
Material E 

(kp/cm²)  G 
(kp/cm²) 

·t 
(m/m°C) 

 
(t/m³) Tipo Designación 

Madera GL24h 118246.7 7.056 7339.4 0.000005 0.460 
Notación: 

E: Módulo de elasticidad 
: Módulo de Poisson 
G: Módulo de cortadura 
·t: Coeficiente de dilatación 
: Peso específico  

  
 
2.1.1.2.- Descripción 

Descripción 
Material Barra 

(Ni/Nf) 
Pieza 

(Ni/Nf) Perfil(Serie) Longitud 
(m) xy xz LbSup. 

(m) 
LbInf. 
(m) Tipo Designación 

Madera GL24h N2/N1 N2/N1 RV-180 (H:1500/600)x180 (Rectangular, 
canto variable) 8.400 1.00 1.00 - - 

    N2/N3 N2/N3 RV-180 (H:1700/650)x180 (Rectangular, 
canto variable) 11.045 1.00 1.00 - - 

Notación: 
Ni: Nudo inicial 
Nf: Nudo final 
xy: Coeficiente de pandeo en el plano 'XY' 
xz: Coeficiente de pandeo en el plano 'XZ' 
LbSup.: Separación entre arriostramientos del ala superior 
LbInf.: Separación entre arriostramientos del ala inferior  

  
 
2.1.1.3.- Características mecánicas 

Tipos de pieza 
Ref. Piezas 
1 N2/N1 
2 N2/N3  
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Características mecánicas 
Material 

Ref. Descripción A 
(cm²) 

Avy 
(cm²) 

Avz 
(cm²) 

Iyy 
(cm4) 

Izz 
(cm4) 

It 
(cm4) Tipo Designación 

Madera GL24h 1 RV-180  (H:1500/600)x180, (Rectangular, canto variable) 
Canto 1500.0 / 600.0 mm 1890.00 1575.00 1575.00 1736437.50 51030.00 182177.10 

    2 RV-180  (H:1700/650)x180, (Rectangular, canto variable) 
Canto 1700.0 / 650.0 mm 2115.00 1762.50 1762.50 2433351.56 57105.00 206158.57 

Notación: 
Ref.: Referencia 
A: Área de la sección transversal 
Avy: Área de cortante de la sección según el eje local 'Y' 
Avz: Área de cortante de la sección según el eje local 'Z' 
Iyy: Inercia de la sección alrededor del eje local 'Y' 
Izz: Inercia de la sección alrededor del eje local 'Z' 
It: Inercia a torsión 
Las características mecánicas de las piezas corresponden a la sección en el punto medio de las mismas.  

  
 
2.2.- Cargas  
2.2.1.- Barras 

Referencias: 

'P1', 'P2': 

  Cargas puntuales, uniformes, en faja y momentos puntuales: 'P1' es el valor de la carga. 'P2' no se 
utiliza. 

  Cargas trapezoidales: 'P1' es el valor de la carga en el punto donde comienza (L1) y 'P2' es el valor 
de la carga en el punto donde termina (L2). 

  Cargas triangulares: 'P1' es el valor máximo de la carga. 'P2' no se utiliza. 
  Incrementos de temperatura: 'P1' y 'P2' son los valores de la temperatura en las caras exteriores o 

paramentos de la pieza. La orientación de la variación del incremento de temperatura sobre la sección 
transversal dependerá de la dirección seleccionada. 

  

'L1', 'L2': 

  Cargas y momentos puntuales: 'L1' es la distancia entre el nudo inicial de la barra y la posición donde 
se aplica la carga. 'L2' no se utiliza. 

  Cargas trapezoidales, en faja, y triangulares: 'L1' es la distancia entre el nudo inicial de la barra y la 
posición donde comienza la carga, 'L2' es la distancia entre el nudo inicial de la barra y la posición 
donde termina la carga. 

  

Unidades: 

  Cargas puntuales: t 
  Momentos puntuales: t·m. 
  Cargas uniformes, en faja, triangulares y trapezoidales: t/m. 
  Incrementos de temperatura: °C. 

  

  

Cargas en barras 

Barra Hipótesis Tipo 
Valores Posición Dirección 

P1 P2 L1 
(m) 

L2 
(m) Ejes X Y Z 

N2/N1 Peso propio Trapezoidal 0.124 0.050 0.000 8.400 Globales 0.000 0.000 -1.000 
N2/N3 Peso propio Trapezoidal 0.141 0.054 0.000 11.045 Globales 0.000 0.000 -1.000 
N2/N3 Peso propio Uniforme 1.000 - - - Globales 0.000 0.000 -1.000   
2.3.- Resultados  
2.3.1.- Barras  
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2.3.1.1.- Flechas 

Referencias: 

Pos.: Valor de la coordenada sobre el eje 'X' local del grupo de flecha en el punto donde se produce el 
valor pésimo de la flecha. 
L.: Distancia entre dos puntos de corte consecutivos de la deformada con la recta que une los nudos 
extremos del grupo de flecha. 

  

Flechas 

Grupo 

Flecha máxima absoluta xy 
Flecha máxima relativa xy 

Flecha máxima absoluta xz 
Flecha máxima relativa xz 

Flecha activa absoluta xy 
Flecha activa relativa xy 

Flecha activa absoluta xz 
Flecha activa relativa xz 

Pos. 
(m) 

Flecha 
(mm) 

Pos. 
(m) 

Flecha 
(mm) 

Pos. 
(m) 

Flecha 
(mm) 

Pos. 
(m) 

Flecha 
(mm) 

N2/N1 
0.000 0.00 4.201 2.28 0.000 0.00 0.000 0.00 
- L/(>1000) 4.201 L/(>1000) - L/(>1000) - L/(>1000) 

N2/N3 
0.000 0.00 6.558 7.59 0.000 0.00 0.000 0.00 
- L/(>1000) 6.558 L/(>1000) - L/(>1000) - L/(>1000)  

  
 
2.3.1.2.- Comprobaciones E.L.U. (Resumido) 

Barras 
COMPROBACIONES (CTE DB SE-M) - TEMPERATURA AMBIENTE 

Estado 
Nt,0,d Nc,0,d My,d Mz,d Vy,d Vz,d Mx,d My,dMz,d Nt,0,dMy,dMz,d Nc,0,dMy,dMz,d Mx,dVy,dVz,d 

N2/N1 N.P.(1) x: 8.4 m 
 = 62.5 

x: 2.625 m 
 = 22.7 N.P.(2) N.P.(3) x: 8.4 m 

 = 27.0 N.P.(4) N.P.(5) N.P.(6) x: 8.138 m 
 = 62.0 N.P.(7) CUMPLE 

 = 62.5 

N2/N3 N.P.(1) x: 11.045 m 
 = 10.2 

x: 8.283 m 
 = 51.8 N.P.(2) N.P.(3) x: 11.045 m 

 = 97.5 N.P.(4) N.P.(5) N.P.(6) x: 8.283 m 
 = 47.4 N.P.(7) CUMPLE 

 = 97.5 
Notación: 

Nt,0,d: Resistencia a tracción uniforme paralela a la fibra 
Nc,0,d: Resistencia a compresión uniforme paralela a la fibra 
My,d: Resistencia a flexión en el eje y 
Mz,d: Resistencia a flexión en el eje z 
Vy,d: Resistencia a cortante en el eje y 
Vz,d: Resistencia a cortante en el eje z 
Mx,d: Resistencia a torsión 
My,dMz,d: Resistencia a flexión esviada 
Nt,0,dMy,dMz,d: Resistencia a flexión y tracción axial combinadas 
Nc,0,dMy,dMz,d: Resistencia a flexión y compresión axial combinadas 
Mx,dVy,dVz,d: Resistencia a cortante y torsor combinados 
x: Distancia al origen de la barra 
: Coeficiente de aprovechamiento (%) 
N.P.: No procede 

Comprobaciones que no proceden (N.P.): 
(1) La comprobación no procede, ya que no hay axil de tracción. 
(2) La comprobación no procede, ya que no hay momento flector. 
(3) La comprobación no procede, ya que no hay esfuerzo cortante. 
(4) La comprobación no procede, ya que no hay momento torsor. 
(5) La comprobación no procede, ya que no hay flexión esviada para ninguna combinación. 
(6) La comprobación no procede, ya que no hay interacción entre axil de tracción y momento flector para ninguna combinación. 
(7) La comprobación no procede, ya que la barra no está sometida a momento torsor ni a esfuerzo cortante.  

  

Barras 
COMPROBACIONES (CTE DB SE-M) - SITUACIÓN DE INCENDIO 

Estado 
Nt,0,d Nc,0,d My,d Mz,d Vy,d Vz,d Mx,d My,dMz,d Nt,0,dMy,dMz,d Nc,0,dMy,dMz,d Mx,dVy,dVz,d 

N2/N1 N.P.(1) x: 8.4 m 
 = 64.3 

x: 3.412 m 
 = 11.3 N.P.(2) N.P.(3) x: 8.4 m 

 = 13.4 N.P.(4) N.P.(5) N.P.(6) x: 8.138 m 
 = 62.4 N.P.(7) CUMPLE 

 = 64.3 

N2/N3 N.P.(1) x: 11.045 m 
 = 10.4 

x: 8.285 m 
 = 26.4 N.P.(2) N.P.(3) x: 11.045 m 

 = 47.9 N.P.(4) N.P.(5) N.P.(6) x: 8.285 m 
 = 26.2 N.P.(7) CUMPLE 

 = 47.9 
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Barras 
COMPROBACIONES (CTE DB SE-M) - SITUACIÓN DE INCENDIO 

Estado 
Nt,0,d Nc,0,d My,d Mz,d Vy,d Vz,d Mx,d My,dMz,d Nt,0,dMy,dMz,d Nc,0,dMy,dMz,d Mx,dVy,dVz,d 

Notación: 
Nt,0,d: Resistencia a tracción uniforme paralela a la fibra 
Nc,0,d: Resistencia a compresión uniforme paralela a la fibra 
My,d: Resistencia a flexión en el eje y 
Mz,d: Resistencia a flexión en el eje z 
Vy,d: Resistencia a cortante en el eje y 
Vz,d: Resistencia a cortante en el eje z 
Mx,d: Resistencia a torsión 
My,dMz,d: Resistencia a flexión esviada 
Nt,0,dMy,dMz,d: Resistencia a flexión y tracción axial combinadas 
Nc,0,dMy,dMz,d: Resistencia a flexión y compresión axial combinadas 
Mx,dVy,dVz,d: Resistencia a cortante y torsor combinados 
x: Distancia al origen de la barra 
: Coeficiente de aprovechamiento (%) 
N.P.: No procede 

Comprobaciones que no proceden (N.P.): 
(1) La comprobación no procede, ya que no hay axil de tracción. 
(2) La comprobación no procede, ya que no hay momento flector. 
(3) La comprobación no procede, ya que no hay esfuerzo cortante. 
(4) La comprobación no procede, ya que no hay momento torsor. 
(5) La comprobación no procede, ya que no hay flexión esviada para ninguna combinación. 
(6) La comprobación no procede, ya que no hay interacción entre axil de tracción y momento flector para ninguna combinación. 
(7) La comprobación no procede, ya que la barra no está sometida a momento torsor ni a esfuerzo cortante. 
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8.4. SI - SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 
 
Las medidas y medios de protección contra incendios estudiados se corresponden con lo especificado en el Código Técnico de la Edificación (CTE), 
Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo. 
 
Tipo de proyecto y ámbito de aplicación del documento básico 
 

Definición del tipo de proyecto de que se trata, así como el tipo de obras previstas y el alcance de las mismas. 
 

Tipo de proyecto (1) Tipo de obras previstas (2) Alcance de las obras (3) Cambio de uso (4) 
    

Básico + ejecución Reforma Reforma total Si 
(1) Proyecto de obra; proyecto de cambio de uso; proyecto de acondicionamiento; proyecto de instalaciones; proyecto de apertura... 
(2) Proyecto de obra nueva; proyecto de reforma; proyecto de rehabilitación; proyecto de consolidación o refuerzo estructural; proyecto de 

legalización... 
(3) Reforma total; reforma parcial; rehabilitación integral... 
(4) Indíquese si se trata de una reforma que prevea un cambio de uso o no. 
 
Los establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos 
industriales (RD. 2267/2004, de 3 de diciembre) cumplen las exigencias básicas mediante su aplicación. 
 
Deben tenerse en cuenta las exigencias de aplicación del Documento Básico CTE-SI que prescribe el apartado III (Criterios generales de aplicación) 
para las reformas y cambios de uso. 

 
8.4.1. SI 1 PROPAGACIÓN INTERIOR 
 

 
Compartimentación en sectores de incendio 
Los edificios y establecimientos estarán compartimentados en sectores de incendios en las condiciones que se establecen en la tabla 1.1 de esta 
Sección, mediante elementos cuya resistencia al fuego satisfaga las condiciones que se establecen en la tabla 1.2 de esta Sección. 
A los efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se considera que los locales de riesgo especial y las escaleras y pasillos 
protegidos contenidos en dicho sector no forman parte del mismo. 
Toda zona cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el que esté integrada debe constituir un 
sector de incendio diferente cuando supere los límites que establece la tabla 1.1. 
 

Sector Superficie construida (m2) Uso previsto (1) 
Resistencia al fuego del elemento compartimentador (2) 

(3) 
Norma Proyecto Norma Proyecto 

Sector 1  2.500 242  Publica 
concurrencia EI-30 c 

 
(1) Según se consideran en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. Para los usos no contemplados en este Documento Básico, 

debe procederse por asimilación en función de la densidad de ocupación, movilidad de los usuarios, etc. 
(2) Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 1.2 de esta Sección. 
(3) Los techos deben tener una característica REI, al tratarse de elementos portantes y compartimentadores de incendio. 

 
 

 
Locales de riesgo especial 
 
El edificio carece locales de riesgo especial 
 

 
 
Espacios ocultos 
El edificio carece de espacios ocultos 
 
 
 
 
Reacción al fuego de elementos constructivos, decorativos y de mobiliario 
Los elementos constructivos deben cumplir las condiciones de reacción al fuego que se establecen en la tabla 4.1 de esta Sección. 
 

Situación del elemento 
Revestimiento 

De techos y paredes De suelos 
Norma Proyecto Norma Proyecto 

     
Zonas comunes ocupables C-s2,d0 C-s2,d0 EFL EFL 

 
8.4.2. SI 2 PROPAGACIÓN EXTERIOR 
 

Distancia entre huecos 
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Se limita en esta Sección la distancia mínima entre huecos entre dos edificios, los pertenecientes a dos sectores de incendio del mismo edificio, 
entre una zona de riesgo especial alto y otras zonas, o hacia una escalera o pasillo protegido desde otras zonas. El paño de fachada o de cubierta 
que separa ambos huecos deberá ser como mínimo EI-60. 
 

Fachadas Cubiertas 

Distancia horizontal (m) (1) Distancia vertical (m) Distancia (m) 
Ángulo entre planos  Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

180º 0.50 2.5 No procede - No procede - 
(1)     La distancia horizontal entre huecos depende del ángulo α que forman los planos exteriores de las fachadas: 

 Para valores intermedios del ángulo α, la distancia d puede obtenerse por interpolación 
 

α 0º (fachadas paralelas enfrentadas) 45º 60º 90º 135º 180º 
d (m) 3,00 2,75 2,50 2,00 1,25 0,50 

 
8.4.3. SI 3 EVACUACIÓN DE OCUPANTES 
 

Cálculo de ocupación, número de salidas, longitud de recorridos de evacuación y dimensionado de los medios de evacuación 
 En los establecimientos de Uso Comercial o de Pública Concurrencia de cualquier superficie y los de uso Docente, Residencial Público 

o Administrativo cuya superficie construida sea mayor que 1.500 m2 contenidos en edificios cuyo uso previsto principal sea distinto 
del suyo, las salidas de uso habitual y los recorridos de evacuación hasta el espacio exterior seguro estarán situados en elementos 
independientes de las zonas comunes del edificio y compartimentados respecto de éste de igual forma que deba estarlo el 
establecimiento en cuestión; no obstante dichos elementos podrán servir como salida de emergencia de otras zonas del edificio. Sus 
salidas de emergencia podrán comunicar con un elemento común de evacuación del edificio a través de un vestíbulo de 
independencia, siempre que dicho elemento de evacuación esté dimensionado teniendo en cuenta dicha circunstancia. 

 Como excepción al punto anterior, los establecimientos de uso Pública Concurrencia cuya superficie construida total no exceda de 
500 m2 y estén integrados en centros comerciales podrán tener salidas de uso habitual o salidas de emergencia a las zonas comunes 
de circulación del centro. Cuando su superficie sea mayor que la indicada, al menos las salidas de emergencia serán independientes 
respecto de dichas zonas comunes. 

 El cálculo de la anchura de las salidas de recinto, de planta o de edificio se realizará, según se establece el apartado 4 de esta 
Sección, teniendo en cuenta la inutilización de una de las salidas, cuando haya más de una, bajo la hipótesis más desfavorable y la 
asignación de ocupantes a la salida más próxima. 

 Para el cálculo de la capacidad de evacuación de escaleras, cuando existan varias, no es necesario suponer inutilizada en su 
totalidad alguna de las escaleras protegidas existentes. En cambio, cuando existan varias escaleras no protegidas, debe 
considerarse inutilizada en su totalidad alguna de ellas, bajo la hipótesis más desfavorable. 

 

Recinto, planta, 
sector 

Uso 
previsto 

(1) 

Superficie 
útil 

(m2) 

Densidad 
ocupación 

(2) 
(m2/pers.) 

Ocupación 
(pers.) 

Número de salidas 
(3) 

Recorridos de 
evacuación (3) 

(4) (m) 

Anchura de salidas (5) 
(m) 

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
           

Sector 1 Pub-con. 242 1 240 1 1 25 24 1.2 1.6 
 

 
(1) Según se consideran en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. Para los usos previstos no contemplados en este 

Documento Básico, debe procederse por asimilación en función de la densidad de ocupación, movilidad de los usuarios, etc. 
(2) Los valores de ocupación de los recintos o zonas de un edificio, según su actividad, están indicados en la Tabla 2.1  de esta 

Sección. 
(3) El número mínimo de salidas que debe haber en cada caso y la longitud máxima de los recorridos hasta ellas están indicados en la 

Tabla 3.1 de esta Sección. 
(4) La longitud de los recorridos de evacuación que se indican en la Tabla 3.1 de esta Sección se pueden aumentar un 25% cuando se 

trate de sectores de incendio protegidos con una instalación automática de extinción. 
(5) El dimensionado de los elementos de evacuación debe realizarse conforme a lo que se indica en la Tabla 4.1 de esta Sección. 
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Protección de las escaleras 
 El edificio carece de escaleras 
 
 
 
Control de humos 
 No procede, el edificio de pública concurrencia no excede de 1.000 ocupantes.  
 
 
 

 
8.4.4. SI 4 DETECCIÓN, CONTROL Y EXTINCIÓN DEL  INCENDIO 
 
 La exigencia de disponer de instalaciones de detección, control y extinción del incendio viene recogida en la Tabla 1.1 de esta Sección en 

función del uso previsto, superficies, niveles de riesgo, etc. 
 Aquellas zonas cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el que deban estar integradas 

y que deban constituir un sector de incendio diferente, deben disponer de la dotación de instalaciones que se indica para el uso previsto de 
la zona. 

 El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de las instalaciones, así como sus materiales, sus componentes y sus 
equipos, cumplirán lo establecido, tanto en el apartado 3.1. de la Norma, como en el Reglamento de Instalaciones de Protección contra 
Incendios (RD. 1942/1993, de 5 de noviembre) y disposiciones complementarias, y demás reglamentación específica que le sea de 
aplicación. 

 

Recinto, planta, 
sector 

Extintores 
portátiles Columna seca B.I.E. Detección y 

alarma 
Instalación de 

alarma 
Rociadores automáticos de 

agua 
Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

Centro multiusos 2 2 No NO No No No No No No No No 
En caso de precisar otro tipo de instalaciones de protección (p.ej. ventilación forzada de garaje, extracción de humos de cocinas industriales, 
sistema automático de extinción, ascensor de emergencia, hidrantes exteriores etc.), consígnese en las siguientes casillas el sector y la instalación 
que se prevé: 
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8.4.5. SI 5 INTERVENCIÓN DE LOS BOMBEROS 
 

Aproximación a los edificios 
Los viales de aproximación a los espacios de maniobra a los que se refiere el apartado 1.2 de esta Sección, deben cumplir las condiciones que se 
establecen en el apartado 1.1 de esta Sección. 
NO PROCEDE 

Anchura mínima libre 
(m) 

Altura mínima libre 
o gálibo (m) 

Capacidad 
portante del vial 

(kN/m2) 

Tramos curvos 

Radio interior (m) Radio exterior (m) Anchura libre de circulación (m) 
      

Norma Proyect
o 

Norma Proyect
o 

Norma Proyecto Norma Proyect
o 

Norma Proyect
o 

Norma Proyecto 

            
 

Entorno de los edificios 
 Los edificios con una altura de evacuación descendente mayor que 9 metros deben disponer de un espacio de maniobra a lo largo de las 

fachadas en las que estén situados los accesos principales que cumpla las condiciones que establece el apartado 1.2 de esta Sección. 
 El espacio de maniobra debe mantenerse libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines, mojones u otros obstáculos. De igual forma, donde 

se prevea el acceso a una fachada con escaleras o plataformas hidráulicas, se evitarán elementos tales como cables eléctricos aéreos o 
ramas de árboles que puedan interferir con las escaleras, etc. 

 En el caso de que el edificio esté equipado con columna seca debe haber acceso para un equipo de bombeo a menos de 18 m de cada 
punto de conexión a ella, debiendo ser visible el punto de conexión desde el camión de bombeo. 

 

Anchura mínima libre (m) Altura libre (m) 
(1) 

Separación máxima 
del vehículo (m) (2) 

Distancia 
máxima (m) (3) 

Pendiente 
máxima (%) 

Resistencia al punzonamiento 
del suelo 

      
Norma Proy. Norm

a 
Proy. Norma Proy. Norm

a 
Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

5,00 -  -  - 30,00 - 10 -  - 

(1) La altura libre normativa es la del edificio. 
(2) La separación máxima del vehículo al edificio desde el plano de la fachada hasta el eje de la vía se establece en función de la siguiente 

tabla: 
 

edificios de hasta 15 m de altura de evacuación 23 m 
edificios de más de 15 m y hasta 20 m de altura de evacuación 18 m 
edificios de más de 20 m de altura de evacuación 10 m 

(3) Distancia máxima hasta cualquier acceso principal del edificio. 
 

Accesibilidad por fachadas 
 Las fachadas a las que se hace referencia en el apartado 1.2 de esta Sección deben disponer de huecos que permitan el acceso desde el 

exterior al personal del servicio de extinción de incendios. Las condiciones que deben cumplir dichos huecos están establecidas en el 
apartado 2 de esta Sección. 

 Los aparcamientos robotizados dispondrán, en cada sector de incendios en que estén compartimentados, de una vía compartimentada 
con elementos EI-120 y puertas EI2 60-C5 que permita el acceso de los bomberos hasta cada nivel existente, así como sistema de extracción 
mecánica de humos. 

 
Altura máxima del alféizar (m) Dimensión mínima horizontal 

del hueco (m) 
Dimensión mínima vertical 

del hueco (m) 
Distancia máxima entre huecos consecutivos 

(m) 
    

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
        

 
8.4.6. SI 6: RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA 

 
La resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio (incluidos forjados, vigas, soportes y tramos de escaleras que sean recorrido 
de evacuación, salvo que sean escaleras protegidas), es suficiente si: 

 alcanza la clase indicada en la Tabla 3.1 de esta Sección, que representa el tiempo en minutos de resistencia ante la acción 
representada por la curva normalizada tiempo temperatura (en la Tabla 3.2 de esta Sección si está en un sector de riesgo especial) en 
función del uso del sector de incendio y de la altura de evacuación del edificio; 

 soporta dicha acción durante un tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el Anejo B. 
 

Sector o local de riesgo 
especial 

Uso del recinto 
inferior al forjado 

considerado 

 
Material estructural considerado (1) 

Resistencia al fuego de los elementos 
estructurales 

Soportes Vigas Forjado Norma Proyecto (2) 
       

Centro multiusos Publica 
concurrencia 

Madera 
laminada 

Madera 
laminada 

Madera 
laminada 

R-90 R-90 
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(1) Debe definirse el material estructural empleado en cada uno de los elementos estructurales principales (soportes, vigas, forjados, losas, 

tirantes, etc.) 
(2) La resistencia al fuego de un elemento puede establecerse de alguna de las formas siguientes: 

– comprobando las dimensiones de su sección transversal obteniendo su resistencia por los métodos simplificados de cálculo con dados 
en los anejos B a F, aproximados para la mayoría de las situaciones habituales; 

– adoptando otros modelos de incendio para representar la evolución de la temperatura durante el incendio; 
– mediante la realización de los ensayos que establece el R.D. 312/2005, de 18 de marzo. 

Deberá justificarse en la memoria el método empleado y el valor obtenido. 
 

 
  

26
/1

0/
20

18



Página 

MEMORIA 
PROYECTO CIVICO MULTIUSOS  
PETILLA DE ARAGÓN 

8.5. SUA- SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN ACCESIBILIDAD 

8.5.1. SUA 1 Seguridad frente al riesgo de caídas 

S
U

A
1.

1 
R

es
b

al
ad

ic
id

ad
 

d
e 

lo
s 

su
el

o
s 

(Clasificación del suelo en función de su grado de deslizamiento UNE ENV 12633:2003) Clase 
NORMA PROY 

Zonas interiores secas con pendiente < 6% 1 1 

Zonas interiores secas con pendiente ≥ 6% y escaleras 2 

Zonas interiores húmedas (entrada al edificio o terrazas cubiertas) con pendiente < 6% 2 2 
Zonas interiores húmedas (entrada al edificio o terrazas cubiertas) con pendiente ≥ 6% y 
escaleras 3 

Zonas exteriores, garajes y piscinas 3 - 

S
U

A
1.

2 
D

is
co

n
ti

n
u

id
ad

es
 e

n
 e

l 
p

av
im

en
to

 

NORMA PROY

El suelo no presenta imperfecciones o irregularidades que supongan riesgo de caídas como 
consecuencia de traspiés o de tropiezos 

Diferencia 
de nivel < 6 

mm 
Pendiente máxima para desniveles ≤ 50 mm 
Excepto para acceso desde espacio exterior ≤ 25 % - 

Perforaciones o huecos en suelos de zonas de circulación Ø ≤ 15 mm - 
Altura de barreras para la delimitación de zonas de circulación ≥ 800 mm NP 
Nº de escalones mínimo en zonas de circulación 

Excepto en los casos siguientes: 
 En zonas de uso restringido 
 En las zonas comunes de los edificios de uso Residencial Vivienda. 
 En los accesos a los edificios, bien desde el exterior, bien desde porches, garajes, etc. 

(figura 2.1) 
 En salidas de uso previsto únicamente en caso de emergencia. 
 En el acceso a un estrado o escenario 

3 

Distancia entre la puerta de acceso a un edificio y el escalón más próximo. 
(excepto en edificios de uso Residencial Vivienda) (figura 2.1) 

≥ 1.200 mm.  
y ≥ anchura  

hoja 

- 

S
U

A
1.

3.
 D

es
n

iv
el

es
 

Protección de los desniveles 
El edificio no presenta desniveles. A excepción de las gradas 
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U

A
1.

4.
 

E
sc
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er
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ra

m
p
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Escaleras  
El edificio no tiene escaleras a excepción de las de las gradas 

S
U

A
 1

.4
. 

E
sc

al
er

as
 y

 
ra

m
p

as
 

Rampas 
El edificio no tiene rampas 

S
U

A
 1

.5
. 

L
im

p
ie

za
 d

e 
lo

s
 a

cr
is

ta
la

m
ie

n
to

s 
ex

te
ri

o
re

s 

Limpieza de los acristalamientos exteriores 

limpieza desde el interior: 

toda la superficie interior y exterior del acristalamiento se encontrará comprendida en un radio 
r ≤ 850 mm desde algún punto del borde de la zona practicable h max ≤ 1.300 mm 

cumple 
ver planos de alzados, secciones y 

memoria de Carpinteria 
en acristalamientos invertidos, Dispositivo de bloqueo en posición invertida 

limpieza desde el exterior y situados a h > 6 m No procede 
plataforma de mantenimiento a ≥    400 mm 
barrera de protección h ≥ 1.200 mm 

equipamiento de acceso especial 
previsión de instalación de puntos 
fijos de anclaje con la resistencia 

adecuada 

8.5.2. SUA 2 Seguridad frente al riesgo de  impacto o atrapamiento  

S
U

A
2.

2 
A

ºt
ra

p
am

ie
n

to
 

NORMA PROYECTO

puerta corredera de accionamiento manual ( d= distancia hasta objeto fijo más 
próx) 

d ≥ 200 mm 

elementos de apertura y cierre automáticos:  dispositivos de protección  adecuados al tipo de accionamiento 
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S
U

A
2.

1 
Im

p
ac

to
 

con elementos fijos NORMA PROYECTO NORMA PROYECTO 

Altura libre de paso en 
zonas de circulación uso restringido  ≥ 2.100 mm 2.600 mm  resto de 

zonas  ≥ 2.200 mm 2.600 mm 

Altura libre en umbrales de puertas ≥ 2.000 mm 2.050 mm 
Altura de los elementos fijos que sobresalgan de las fachadas y que estén situados sobre 
zonas de circulación ≥ 2.200 mm 2.900 mm 

Vuelo de los elementos en las zonas de circulación con respecto a las paredes en la zona 
comprendida entre 1.000 y 2.200 mm medidos a partir del suelo ≤ 150 mm 

Restricción de impacto de elementos volados cuya altura sea menor que 2.000 mm 
disponiendo de elementos fijos que restrinjan el acceso hasta ellos. elementos fijos 

con elementos practicables 
disposición de puertas laterales a vías de circulación en pasillo a < 2,50 m (zonas de uso 
general) 
En puertas de vaivén se dispondrá de uno o varios paneles que permitan percibir la 
aproximación de las personas entre 0,70 m y 1,50 m mínimo 

con elementos frágiles 
Superficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de impacto con barrera de 
protección SU1, apartado 3.2 

Superficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de impacto sin barrera de protección Norma: (UNE EN 2600:2003) 
diferencia de cota a ambos lados de la superficie acristalada 0,55 m ≤ ΔH ≤ 12 m 
diferencia de cota a ambos lados de la superficie acristalada ≥ 12 m 
resto de  casos 

duchas y bañeras: 
partes vidriadas de puertas y cerramientos resistencia al impacto nivel 3 

áreas con riesgo de impacto 

Impacto con elementos insuficientemente perceptibles 
Grandes superficies acristaladas y puertas de vidrio  que no dispongan de elementos que permitan identificarlas 

NORMA PROYECTO 

 señalización: 

altura 
inferior: 850mm<h<1100mm H=  

altura 
superior: 1500mm<h<1700mm H=  

travesaño situado a la altura inferior 900 mm 
 montantes separados a ≥ 600 mm NP 

8.5.3. SUA 3 Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento  

SU
A

3 
A

pr
isi

on
am

ie
nt

o 

 Riesgo de aprisionamiento 

 en general: 

Recintos con puertas con sistemas de bloqueo interior disponen de desbloqueo desde el 
exterior 

baños y aseos  iluminación controlado desde el 
interior 

NORMA PROY
Fuerza de apertura de las puertas de salida ≤ 150 N 150 N 

usuarios de silla de ruedas: 
Recintos de pequeña dimensión para usuarios de sillas de ruedas ver Reglamento de Accesibilidad 
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NORMA PROY
Fuerza de apertura en pequeños recintos adaptados ≤ 25 N 250 N 

8.5.4. SUA 4 Seguridad frente al riesgo  causado por iluminación inodecuada 

Índice 

Frontón Petilla de Aragón 
Portada del proyecto 1 
Índice 2 
Frontón Petilla de Aragón - 3 Proyectores 200W 

Luminarias (lista de coordenadas) 3 
Rendering (procesado) en 3D 4 
Rendering (procesado) de colores falsos 5 

Superficies exteriores Cancha 
Isolíneas (E, perpendicular) 6 
Gama de grises (E, perpendicular) 7 

Pared Izquierda 
Isolíneas (E, perpendicular) 8 
Gama de grises (E, perpendicular) 9 

Frontis 
Isolíneas (E, perpendicular) 10 
Gama de grises (E, perpendicular) 11 

Frontón Petilla de Aragón - 5 Proyectores 200W 
Luminarias (lista de coordenadas) 12 
Rendering (procesado) en 3D 13 
Rendering (procesado) de colores falsos 14 

Superficies exteriores Cancha 
Isolíneas (E, perpendicular) 15 
Gama de grises (E, perpendicular) 16 

Pared Izquierda 
Isolíneas (E, perpendicular) 17 
Gama de grises (E, perpendicular) 18 

Frontis 
Isolíneas (E, perpendicular) 19 
Gama de grises (E, perpendicular) 20 
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Frontón Petilla de Aragón - 3 Proyectores 200W / Luminarias (lista 
de coordenadas) 

LEDVANCE GmbH 4058075097728 Flood LED Sym 180W/4000K BK IP65 
19999 lm, 180.0 W, 1 x 1 x LED 4000K / CRI >= 80 (Factor de corrección 1.000). 

N° 
X 

Posición [m] 
Y  Z  X 

Rotación [°] 
Y  Z 

1  10.500  10.500  9.500  0.0  -50.0 180.0 
2  10.500  18.500  9.500  0.0  -50.0 180.0 
3  10.500  26.500  9.500  0.0  -50.0 180.0 
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Frontón Petilla de Aragón - 3 Proyectores 200W / Rendering (procesado) 
en 3D 
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Frontón Petilla de Aragón - 3 Proyectores 200W / Rendering (procesado) de 
colores falsos 
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Situación de la superficie en la 
escena exterior: 
Punto marcado: 
(0.250 m, 6.250 m, 0.050 m) 

Trama: 10 x 30 Puntos 

Em  [lx]
82 

Emin [lx]
45 

Emax [lx]
108 

Emin / Em

0.543 

Emin / Emax

0.415 
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Frontón Petilla de Aragón ‐ 3 Proyectores 200W / Cancha / Isolíneas (E, 
perpendicular) 

Valores en Lux, Escala 1 : 188 
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Situación de la superficie en la 
escena exterior: 
Punto marcado: 
(0.250 m, 6.250 m, 0.050 m) 

Trama: 10 x 30 Puntos 

Em  [lx]
82 

Emin [lx]
45 

Emax [lx]
108 

Emin / Em

0.543 

Emin / Emax

0.415 
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Frontón Petilla de Aragón - 3 Proyectores 200W / Cancha / Gama de grises (E, 
perpendicular) 

Escala 1 : 188 
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Frontón Petilla de Aragón ‐ 3 Proyectores 200W / Pared Izquierda / Isolíneas (E, 
perpendicular) 

Situación de la superficie en la escena 
exterior: 
Punto marcado: 
(0.260 m, 6.250 m, 10.000 m) 

Valores en Lux, Escala 1 : 172 

Trama: 10 x 30 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax
83 45 108  0.547  0.420 
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Frontón Petilla de Aragón ‐ 3 Proyectores 200W / Pared Izquierda / Gama de grises 
(E, perpendicular) 

Situación de la superficie en la escena 
exterior: 
Punto marcado: 
(0.260 m, 6.250 m, 10.000 m) 

Escala 1 : 172 

Trama: 10 x 30 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax
83 45 108  0.547  0.420 
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Frontón Petilla de Aragón ‐ 3 Proyectores 200W / Frontis / Isolíneas (E, 
perpendicular) 

Situación de la superficie en la escena 
exterior: 
Punto marcado: 
(0.250 m, 30.240 m, 10.000 m) 

Valores en Lux, Escala 1 : 76 

Trama: 9 x 11 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax
69 15 143  0.214  0.103 
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Frontón Petilla de Aragón - 3 Proyectores 200W / Frontis / Gama de grises (E, 

perpendicular) 

Situación de la superficie en la escena 
exterior: 
Punto marcado: 
(0.250 m, 30.240 m, 10.000 m) 

Escala 1 : 77 

IÑIGO ONDARRA 
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Trama: 9 x 11 Puntos 
Em [lx] Emin [lx] Emax [lx]Emin / Em Emin / Emax 69  15 

143  0.214 
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Nivel de iluminación mínimo de la instalación de alumbrado (medido a nivel del suelo) 

NORMA PROYECTO
Zona Iluminancia mínima [lux]

Exterior Exclusiva para personas Escaleras 10
Resto de zonas 5 

Para vehículos o mixtas 10 

Interior Exclusiva para personas Escaleras 75
Resto de zonas 50 50 

Para vehículos o mixtas 50 

factor de uniformidad media fu ≥ 40% 40% 
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 Dotación 
Contarán con alumbrado de emergencia: 

recorridos de evacuación 
aparcamientos con S > 100 m2 
locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de protección 
locales de riesgo especial 
lugares en los que se ubican cuadros de distribución o de accionamiento de instalación de alumbrado 
las señales de seguridad 

 Condiciones de las luminarias NORMA PROYECTO 
 altura de colocación h ≥ 2 m H= 2,20m 

se dispondrá una luminaria en:  cada puerta de salida 
señalando peligro potencial 
señalando emplazamiento de equipo de seguridad 
puertas existentes en los recorridos de evacuación 
escaleras, cada tramo de escaleras recibe iluminación directa 
en cualquier cambio de nivel 
en los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos 

Características de la instalación 
Será fija 
Dispondrá de fuente propia de energía 
Entrará en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación en las zonas de 
alumbrado normal  
El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación debe alcanzar como mínimo, 
al cabo de 5s, el 50% del nivel de iluminación requerido y el 100% a los 60s. 

Condiciones de servicio que se deben garantizar: (durante una hora desde el fallo) NORMA PROY 

Vías de evacuación de anchura ≤ 2m Iluminancia eje central  ≥ 1 lux 1 lux 
Iluminancia de la banda central  ≥0,5 lux 0,5 luxes 

Vías de evacuación de anchura > 2m Pueden ser tratadas como varias bandas de 
anchura ≤ 2m - 

a lo largo de la línea central relación entre iluminancia máx. y mín ≤ 40:1 40:1 

puntos donde estén ubicados 
- equipos de seguridad 
- instalaciones de protección contra

incendios 
- cuadros de distribución del alumbrado 

Iluminanci
a ≥ 5 luxes 5 luxes 

Señales: valor mínimo del Índice del Rendimiento Cromático (Ra) Ra ≥ 40 Ra= 40 

Iluminación de las señales de seguridad 
NORMA PROY

luminancia de cualquier área de color de seguridad ≥ 2 cd/m2 3 cd/m2 
relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco de seguridad ≤ 10:1 10:1 

relación entre la luminancia Lblanca y la luminancia Lcolor >10 ≥ 5:1 y  
≤ 15:1 10:1 

Tiempo en el que deben alcanzar el porcentaje de iluminación ≥ 50% → 5 s 5 s 
100% → 60 s 60 s 

IÑIGO ONDARRA 
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8.5.5. SUA 5 Seguridad frente al riesgo  causado por  siutaciones con alta ocupación 
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 Ámbito de aplicación 

Las condiciones establecidas en esta Sección son de aplicación a los graderíos de estadios, 
pabellones polideportivos, centros de reunión, otros edificios de uso cultural, etc. previstos para 
más de 3000 espectadores de pie. 
En todo lo relativo a las condiciones de evacuación les es también de aplicación la Sección 
SI 3 del Documento Básico DB-SI 

No es de aplicación a este 
proyecto 

8.5.6. SU 6 Seguridad frente al riesgo  de ahogamiento 
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 Barreras de protección 
Control de acceso de niños a piscina si no
deberá disponer de barreras de protección 
Resistencia de fuerza horizontal aplicada en borde superior 

Características constructivas de las barreras de protección: 
NORMA PROY

No existirán puntos de apoyo en la altura accesible (Ha). 200 ≥ Ha ≤ 700 mm - 
Limitación de las aberturas al paso de una esfera Ø ≤ 100 mm - 
Límite entre parte inferior de la barandilla y línea de inclinación ≤ 50 mm - 

Características del vaso de la piscina: 
 Profundidad: NORMA PROY

Piscina infantil p ≤ 500 mm - 
Resto piscinas (incluyen zonas de profundidad < 1.400 mm). p ≤ 3.000 mm - 

 Señalización en: 
Puntos de profundidad > 1400 mm - 
Señalización de valor máximo - 
Señalización de valor mínimo - 
Ubicación de la señalización en paredes del vaso y andén - 

 Pendiente: NORMA PROY
Piscinas infantiles pend ≤ 6% - 

Piscinas de recreo o polivalentes p ≤ 1400 mm 
► pend ≤ 10% 

- 

Resto  p > 1400 mm 
► pend ≤ 35% 

- 

 Huecos: 
Deberán estar protegidos mediante rejas u otro dispositivo que impida el atrapamiento. 

Características del material:  CTE PROY 
Resbaladicidad material del fondo para zonas de profundidad ≤ 1500 mm. clase 3 - 
revestimiento interior del vaso color claro - 

 Andenes: 
Resbaladicidad clase 3 - 
Anchura a ≥ 1200 mm - 

Construcción  
evitará el 

encharcamient
o 

- 

 Escaleras: (excepto piscinas infantiles) 

Profundidad bajo el agua ≥ 1.000 mm, o bien hasta 300 mm por 
encima del suelo del vaso 

Colocación 

No sobresaldrán del plano de la pared del 
vaso. 

peldaños antideslizantes 
carecerán de aristas vivas 

se colocarán en la proximidad de los 
ángulos del vaso y en los cambios de 

pendiente 
Distancia entre escaleras D < 15 m 
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Pozos y depósitos 

Los pozos, depósitos, o conducciones abiertas que sean accesibles a personas y presenten riesgo de ahogamiento estarán 
equipados con sistemas de protección, tales como tapas o rejillas, con la suficiente rigidez y resistencia, así como con cierres que 
impidan su apertura por personal no autorizado. 

IÑIGO ONDARRA 
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8.5.7. SU 7 Seguridad frente al riesgo  causado por vehículos en movimiento 
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 Características constructivas 
Espacio de acceso y espera: 

Localización en su incorporación al exterior 
NORMA PROY

Profundidad p ≥ 4,50 m P= 5,00 m 
Pendiente pend ≤ 5% 0% 

 Acceso peatonal independiente: 
Ancho A ≥ 800 mm. 
Altura de la barrera de protección h ≥ 800 mm 

Pavimento a distinto nivel 

Protección de desniveles (para el caso de pavimento a distinto nivel): 
Barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas (tanto horizontales como verticales 
con diferencia de cota (h) No procede 

Señalización visual y táctil en zonas de uso público para h ≤ 550 mm, 
Diferencia  táctil ≥ 250 mm del borde No procede 

Pintura de señalización: resbaladicidad clase 3 

Protección de recorridos peatonales 

Plantas de garaje > 200 vehículos o S> 5.000 m2  pavimento diferenciado con pinturas o relieve 
    zonas de nivel más elevado 

Protección de desniveles (para el supuesto de zonas de nivel más elevado): 
Barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas (tanto horizontales 
como verticales con diferencia de cota (h). para h ≥ 550 mm 
Señalización visual y táctil en zonas de uso público para h ≤ 550 mm 
Dif. táctil ≥ 250 mm del borde  

 Señalización Se señalizará según el Código de la 
Circulación: 

Sentido de circulación y salidas. No procede 
Velocidad máxima de circulación 20 km/h. 
Zonas de tránsito y paso de peatones en las vías o rampas de circulación y 
acceso. 
Para transporte pesado señalización de gálibo y alturas limitadas No procede 
Zonas de almacenamiento o carga y descarga señalización mediante 
marcas viales o pintura en pavimento 

No procede 

IÑIGO ONDARRA 
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8.5.8. SU 8 Seguridad frente al riesgo  causado por la acción del rayo 
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Procedimiento de verificación 

instalación de sistema de 
protección contra el rayo 

Ne (frecuencia esperada de impactos) > Na (riesgo admisible) si 
Ne (frecuencia esperada de impactos) ≤ Na (riesgo admisible) no 

Determinación de Ne  

Ng 
[nº impactos/año, 

km2] 

Ae 
[m2] C1 

Ne 
6

1ege 10CANN   

densidad de 
impactos sobre el 

terreno 

superficie de captura 
equivalente del 

edificio aislado en m2, 
que es la delimitada 
por una línea trazada 
a una distancia 3H de 

cada uno de los 
puntos del perímetro 
del edificio, siendo H 
la altura del edificio 

en el punto del 
perímetro 

considerado 

Coeficiente relacionado con el entorno 

Situación del edificio C1 

 1,00 (Canarias) 800 Próximo a otros edificios o árboles de 
la misma altura o más altos 0,5 

Rodeado de edificios más bajos 0,75 
Aislado 1
Aislado sobre una colina o 
promontorio 2 

 Ne =0,0012 

Determinación de Na 

C2

coeficiente en función del tipo de 
construcción 

C3 
contenid

o del
edificio 

C4 
uso del 
edificio 

C5 
necesidad de 

continuidad en las 
activ. que se 

desarrollan en el 
edificio 

Na 

3

5432
a 10

CCCC

5,5
N 

Cubiert
a 

metálic
a 

Cubierta 
de 

hormigón 

Cubiert
a de 

madera 

uso 
residenci

al 

uso 
residencia

l 
uso residencial 

Estructura 
metálica 0,5 1 2  1 1 1

Estructura 
de 
hormigón 

1 1 2,5

Estructura 
de madera 2 2,5 3 Na =0,0055 

Tipo de instalación exigido 

Na Ne
e

a

N

N
1E  Nivel de protección

E > 0,98 1
0,95 < E < 0,98 2
0,80 < E < 0,95 3

0 < E < 0,80 4

Las características del sistema de protección para cada nivel serán las descritas en el Anexo SU B del Documento Básico SU del CTE 

8.5.9. SUA 9 ACCESIBILIDAD. 

IÑIGO ONDARRA 
IÑIGO ONDARRA 
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IÑIGO ONDARRA 

APARTADO EXIGENCIA BASICA SUA.9. ACCESIBILIDAD PROYECTO 

EXIGENCIA Se facilitará el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los edificios a las personas 
con discapacidad. 
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Se cumplen las condiciones funcionales y de dotación de elementos accesibles que se establecen a continuación. 
Dentro de los límites de las viviendas, incluidas las unifamiliares y sus zonas exteriores privativas, las 
condiciones de accesibilidad únicamente son exigibles en aquellas que deban ser accesibles. 
Condiciones Funcionales 
Accesibilidad en el exterior del edificio mediante itinerario, rampa o ascensor accesibles que cumplen las
determinaciones establecidas en el Anejo A del DB-SUA. 
La parcela dispone al menos de un itinerario accesible que comunica una entrada principal al 
edificio, y en conjuntos de viviendas unifamiliares una entrada a la zona privativa de cada 
vivienda, con la vía pública y con las zonas comunes exteriores, tales como aparcamientos 
exteriores propios del edificio, jardines, piscinas, zonas deportivas, etc. 
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Accesibilidad entre plantas del edificio mediante itinerario, rampa o ascensor accesibles que cumplen las
determinaciones establecidas en el Anejo A del DB-SUA 

(D.68/2000 G.V. Toda comunicación vertical ha de realizarse mediante elementos constructivos o mecánicos, utilizables de forma autónoma por personas con movilidad reducida) 

Edificio de uso residencial vivienda
Edificio en el que hay que salvar más de dos 
plantas desde la entrada principal accesible 
hasta alguna vivienda o zona comunitaria o, 
Edificio con más de 12viv en plantas sin 
entrada principal accesible 

Dispone de ascensor accesible comunicando las plantas que 
no sean de ocupación nula con la entrada accesible 

Dispone de rampa accesible comunicando las plantas que no 
sean de ocupación nula con la entrada accesible 

Resto de casos 
Se prevé dimensional y estructuralmente la posibilidad de 
instalar un ascensor accesible que comunique las plantas que 
no sean de ocupación nula con la entrada accesible. 

Edificio de otros usos 
Edificio en el que hay que salvar más de dos plantas 
desde alguna entrada principal accesible al edificio 
hasta alguna planta que no sea de ocupación nula, o  

Dispone de ascensor accesible comunicando las 
plantas que no sean de ocupación nula con la entrada 
accesible 

Edificio con más de 200 m2 de superficie útil  excluida 
la sup. de zonas de ocupación nula en plantas sin 
entrada accesible al edificio 

Dispone de rampa accesible comunicando las plantas 
que no sean de ocupación nula con la entrada 
accesible 

Las plantas que tienen zonas de uso público con más 
de 100 m2 de superficie útil o elementos accesibles, 
tales como plazas de aparcamiento accesibles, 
alojamientos accesibles, plazas reservadas, etc., 

Disponen de ascensor accesible comunicando con la 
entrada accesible 

Disponen de rampa accesible comunicando con la 
entrada accesible 

Accesibilidad en las plantas del edificio mediante itinerario, rampa o ascensor accesibles que cumplen las
determinaciones establecidas en el Anejo A del DB-SUA 

Edificio de uso residencial vivienda 
Cada planta dispone de un itinerario accesible que comunica el acceso accesible a ella (entrada principal 
accesible al edificio, ascensor accesible o previsión del mismo, rampa accesible) con las viviendas, con las 
zonas de uso comunitario y con los elementos asociados a viviendas accesibles para usuarios de silla de 
ruedas, tales como trasteros, plazas de aparcamiento accesibles, etc., situados en la misma planta. 

Edificio de otros usos 
Cada planta dispone de un itinerario accesible que comunica el acceso accesible a ella (entrada principal 
accesible al edificio, ascensor accesible o previsión del mismo, rampa accesible) con las zonas de uso público 
y con todo origen de evacuación de las zonas de uso privado excepto las zonas de ocupación nula, y con los 
elementos accesibles, tales como plazas de aparcamiento accesibles, servicios higiénicos accesibles, plazas 
reservadas en salones de actos y en zonas de espera con asientos fijos, alojamientos accesibles, puntos de 
atención accesibles, etc.  

Dotación de elementos accesibles 

Viviendas accesibles cumpliendo las determinaciones contenidas en el Anejo A del DB-SUA y en D.68/2000 G.V. 
El edificio de uso Residencial Vivienda dispone del número de viviendas accesibles para usuarios de silla de 
ruedas y para personas con discapacidad auditiva según la reglamentación aplicable (Ley 20/1997 G.V.) 

Reserva de viviendas (Art.9 Ley 20/1997 G.V.): 
VPO 

N≥1 viv./25 ó fracción,  para personas con 
movilidad reducida permanente 

Libres A partir de 50 N≥1 viv. /50 ó fracción 

Alojamientos accesibles cumpliendo las determinaciones contenidas en el Anejo A del DB-SUA y en D.68/2000 G.V. 

El establecimiento de uso Residencial 
Público dispone del siguiente número 
de alojamientos accesibles

Alojamientos totales de 5 a 50 ≥1 
(Ley 20/1997 G.V. si hubiera hasta 5 alojamientos también se precisa reservar 1) 

Alojamientos totales de 51 a 100 ≥2 
Alojamientos totales de 101 a 150 ≥4 

Nota. Por ley 20/1997 del G.V. en una de cada 10 plazas o 
fracción, se dispondrán las ayudas técnicas necesarias para 

que personas con dificultades en la comunicación ocupen un 
alojamiento de forma autónoma.

Alojamientos totales de 151 a 200 ≥6 

Alojamientos totales más de 200 ≥8 
Y uno más /50 alojamientos o fracción adicionales a 250 

Plazas de aparcamiento accesibles cumpliendo las determinaciones contenidas en el Anejo A del DB-SUA y en
D.68/2000 G.V.

Uso residencial vivienda con aparcamiento propio 
1plaza accesible por cada vivienda 
accesible para usuario de silla de ruedas 

(D.68/2000 G.V pide mínimo 1 cada 40 o fracción) 

Edificio o establecimiento de otro uso con aparcamiento propio 
de más de 100m2 (Sup.Const.) 

Residencial Público. 1plaza accesible por 
cada alojamiento accesible 

Comercial, Pública Concurrencia o 
Aparcamiento de uso público,1 plaza 
accesible por cada 33 plazas de 
aparcamiento o fracción. 

En todo caso, dispondrán al menos de 1plaza de aparcamiento accesible 
por plaza reservada para usuarios de silla de ruedas. 

Cualquier otro uso, 1plaza accesible por cada 50 
plazas de aparcamiento o fracción, hasta 
200plazas y 1 plaza accesible más por cada 
100plazas adicionales o fracción 

(D.68/2000 G.V pide mínimo 1 cada 40 o fracción)

Plazas reservadas cumpliendo las determinaciones contenidas en el Anejo A del DB-SUA y en D.68/2000 G.V. 

Los espacios con asientos fijos para el público 
(auditorios, cines, salones de actos, espectáculos, 
etc.) disponen de: 

1plaza reservada para usuarios de silla de ruedas por 
cada 100 plazas o fracción. 

Al existir más de 50 asientos fijos y ser espacio de 
actividad con componente auditiva, una plaza 
reservada para personas con discapacidad auditiva 
por cada 50 plazas o fracción. 

Aplica D.68/2000 G.V 

Las zonas de espera con asientos fijos disponen de  
1plaza reservada para usuarios de silla de ruedas por 
cada 100 asientos o fracción. 
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Piscinas 

Las piscinas abiertas al público, las de establecimientos de uso Residencial Público con 
alojamientos accesibles y las de edificios con viviendas accesibles para usuarios de silla de 
ruedas, dispondrán de alguna entrada al vaso mediante grúa para piscina o cualquier otro 
elemento adaptado para tal efecto. Se exceptúan las piscinas infantiles. 

Servicios higiénicos accesibles cumpliendo las determinaciones contenidas en el Anejo A del DB-SUA y en D.68/2000 
G.V.

Aplica 
Al ser exigible la existencia de aseos o de vestuarios por disposición legal de obligado 
cumplimento 

Aseos accesibles 
≥ 1 por cada 10 unidades o fracción de inodoros instalados 

uso compartido para ambos sexos 
(D.68/2000 pide uno por sexo cuando hay acumulación) 

Vestuario 

distribuido en cabinas 
individuales 

1 cabina de vestuario accesible, 1 aseo 
accesible y 1 ducha accesible por cada 10 
unidades o fracción de los instalados 

no distribuido en cabinas 
individuales 

Se dispone al menos 1 cabina accesible. 

Mobiliario fijo cumple las determinaciones contenidas en el Anejo A del DB-SUA y en D.68/2000 G.V 

El mobiliario fijo de zonas de atención al público incluye al menos un punto de atención accesible.  

Se dispone de un punto de llamada accesible para recibir asistencia. 

Mecanismos cumpliendo las determinaciones contenidas en terminología del DB-SUA 

No Aplica al ser interior de las viviendas o zonas de ocupación nula 
Los interruptores, los dispositivos de intercomunicación y los pulsadores de alarma del edificio 
son mecanismos accesibles. 
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Dotación 
Con el fin de facilitar el acceso y la utilización independiente, no discriminatoria y segura de los edificios, se 
señalizarán, con las características indicadas en el apartado 2.2 del DB-SUA los siguientes elementos: 

Tabla 2.1 Señalización de elementos accesibles en función de su localización 
(La señalización de los medios de evacuación para personas con discapacidad en caso de incendio se regula en DB SI 3-7)

Zonas de uso privado 

Entradas al edificio accesibles Cuando existan varias entradas al edificio 

Itinerarios accesibles Cuando existan varios recorridos alternativos

Ascensores accesibles 

En todo caso 

Plazas reservadas 
Zonas dotadas con bucle 
magnético u otros sistemas 
adaptados para personas con 
discapacidad auditiva 

Plazas de aparcamiento accesibles En todo caso, excepto en Residencial vivienda
las vinculadas a un residente 

Zonas de uso público 
En todo caso 

Entradas al edificio accesibles 
Itinerarios accesibles 
Ascensores accesibles
Plazas reservadas
Zonas dotadas con bucle magnético u otros sistemas adaptados para personas 
con discapacidad auditiva
Plazas de aparcamiento accesibles
Servicios higiénicos accesibles (aseo accesible, ducha accesible, cabina de 
vestuario accesible)
Servicios higiénicos de uso general
Itinerario accesible que comunique la vía pública con los puntos de llamada 
accesibles o, en su ausencia, con los puntos de atención accesibles

Características 
Las entradas al edificio accesibles, los itinerarios accesibles, las plazas de aparcamiento 
accesibles y los servicios higiénicos accesibles (aseo, cabina de vestuario y ducha accesible) 
se señalizan mediante SIA, complementado, en su caso, con flecha direccional.

Los ascensores accesibles se señalizan mediante SIA. Cuentan con indicación en Braille y 
arábigo en alto relieve a una altura entre 0,80 y 1,20m, del número de planta en la jamba 
derecha en sentido salida de la cabina.

Los servicios higiénicos de uso general se señalizan con pictogramas normalizados de sexo en 
alto relieve y contraste cromático, a una altura entre 0,80 y 1,20m, junto al marco, a la derecha 
de la puerta y en el sentido de la entrada

Las bandas señalizadoras visuales y táctiles serán de color 
contrastado con el pavimento, con relieve de altura 3±1mm 
en interiores y 5±1mm en exteriores. 

Las exigidas en 4.2.3 de SUA 1 para 
señalizar el arranque de escaleras, 
tienen 80cm de long. en sentido de la 
marcha, anchura la del itinerario y 
acanaladuras perpendiculares al eje 
de la escalera. 

Las exigidas para señalizar el itinerario 
accesible hasta un punto de llamada 
accesible o hasta un punto de atención 
accesible, son de acanaladura 
paralela a la dirección de la marcha y 
de anchura 40cm. 

Las características y dimensiones del Símbolo Internacional de Accesibilidad para la movilidad (SIA) según UNE41501 
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8.6. HR- PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO 
 
No se trata de una edificación perfectamente cerrada, en la que se pretenda realizar asuntos diferentes de las 
propias plazas públicas, la única pretensión es dotar de un espacio que posibilite su utilización 
continuada para usos múltiples con independencia de las condiciones ambientales y 
climatológicas. 
Por lo que no procede la aplicación de este DB. 
 
 

9   CUMPLIMIENTO LEGISLACIÓN FORAL SOBRE BARRERAS FÍSICAS Y SENSORIALES- DE 
JULIO, SOBRE BARRERAS FÍSICAS Y SENSORIALES. 

 
El proyecto redactado cumple las disposiciones que se derivan del Decreto Foral 154/1.989, de 29 de Junio, 
donde se establece el Reglamento para el desarrollo y aplicación de la Ley Foral 4/1988, de 11 de Julio, 
sobre barreras físicas y sensoriales, en cuanto a la accesibilidad de los edificios, y la Ley Foral 22/2003, de 
25 de marzo, de modificación de la Ley Foral 4/1988 de 11 de julio, sobre barreras físicas y sensoriales. 
 
Según estos, se estima que los recorridos interiores en elementos comunes, son recorridos medios por ser los 
que configuran y constituyen la estructura secundaria de las comunicaciones en régimen peatonal. 
 
Le corresponde un Nivel 2 de exigencia. 

 
 

10 PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
 

De acuerdo con el Código Técnico de la Edificación y antes del comienzo de la obra se elaborará el 
oportuno Plan de Control de Calidad de la Obra, en el que se incluirá el control de recepción de productos, los 
controles de la ejecución y de la obra terminada. 

 
Toda la documentación de control se recopilará por parte de la Dirección de la Ejecución de la Obra, 

como parte de la Documentación del Seguimiento de la Obra. 
 

11 Cumplimiento del REBT 

 
El presente proyecto cumple con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. . 
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12 Cumplimiento EHE 08 

Los cálculos estructurales del presente proyecto, se han realizado con el programa de CYPE 
INGENIEROS, en la justificación del cálculo de la madera laminada, ya se indica QUE la Norma 
aplicada para el cálculo de la cimentación EHE-08.  

 

1.- DATOS DE OBRA  
1.1.- Normas consideradas 

Cimentación: EHE-08 
 

2.- CIMENTACIÓN  
2.1.- Elementos de cimentación aislados  
2.1.1.- Descripción 

Referencias Geometría Armado 

N1 

Zapata rectangular excéntrica 
Ancho inicial X: 60.0 cm 
Ancho inicial Y: 40.0 cm 
Ancho final X: 60.0 cm 
Ancho final Y: 40.0 cm 
Ancho zapata X: 120.0 cm 
Ancho zapata Y: 80.0 cm 
Canto: 30.0 cm 

X: 3Ø12c/30 
Y: 4Ø12c/30 

  
2.1.2.- Medición 

Referencia: N1   B 400 S, Ys=1.15 Total 
Nombre de armado   Ø12   
Parrilla inferior - Armado X Longitud (m) 

Peso (kg) 
3x1.33 
3x1.18 

3.99 
3.54 

Parrilla inferior - Armado Y Longitud (m) 
Peso (kg) 

4x0.93 
4x0.83 

3.72 
3.30 

Totales Longitud (m) 
Peso (kg) 

7.71 
6.84 

  
6.84 

Total con mermas 
(10.00%) 

Longitud (m) 
Peso (kg) 

8.48 
7.52 

  
7.52  

Resumen de medición (se incluyen mermas de acero) 

  B 400 S, Ys=1.15 (kg) Hormigón (m³)   
Elemento Ø12 HA-25, Yc=1.5 Limpieza 
Referencia: N1 7.52 0.29 0.10 
Totales 7.52 0.29 0.10   
2.1.3.- Comprobación 

Referencia: N1 
Dimensiones: 120 x 80 x 30 
Armados: Xi:Ø12c/30 Yi:Ø12c/30 
Comprobación Valores Estado 

Tensiones sobre el terreno: 
 

Criterio de CYPE Ingenieros 
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Referencia: N1 
Dimensiones: 120 x 80 x 30 
Armados: Xi:Ø12c/30 Yi:Ø12c/30 
Comprobación Valores Estado 
 - Tensión media en situaciones persistentes: 

 

 

Máximo: 1 kp/cm² 
Calculado: 0.904 kp/cm² 

 

Cumple 
 - Tensión máxima en situaciones persistentes: 

 

 

Máximo: 1.25 kp/cm² 
Calculado: 1.103 kp/cm² 

 

Cumple 
Vuelco de la zapata: 

 

    

 - En dirección X: 
 

 

  Si el % de reserva de seguridad es mayor que cero, quiere decir 
que los coeficientes de seguridad al vuelco son mayores que los 
valores estrictos exigidos para todas las combinaciones de 
equilibrio. 

 

 

 

Reserva seguridad: 1260.5 % 
 

Cumple 
 - En dirección Y (1) 

 

 

  No procede 
(1) Sin momento de vuelco 

 

    

Flexión en la zapata: 
 

    
 - En dirección X: 

 

 

Momento: 0.96 t·m 
 

Cumple 
 - En dirección Y: 

 

 

Momento: 0.90 t·m 
 

Cumple 
Cortante en la zapata: 

 

    
 - En dirección X: 

 

 

Cortante: 0.81 t 
 

Cumple 
 - En dirección Y: 

 

 

Cortante: 1.15 t 
 

Cumple 

Compresión oblicua en la zapata: 
 

 - Situaciones persistentes: 
 

 

  Criterio de CYPE Ingenieros 
 

 

 

Máximo: 509.68 t/m² 
Calculado: 34.3 t/m² 

 

Cumple 

Canto mínimo: 
 

  Artículo 58.8.1 de la norma EHE-08 
 

 

 

Mínimo: 25 cm 
Calculado: 30 cm 

 

Cumple 

Espacio para anclar arranques en cimentación: 
 

 - N1: 
 

 

 

Mínimo: 0 cm 
Calculado: 23 cm 

 

Cumple 

Cuantía geométrica mínima: 
 

Artículo 42.3.5 de la norma EHE-08 
 

 

Mínimo: 0.001 
 

  
 - Armado inferior dirección X: 

 

 

Calculado: 0.0013 
 

Cumple 
 - Armado inferior dirección Y: 

 

 

Calculado: 0.0013 
 

Cumple 

Cuantía mínima necesaria por flexión: 
 

Artículo 42.3.2 de la norma EHE-08 
 

 

Calculado: 0.0013 
 

  
 - Armado inferior dirección X: 

 

 

Mínimo: 0.0009 
 

Cumple 
 - Armado inferior dirección Y: 

 

 

Mínimo: 0.0006 
 

Cumple 

Diámetro mínimo de las barras: 
 

 - Parrilla inferior: 
 

 

  Recomendación del Artículo 58.8.2 (norma EHE-08) 
 

 

 

Mínimo: 12 mm 
Calculado: 12 mm 

 

Cumple 

Separación máxima entre barras: 
 

Artículo 58.8.2 de la norma EHE-08 
 

 

Máximo: 30 cm 
 

  
 - Armado inferior dirección X: 

 

 

Calculado: 30 cm 
 

Cumple 
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Referencia: N1 
Dimensiones: 120 x 80 x 30 
Armados: Xi:Ø12c/30 Yi:Ø12c/30 
Comprobación Valores Estado 
 - Armado inferior dirección Y: 

 

 

Calculado: 30 cm 
 

Cumple 

Separación mínima entre barras: 
 

Criterio de CYPE Ingenieros, basado en: J. Calavera. "Cálculo de 
Estructuras de Cimentación". Capítulo 3.16 

 

 

Mínimo: 10 cm 
 

  
 - Armado inferior dirección X: 

 

 

Calculado: 30 cm 
 

Cumple 
 - Armado inferior dirección Y: 

 

 

Calculado: 30 cm 
 

Cumple 

Longitud de anclaje: 
 

Criterio del libro "Cálculo de estructuras de cimentación", J. 
Calavera. Ed. INTEMAC, 1991 

 

 

    
 - Armado inf. dirección X hacia der: 

 

 

Mínimo: 21 cm 
Calculado: 21 cm 

 

Cumple 
 - Armado inf. dirección X hacia izq: 

 

 

Mínimo: 21 cm 
Calculado: 21 cm 

 

Cumple 
 - Armado inf. dirección Y hacia arriba: 

 

 

Mínimo: 16 cm 
Calculado: 16 cm 

 

Cumple 
 - Armado inf. dirección Y hacia abajo: 

 

 

Mínimo: 16 cm 
Calculado: 16 cm 

 

Cumple 
Longitud mínima de las patillas: 

 

Mínimo: 12 cm 
 

  
 - Armado inf. dirección X hacia der: 

 

 

Calculado: 12 cm 
 

Cumple 
 - Armado inf. dirección X hacia izq: 

 

 

Calculado: 12 cm 
 

Cumple 
 - Armado inf. dirección Y hacia arriba: 

 

 

Calculado: 12 cm 
 

Cumple 
 - Armado inf. dirección Y hacia abajo: 

 

 

Calculado: 12 cm 
 

Cumple 
Se cumplen todas las comprobaciones  

 

 

 

 

Petilla de Aragón, octubre de 2018 

 

 

 

Iñigo Ondarra Uriarte 
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CONDICIONES GENERALES

NATURALEZA Y OBJETO DEL PLIEGO GENERAL. 
Articulo 1.- EI presente Pliego General de Condiciones tiene carácter supletorio del Pliego de Condiciones particulares del 

Proyecto. 
Ambos, como parte del proyecto arquitectónico tiene por finalidad regular la ejecución de las obras fijando los niveles técnicos y de 
calidad exigibles, precisando Ias intervenciones que corresponden, según el contrato y con arreglo a la legislación aplicable, al 
Promotor o dueño de la obra, al Contratista o constructor de la misma, sus técnicos y encargados, al Arquitecto y al Aparejador o 
Arquitecto Técnico y a los laboratorios y entidades de Control de Calidad, así como las relaciones entre todos ellos y sus 
correspondientes obligaciones en orden al cumplimiento del contrato de obra.  

DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA. 
Artículo 2- Integran el contrato los siguientes documentos relacionados por orden de prelación en cuanto al valor de :sus 

especificaciones en caso de omisión o aparente contradicción: 
1.º Las condiciones fijadas en el propio documento de contrato de empresa o arrendamiento de obra, si existiera. 
2.º EI Pliego de Condiciones particulares. 
3.º EI presente Pliego General de Condiciones. 
4.º EI resto de la documentación de Proyecto (memoria, planos, mediciones y presupuesto). 
En las obras que lo requieran, también formarán parte el Estudio de Seguridad y Salud y el Proyecto de Control de Calidad de la 

Edificación. 

Deberá incluir las condiciones y delimitación de los campos de actuación de laboratorios y entidades de Control de Calidad, si la 
obra lo requiriese. 

Las órdenes e instrucciones de Ia Dirección facultativa de la obras se incorporan al Proyecto como interpretación, complemento 
o precisión de sus determinaciones. 

En cada documento, Ias especificaciones literales prevalecen sobre las gráficas y en los planos, la cota prevalece sobre la
medida a escala. 

CONDICIONES GENERALES DE INDOLE FACULTATIVA

DELIMITACION GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS 

DELIMITACIÓN DE FUNCIONES DE LOS AGENTES INTERVINIENTES 
Articulo 3.- Ámbito de aplicación de la L.O.E. 
La Ley de Ordenación de la Edificación es de aplicación al proceso de la edificación, entendiendo por tal la acción y el resultado 
de construir un edificio de carácter permanente, público o privado, cuyo uso principal esté comprendido en los siguientes grupos: 

a) Administrativo, sanitario, religioso, residencial en todas sus formas, docente y cultural. 
b) Aeronáutico; agropecuario; de la energía; de la hidráulica; minero; de telecomunicaciones (referido a la ingeniería de las

telecomunicaciones); del transporte terrestre, marítimo, fluvial y aéreo; forestal; industrial; naval; de la ingeniería de
saneamiento e higiene, y accesorio a las obras de ingeniería y su explotación. 

c) Todas las demás edificaciones cuyos usos no estén expresamente relacionados en los grupos anteriores. 

Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios para los usos indicados en el grupo a) la titulación 
académica y profesional habilitante será la de arquitecto. 
Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios para los usos indicados en el grupo b) la titulación 
académica y profesional habilitante, con carácter general, será la de ingeniero, ingeniero técnico o arquitecto y vendrá 
determinada por las disposiciones legales vigentes para cada profesión, de acuerdo con sus respectivas especialidades y 
competencias específicas. 
Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios para los usos indicados en el grupo c) la titulación 
académica y profesional habilitante será la de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero técnico y vendrá 
determinada por las disposiciones legales vigentes para cada profesión, de acuerdo con sus especialidades y competencias 
específicas. 

EL PROMOTOR 
Será Promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, individual o colectivamente decide, impulsa, programa 

o financia, con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a terceros
bajo cualquier título. 

Son obligaciones del promotor: 
a) Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él. 
b) Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del proyecto, así como autorizar al director de

obra las posteriores modificaciones del mismo. 
c) Gestionar y obtener las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas, así como suscribir el acta de recepción de la

obra. 
d) Designará al Coordinador de Seguridad y Salud para el proyecto y la ejecución de la obra. 
e) Suscribir los seguros previstos en la Ley de Ordenación de la Edificación. 
f) Entregar al adquirente, en su caso, la documentación de obra ejecutada, o cualquier otro documento exigible por las

Administraciones competentes. 

EL PROYECTISTA 
Articulo 4.- Son obligaciones del proyectista (art. 10 de la L.O.E.): 
a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante de arquitecto, arquitecto técnico o ingeniero técnico,

según corresponda, y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas,
designar al técnico redactor del proyecto que tenga la  titulación profesional habilitante. 

b) Redactar el proyecto con sujeción a la normativa vigente y a lo que se haya establecido en el contrato y entregarlo, con los
visados que en su caso fueran preceptivos. 

c) Acordar, en su caso, con el promotor la contratación de colaboraciones parciales. 

EL CONSTRUCTOR 
Articulo 5.- Son obligaciones del constructor (art. 11 de la L.O.E.): 
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a) Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del director de obra y del director de
la ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto.

b) Tener la titulación o capacitación profesional que habilita para el cumplimiento de las condiciones exigibles para actuar
como constructor. 

c) Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor en la obra y que por su titulación o experiencia 
deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo con las características y la complejidad de la obra. 

d) Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera. 
e) Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra que se precisen y proyectando o autorizando las

instalaciones provisionales y medios auxiliares de la obra. 
f) Elaborar el Plan de Seguridad y Salud de la obra en aplicación del Estudio correspondiente, y disponer, en todo caso, la

ejecución de las medidas preventivas, velando por su cumplimiento y por la observancia de la normativa vigente en materia
de Seguridad y Salud en el trabajo. 

g) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de
la obra, y en su caso de la dirección facultativa.

h) Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los límites establecidos en el
contrato. 

i) Firmar el acta de replanteo o de comienzo y el acta de recepción de la obra. 
j) Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas técnicas y a las reglas de la buena construcción. 

A tal efecto, ostenta la jefatura de todo el personal que intervenga en la obra y coordina las intervenciones de los
subcontratistas.

k) Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos que se utilicen, comprobando los
preparados en obra y rechazando, por iniciativa propia o por prescripción del Aparejador o Arquitecto Técnico, los suministros 
o prefabricados que no cuenten con las garantías o documentos de idoneidad requeridos por las normas de aplicación. 

l) Custodiar los Libros de órdenes y seguimiento de la obra, así como los de Seguridad y Salud y el del Control de Calidad, éstos
si los hubiere, y dar el enterado a las anotaciones que en ellos se practiquen. 

m) Facilitar al Aparejador o Arquitecto Técnico con antelación suficiente, los materiales precisos para el cumplimiento de su
cometido. 

n) Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. 
o) Suscribir con el Promotor las actas de recepción provisional y definitiva. 
p) Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros durante la obra. 
q) Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la obra ejecutada. 
r) Facilitar el acceso a la obra a los Laboratorios y Entidades de Control de Calidad contratados y debidamente homologados

para el cometido de sus funciones. 
s) Suscribir las garantías por daños materiales ocasionados por vicios y defectos de la construcción previstas en el Art. 19 de la 

L.O.E. 

EL DIRECTOR DE OBRA 
Articulo 6.- Corresponde al Director de Obra: 
a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero 

técnico, según corresponda y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, 
designar al técnico director de obra que tenga la titulación profesional habilitante. 

b) Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectadas a las características geotécnicas del
terreno. 

c) Dirigir la obra coordinándola con el Proyecto de Ejecución, facilitando su interpretación técnica, económica y estética. 
d) Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin de resolver las contingencias que se produzcan 

en la obra y consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas para la correcta interpretación del
proyecto.

e) Elaborar, a requerimiento del promotor o con su conformidad, eventuales modificaciones del proyecto, que vengan exigidas
por la marcha de la obra siempre que las mismas se adapten a las disposiciones normativas contempladas y observadas en la
redacción del proyecto. 

f) Coordinar, junto al Aparejador o Arquitecto Técnico, el programa de desarrollo de la obra y el Proyecto de Control de
Calidad de la obra, con sujeción al Código Técnico de la Edificación y a las especificaciones del Proyecto.

g) Comprobar, junto al Aparejador o Arquitecto Técnico, los resultados de los análisis e informes realizados por Laboratorios y/o
Entidades de Control de Calidad. 

h) Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a la dirección con función propia en aspectos 
de su especialidad. 

i) Dar conformidad a las certificaciones parciales de obra y la liquidación final. 
j) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como conformar las certificaciones

parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas, con los visados que en su caso fueran preceptivos. 
k) Asesorar al Promotor durante el proceso de construcción y especialmente en el acto de la recepción. 
l) Preparar con el Contratista, la documentación gráfica y escrita del proyecto definitivamente ejecutado para entregarlo al

Promotor. 
m) A dicha documentación se adjuntará, al menos, el acta de recepción, la relación identificativa de los agentes que han

intervenido durante el proceso de edificación, así como la relativa a las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus 
instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de aplicación. Esta documentación constituirá el Libro del Edificio, 
y será entregada a los usuarios finales del edificio. 

EL DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
Articulo 7.- Corresponde al Aparejador o Arquitecto Técnico la dirección de la ejecución de la obra, que formando parte de la 
dirección facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución material de la obra y de controlar cualitativa y 
cuantitativamente la construcción y la calidad de lo edificado. Siendo sus funciones específicas: 
a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de 

la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico director de la ejecución de la obra que tenga la titulación
profesional habilitante. 

b) Redactar el documento de estudio y análisis del Proyecto para elaborar los programas de organización y de desarrollo de la
obra. 

c) Planificar, a la vista del proyecto arquitectónico, del contrato y de la normativa técnica de aplicación, el control de calidad y
económico de las obras.

d) Redactar, cuando se le requiera, el estudio de los sistemas adecuados a los riesgos del trabajo en la realización de la obra y
aprobar el Proyecto de Seguridad y Salud para la aplicación del mismo. 

e) Redactar, cuando se le requiera, el Proyecto de Control de Calidad de la Edificación, desarrollando lo especificado en el
Proyecto de Ejecución. 

f) Efectuar el replanteo de la obra y preparar el acta correspondiente, suscribiéndola en unión del Arquitecto y del Constructor. 
g) Comprobar las instalaciones provisionales, medios auxiliares y medidas de Seguridad y Salud en el trabajo, controlando su

correcta ejecución. 
h) Realizar o disponer las pruebas y ensayos de materiales, instalaciones y demás unidades de obra según las frecuencias de
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muestreo programadas en el Plan de Control, así como efectuar las demás comprobaciones que resulten necesarias para 
asegurar la calidad constructiva de acuerdo con el proyecto y la normativa técnica aplicable. De los resultados informará 
puntualmente al Constructor, impartiéndole, en su caso, las órdenes oportunas; de no resolverse la contingencia adoptará las 
medidas que corresponda dando cuenta al Arquitecto. 

i) Realizar las mediciones de obra ejecutada y dar conformidad, según las relaciones establecidas, a las certificaciones
valoradas y a la liquidación final de la obra. 

j) Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización de ensayos y pruebas precisas. 
k) Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la correcta ejecución y disposición de los 

elementos constructivos y de las instalaciones, de acuerdo con el proyecto y con las instrucciones del director de obra. 
l) Consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas. 
m) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como elaborar y suscribir las

certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas. 
n) Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra ejecutada, aportando los resultados

del control realizado. 

EL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD 
El coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra deberá desarrollar las siguientes funciones: 

a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad. 
b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los subcontratistas y los trabajadores 

autónomos apliquen de manera coherente y responsable los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo
15 de la Ley de Prevención de Riesgo Laborales durante la ejecución de la obra. 

c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones introducidas en el mismo. 
d) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
e) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. La dirección facultativa

asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de coordinador.

LAS ENTIDADES Y LOS LABORATORIOS DE CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN 
Articulo 8.- Las entidades de control de calidad de la edificación prestan asistencia técnica en la verificación de la calidad del 

proyecto, de los materiales y de la ejecución de la obra y sus instalaciones de acuerdo con el proyecto y la normativa aplicable. 
Los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación prestan asistencia técnica, mediante la realización de 

ensayos o pruebas de servicio de los materiales, sistemas o instalaciones de una obra de edificación. 
Son obligaciones de las entidades y de los laboratorios de control de calidad (art. 14 de la L.O.E.): 
a) Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad al agente autor del encargo y, en todo caso, al director de 

la ejecución de las obras. 
b) Justificar la capacidad suficiente de medios materiales y humanos necesarios para realizar adecuadamente los trabajos

contratados, en su caso, a través de la correspondiente acreditación oficial otorgada por las Comunidades Autónomas con
competencia en la materia. 

DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL CONSTRUCTOR O CONTRATISTA 

VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO  
Artículo 9.- Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor consignará por escrito que la documentación aportada le 

resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra contratada, o en caso contrario, solicitará las aclaraciones 
pertinentes. 
PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

Artículo10.- EI Constructor, a la vista del Proyecto de Ejecución conteniendo, en su caso, el Estudio de Seguridad y Salud o en su 
defecto el Estudio Básico de Seguridad y Salud, presentará el Plan de Seguridad y Salud de la obra a la aprobación del Coordinador 
en materia de Seguridad y Salud durante la obra o en su defecto a la dirección facultativa. 
PLAN O PROGRAMA DE CONTROL DE CALIDAD 

Artículo 11.- El Constructor tendrá a su disposición el Plan o Programa de Control de Calidad de la obra en el que se especificarán 
las características y requisitos que deberán cumplir los materiales y unidades de obra, y los criterios para la recepción de los 
productos, equipos y sistemas, según estén avalados o no por sellos marcas e calidad; ensayos, análisis y pruebas a realizar, 
determinación de lotes y otros parámetros definidos en el Proyecto por el Arquitecto o documentación que lo complete. 

OFICINA EN LA OBRA 
Artículo 12.- EI Constructor habilitará en la obra una oficina en la que existirá una mesa o tablero adecuado, en el que puedan 

extenderse y consultarse los planos. En dicha oficina tendrá siempre el Contratista a disposición de la Dirección Facultativa: 
- EI Proyecto de Ejecución completo, incluidos los complementos que en su caso redacte el Arquitecto. 
- La Licencia de Obras. 
- EI Libro de Ordenes y Asistencia. 
- EI Plan de Seguridad y Salud y su Libro de Incidencias, si hay para la obra. 
- EI Programa o Plan de Control de Calidad y su Libro de registro, si hay para la obra. 
- EI Reglamento y Ordenanza de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
- La documentación de los seguros suscritos por el Constructor. 
Dispondrá además el Constructor una oficina para la Dirección facultativa, convenientemente acondicionada para que en ella

se pueda trabajar con normalidad a cualquier hora de la jornada.  

REPRESENTACIÓN DEL CONTRATISTA. JEFE DE OBRA 
Artículo 13.- EI Constructor viene obligado a comunicar a la propiedad la persona designada como delegado suyo en la obra, 

que tendrá el carácter de Jefe de Obra de la misma, con dedicación plena y con facultades para representarle y adoptar en todo 
momento cuantas decisiones competan a la contrata. 

Serán sus funciones Ias del Constructor según se especifica en el artículo 5. 
Cuando Ia importancia de Ias obras lo requiera y así se consigne en el Pliego de "Condiciones particulares de índole facultativa", 

el Delegado del Contratista será un facultativo de grado superior o grado medio, según los casos. 
EI Pliego de Condiciones particulares determinará el personal facultativo o especialista que el Constructor se obligue a mantener 

en la obra como mínimo, y el tiempo de dedicación comprometido. 
EI incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de cualificación suficiente por parte del personal según la naturaleza 

de los trabajos, facultará al Arquitecto para ordenar Ia paralización de las obras sin derecho a reclamación alguna, hasta que se 
subsane la deficiencia. 

PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA 
Artículo 14.- EI Jefe de Obra, por si o por medio de sus técnicos, o encargados estará presente durante Ia jornada legal de trabajo 

y acompañará al Arquitecto o al Aparejador o Arquitecto Técnico, en las visitas que hagan a Ias obras, poniéndose a su disposición 
para la práctica de los reconocimientos que se consideren necesarios y suministrándoles los datos precisos para Ia comprobación de 
mediciones y liquidaciones. 
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TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE 
Artículo 15.- Es obligación de la contrata el ejecutar cuando sea necesario para la buena construcción y aspecto de Ias obras, 

aun cuando no se halle expresamente determinado en los Documentos de Proyecto, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta 
interpretación, lo disponga el Arquitecto dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos habiliten para cada unidad de 
obra y tipo de ejecución. 

En defecto de especificación en el Pliego de Condiciones Particulares, se entenderá que requiere reformado de proyecto con 
consentimiento expreso de la propiedad, Promotor, toda variación que suponga incremento de precios de alguna unidad de obra en 
más del 20 por 100 ó del total del presupuesto en más de un 10 por 100. 

INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO 
Artículo 16.- EI Constructor podrá requerir del Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto Técnico, según sus respectivos cometidos, 

las instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y ejecución de lo proyectado. 
Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliegos de Condiciones o indicaciones de los planos o 

croquis, las órdenes e instrucciones correspondientes se comunicarán precisamente por escrito al Constructor, estando éste obligado 
a su vez a devolver los originales o las copias suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos o 
instrucciones que reciba tanto del Aparejador o Arquitecto Técnico como del Arquitecto. 

Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por éstos crea oportuno hacer el Constructor, habrá de 
dirigirla, dentro precisamente del plazo de tres días, a quién la hubiere dictado, el cual dará al Constructor el correspondiente recibo, 
si éste lo solicitase. 

RECLAMACIONES CONTRA LAS ORDENES DE LA DIRECCION FACULTATIVA 
Artículo 17.- Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra Ias órdenes o instrucciones dimanadas de Ia Dirección 

Facultativa, sólo podrá presentarlas, a través del Arquitecto, ante la Propiedad, si son de orden económico y de acuerdo con las 
condiciones estipuladas en los Pliegos de Condiciones correspondientes. 

Contra disposiciones de orden técnico del Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto Técnico, no se admitirá reclamación alguna, 
pudiendo el Contratista salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición razonada dirigida al Arquitecto, el cual 
podrá limitar su contestación al acuse de recibo, que en todo caso será obligatorio para este tipo de reclamaciones. 

RECUSACIÓN POR EL CONTRATISTA DEL PERSONAL NOMBRADO POR EL ARQUITECTO 
Artículo 18.- EI Constructor no podrá recusar a los Arquitectos, Aparejadores o personal encargado por éstos de la vigilancia de las 

obras, ni pedir que por parte de la propiedad se designen otros facultativos para los reconocimientos y mediciones. 
Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos procederá de acuerdo con lo estipulado en el articulo precedente, pero sin 

que por esta causa puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 

FALTAS DEL PERSONAL 
Artículo 19.- EI Arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta incompetencia o negligencia grave que 

comprometan o perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al Contratista para que aparte de la obra a los dependientes u 
operarios causantes de la perturbación. 

SUBCONTRATAS 
Artículo 20.- EI Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros contratistas e industriales, con sujeción en su 

caso, a lo estipulado en el Pliego de Condiciones Particulares y sin perjuicio de sus obligaciones como Contratista general de la obra. 

RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS AGENTES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO DE LA EDIFICACIÓN 

DAÑOS MATERIALES 
Artículo 21.- Las personas físicas o jurídicas que intervienen en el proceso de la edificación responderán frente a los propietarios y 

los terceros adquirentes de los edificios o partes de los mismos, en el caso de que sean objeto de división, de los siguientes daños 
materiales ocasionados en el edificio dentro de los plazos indicados, contados desde la fecha de recepción de la obra, sin reservas o 
desde la subsanación de éstas: 

a) Durante diez años, de los  daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos que afecten a la cimentación, los
soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la
resistencia mecánica y la estabilidad del edificio. 

b) Durante tres años, de los daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos de los elementos constructivos o de las 
instalaciones que ocasionen el incumplimiento de los requisitos de habitabilidad del art. 3 de la L.O.E. 

El constructor también responderá de los daños materiales por vicios o defectos de ejecución que afecten a elementos de 
terminación o acabado de las obras dentro del plazo de un año. 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
Artículo 22.- La responsabilidad civil será exigible en forma personal e individualizada, tanto por actos u omisiones de propios, 
como por actos u omisiones de personas por las que se deba responder. 
No obstante, cuando pudiera individualizarse la causa de los daños materiales o quedase debidamente probada la concurrencia 
de culpas sin que pudiera precisarse el grado de intervención de cada agente en el daño producido, la responsabilidad se exigirá 
solidariamente. En todo caso, el promotor responderá solidariamente con los demás agentes intervinientes ante los posibles 
adquirentes de los daños materiales en el edificio ocasionados por vicios o defectos de construcción. 
Sin perjuicio de las medidas de intervención administrativas que en cada caso procedan, la responsabilidad del promotor que se 
establece en la Ley de Ordenación de la Edificación se extenderá a las personas físicas o jurídicas que, a tenor del contrato o de 
su intervención decisoria en la promoción, actúen como tales promotores bajo la forma de promotor o gestor de cooperativas o 
de comunidades de propietarios u otras figuras análogas. 
Cuando el proyecto haya sido contratado conjuntamente con más de un proyectista, los mismos responderán solidariamente. 

Los proyectistas que contraten los cálculos, estudios, dictámenes o informes de otros profesionales, serán directamente 
responsables de los daños que puedan derivarse de su insuficiencia, incorrección o inexactitud, sin perjuicio de la repetición que 
pudieran ejercer contra sus autores. 
El constructor responderá directamente de los daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos derivados de la 
impericia, falta de capacidad profesional o técnica, negligencia o incumplimiento de las obligaciones atribuidas al jefe de obra y 
demás personas físicas o jurídicas que de él dependan. 
Cuando el constructor subcontrate con otras personas físicas o jurídicas la ejecución de determinadas partes o instalaciones de la 
obra, será directamente responsable de los daños materiales por vicios o defectos de su ejecución, sin perjuicio de la repetición a 
que hubiere lugar. 
El director de obra y el director de la ejecución de la obra que suscriban el certificado final de obra serán responsables de la 
veracidad y exactitud de dicho documento. 
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Quien acepte la dirección de una obra cuyo proyecto no haya elaborado él mismo, asumirá las responsabilidades derivadas de 
las omisiones, deficiencias o imperfecciones del proyecto, sin perjuicio de la repetición que pudiere corresponderle frente al 
proyectista. 
Cuando la dirección de obra se contrate de manera conjunta a más de un técnico, los mismos responderán solidariamente sin 
perjuicio de la distribución que entre ellos corresponda.  
Las responsabilidades por daños no serán exigibles a los agentes que intervengan en el proceso de la edificación, si se prueba 
que aquellos fueron ocasionados por caso fortuito, fuerza mayor, acto de tercero o por el propio perjudicado por el daño. 
 Las responsabilidades a que se refiere este artículo se entienden sin perjuicio de las que alcanzan al vendedor de los edificios o 
partes edificadas frente al comprador conforme al contrato de compraventa suscrito entre ellos, a los artículos 1.484 y siguientes 
del Código Civil y demás legislación aplicable a la compraventa 

PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A TRABAJOS, MATERIALES Y MEDIOS AUXILIARES 

CAMINOS Y ACCESOS 
Artículo 23.- EI Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra, el cerramiento o vallado de ésta y su mantenimiento 

durante la ejecución de la obra. EI Aparejador o Arquitecto Técnico podrá exigir su modificación o mejora. 

REPLANTEO 
Artículo 24.- EI Constructor iniciará Ias obras con el replanteo de las mismas en el terreno, señalando Ias referencias principales que 

mantendrá como base de ulteriores replanteos parciales. Dichos trabajos se considerará a cargo del Contratista e incluidos en su 
oferta. 

EI Constructor someterá el replanteo a la aprobación del Aparejador o Arquitecto Técnico y una vez esto haya dado su 
conformidad preparará un acta acompañada de un plano que deberá ser aprobada por el Arquitecto, siendo responsabilidad del 
Constructor la omisión de este trámite. 

INICIO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
Artículo 25.- EI Constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el Pliego de Condiciones Particulares, 

desarrollándolas en Ia forma necesaria para que dentro de los períodos parciales en aquél señalados queden ejecutados los trabajos 
correspondientes y, en consecuencia, la ejecución total se Ileve a efecto dentro del plazo exigido en el Contrato. 

Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista dar cuenta al Arquitecto y al Aparejador o Arquitecto Técnico del comienzo 
de los trabajos al menos con tres días de antelación.  

ORDEN DE LOS TRABAJOS 
Artículo 26.- En general, Ia determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, salvo aquellos casos en que, por 

circunstancias de orden técnico, estime conveniente su variación la Dirección Facultativa. 

FACILIDADES PARA OTROS CONTRATISTAS 
Artículo 27.- De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Contratista General deberá dar todas las facilidades 

razonables para la realización de los trabajos que le sean encomendados a todos los demás Contratistas que intervengan en la obra. 
Ello sin perjuicio de las compensaciones económicas a que haya lugar entre Contratistas por utilización de medios auxiliares o 
suministros de energía u otros conceptos. 

En caso de litigio, ambos Contratistas estarán a lo que resuelva Ia Dirección Facultativa. 

AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS O DE FUERZA MAYOR 
Articulo 28.- Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el Proyecto, no se interrumpirán los 

trabajos, continuándose según las instrucciones dadas por el Arquitecto en tanto se formula o se tramita el Proyecto Reformado. 
EI Constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la Dirección de las obras disponga para apeos, 

apuntalamientos, derribos, recalzos o cualquier otra obra de carácter urgente, anticipando de momento este servicio, cuyo importe le 
será consignado en un presupuesto adicional o abonado directamente, de acuerdo con lo que se convenga.  

PRÓRROGA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 
Articulo 29.- Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Constructor, éste no pudiese comenzar las obras, o 

tuviese que suspenderlas, o no le fuera posible terminarlas en los plazos prefijados, se le otorgará una prorroga proporcionada para el 
cumplimiento de la contrata, previo informe favorable del Arquitecto. Para ello, el Constructor expondrá, en escrito dirigido al 
Arquitecto, la causa que impide la ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que por ello se originaría en los plazos acordados, 
razonando debidamente la prórroga que por dicha causa solicita. 

RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA EN EL RETRASO DE LA OBRA 
Articulo 30.- EI Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras estipulados, alegando como causa la 

carencia de planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción del caso en que habiéndolo solicitado por escrito no se le 
hubiesen proporcionado. 

CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
Articulo 31.- Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las modificaciones del mismo que previamente 

hayan sido aprobadas y a las órdenes e instrucciones que bajo su responsabilidad y por escrito entreguen el Arquitecto o el 
Aparejador o Arquitecto Técnico al Constructor, dentro de las limitaciones presupuestarias y de conformidad con lo especificado en el 
artículo 15. 

DOCUMENTACIÓN DE OBRAS OCULTAS 
Articulo 32.- De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del edificio, se levantarán los 

planos precisos para que queden perfectamente definidos; estos documentos se extenderán por triplicado, entregándose: uno, al 
Arquitecto; otro, al Aparejador; y, el tercero, al Contratista, firmados todos ellos por los tres. Dichos planos, que deberán ir 
suficientemente acotados, se considerarán documentos indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones. 

TRABAJOS DEFECTUOSOS 
Articulo 33.- EI Constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en las "Condiciones generales y 

particulares de índole Técnica" del Pliego de Condiciones y realizará todos y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo 
especificado también en dicho documento. 

Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, es responsable de la ejecución de los trabajos que ha 
contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala ejecución o por Ia deficiente calidad de los materiales 
empleados o aparatos colocados, sin que le exonere de responsabilidad el control que compete al Aparejador o Arquitecto Técnico, 
ni tampoco el hecho de que estos trabajos hayan sido valorados en las certificaciones parciales de obra, que siempre se entenderán 
extendidas y abonadas a buena cuenta. 

Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Aparejador o Arquitecto Técnico advierta vicios o defectos en los 
trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos colocados no reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el 
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curso de la ejecución de los trabajos, o finalizados éstos, y antes de verificarse la recepción definitiva de la obra, podrá disponer que 
las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo ello a expensas de la contrata. Si ésta no 
estimase justa la decisión y se negase a la demolición y reconstrucción ordenadas, se planteará la cuestión ante el Arquitecto de la 
obra, quien resolverá. 

VICIOS OCULTOS 
Artículo 34.- Si el Aparejador o Arquitecto Técnico tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de 

construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y antes de la recepción definitiva, los ensayos, 
destructivos o no, que crea necesarios para reconocer los trabajo que suponga defectuosos, dando cuenta de la circunstancia al 
Arquitecto. 

Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del Constructor, siempre que los vicios existan realmente, en caso contrario serán a 
cargo de la Propiedad. 

DE LOS MATERIALES Y DE LOS APARATOS. SU PROCEDENCIA 
Artículo 35.- EI Constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas clases en los puntos que le parezca 

conveniente, excepto en los casos en que el Pliego Particular de Condiciones Técnicas preceptúe una procedencia determinada. 
Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el Constructor deberá presentar al Aparejador o Arquitecto Técnico 
una lista completa de los materiales y aparatos que vaya a utilizar en la que se especifiquen todas las indicaciones sobre marcas, 
calidades, procedencia e idoneidad de cada uno de ellos.

PRESENTACIÓN DE MUESTRAS 
Articulo 36.- A petición del Arquitecto, el Constructor le presentará las muestras de los materiales siempre con la antelación 

prevista en el Calendario de la Obra. 

MATERIALES NO UTILIZABLES 
Articulo 37.- EI Constructor, a su costa, transportará y colocará, agrupándolos ordenadamente y en el lugar adecuado, los 

materiales procedentes de Ias excavaciones, derribos, etc., que no sean utilizables en la obra. 
Se retirarán de ésta o se Ilevarán al vertedero, cuando así estuviese establecido en el Pliego de Condiciones Particulares vigente 

en la obra. 
Si no se hubiese preceptuado nada sobre el particular, se retirarán de ella cuando así lo ordene el Aparejador o Arquitecto 

Técnico, pero acordando previamente con el Constructor su justa tasación, teniendo en cuenta el valor de dichos materiales y los 
gastos de su transporte. 

MATERIALES Y APARATOS DEFECTUOSOS 
Articulo 38.- Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no fuesen de la calidad prescrita en este Pliego, o no 

tuvieran la preparación en él exigida o, en fin, cuando la falta de prescripciones formales de aquél, se reconociera o demostrara que 
no eran adecuados para su objeto, el Arquitecto a instancias del Aparejador o Arquitecto Técnico, dará orden al Constructor de 
sustituírlos por otros que satisfagan las condiciones o Ilenen el objeto a que se destinen. 

Si a los quince (15) días de recibir el Constructor orden de que retire los materiales que no estén en condiciones, no ha sido 
cumplida, podrá hacerlo la Propiedad cargando los gastos a Ia contrata. 

Si los materiales, elementos de instalaciones o aparatos fueran defectuosos, pero aceptables a juicio del Arquitecto, se recibirán 
pero con la rebaja del precio que aquél determine, a no ser que el Constructor prefiera sustituirlos por otros en condiciones.  

GASTOS OCASIONADOS POR PRUEBAS Y ENSAYOS 
Artículo 39.- Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de materiales o elementos que intervengan en la ejecución de 

las obras, serán de cuenta de Ia contrata. 
Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías podrá comenzarse de nuevo a cargo 

del mismo. 

LIMPIEZA DE LAS OBRAS 
Artículo 40.- Es obligación del Constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de escombros como de materiales 

sobrantes, hacer desaparecer Ias instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como adoptar Ias medidas y ejecutar todos 
los trabajos que sean necesarios para que la obra ofrezca buen aspecto. 

OBRAS SIN PRESCRIPCIONES 
Articulo 41.- En la ejecución de trabajos que entran en la construcción de las obras y para los cuales no existan prescripciones 
consignadas explícitamente en este Pliego ni en la restante documentación del Proyecto, el Constructor se atendrá, en primer término, 
a las instrucciones que dicte la Dirección Facultativa de las obras y, en segundo lugar, a Ias reglas y prácticas de la buena 
construcción

DE LAS RECEPCIONES DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS 

ACTA DE RECEPCIÓN 
Artículo 42.- La recepción de la obra es el acto por el cual el constructor una vez concluida ésta, hace entrega de la misma al 
promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin reservas y deberá abarcar la totalidad de la obra o fases completas y 
terminadas de la misma, cuando así se acuerde por las partes. 
La recepción deberá consignarse en un acta firmada, al menos, por el promotor y el constructor, y en la misma se hará constar: 
a) Las partes que intervienen. 
b) La fecha del certificado final de la totalidad de la obra o de la fase completa y terminada de la misma. 
c) El coste final de la ejecución material de la obra. 
d) La declaración de la recepción de la obra con o sin reservas, especificando, en su caso, éstas de manera objetiva, y el plazo 

en que deberán quedar subsanados los defectos observados. Una vez subsanados los mismos, se hará constar en un acta
aparte, suscrita por los firmantes de la recepción. 

e) Las garantías que, en su caso, se exijan al constructor para asegurar sus responsabilidades. 
f) Se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el director de obra (arquitecto) y el director de la ejecución de la obra 

(aparejador) y la documentación justificativa del control de calidad realizado. 
El promotor podrá rechazar la recepción de la obra por considerar que la misma no está terminada o que no se adecua a las 
condiciones contractuales. En todo caso, el rechazo deberá ser motivado por escrito en el acta, en la que se fijará el nuevo plazo 
para efectuar la recepción. 

Salvo pacto expreso en contrario, la recepción de la obra tendrá lugar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su 
terminación, acreditada en el certificado final de obra, plazo que se contará a partir de la notificación efectuada por escrito al 
promotor. La recepción se entenderá tácitamente producida si transcurridos treinta días desde la fecha indicada el promotor no 
hubiera puesto de manifiesto reservas o rechazo motivado por escrito. 
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DE LAS RECEPCIONES PROVISIONALES 
Articulo 43.- Esta se realizará con la intervención de la Propiedad, del Constructor, del Arquitecto y del Aparejador o Arquitecto 

Técnico. Se convocará también a los restantes técnicos que, en su caso, hubiesen intervenido en la dirección con función propia en 
aspectos parciales o unidades especializadas. 

Practicado un detenido reconocimiento de las obras, se extenderá un acta con tantos ejemplares como intervinientes y firmados 
por todos ellos. Desde esta fecha empezará a correr el plazo de garantía, si las obras se hallasen en estado de ser admitidas. 
Seguidamente, los Técnicos de la Dirección Facultativa extenderán el correspondiente Certificado de final de obra. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y se darán al Constructor las oportunas 
instrucciones para remediar los defectos observados, fijando un plazo para subsanarlos, expirado el cual, se efectuará un nuevo 
reconocimiento a fin de proceder a la recepción provisional de la obra. 

Si el Constructor no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el contrato con pérdida de la fianza. 

DOCUMENTACIÓN FINAL 
Articulo 44.- EI Arquitecto, asistido por el Contratista y los técnicos que hubieren intervenido en la obra, redactarán la 

documentación final de las obras, que se facilitará a la Propiedad. Dicha documentación se adjuntará, al acta de recepción, con la 
relación identificativa de los agentes que han intervenido durante el proceso de edificación, así como la relativa a las instrucciones de 
uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de aplicación. Esta documentación 
constituirá el Libro del Edificio, que ha ser encargada por el promotor, será entregada a los usuarios finales del edificio. A su vez dicha 
documentación se divide en: 

a.- DOCUMENTACIÓN DE SEGUIMIENTO DE OBRA 
Dicha documentación según el Código Técnico de la Edificación se compone de: 
- Libro de órdenes y asistencias de acuerdo con lo previsto en el Decreto 461/1971 de 11 de marzo. 
- Libro de incidencias en materia de seguridad y salud, según el Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre. 
- Proyecto con sus anejos y modificaciones debidamente autorizadas por el director de la obra. 
- Licencia de obras, de apertura del centro de trabajo y, en su caso, de otras autorizaciones administrativas. 
La documentación de seguimiento será depositada por el director de la obra en el COAG. 

b.- DOCUMENTACIÓN DE CONTROL DE OBRA 
Su contenido cuya recopilación es responsabilidad del director de ejecución de obra, se compone de: 
- Documentación de control, que debe corresponder a lo establecido en el proyecto, mas sus anejos y modificaciones. 
- Documentación, instrucciones de uso y mantenimiento, así como garantías de los materiales y suministros que debe ser
proporcionada por el constructor, siendo conveniente recordárselo fehacientemente. 
- En su caso, documentación de calidad de las unidades de obra, preparada por el constructor y autorizada por el director de
ejecución en su colegio profesional.

c.- CERTIFICADO FINAL DE OBRA.  
Este se ajustará al modelo publicado en el Decreto 462/1971 de 11 de marzo, del Ministerio de Vivienda, en donde el director de la 
ejecución de la obra certificará haber dirigido la ejecución material de las obras y controlado cuantitativa y cualitativamente la 
construcción y la calidad de lo edificado de acuerdo con el proyecto, la documentación técnica que lo desarrolla y las normas de 
buena construcción.  
El director de la obra certificará que la edificación ha sido realizada bajo su dirección, de conformidad con el proyecto objeto de la 
licencia y la documentación técnica que lo complementa, hallándose dispuesta para su adecuada utilización con arreglo a las 
instrucciones de uso y mantenimiento. 
Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes documentos: 
- Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se hubiesen introducido durante la obra haciendo constar 
su compatibilidad con las condiciones de la licencia. 
- Relación de los controles realizados. 

MEDICIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS Y LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DE LA OBRA 
Articulo 45.- Recibidas provisionalmente las obras, se procederá inmediatamente por el Aparejador o Arquitecto Técnico a su 

medición definitiva, con precisa asistencia del Constructor o de su representante. Se extenderá la oportuna certificación por triplicado 
que, aprobada por el Arquitecto con su firma, servirá para el abono por la Propiedad del saldo resultante salvo la cantidad retenida 
en concepto de fianza (según lo estipulado en el Art. 6 de la L.O.E.) 

PLAZO DE GARANTÍA 
Artículo 46.- EI plazo de garantía deberá estipularse en el Pliego de Condiciones Particulares y en cualquier caso nunca deberá ser 

inferior a nueve meses (un año con Contratos de las Administraciones Públicas). 

CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS RECIBIDAS PROVISIONALMENTE 
Articulo 47.- Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendido entre Ias recepciones provisional y definitiva, 

correrán a cargo del Contratista.  
Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, la guardería, limpieza y reparaciones causadas por el uso 

correrán a cargo del propietario y las reparaciones por vicios de obra o por defectos en las instalaciones, serán a cargo de Ia 
contrata. 

DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA 
Articulo 48.- La recepción definitiva se verificará después de transcurrido el plazo de garantía en igual forma y con las mismas 

formalidades que la provisional, a partir de cuya fecha cesará Ia obligación del Constructor de reparar a su cargo aquellos 
desperfectos inherentes a la normal conservación de los edificios y quedarán sólo subsistentes todas las responsabilidades que 
pudieran alcanzarle por vicios de la construcción.  

PRORROGA DEL PLAZO DE GARANTÍA 
Articulo 49.- Si al proceder al reconocimiento para Ia recepción definitiva de la obra, no se encontrase ésta en las condiciones 

debidas, se aplazará dicha recepción definitiva y el Arquitecto-Director marcará al Constructor los plazos y formas en que deberán 
realizarse Ias obras necesarias y, de no efectuarse dentro de aquellos, podrá resolverse el contrato con pérdida de la fianza. 

DE LAS RECEPCIONES DE TRABAJOS CUYA CONTRATA HAYA SIDO RESCINDIDA 
Artículo 50.- En el caso de resolución del contrato, el Contratista vendrá obligado a retirar, en el plazo que se fije en el Pliego de 

Condiciones Particulares, la maquinaria, medios auxiliares, instalaciones, etc., a resolver los subcontratos que tuviese concertados y a 
dejar la obra en condiciones de ser reanudada por otra empresa. 

Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán provisionalmente con los trámites establecidos en este Pliego de 
Condiciones. Transcurrido el plazo de garantía se recibirán definitivamente según lo dispuesto en este Pliego.  

Para las obras y trabajos no determinados pero aceptables a juicio del Arquitecto Director, se efectuará una sola y definitiva 
recepción. 
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CONDICIONES GENERALES DE INDOLE ECONOMICA

PRINCIPIO GENERAL 
Articulo 51.- Todos los que intervienen en el proceso de construcción tienen derecho a percibir puntualmente las cantidades 

devengadas por su correcta actuación con arreglo a las condiciones contractualmente establecidas. 
La propiedad, el contratista y, en su caso, los técnicos pueden exigirse recíprocamente las garantías adecuadas al cumplimiento 
puntual de sus obligaciones de pago 

FIANZAS 
Articulo 52.- EI contratista prestará fianza con arreglo a alguno de los siguientes procedimientos según se estipule: 
a) Depósito previo, en metálico, valores, o aval bancario, por importe entre el 4 por 100 y el 10 por 100 del precio total de

contrata.
b) Mediante retención en las certificaciones parciales o pagos a cuenta en igual proporción. 
El porcentaje de aplicación para el depósito o la retención se fijará en el Pliego de Condiciones Particulares. 

FIANZA EN SUBASTA PÚBLICA 
Articulo 53.- En el caso de que la obra se adjudique por subasta pública, el depósito provisional para tomar parte en ella se 

especificará en el anuncio de la misma y su cuantía será de ordinario, y salvo estipulación distinta en el Pliego de Condiciones 
particulares vigente en la obra, de un cuatro por ciento (4 por 100) como mínimo, del total del Presupuesto de contrata. 

EI Contratista a quien se haya adjudicado la ejecución de una obra o servicio para la misma, deberá depositar en el punto y 
plazo fijados en el anuncio de la subasta o el que se determine en el Pliego de Condiciones Particulares del Proyecto, la fianza 
definitiva que se señale y, en su defecto, su importe será el diez por cien (10 por 100) de la cantidad por la que se haga la 
adjudicación de las formas especificadas en el apartado anterior. 

EI plazo señalado en el párrafo anterior, y salvo condición expresa establecida en el Pliego de Condiciones particulares, no 
excederá de treinta días naturales a partir de la fecha en que se le comunique la adjudicación, y dentro de él deberá presentar el 
adjudicatario la carta de pago o recibo que acredite la constitución de la fianza a que se refiere el mismo párrafo. 

La falta de cumplimiento de este requisito dará lugar a que se declare nula la adjudicación, y el adjudicatario perderá el depósito 
provisional que hubiese hecho para tomar parte en la subasta. 

EJECUCIÓN DE TRABAJOS CON CARGO A LA FIANZA 
Articulo 54.- Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la obra en las condiciones 

contratadas. el Arquitecto Director, en nombre y representación del propietario, los ordenará ejecutar a un tercero, o, podrá realizarlos 
directamente por administración, abonando su importe con la fianza depositada, sin perjuicio de las acciones a que tenga derecho el 
Propietario, en el caso de que el importe de la fianza no bastare para cubrir el importe de los gastos efectuados en las unidades de 
obra que no fuesen de recibo. 

DEVOLUCIÓN DE FIANZAS 
Articulo 55.- La fianza retenida será devuelta al Contratista en un plazo que no excederá de treinta (30) días una vez firmada el 

Acta de Recepción Definitiva de la obra. La propiedad podrá exigir que el Contratista le acredite la liquidación y finiquito de sus 
deudas causadas por la ejecución de la obra, tales como salarios, suministros, subcontratos... 

DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA EN EL CASO DE EFECTUARSE RECEPCIONES PARCIALES 
Articulo 56.- Si la propiedad, con la conformidad del Arquitecto Director, accediera a hacer recepciones parciales, tendrá derecho el 
Contratista a que se le devuelva la parte proporcional de la fianza 

DE LOS PRECIOS 
COMPOSICIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS 

Articulo 57.- EI cálculo de los precios de las distintas unidades de obra es el resultado de sumar los costes directos, los indirectos, los 
gastos generales y el beneficio industrial. 

Se considerarán costes directos: 
a) La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros sociales, que interviene directamente en la ejecución de la unidad de

obra. 
b) Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que queden integrados en la unidad de que se trate o que sean

necesarios para su ejecución.
c) Los equipos y sistemas técnicos de seguridad e higiene para la prevención y protección de accidentes y enfermedades

profesionales.
d) Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan lugar por el accionamiento o funcionamiento de la

maquinaria e instalaciones utilizadas en la ejecución de la unidad de obra. 
e) Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, instalaciones, sistemas y equipos anteriormente citados. 

Se considerarán costes indirectos: 
Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones edificación de almacenes, talleres, pabellones temporales 

para obreros, laboratorios, seguros, etc., los del personal técnico y administrativo adscrito exclusivamente a la obra y los imprevistos. 
Todos estos gastos, se cifrarán en un porcentaje de los costes directos. 

Se considerarán gastos generales: 
Los gastos generales de empresa, gastos financieros, cargas fiscales y tasas de la Administración, legalmente establecidas. Se 

cifrarán como un porcentaje de la suma de los costes directos e indirectos (en los contratos de obras de la Administración pública este 
porcentaje se establece entre un 13 por 100 y un 17 por 100). 

Beneficio industrial: 
EI beneficio industrial del Contratista se establecerá en el contrato de obras 

Precio de ejecución material: 
Se denominará Precio de Ejecución material el resultado es la suma de los costes directos, los Indirectos. 

Precio de Contrata: 
EI precio de Contrata es la suma de los costes directos, los Indirectos, los Gastos Generales y el Beneficio Industrial. 
EI IVA se aplica sobre esta suma (precio de contrata) pero no integra el precio.  

PRECIOS DE CONTRATA. IMPORTE DE CONTRATA 
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Artículo 58.- En el caso de que los trabajos a realizar en un edificio u obra aneja cualquiera se contratasen a riesgo y ventura, se 
entiende por Precio de contrata el que importa el coste total de la unidad de obra, es decir, el precio de Ejecución material, más el 
tanto por ciento (%) sobre este último precio en concepto de Beneficio Industrial del Contratista. EI beneficio se estima normalmente, 
en 6 por 100, salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otro distinto. 

PRECIOS CONTRADICTORIOS 
Artículo 59.- Se producirán precios contradictorios sólo cuando la Propiedad por medio del Arquitecto decida introducir unidades 

o cambios de calidad en alguna de las previstas, o cuando sea necesario afrontar alguna circunstancia imprevista. 
EI Contratista estará obligado a efectuar los cambios. 
A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el Arquitecto y el Contratista antes de comenzar Ia ejecución 

de los trabajos y en el plazo que determine el Pliego de Condiciones Particulares. Si subsiste la diferencia se acudirá, en primer lugar, al 
concepto más análogo dentro del cuadro de precios del proyecto, y en segundo lugar al banco de precios de uso más frecuente en 
la localidad. 

Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios unitarios de la fecha del contrato. 

RECLAMACIÓN DE AUMENTO DE PRECIOS 
Articulo 60.- Si el Contratista, antes de la firma del contrato, no hubiese hecho la reclamación u observación oportuna, no podrá 

bajo ningún pretexto de error u omisión reclamar aumento de los precios fijados en el cuadro correspondiente del presupuesto que 
sirva de base para la ejecución de las obras. 

FORMAS TRADICIONALES DE MEDIR O DE APLICAR LOS PRECIOS 
Artículo 61.- En ningún caso podrá alegar el Contratista los usos y costumbres del país respecto de la aplicación de los precios o 

de la forma de medir las unidades de obras ejecutadas, se estará a lo previsto en primer lugar, al Pliego General de Condiciones 
Técnicas y en segundo lugar, al Pliego de Condiciones Particulares Técnicas. 

DE LA REVISIÓN DE LOS PRECIOS CONTRATADOS 
Artículo 62.- Contratándose las obras a riesgo y ventura, no se admitirá la revisión de los precios en tanto que el incremento no 

alcance, en la suma de las unidades que falten por realizar de acuerdo con el calendario, un montante superior al tres por 100 (3 por 
100) del importe total del presupuesto de Contrato. 

Caso de producirse variaciones en alza superiores a este porcentaje, se efectuará la correspondiente revisión de acuerdo con la
fórmula establecida en el Pliego de Condiciones Particulares, percibiendo el Contratista la diferencia en más que resulte por la 
variación del IPC superior al 3 por 100. 

No habrá revisión de precios de las unidades que puedan quedar fuera de los plazos fijados en el Calendario de la oferta.  

ACOPIO DE MATERIALES 
Artículo 63.- EI Contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos de obra que la Propiedad ordene por 

escrito. 
Los materiales acopiados, una vez abonados por el Propietario son, de la exclusiva propiedad de éste; de su guarda y conservación 
será responsable el Contratista 

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 
ADMINISTRACIÓN 

Artículo 64.- Se denominan Obras por Administración aquellas en las que las gestiones que se precisan para su realización las lleva 
directamente el propietario, bien por si o por un representante suyo o bien por mediación de un constructor. 

Las obras por administración se clasifican en las dos modalidades siguientes: 
a) Obras por administración directa 
b) Obras por administración delegada o indirecta 

A) OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA
Articulo 65.- Se denominas 'Obras por Administración directa" aquellas en las que el Propietario por sí o por mediación de un 

representante suyo, que puede ser el propio Arquitecto-Director, expresamente autorizado a estos efectos, lleve directamente las 
gestiones precisas para la ejecución de la obra, adquiriendo los materiales, contratando su transporte a la obra y, en suma 
interviniendo directamente en todas las operaciones precisas para que el personal y los obreros contratados por él puedan realizarla; 
en estas obras el constructor, si lo hubiese, o el encargado de su realización, es un mero dependiente del propietario, ya sea como 
empleado suyo o como autónomo contratado por él, que es quien reúne en sí, por tanto, la doble personalidad de propietario y 
Contratista. 

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DELEGADA O INDIRECTA  
Articulo 66.- Se entiende por 'Obra por Administración delegada o indirecta" la que convienen un Propietario y un Constructor 

para que éste, por cuenta de aquél y como delegado suyo, realice las gestiones y los trabajos que se precisen y se convengan. 
Son por tanto, características peculiares de las "Obras por Administración delegada o indirecta las siguientes: 
a) Por parte del Propietario, la obligación de abonar directamente o por mediación del Constructor todos los gastos inherentes à 

la realización de los trabajos convenidos, reservándose el Propietario la facultad de poder ordenar, bien por sí o por medio del
Arquitecto-Director en su representación, el orden y la marcha de los trabajos, la elección de los materiales y aparatos que en 
los trabajos han de emplearse y, en suma, todos los elementos que crea preciso para regular la realización de los trabajos
convenidos. 

b) Por parte del Constructor, la obligación de Ilevar la gestión práctica de los trabajos, aportando sus conocimientos
constructivos, los medios auxiliares precisos y, en suma, todo lo que, en armonía con su cometido, se requiera para la
ejecución de los trabajos, percibiendo por ello del Propietario un tanto por ciento (%) prefijado sobre el importe total de los 
gastos efectuados y abonados por el Constructor. 

LIQUIDACIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 
Artículo 67.- Para la liquidación de los trabajos que se ejecuten por administración delegada o indirecta, regirán las normas que a 

tales fines se establezcan en las "Condiciones particulares de índole económica" vigentes en la obra; a falta de ellas, las cuentas de 
administración las presentará el Constructor al Propietario, en relación valorada a la que deberá acompañarse y agrupados en el 
orden que se expresan los documentos siguientes todos ellos conformados por el Aparejador o Arquitecto Técnico: 

a) Las facturas originales de los materiales adquiridos para los trabajos y el documento adecuado que justifique el depósito o el
empleo de dichos materiales en la obra. 

b) Las nóminas de los jornales abonados, ajustadas a lo establecido en la legislación vigente, especificando el número de horas
trabajadas en las obra por los operarios de cada oficio y su categoría, acompañando. a dichas nóminas una relación
numérica de los encargados, capataces, jefes de equipo, oficiales y ayudantes de cada oficio, peones especializados y
sueltos, listeros, guardas, etc., que hayan trabajado en la obra durante el plazo de tiempo a que correspondan las nóminas
que se presentan.

c) Las facturas originales de los transportes de materiales puestos en la obra o de retirada de escombros. 
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d) Los recibos de licencias, impuestos y demás cargas inherentes a la obra que haya pagado o en cuya gestión haya
intervenido el Constructor, ya que su abono es siempre de cuenta del Propietario. 

A la suma de todos los gastos inherentes a la propia obra en cuya gestión o pago haya intervenido el Constructor se le aplicará, a 
falta de convenio especial, un quince por ciento (15 por 100), entendiéndose que en este porcentaje están incluidos los medios 
auxiliares y los de seguridad preventivos de accidentes, los Gastos Generales que al Constructor originen los trabajos por 
administración que realiza y el Beneficio Industrial del mismo.  

ABONO AL CONSTRUCTOR DE LAS CUENTAS DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA 
Articulo 68.- Salvo pacto distinto, los abonos al Constructor de las cuentas de Administración delegada los realizará el Propietario 

mensualmente según las partes de trabajos realizados aprobados por el propietario o por su delegado representante. 
Independientemente, el Aparejador o Arquitecto Técnico redactará, con igual periodicidad, la medición de la obra realizada, 

valorándola con arreglo al presupuesto aprobado. Estas valoraciones no tendrán efectos para los abonos al Constructor salvo que se 
hubiese pactado lo contrario contractualmente. 

NORMAS PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS MATERIALES Y APARATOS 
Articulo 69.- No obstante las facultades que en estos trabajos por Administración delegada se reserva el Propietario para la 

adquisición de los materiales y aparatos, si al Constructor se le autoriza para gestionarlos y adquirirlos, deberá presentar al Propietario, 
o en su representación al Arquitecto-Director, los precios y las muestras de los materiales y aparatos ofrecidos, necesitando su previa
aprobación antes de adquirirlos. 

DEL CONSTRUCTOR EN EL BAJO RENDIMIENTO DE LOS OBREROS 
Artículo 70.- Si de los partes mensuales de obra ejecutada que preceptivamente debe presentar el Constructor al Arquitecto-

Director, éste advirtiese que los rendimientos de la mano de obra, en todas o en algunas de las unidades de obra ejecutada, fuesen 
notoriamente inferiores a los rendimientos normales generalmente admitidos para unidades de obra iguales o similares, se lo notificará 
por escrito al Constructor, con el fin de que éste haga las gestiones precisas para aumentar la producción en la cuantía señalada por 
el Arquitecto-Director. 

Si hecha esta notificación al Constructor, en los meses sucesivos, los rendimientos no llegasen a los normales, el Propietario queda 
facultado para resarcirse de la diferencia, rebajando su importe del quince por ciento (15 por 100) que por los conceptos antes 
expresados correspondería abonarle al Constructor en las liquidaciones quincenales que preceptivamente deben efectuársele. En 
caso de no Ilegar ambas partes a un acuerdo en cuanto a los rendimientos de la mano de obra, se someterá el caso a arbitraje. 

RESPONSABILIDADES DEL CONSTRUCTOR 
Artículo 71.- En los trabajos de "Obras por Administración delegada", el Constructor solo será responsable de los efectos 

constructivos que pudieran tener los trabajos o unidades por él ejecutadas y también de los accidentes o perjuicios que pudieran 
sobrevenir a los obreros o a terceras personas por no haber tomado las medidas precisas que en las disposiciones legales vigentes se 
establecen. En cambio, y salvo lo expresado en el artículo 70 precedente, no será responsable del mal resultado que pudiesen dar los 
materiales y aparatos elegidos con arreglo a las normas establecidas en dicho artículo. 
En virtud de lo anteriormente consignado, el Constructor está obligado a reparar por su cuenta los trabajos defectuosos y a responder 
también de los accidentes o perjuicios expresados en el párrafo anterior 

VALORACIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS 

FORMAS DE ABONO DE LAS OBRAS 
Articulo 72.- Según la modalidad elegida para la contratación de las obras y salvo que en el Pliego Particular de Condiciones 

económicas se preceptúe otra cosa, el abono de los trabajos se efectuará así: 
1. Tipo fijo o tanto alzado total. Se abonará la cifra previamente fijada como base de la adjudicación, disminuida

en su caso en el importe de la baja efectuada por el adjudicatario.
2. Tipo fijo o tanto alzado por unidad de obra. Este precio por unidad de obra es invariable y se haya fijado de

antemano, pudiendo variar solamente el número de unidades ejecutadas.
Previa medición y aplicando al total de las diversas unidades de obra ejecutadas, del precio invariable
estipulado de antemano para cada una de ellas, estipulado de antemano para cada una de ellas, se
abonará al Contratista el importe de las comprendidas en los trabajos ejecutados y ultimados con arreglo y
sujeción a los documentos que constituyen el Proyecto, los que servirán de base para la medición y valoración
de las diversas unidades.

3. Tanto variable por unidad de obra. Según las condiciones en que se realice y los materiales diversos
empleados en su ejecución de acuerdo con las Órdenes del Arquitecto-Director.
Se abonará al Contratista en idénticas condiciones al caso anterior.

4. Por listas de jornales y recibos de materiales, autorizados en la forma que el presente "Pliego General de
Condiciones económicas" determina.

5. Por horas de trabajo, ejecutado en las condiciones determinadas en el contrato.

RELACIONES VALORADAS Y CERTIFICACIONES 
Articulo 73.- En cada una de las épocas o fechas que se fijen en el contrato o en los 'Pliegos de Condiciones Particulares" que rijan 

en la obra, formará el Contratista una relación valorada de las obras ejecutadas durante los plazos previstos, según Ia medición que 
habrá practicado el Aparejador. 

Lo ejecutado por el Contratista en las condiciones preestablecidas, se valorará aplicando al resultado de la medición general, 
cúbica, superficial, lineal, ponderada o numeral correspondiente para cada unidad de obra, los precios señalados en el presupuesto 
para cada una de ellas, teniendo presente además lo establecido en el presente "Pliego General de Condiciones económicas" 
respecto a mejoras o sustituciones de material y a las obras accesorias y especiales, etc. 

AI Contratista, que podrá presenciar las mediciones necesarias para extender dicha relación se le facilitarán por el Aparejador los 
datos correspondientes de la relación valorada, acompañándolos de una nota de envío, al objeto de que, dentro del plazo de diez 
(10) días a partir de la fecha del recibo de dicha nota, pueda el Contratista examinarlos y devolverlos firmados con su conformidad o
hacer, en caso contrario, las observaciones o reclamaciones que considere oportunas. 

Dentro de los diez (10) días siguientes a su recibo, el Arquitecto-Director aceptará o rechazará las reclamaciones del Contratista si 
las hubiere, dando cuenta al mismo de su resolución, pudiendo éste, en el segundo caso, acudir ante el Propietario contra la 
resolución del Arquitecto-Director en la forma referida en los "Pliegos Generales de Condiciones Facultativas y Legales". 

Tomando como base la relación valorada indicada en el párrafo anterior, expedirá el Arquitecto-Director Ia certificación de las 
obras ejecutadas. De su importe se deducirá el tanto por ciento que para la construcción de la fianza se haya preestablecido. 

EI material acopiado a pie de obra por indicación expresa y por escrito del Propietario, podrá certificarse hasta el noventa por 
ciento (90 por 100) de su importe, a los precios que figuren en los documentos del Proyecto, sin afectarlos del tanto por ciento de 
contrata. 
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Las certificaciones se remitirán al Propietario, dentro del mes siguiente al período a que se refieren, y tendrán el carácter de 
documento y entregas a buena cuenta, sujetas a las rectificaciones y variaciones que se deriven de la liquidación final, no 
suponiendo tampoco dichas certificaciones aprobación ni recepción de las obras que comprenden. 

Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la valoración se refiere. En el caso de que el 
Arquitecto-Director lo exigiera, las certificaciones se extenderán al origen. 

MEJORAS DE OBRAS LIBREMENTE EJECUTADAS 
Artículo 74.- Cuando el Contratista, incluso con autorización del Arquitecto-Director, emplease materiales de más esmerada 

preparación o de mayor tamaño que el señalado en el Proyecto o sustituyese una clase de fábrica con otra que tuviese asignado 
mayor precio o ejecutase con mayores dimensiones cualquiera parte de la obra, o, en general, introdujese en ésta y sin pedírsela, 
cualquiera otra modificación que sea beneficiosa a juicio del Arquitecto-Director, no tendrá derecho, sin embargo, más que al abono 
de lo que pudiera corresponder en el caso de que hubiese construido la obra con estricta sujeción a la proyectada y contratada o 
adjudicada. 

ABONO DE TRABAJOS PRESUPUESTADOS CON PARTIDA ALZADA 
Artículo 75.- Salvo lo preceptuado en el "Pliego de Condiciones Particulares de índole económica", vigente en la obra, el abono 

de los trabajos presupuestados en partida alzada, se efectuará de acuerdo con el procedimiento que corresponda entre los que a 
continuación se expresan: 

a) Si existen precios contratados para unidades de obras iguales, las presupuestadas mediante partida alzada, se abonarán
previa medición y aplicación del precio establecido.

b) Si existen precios contratados para unidades de obra similares, se establecerán precios contradictorios para las unidades con
partida alzada, deducidos de los similares contratados. 

c) Si no existen precios contratados para unidades de obra iguales o similares, la partida alzada se abonará íntegramente al
Contratista, salvo el caso de que en el Presupuesto de la obra se exprese que el importe de dicha partida debe justificarse, en 
cuyo caso el Arquitecto-Director indicará al Contratista y con anterioridad a su ejecución, el procedimiento que de seguirse
para llevar dicha cuenta, que en realidad será de Administración, valorándose los materiales y jornales a los precios que
figuren en el Presupuesto aprobado o, en su defecto, a los que con anterioridad a la ejecución convengan las dos partes,
incrementándose su importe total con el porcentaje que se fije en el Pliego de Condiciones Particulares en concepto de
Gastos Generales y Beneficio Industrial del Contratista.

ABONO DE AGOTAMIENTOS Y OTROS TRABAJOS ESPECIALES NO CONTRATADOS 
Artículo 76.- Cuando fuese preciso efectuar agotamientos, inyecciones y otra clase de trabajos de cualquiera índole especial y 

ordinaria, que por no estar contratados no sean de cuenta del Contratista, y si no se contratasen con tercera persona, tendrá el 
Contratista la obligación de realizarlos y de satisfacer los gastos de toda clase que ocasionen, los cuales le serán abonados por el 
Propietario por separado de la Contrata. 

Además de reintegrar mensualmente estos gastos al Contratista, se le abonará juntamente con ellos el tanto por ciento del 
importe total que, en su caso, se especifique en el Pliego de Condiciones Particulares. 

PAGOS 
Artículo 77.- Los pagos se efectuarán por el Propietario en los plazos previamente establecidos, y su importe corresponderá 

precisamente al de las certificaciones de obra conformadas por el Arquitecto-Director, en virtud de las cuales se verifican aquéllos. 

ABONO DE TRABAJOS EJECUTADOS DURANTE EL PLAZO DE GARANTÍA 
Artículo 78.- Efectuada la recepción provisional y si durante el plazo de garantía se hubieran ejecutado trabajos cualesquiera, 

para su abono se procederá así: 
1. Si los trabajos que se realicen estuvieran especificados en el Proyecto, y sin causa justificada no se hubieran realizado por el

Contratista a su debido tiempo; y el Arquitecto-Director exigiera su realización durante el plazo de garantía, serán valorados a 
los precios que figuren en el Presupuesto y abonados de acuerdo con lo establecido en los "Pliegos Particulares" o en su
defecto en los Generales, en el caso de que dichos precios fuesen inferiores a los que rijan en la época de su realización; en
caso contrario, se aplicarán estos últimos. 

2. Si se han ejecutado trabajos precisos para la reparación de desperfectos ocasionados por el uso del edificio, por haber sido
éste utilizado durante dicho plazo por el Propietario, se valorarán y abonarán a los precios del día, previamente acordados.

Si se han ejecutado trabajos para la reparación de desperfectos ocasionados por deficiencia de la construcción o de la calidad de 
los materiales, nada se abonará por ellos al Contratista. 

INDEMNIZACIONES MUTUAS 

INDEMNIZACIÓN POR RETRASO DEL PLAZO DE TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 
Artículo 79.- La indemnización por retraso en la terminación se establecerá en un tanto por mil del importe total de los trabajos 

contratados, por cada día natural de retraso, contados a partir del día de terminación fijado en el Calendario de obra, salvo lo 
dispuesto en el Pliego Particular del presente proyecto. 

Las sumas resultantes se descontarán y retendrán con cargo a la fianza. 
DEMORA DE LOS PAGOS POR PARTE DEL PROPIETARIO 

Artículo 80.- Si el propietario no efectuase el pago de las obras ejecutadas, dentro del mes siguiente al que corresponde el plazo 
convenido el Contratista tendrá además el derecho de percibir el abono de un cinco por ciento (5%) anual (o el que se defina en el 
Pliego Particular), en concepto de intereses de demora, durante el espacio de tiempo del retraso y sobre el importe de la 
mencionada certificación. 

Si aún transcurrieran dos meses a partir del término de dicho plazo de un mes sin realizarse dicho pago, tendrá derecho el 
Contratista a la resolución del contrato, procediéndose a la liquidación correspondiente de las obras ejecutadas y de los materiales 
acopiados, siempre que éstos reúnan las condiciones preestablecidas y que su cantidad no exceda de la necesaria para la 
terminación de la obra contratada o adjudicada. 
No obstante lo anteriormente expuesto, se rechazará toda solicitud de resolución del contrato fundada en dicha demora de pagos, 
cuando el Contratista no justifique que en la fecha de dicha solicitud ha invertido en obra o en materiales acopiados admisibles la 
parte de presupuesto correspondiente al plazo de ejecución que tenga señalado en el contrato 

VARIOS 

MEJORAS, AUMENTOS Y/O REDUCCIONES DE OBRA.  
Artículo 76.- No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que el Arquitecto-Director haya ordenado por escrito la 

ejecución de trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así como la de los materiales y aparatos previstos en el 
contrato. Tampoco se admitirán aumentos de obra en las unidades contratadas, salvo caso de error en las mediciones del Proyecto a 
menos que el Arquitecto-Director ordene, también por escrito, la ampliación de las contratadas. 

En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes contratantes, antes de su ejecución o empleo, convengan 
por escrito los importes totales de las unidades mejoradas, los precios de los nuevos materiales o aparatos ordenados emplear y los 
aumentos que todas estas mejoras o aumentos de obra supongan sobre el importe de las unidades contratadas. 
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Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el Arquitecto-Director introduzca innovaciones que supongan una 
reducción apreciable en los importes de las unidades de obra contratadas. 

UNIDADES DE OBRA DEFECTUOSAS, PERO ACEPTABLES  
Articulo 77.- Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra defectuosa, pero aceptable a juicio del Arquitecto-Director 
de las obras, éste determinará el precio o partida de abono después de oír al Contratista, el cual deberá conformarse con dicha 
resolución, salvo el caso en que, estando dentro del plazo de ejecución, prefiera demoler la obra y rehacerla con arreglo a 
condiciones, sin exceder de dicho plazo. 

SEGURO DE LAS OBRAS 
Artículo 78.- EI Contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su ejecución hasta la 

recepción definitiva; la cuantía del seguro coincidirá en cada momento con el valor que tengan por contrata los objetos asegurados. 
EI importe abonado por la Sociedad Aseguradora, en el caso de siniestro, se ingresará en cuenta a nombre del Propietario, para 

que con cargo a ella se abone la obra que se construya, y a medida que ésta se vaya realizando. 
EI reintegro de dicha cantidad al Contratista se efectuará por certificaciones, como el resto de los trabajos de la construcción. En 

ningún caso, salvo conformidad expresa del Contratista, hecho en documento público, el Propietario podrá disponer de dicho 
importe para menesteres distintos del de reconstrucción de la parte siniestrada. 

La infracción de lo anteriormente expuesto será motivo suficiente para que el Contratista pueda resolver el contrato, con 
devolución de fianza, abono completo de gastos, materiales acopiados, etc., y una indemnización equivalente al importe de los 
daños causados al Contratista por el siniestro y que no se le hubiesen abonado, pero sólo en proporción equivalente a lo que suponga 
la indemnización abonada por la Compañía Aseguradora, respecto al importe de los daños causados por el siniestro, que serán 
tasados a estos efectos por el Arquitecto-Director. 

En las obras de reforma o reparación, se fijarán previamente la porción de edificio que debe ser asegurada y su cuantía, y si nada 
se prevé, se entenderá que el seguro ha de comprender toda la parte del edificio afectada por la obra. 

Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en Ia póliza o pólizas de Seguros, los pondrá el Contratista, antes de 
contratarlos, en conocimiento del Propietario, al objeto de recabar de éste su previa conformidad o reparos. 

Además se han de establecer garantías por daños materiales ocasionados por vicios y defectos de la construcción, según se 
describe en el Art. 81, en base al Art. 19 de la L.O.E. 

CONSERVACIÓN DE LA OBRA 
Artículo 79.- Si el Contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de Ia obra durante el plazo de garantía, en el 

caso de que el edificio no haya sido ocupado por el Propietario antes de la recepción definitiva, el Arquitecto-Director, en 
representación del Propietario, podrá disponer todo lo que sea preciso para que se atienda a Ia guardería, limpieza y todo lo que 
fuese menester para su buena conservación, abonándose todo ello por cuenta de la Contrata. 

AI abandonar el Contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como en el caso de resolución del contrato, 
está obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que el Arquitecto Director fije. 

Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la conservación del edificio corra a cargo del Contratista, no 
deberá haber en él más herramientas, útiles, materiales, muebles, etc., que los indispensables para su guardería y limpieza y para los 
trabajos que fuese preciso ejecutar. 

En todo caso, ocupado o no el edificio, está obligado el Contratista a revisar y reparar la obra, durante el plazo expresado, 
procediendo en la forma prevista en el presente "Pliego de Condiciones Económicas". 

USO POR EL CONTRATISTA DE EDIFICIO O BIENES DEL PROPIETARIO 
Artículo 80.- Cuando durante Ia ejecución de Ias obras ocupe el Contratista, con la necesaria y previa autorización del 

Propietario, edificios o haga uso de materiales o útiles pertenecientes al mismo, tendrá obligación de repararlos y conservarlos para 
hacer entrega de ellos a Ia terminación del contrato, en perfecto estado de conservación, reponiendo los que se hubiesen inutilizado, 
sin derecho a indemnización por esta reposición ni por las mejoras hechas en los edificios, propiedades o materiales que haya 
utilizado. 

En el caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del material, propiedades o edificaciones, no hubiese cumplido el 
Contratista con lo previsto en el párrafo anterior, lo realizará el Propietario a costa de aquél y con cargo a la fianza. 

PAGO DE ARBITRIOS 
El pago de impuestos y arbitrios en general, municipales o de otro origen, sobre vallas, alumbrado, etc., cuyo 

abono debe hacerse durante el tiempo de ejecución de las obras y por conceptos inherentes a los propios 
trabajos que se realizan, correrán a cargo de la contrata, siempre que en las condiciones particulares del 
Proyecto no se estipule lo contrario. 

GARANTÍAS POR DAÑOS MATERIALES OCASIONADOS POR VICIOS Y DEFECTOS DE LA CONSTRUCCIÓN 

Artículo 81.- 
El régimen de garantías exigibles para las obras de edificación se hará efectivo de acuerdo con la obligatoriedad que se 

establece en la L.O.E. (el apartado c) exigible para edificios cuyo destino principal sea el de vivienda según disposición adicional 
segunda de la L.O,.E.), teniendo como referente a las siguientes garantías: 

a) Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante un año, el resarcimiento de los daños causados
por vicios o defectos de ejecución que afecten a elementos de terminación o acabado de las obras, que podrá ser sustituido
por la retención por el promotor de un 5% del importe de la ejecución material de la obra.

b) Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante tres años, el resarcimiento de los daños causados
por vicios o defectos de los elementos constructivos o de las instalaciones que ocasionen el incumplimiento de los requisitos
de habitabilidad especificados en el art. 3 de la L.O.E. 

Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante diez años, el resarcimiento de los daños materiales 
causados por vicios o defectos que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de 
carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y estabilidad del edificio 
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CONDICIONES DE INDOLE TECNICA

CONDICIONES EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. Art. 7º del CTE. 
Las obras de construcción del edificio se llevarán a cabo con sujeción al proyecto y sus modificaciones autorizadas por el director de 
obra previa conformidad del promotor, a la legislación aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva, y a las instrucciones 
del director de obra y del director de la ejecución de la obra. 

Durante la construcción de la obra se elaborará la documentación reglamentariamente exigible. En ella se 
incluirá, sin perjuicio de lo que establezcan otras Administraciones Publicas competentes, la documentación del control de calidad 
realizado a lo largo de la obra. En el anejo II del CTE se detalla, con carácter indicativo, el contenido de la documentación del 
seguimiento de la obra. 
Cuando en el desarrollo de las obras intervengan diversos técnicos para dirigir las obras de proyectos parciales, lo harán bajo la 
coordinación del director de obra. 
Durante la construcción de las obras el director de obra y el director de la ejecución de la obra realizarán, según sus respectivas 
competencias, los controles siguientes: 

a) Control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a las obras de acuerdo con el artículo
7.2. del CTE. 

b) Control de ejecución de la obra de acuerdo con el artículo 7.3 del CTE, y
c) Control de la obra terminada de acuerdo con el artículo 7.4 del CTE. 

En todos los trabajos que se realicen en la obr a, se observarán, y el encargado será el responsable de hacerlas cumplir, las 
disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción definidas en el Real Decreto 1627/97 y las determinaciones 
fijadas por el Reglamento de los Servicios de Prevención por Real Decreto 39/97, así como lo dispuesto en la Ordenanza general de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobado por Orden de 9 de Marzo de 1971, así como cuantas Normas Técnicas Reglamentarias 
hayan dictado los Organismos competentes. 

Todos los trabajos de replanteo necesarios para la ejecución de las obras serán realizados por cuenta y riesgo del 
contratista, a los que la Dirección Facultativa dará el visto bueno, previos los trámites legales que la tirada de cuerdas exija, en función 
de las disposiciones que los organismos oficiales competentes (Ayuntamiento, Diputación, Gobierno Vasco, etc.) hayan dictado sobre 
ellos. 

Todos los materiales o partidas de obra cuyas condiciones de calidad no se especifiquen en el presente Pliego de Condiciones, o en 
las Normas que en él se citan, cumplirán las especificaciones del Código Técnico R.D.314/2006. 
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1. MOVIMIENTO DE TIERRAS

El movimiento de tierras se realizará de acuerdo con las rasantes que figuran en los planos del proyecto y las que determine la 
Dirección Facultativa de la obra. 

El Contratista adoptará en la ejecución de los desmontes y vaciados, la organización que estime más conveniente, siempre que sea 
de acuerdo con lo prescrito en la Norma Tecnológica de la Edificación, NTE-ADV-1976, siendo necesaria la autorización expresa de la 
Dirección Facultativa para la utilización de cualquier otro procedimiento. En cualquier caso, si el sistema fuere, a juicio de la Dirección 
Facultativa, tan vicioso que pudiera comprometer la seguridad de los operarios de la obra o bien imposibilitar la terminación de la 
misma en el plazo marcado, podrá prescribir y ordenar la marcha y organización que deberá seguirse. 

Las excavaciones profundas, pozos, y en general aquellas que se realicen en condiciones de especial dificultad, serán objeto de 
instrucciones precisas de la Dirección Facultativa, sin las cuales no podrán ser ejecutadas por el Contratista. 

Será causa de directa responsabilidad del Contratista la falta de precaución en la ejecución y derribo de los desmontes, así como los 
daños y desgracias que, por su causa, pudieran sobrevenir. 

El Contratista sume la obligación de ejecutar estos trabajos, atendiendo a la seguridad de las vías públicas y de las construcciones 
colindantes y acepta la responsabilidad de cuantos daños se produzcan, por no tomar las debidas medidas de precaución, 
desatender las órdenes de la Dirección Facultativa o su representante técnico autorizado o, por errores o defectuosa ejecución de los 
trabajos indicados. 

Las superficies de terrenos que hayan de ser rellenadas, quedarán limpias de árboles, matas, hierbas o tierra vegetal. 

No se permitirá el relleno con tierras sucias o detritus, ni con escombros procedentes de derribos. 

El terraplenado se hará por tongadas, nunca mayores de 25 centímetros de espesor; cada tongada será apisonada 
convenientemente. 

Deberán ejecutarse todas las entibaciones necesarias para garantizar la seguridad de los operarios, siendo el Contratista responsable 
de los daños causados por no tomar las debidas precauciones. 

Todos los paramentos de las zanjas y pozos quedarán perfectamente refinados y los fondos nivelados y limpios por completo. 

Siendo por cuenta del Contratista la conservación en perfectas condiciones y la reparación, en su caso, de todas las averías de 
cualquier tipo, causadas por las obras de movimiento de tierras en las conducciones públicas o privadas de agua, gas, electricidad, 
teléfono, saneamiento, etc., deberá aquel montar una vigilancia especial, para que las canalizaciones sean descubiertas con las 
debidas precauciones, y una vez al aire, suspendidas por medio de colgado, empleándose cuerdas o cadenas enlazadas, o bien, 
maderas colocadas transversalmente al eje de la zanja y salvando todo el ancho de la misma. 

El Contratista será responsable de cualquier error de alineación, debiendo rehacer, a su costa, cualquier clase de obra 
indebidamente ejecutada. 

Para la realización de la cimentación, se realizarán, por cuenta de la propiedad, los sondeos, pozos y ensayos necesarios para la 
determinación de las características del terreno y la tensión de trabajo a que puede ser sometido. 

El Contratista está obligado a mantener en buenas condiciones de uso todos los viales públicos que se vean afectados por paso de 
vehículos hacia la obra. Debiendo así mismo disponer vigilancia en los puntos en los cuales se puedan producir accidentes 
ocasionados por el tránsito de vehículos y trasiego de materiales propios de la obra que se ejecuta. 

La señalización nocturna adecuada de los lugares peligrosos o que se consideren como tales por la Dirección de 
Obra, tanto en el interior de ésta como en las zonas lindantes de la misma con viales públicos y zonas próximas, 
deberá ser realizada por el Contratista, siendo de su exclusiva responsabilidad todo accidente que pueda sobrevenir 
por la carencia de dicha señalización. 

2. HORMIGONES

Generalidades 
Además de las especificaciones que se indican a continuación, son de observación obligada todas las Normas y Disposiciones que 
establece la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) aprobada por Real Decreto 2661/1998, de 11 de Diciembre y las modificaciones 
que de dicha Instrucción se han aprobado por Real Decreto 996/1999, de 11 de Junio, así como aquellas que sean aprobadas con 
posterioridad. 
En caso de duda o contraposición de criterios, serán efectivos los que de la Instrucción interprete la Dirección Facultativa de la Obra. 
Respecto a las características de los materiales (tipo, clase resistente y condiciones adicionales del cemento; tipo de acero para las 
armaduras; tipificación de los hormigones según 39.2), las modalidades de control para los materiales y la ejecución, así como las 
condiciones de calidad del hormigón (resistencia a compresión, consistencia, tamaño máximo del árido, tipo de ambiente a que va a 
estar expuesto) para los diferentes elementos de obra, se seguirán las indicaciones del Cuadro de Características adjunto al presente 
Pliego de Condiciones, así como las de los cuadros incluidos en los planos de estructura. Las características de las distintas unidades 
de obra estarán definidas en la memoria y los planos del Proyecto así como en la descripción de las partidas presupuestarias que los 
componen y que están recogidos en el Presupuesto. 
Si alguna de las Condiciones especificadas en este Pliego son incompatibles con al Instrucción, se atenderá a lo definido por ésta. 
Sólo podrán utilizarse los productos de construcción (cementos, áridos, hormigones, aceros, etc.) legalmente comercializados en 
países que sean miembros de la Unión Europea o bien, que sean parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y estarán 
sujetos a lo previsto en el Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre y sus posteriores modificaciones, por el que se dictan 
Disposiciones para la libre circulación de productos de construcción. 

2.1. HORMIGONES: MATERIALES 

Cementos  
Cementos utilizables  
Podrán utilizarse aquellos cementos que cumplan la vigente Instrucción para la Recepción de Cementos, correspondan a la clase 
resistente 32,5 o superior y cumplan las limitaciones establecidas en la tabla que a continuación se expone. Se ajustará a las 
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características que en función de las exigencias de la parte de obra a que se destinen, se definen en el presente Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares. El cemento deberá ser capaz de proporcionar al hormigón las cualidades que al mismo se exigen 
en el artículo 30º de la EHE. 

Tipo de hormigón Tipo de cemento 

Hormigón en masa Cementos comunesCementos para usos 
especiales 

Hormigón armado Cementos comunes 
Hormigón 
pretensado 

Cementos comunes de los tipos CEM I y CEM II/A-
D 

Almacenamiento del cemento 
Se hará de acuerdo con el punto 26.3 de la EHE haciendo especial hincapié en lo que se refiere a las condiciones del lugar o 
recipiente para su almacenamiento y al tiempo máximo de almacenamiento que en función de la resistencia del cemento será de 3, 
2 y 1 mes para las clases resistentes 32,5, 42,5 y 52,5, respectivamente. Se realizarán los ensayos prescritos en la Instrucción en caso de 
que se hayan superado los periodos máximos establecidos. De cualquier modo, salvo que en los casos en que el nuevo periodo de 
fraguado resulte incompatible con las condiciones particulares de la obra, la sanción definitiva acerca de la idoneidad del cemento 
en el momento de su utilización vendrá dada por los resultados que se obtengan de determinar, de acuerdo con lo prescrito en el 
artículo 88º de la EHE, la resistencia mecánica a 28 días del hormigón con él fabricado. En caso de fenómeno de falso fraguado se 
comprobará por ensayo especificado en UNE 80114:96.  

Agua 

El agua utilizada, tanto para el amasado como para el curado del hormigón, no contendrá ningún ingrediente dañino en cantidades 
tales que afecten a las propiedades del hormigón o a la protección de las armaduras frente a la corrosión. En general, podrán 
utilizarse todas las aguas sancionadas como aceptables por la práctica. Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en 
caso de duda, deberán analizarse las aguas, y salvo justificación expresa de que no alteran perjudicialmente las propiedades del 
hormigón, deberán cumplir las condiciones expuestas en el artículo 27º de la EHE. Podrán utilizarse las aguas de mar o salinas para el 
amasado y curado de hormigones que no contengan armaduras, quedando expresamente prohibido su empleo, salvo estudios 
especiales, para el amasado o curado de hormigones armados o pretensados. Con respecto al contenido del ión cloro se tendrá en 
cuenta lo previsto en el punto 30.1 de la EHE. 

Aridos 
La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar la adecuada resistencia y durabilidad del hormigón, 
así como las restantes características que se exijan para el mismo en este Pliego de Condiciones Técnicas Particulares, cumpliendo 
con las especificaciones determinadas en el artículo 28º de la EHE. 
Como áridos para la fabricación de hormigones podrán emplearse los materiales especificados en el citado artículo, siempre y 
cuando el suministrador presente garantía documental de las especificaciones que se indican en el punto 28.3 del mismo. Tendrán 
resistencia no inferior a la exigida al hormigón. 
Los áridos deben ser transportados y acopiados de manera que se evite su segregación y contaminación, debiendo mantener las 
características granulométricas de cada una de sus fracciones hasta su incorporación a la mezcla. 
Por su parte, el fabricante de hormigón está obligado a emplear áridos que cumplan las especificaciones señaladas en el punto 28.3, 
y deberá, en caso de duda, realizar los correspondientes ensayos. 
Designación y tamaños del árido 
Los áridos se designarán por su tamaño mínimo d y máximo D en mm, de acuerdo con la siguiente expresión: árido d/D., 
determinándose cada uno de ellos según lo especificado en el punto 28.2 de la EHE. Se entiende por arena ó árido fino, el árido o 
fracción del mismo que pasa por un tamiz de 4 mm de luz de malla; por grava o árido grueso, el que resulta retenido por dicho tamiz; 
y por árido total ( o simplemente árido cuando no haya lugar a confusiones), aquel que, de por sí o por mezcla, posee las 
proporciones de arena y grava adecuadas para fabricar el hormigón necesario en el caso particular que se considere. 
El tamaño máximo de un árido grueso será menor que las dimensiones siguientes: 

a) 0,8 de la distancia horizontal libre entre vainas o armaduras que no formen un grupo, o entre un borde de la pieza y una
vaina o armadura que forme un ángulo mayor que 45º con la dirección de hormigonado.
b) 1,25 de la distancia entre un borde de la pieza y una vaina o armadura que forme un ángulo no mayor que 45º con la
dirección de hormigonado. 

c) 0,25 de la dimensión mínima de la pieza excepto en los casos siguientes: 
- losa superior de los forjados, donde el tamaño máximo del árido será menor que 0,4 veces el espesor mínimo. 
- piezas de ejecución muy cuidada (caso de prefabricación en taller) y aquellos elementos en los que el efecto pared del
encofrado sea reducido (forjados que se encofran por una sola cara), en cuyo caso será menor que 0,33 veces el espesor
mínimo.

Almacenamiento del árido 
Se hará según lo especificado en el punto 28.5 de la EHE y concretamente respecto a la protección frente a la contaminación 
atmosférica y, especialmente, por el terreno, no debiendo mezclarse de forma incontrolada las distintas fracciones granulométricas, 
adoptándose medidas para evitar la segregación tanto en el transporte como en el almacenamiento. 

Otros componentes del hormigón: aditivos y adiciones 
También podrán utilizarse como componentes del hormigón los aditivos y adiciones, según se especifica en el artículo 29º de la EHE, 
siempre que se justifique mediante los oportunos ensayos, que la sustancia agregada en las proporciones y condiciones previstas 
produce el efecto deseado sin perturbar las restantes características, de sus propiedades habituales o de su comportamiento, no 
pudiendo, en ningún caso, emplearse sin el conocimiento del peticionario y la expresa autorización de la Dirección de Obra. 
Aditivos  
Estarán especificados según se establece en el punto 29.1 de la EHE, remarcando, especialmente, que para hormigones armados no 
podrán utilizarse como aditivos cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión 
de las armaduras. Los aditivos que modifiquen el comportamiento reológico del hormigón y los que modifiquen el tiempo de fraguado 
deberán cumplir la UNE EN 934-2:98. Los aditivos se transportarán y almacenarán de manera que se evite su contaminación y que sus 
propiedades se vean afectadas por factores físicos y químicos.  
Adiciones  
Estarán especificados según se establece en el punto 29.2 de la EHE, remarcando, especialmente, que únicamente se podrán utilizar 
como adiciones en la fabricación del hormigón el humo de sílice y las cenizas volantes, en las condiciones y proporciones 
establecidas. Las adiciones suministradas a granel se almacenarán en recipientes que aseguren la protección frente a la humedad y 
la contaminación y perfectamente identificados para evitar posibles errores de dosificación.  

Armaduras 
Cumplirán las prescripciones de la EHE, tanto en calidad ( artículo 31º) como en disposición constructiva. No deberán presentar 
defectos superficiales, grietas ni sopladuras, y la sección equivalente no será inferior al 95,5 % de su sección nominal. 
Podrán ser barras corrugadas, mallas electrosoldadas o armaduras básicas electrosoldadas en celosía. Las características generales 
serán las especificadas en el punto 31.1 de la EHE. Queda expresamente prohibida la utilización de barras o alambres lisos salvo para 
elementos de conexión de armaduras básicas electrosoldadas en celosía. 
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Las barras corrugadas cumplirán los requisitos técnicos establecidos en la UNE 36068:94 y entre ellos los recogidos en el punto 31.2 de la 
EHE. Las mallas electrosoldadas cumplirán los requisitos técnicos establecidos en la UNE 36092:96 y entre ellos los recogidos en el punto 
31.3 de la EHE. Las armaduras básicas electrosoldadas en celosía cumplirán los requisitos técnicos establecidos en la UNE 36739:95 EX y 
entre ellos los recogidos en el punto 31.4 de la EHE.  
Almacenamiento de armaduras 
Se hará según lo especificado en el punto 31.6 de la EHE y en concreto con respecto a la protección contra la lluvia, la humedad del 
suelo y la agresividad del ambiente, manteniéndolas perfectamente ordenadas según sus tipos, calidades diámetros y procedencias 
hasta el momento de su utilización. Tras un periodo largo de almacenamiento serán examinadas comprobando el estado de su 
superficie, no admitiéndose alteraciones de la misma y especialmente aquellas pérdidas de peso por oxidación superficial superiores 
al 1% respecto a su peso original. Para su utilización deberán estar exentas de sustancias extrañas (grasa, aceite, pintura, polvo, tierra) 
o cualquier otro material perjudicial para su buena conservación o su adherencia. 

Separadores 
Serán los especificados en el punto 37.2.5 de las EHE. Los recubrimientos deberán garantizarse mediante la disposición de los 
correspondiente separadores colocados en obra. Deberán estar constituidos por materiales resistentes a la alcalinidad del hormigón y 
no inducir corrosión a las armaduras. Deberán ser tan impermeables al agua, al menos, como el hormigón. Podrán estar realizados de 
hormigón, mortero, plástico rígido o material similar y haber sido diseñados para este fin. Se prohibe el empleo de la madera así como 
de cualquier material residual de construcción, aunque sea de ladrillo o de hormigón.  

2.2. HORMIGONES: EJECUCION 

Cimbras, encofrados y moldes 
Cumplirán las especificaciones del artículo 65º de la EHE. Tanto los elementos que la formen así como aquellos de unión poseerán una 
resistencia y rigidez suficientes para garantizar el cumplimiento de las tolerancias dimensionales y para resistir, sin asientos ni 
deformaciones perjudiciales, las acciones de cualquier naturaleza que puedan producirse sobre ellos como consecuencia del 
hormigonado y de la correcta ejecución de la obra. No impedirán la libre retracción del hormigón. Se admite como movimiento 
máximo de las cimbras 5 mm., y 1/1000 de la luz. Es necesario, en las vigas horizontales, dar a los encofrados la correspondiente 
contraflecha, de 1/1000 de la luz, a partir de luces de 6 m. 
Se harán de madera u otro material cualquiera, químicamente neutro respecto al hormigón, suficientemente rígido y estanco. Los 
encofrados de madera se humedecerán previamente al hormigonado, permitiendo con su colocación el libre entumecimiento de las 
piezas. 
Podrán desmontarse fácilmente, sin peligro para la construcción, apoyándose las cimbras, pies derechos, etc. que sirvan para 
mantenerlos en su posición, sobre cuñas, tobillos, cajas de arena u otros sistemas, que faciliten el desencofrado. El suministrador de los 
puntales justificará y garantizará las características de los mismos, precisando las condiciones en que deben ser utilizados. 
Los fondos de las vigas quedarán perfectamente horizontales y las caras laterales completamente verticales, formando ángulos rectos 
con aquellos. Quedarán, así mismo, bien nivelados los fondos de los forjados de los pisos. 
Deberán ser suficientemente estancos para evitar pérdidas apreciables de mortero. Las superficies internas se limpiarán y 
humedecerán antes del vertido del hormigón. Es conveniente, en los encofrados de vigas y soportes, dejar una abertura en su parte 
baja, para facilitar la limpieza, que se cerrará antes de hormigonar. Si se utilizan desencofrantes, serán inertes y no dejarán manchas, 
permitiendo las juntas de hormigonado. 

Elaboración de feralla y colocación de las armaduras pasivas 
Generalidades 
Se seguirán las indicaciones del artículo 66º de la EHE y, en concreto, lo especificado en la UNE 36831:97. 
Se colocarán exentas de cualquier sustancia nociva que pueda afectar al acero, al hormigón o a la adherencia de ambos. Si 
presentan un nivel de oxidación excesivo se comprobará que éstas no se han visto significativamente afectadas. Para ello se 
procederá a su cepillado mediante cepillo de púas de alambre y se comprobará que la pérdida de peso no excede del 1% y que la 
altura de la corruga se encuentra dentro de los límites prescritos en el punto 31.2 de la EHE. 
Las armaduras se dispondrán de acuerdo con las indicaciones de proyecto y se asegurarán en el interior de los encofrados o moldes 
contra todo tipo de desplazamiento, comprobándose su posición antes de proceder al hormigonado. En elementos sometidos a 
flexión, las armaduras que estén dobladas deberán llevar estribos en la zona del codo. 
No se autorizan uniones soldadas en obra salvo autorización expresa de la Dirección de Obra. Las uniones de estribos a barras se 
realizarán por simple atado prohibiéndose la fijación mediante puntos de soldadura. 
En caso de que se utilicen armaduras con acero de diferente límite elástico se acopiarán separadamente y se diferenciarán por 
medio de marcas de colores, siguiendo un código preestablecido y aprobado por la Dirección de Obra. 

Disposición de separadores 
Su disposición en las armaduras se realizará a las distancias fijadas en la tabla 66.2 de la EHE. 

Doblado de las armaduras pasivas 
El doblado de las armaduras se realizará en frío, mediante métodos mecánicos, siguiendo los planos y las indicaciones del proyecto. 
Esta operación no se realizará con bajas temperaturas, salvo expresa autorización de la Dirección de Obra. 
No se admitirán el enderezamiento de codos, incluidos los de suministro. Si resultase imprescindible realizar desdoblados en obra, 
como en el caso de algunas armaduras en espera, éstos se realizarán de acuerdo con procesos o criterios de ejecución contrastados, 
debiéndose comprobar que no se han producido fisuras ni fracturas en las misma, sustituyendo las piezas que durante el proceso 
hubieran podido dañarse. 
El doblado de las armaduras se realizará con los mandriles especificados en la tabla 66.3 de la EHE con las excepciones que se 
especifican en el punto 66.3 de la EHE, expuestas a continuación de dicha tabla. 

Distancias entre barras de armaduras pasivas 
La disposición de las armaduras será tal que permita el hormigonado de la pieza. Cuando las barras se coloquen en capas 
horizontales separadas, las barras de cada capa deberán situarse verticalmente una sobre otra, de manera que las columnas 
resultantes permitan el paso de un vibrador interno. En los casos especiales de cruces de elementos estructurales, zonas de anclaje 
donde la densidad de armaduras sea muy alta se colocarán con especial cuidado, pudiendo disminuir las distancias mínimas 
únicamente con la autorización expresa de la Dirección de Obra. 

Barras aisladas- La distancia libre, horizontal y vertical, entre dos barras aisladas consecutivas será igual o superior al mayor 
de los tres valores siguientes: 
a) 2 cm. 
b) el diámetro mayor. 
c) 1,25 veces el tamaño máximo del árido. 
Grupos de barras- Se podrán colocar grupos de hasta tres barras como armadura principal, salvo cuando se trate de
elementos comprimidos de hormigonado vertical y cuyas dimensiones sean tales que no sea necesario disponer empalmes
en las armaduras, podrán colocarse grupos de hasta cuatro barras. Se considerará como diámetro global la sección
circular equivalente a la suma de las áreas de las barras que lo constituye. Los recubrimientos y las distancias se medirán a
partir del contorno real. En los grupos, el número de barras y su diámetro serán tales que el diámetro equivalente no sea
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superior a 50 mm, salvo en piezas comprimidas que se hormigonen en posición vertical en las que podrá elevarse a 70 mm. 
En las zonas de solapo el número máximo de barras será de cuatro. 

Anclaje de las armaduras pasivas 
Los anclajes de las barras y mallas electrosoldadas se realizarán de acuerdo con las longitudes expresadas en los planos del proyecto, 
realizándolos según los procedimientos normalizados indicados en la figura 66.5.1 de la EHE. 

Empalme de las armaduras pasivas 
No se dispondrán más que aquellos empalmes indicados en los planos y los que autorice la Dirección de Obra. Se procurará que los 
empalmes queden alejados de las zonas en las que la armadura trabaje a su máxima carga. Los empalmes podrán ser por solapo o 
por soldadura, admitiéndose cualquier tipo, siempre que los ensayos con ellos efectuados demuestren que estas uniones poseen 
permanentemente una resistencia a la rotura inferior a la menor de las 2 barras empalmadas y que el deslizamiento relativo de las 
armaduras empalmadas no rebase 0,1 mm para cargas de servicio. Los empalmes de las distintas barras en tracción de una pieza, se 
distanciarán unos de otros de tal modo que sus centros queden separados en la dirección de las armaduras una longitud igual o 
mayor a lb, según la figura 66.6.1 de la EHE. 

Empalmes por solapo- Este tipo de empalmes se realizará colocando una barra al lado de otra, dejando una separación 
entre ellas de 4  como mínimo. La longitud de solapo será la especificada en los planos de proyecto. Para barras de 
diámetro mayor de 32 mm solo se admitirán empalmes por solapo si en cada caso y mediante estudios especiales, se 
justifica satisfactoriamente su correcto comportamiento. Deberá prestarse la mayor atención durante el hormigonado para 
asegurar que éste se realiza correctamente en las zonas de empalmes. Para los grupos de barras se añadirá una barra en 
toda la zona afectada por el empalme como se describe en la EHE, estando prohibido el empalme en grupos de 4 barras. 
Los empalmes de mallas se realizarán siguiendo las indicaciones del proyecto y de la EHE. 
Empalmes por soldadura- Se realizarán de acuerdo con las UNE 36832:97 y ejecutados por operarios especialmente 
cualificados, los cuales deberán demostrar sus aptitudes sometiéndose a las pruebas especificadas en la UNE EN 287-1:92. 
Las armaduras a soldar, tanto si las uniones son resistentes como si no, deberán estar secas y libres de todo material, estando 
expresamente prohibidas la soldadura en armaduras galvanizadas o con recubrimientos epoxi. No se podrán realizar 
soldaduras en periodos de intenso frío, cuando esté lloviendo o nevando a menos que se protejan con cubiertas que eviten 
la humedad o el enfriamiento rápido. Bajo ninguna circunstancia se llevará a cabo una soldadura sobre superficie que se 
encuentre a temperatura igual o inferior a 0º C inmediatamente después de soldar. 
Empalmes mecánicos- Se realizarán según indica la EHE y siguiendo  los procedimientos establecidos por los fabricantes. 

Dosificación del hormigón. 
Se realizará de acuerdo con el artículo 68º de la EHE, y será la adecuada para conseguir la resistencia mecánica, la consistencia y la 
durabilidad frente al ambiente al que va a estar expuesto así como las características exigidas, tanto en el artículo 30º de la misma 
como en el presente Pliego y en los cuadros de características de los planos de estructura. 
La cantidad mínima de cemento y la relación agua/cemento será la expresada en los documentos del proyecto. La cantidad 
máxima de cemento no excederá los 400 kg por m3 de hormigón, salvo autorización expresa de la Dirección de Obra. 
El constructor deberá recurrir a ensayos de laboratorios para establecer las dosificaciones salvo que pueda justificar 
documentalmente que con la dosificación establecida se obtienen las características prescritas para el mismo. 
El empleo de aditivos deberá ser aprobado por la Dirección de Obra siguiendo lo indicado en el artículo 29º de la EHE. 

Fabricación del hormigón. 
Se realizará de acuerdo con el artículo 69º de la EHE. 
Las materias primas se almacenarán y transportarán de forma que no se mezclen ni contaminen para evitar su deterioro. La 
dosificación de cemento, de los áridos y, en su caso, de las adiciones, se realizará por peso. Las amasadas se realizarán de forma que 
el árido quede totalmente recubierto por la pasta de cemento y se consiga una mezcla homogénea. 

Hormigón fabricado en central. 
En el caso de que la Central de hormigonado sea una instalación propia de la obra, el hormigón resultante, así como el conjunto de 
manipulaciones, las instalaciones y equipos, cumplirán las especificaciones del punto 69.2 de la EHE. 
En el caso de que el hormigón proceda de una Central de hormigonado que no pertenece a las instalaciones de la obra se 
denominará hormigón preparado y deberá ser controlado en su recepción a la misma, para lo cual, se atenderá a lo siguiente: 

Transporte- El hormigón llegará a obra en vehículos condicionados para ello y dispuestos de amasadoras móviles. 

Designación y características- El hormigón se designará a la Central, por propiedades o por dosificación, según se haya establecido 
en el Proyecto. En ambos casos deberá especificarse como mínimo: 
- la consistencia
- el tamaño máximo del árido 
- el tipo de ambiente al que va a estar expuesto
- la resistencia característica a compresión, para designaciones por propiedades 
- el contenido de cemento en kg/m3, para designaciones por dosificación. 
- la indicación de la utilización del hormigón: en masa, armado o pretensado. 
Cuando la designación del hormigón sea por propiedades, realizada según el punto 39.2 de la EHE, el suministrador establecerá la
composición de la mezcla, garantizando las propiedades solicitadas. 
En el caso de ser necesarios hormigones de características especiales, las garantías y los datos que el suministrador deba dar serán 
especificados antes del comienzo del suministro. 
Antes del suministro el peticionario podrá pedir al suministrador una demostración satisfactoria de que los materiales componentes 
que van a emplearse cumplen con los requisitos indicados en los artículos 26º, 27º, 28º y 29º de la EHE. En ningún caso se emplearán
aditivos ni adiciones sin el conocimiento del peticionario y sin la autorización expresa de la Dirección de obra. 

Entrega y recepción- Cada carga de hormigón irá acompañada de una hoja de suministro que estará en todo momento a 
disposición de la Dirección de Obra y cuyo contenido deberá reflejar los datos que se especifican en el punto 69.2.9.1 de la EHE. 
La contrata, durante la descarga del hormigón, tomará las muestras necesarias para realizar los ensayos que indiquen: el Pliego de 
Condiciones, los Planos de estructura, el Programa de Control de Calidad, en caso de existir, y, en su defecto, la Dirección Facultativa 
de la Obra. Cualquier rechazo de hormigón basado en los resultados de consistencia (o de aire ocluido, en su caso) deberá ser 
realizado durante la entrega y no se podrá rechazar ningún hormigón por estos conceptos sin la realización de los ensayos oportunos. 
Queda expresamente prohibida la adición al hormigón de cualquier cantidad de agua u otras sustancias que puedan alterar la 
composición original de la masa fresca. No obstante, si el asiento del cono de Abrams es inferior al especificado, el suministrador 
podrá adicionar aditivo fluidificante, aprobado por la Dirección de Obra, para aumentarlo hasta alcanzar dicha consistencia, sin que 
ésta rebase las condiciones especificadas. Para ello, el elemento de transporte (camión hormigonera) deberá estar equipado con el 
correspondiente equipo de dosificación de aditivo y reamasar el hormigón hasta dispersar totalmente el aditivo añadido. En todo 
caso, se dispondrá en la obra de una reserva suficiente de aditivo fluidificante, aprobado por la Dirección de Obra, para poder 
utilizarse en caso de necesidad. El tiempo de reamasado será de al menos de 1 min/m3, sin ser inferior en ningún caso a los 5 minutos. 
En los acuerdos entre el peticionario y el suministrador deberá tenerse en cuenta el tiempo que en cada caso, pueda transcurrir entre 
la fabricación y la puesta en obra del hormigón.  
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Hormigón no fabricado en central. 
Se procederá de acuerdo con el punto 69.3 de la EHE. Para el almacenamiento de materias primas se tendrá en cuenta lo previsto en 
los artículos 26º, 27º, 28º y 29º. La dosificación del cemento y de los áridos se realizará en peso, y el batido a velocidad de régimen, por 
un tiempo no inferior a 90 segundos. El fabricante deberá documentar debidamente (mediante resultados de los ensayos prescritos o 
justificación de la idoneidad de la mezcla) la dosificación empleada, que deberá ser aceptada por la Dirección de Obra. Asimismo, 
será el responsable de que los operarios encargados de las labores de dosificación y amasado tengan acreditada la suficiente 
formación y experiencia. En la obra existirá un libro, que estará a disposición de la Dirección de Obra, custodiado por el fabricante del 
hormigón que contendrá la dosificación o dosificaciones nominales a emplear en la obra, así como cualquier corrección realizada 
durante el proceso, con su correspondiente justificación así como las condiciones de su fabricación y los resultados obtenidos en los 
ensayos.  

Puesta en obra del hormigón. 
Se realizará según artículo 70º de la EHE. 
En ningún caso se empleará el hormigón que acuse un principio de fraguado. Puede suponerse que éste ha comenzado una hora 
después de su preparación en verano y dos en invierno. 
No se hormigonará ningún elemento hasta que la Dirección haya dado el visto bueno a la ejecución de encofrados y colocación de 
armaduras. 
El hormigón se verterá en los moldes inmediatamente después de su fabricación procurando que no se disgreguen sus elementos en el 
vertido. Si el hormigón llega de central o si hubiese pasado algún tiempo desde su preparación, se rebatirá antes de su vertido. 
La compactación se realizará con vibradores o barras en función de la consistencia de la masa, siendo la siguiente relación la más 
aconsejable: 
Asiento en cm.  0-2 3-5 6-9 10-15
Consistencia  Seca Plástica Blanda Fluida 
Tipo de 
compactación Vibrado enérgico Vibrado normal Vibrado normal o 

picado con barra Picado con barra 

El proceso de compactación deberá prolongarse hasta que refluya la pasta a la superficie y deje de salir aire. 
Se recomienda el empleo de vibradores internos que permiten el uso de hormigones con menos contenido de agua. En caso de ser 
utilizados, los vibradores internos se deben sumergir rápida y profundamente en la masa, cuidando de retirar la aguja con lentitud y a 
velocidad constante. 
Como orientación se indica que la distancia entre puntos de inmersión y su duración producirá en toda la superficie de la masa 
vibrada una humectación brillante, siendo preferible vibrar en muchos puntos por poco tiempo a vibrar en pocos puntos más 
prolongadamente, y teniendo en cuenta que un exceso de vibrado es tan perjudicial como su falta total. 
El hormigón, de no utilizarse vibrador, se picará con barras, por tongadas, cuya altura depende del elemento que se hormigona. 

Juntas de hormigonado. 
Se realizarán según el artículo 71º de la EHE. 
Las juntas de hormigonado, de no estar previstas en el proyecto, se situarán en dirección lo más normal posible a las tensiones de 
compresión y allí donde su efecto sea menos perjudicial, alejándolas de las zonas en las que la armadura esté sometida a fuertes 
tracciones. Se les dará la forma apropiada que asegure una unión lo más íntima posible entre el antiguo y el nuevo hormigón. Se 
situarán preferentemente sobre puntales. 
Las juntas no previstas en proyecto deberán ser aprobadas por la Dirección de Obra y no se reanudará el hormigonado de las mismas 
sin esta aprobación previa. Si el plano de una junta resulta mal orientado se demolerá la parte del hormigón necesaria para 
proporcionar a la superficie la dirección apropiada. 
Antes de reanudar el hormigonado, se retirará la capa superficial de mortero, dejando los áridos al descubierto y se limpiará la junta 
de toda suciedad o árido que haya quedado suelto, sin producir alteraciones apreciables en la adherencia entre pasta y el árido 
grueso. Para asegurar una buena adherencia entre el hormigón nuevo y el antiguo, debe eliminarse toda lechada existente sobre el 
hormigón endurecido y, en el caso de que esté seco, humedecerse antes del vertido del hormigón fresco. Debe evitarse que la junta 
esté encharcada, siendo recomendable que el hormigón endurecido presente un núcleo interno húmedo, es decir, saturado pero con 
la superficie seca y ligeramente absorbente. 
Se prohibe el empleo de productos corrosivos en la limpieza de las juntas. Se permite la utilización de resinas epoxi con justificada 
garantía por parte de su fabricante de sus propiedades y de su inocuidad al hormigón. 
Se prohibe hromigonar directamente sobre o contra superficies de hormigón que hayan sufrido los efectos de las heladas, debiéndose 
eliminar las partes dañadas por el hielo.  

Hormigonado en tiempo frío o caluroso. 
Se realizará según los artículos 72º y 73º de la EHE. 
La temperatura de la masa de hormigón en el momento del vertido no será inferior a 5ºC ni superior a 35ºC en el caso de estructuras 
normales o 15ºC en el caso de grandes masas de hormigón. 
Se suspenderá el hormigonado, si no se adoptan medidas extraordinarias, siempre que se prevea que dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes puede descender la temperatura ambiente por debajo de los 0ºC, lo que en general se produce si a las nueve de la 
mañana (hora solar) es inferior a 4ºC, o inferior a 2ºC a cualquier hora del día. El empleo de aditivos anticongelantes requerirá la 
autorización expresa de la Dirección de obra. 
En caso de ambiente caluroso, se protegerán los encofrados del soleamiento, así como el hormigón colocado que también se 
protegerá del viento. Se suspenderá también el hormigonado, si no se adoptan medidas extraordinarias,  si la temperatura ambiente 
supera los 40ºC o hay un viento excesivo. 
Para el adecuado control de las temperaturas, durante la fase de hormigonado de la obra, existirá en ella un termómetro de máxima 
y mínima. 

Curado del hormigón. 
Se realizará según el artículo 74º de la EHE. 
El curado del hormigón se realizará por riego con agua o protección con materiales humedecidos ( sacos de arpillera, paja, arena, 
etc.) que no contengan sustancias nocivas. 
El curado se realizará durante los 7 primeros días para todos los elementos estructurales excepto para las superficies para las cuales se 
prolongará durante 15 días. En caso de que el ambiente sea excesivamente caluroso y seco estos plazos serán revisados y aprobados 
por la Dirección de Obra. 

Descimbrado, desencofrado y desmoldeo. 
Se realizará según el artículo 75º de la EHE. 
Los distintos elementos que forman el encofrado de la obra se retirarán sin producir sacudidas ni choques con la estructura, 
recomendándose, cuando los elementos sean de cierta importancia, el empleo de cuñas cajas de arena, gatos u otros dispositivos 
análogos para lograr un descenso uniforme de los apoyos. 
Las operaciones anteriores no se realizarán hasta que el hormigón haya alcanzado la resistencia necesaria para soportar, con 
suficiente seguridad y sin deformaciones excesivas, los esfuerzos a los que va a estar sometido durante y después del desencofrado. Se 
tendrá especial cuidado en condiciones ambientales extremas como las heladas. 
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Puede tomarse como indicación de tiempos de desencofrado, para hormigón con cemento de endurecimiento normal y para una 
temperatura superficial del hormigón entre 8º y 16º: 

Encofrado vertical 18 horas 

Losas Fondos de encofrado 5 días 
Puntales 13 días

Vigas Fondos de encofrado 13 días 
Puntales 18 días

En el caso de que las características de la composición del hormigón o las condiciones ambientales sean diferentes estos plazos 
deberán ser revisados y aprobados por la Dirección de Obra. Para elementos de grandes luces o dimensiones, los plazos anteriores se 
prolongarán al doble. 
Una vez transcurridos los plazos indicados anteriormente se mantendrán, durante 14 días, únicamente puntales de reserva que se 
corresponderán verticalmente en todos los pisos.  

Acabado de superficies. 
Las superficies vistas de la estructura, una vez desencofrada, no presentarán coqueras o irregularidades que perjudiquen el 
comportamiento de la obra o su aspecto. Cuando se requiera un particular grado o tipo de acabado por razones prácticas o 
estéticas, se especificarán los requisitos directamente o bien mediante patrones de superficie. 

Observaciones generales respecto a la ejecución. 
Se adoptarán las medidas necesarias para conseguir que las disposiciones constructivas y los procesos de ejecución se ajusten en 
todo a lo indicado en el proyecto. 
Si el proceso constructivo sufre alguna modificación sustancial, deberá quedar reflejado el cambio en la correspondiente 
documentación complementaria. 
Durante la ejecución se evitará la actuación de cualquier carga estática o dinámica que pueda provocar daños en los elementos ya 
hormigonados. Se tendrá especial cuidado con el acopio de materiales, distribuyéndolos uniformemente sobre las superficies de los 
pisos, así como en la utilización de maquinaria auxiliar de obra que quedará convenientemente instalada, asegurando su aislamiento, 
para evitar la transmisión de vibraciones excesivas a la estructura. 
En cuanto a la durabilidad del hormigón, se tendrá en cuenta lo especificado en el artículo 37º de la EHE con especial importancia en 
las medidas que se hayan especificado en el proyecto, en función de los ambientes a los que va a estar sometida la estructura. Las 
medidas especiales de protección deberán ser aprobadas por la Dirección de Obra y deberán cumplir su función de protección 
durante el tiempo para el que estén previstas. 

Sistema de tolerancias. 
Como Sistema de tolerancias se adoptará el facilitado por la EHE en su Anejo 10, recalcando que las tolerancias referentes a las 
armaduras pasivas de acero estarán establecidas según lo prescrito en la UNE 36831:97. 

2.3. HORMIGONES: CONTROL 

Control de calidad. 
En caso de que, por aplicación del Decreto 238/1996, de 22 de octubre del Gobierno Vasco, sea obligatoria la presentación de un 
Programa de Control de Calidad, el control del hormigón estará descrito en dicho documento. En caso contrario, las prescripciones 
para el mismo son las que se especifican a continuación. 
El control aquí especificado se refiere a los materiales componentes del hormigón así como del propio hormigón, de las armaduras y 
la ejecución.  

Control de los componentes. 
Se realizará según el artículo 81º de la EHE. 
Si la central de producción del hormigón (ya sea en planta o en obra) tiene un control de producción y está en posesión de un Sello o 
Marca de Calidad, oficialmente reconocido por un Centro Directivo de las Administraciones Públicas (general del Estado o 
Autonómicas), no es necesario el control de recepción en obra de los materiales componentes del hormigón. Si la central está en 
territorio español, está obligada a tener un control de producción por aplicación de la Orden del 21 de diciembre de 1995, por la que 
se establecen los “Criterios para la realización del control de producción de los hormigones fabricados en central”. 
Si el hormigón, fabricado en central, está en posesión de un distintivo reconocido o un CC-EHE, no es necesario el control de 
recepción en obra de los materiales componentes del hormigón. 
En estos casos el control de los materiales deberá estar documentalmente registrado y a disposición de la Dirección de Obra y de los 
Laboratorios que ejerzan el control externo del hormigón fabricado. 
En el resto de los casos será necesario el control de los materiales. 

Cemento- Se realizará según la vigente Instrucción para la Recepción de Cementos y el punto 26.2 de la EHE. 
En el momento de la recepción se controlará la temperatura del cemento y, en caso de que el suministro se realice en envases, que el 
envasado sea el de origen. Se tendrá en cuenta que cada entrega deberá estar acompañada de un albarán del suministrador con 
los datos exigidos por la vigente Instrucción de Recepción de Cemento. Así mismo, se presentará, adjunto a cada suministro, el 
certificado de conformidad con los requisitos reglamentarios o marca de calidad en su caso. 
Antes de comenzar el hormigonado o si varían las condiciones de suministro, y cuando lo indique la Dirección de obra se realizarán los 
ensayos físicos, mecánicos y químicos previstos en la Instrucción antes citada, además de los correspondientes a la determinación de 
ión Cl-, según del artículo 26º de la EHE. Al menos cada tres meses, y cuando lo indique la Dirección de Obra, se comprobarán: 
componentes del cemento, principio y fin de fraguado, resistencia a compresión y estabilidad de volumen. 
En el caso de cementos con marca o sello de calidad oficialmente reconocido, se podrá eximir la realización de estos ensayos, salvo 
duda razonable por parte de la Dirección de Obra que podrá exigir la realización de los mismos. 
En cualquier caso, el responsable de la recepción del cemento deberá conservar durante un mínimo de 100 días una muestra de 
cemento de cada lote suministrado.  
El incumplimiento de alguna de las especificaciones, salvo la demostración de que no supone riesgo apreciable tanto desde el punto 
de vista de las resistencias mecánicas como del de la durabilidad, será condición suficiente para el rechazo de la partida de 
cemento. 

Agua de amasado- Cuando no se posean antecedentes de su utilización en obras de hormigón o en caso de duda se realizarán los 
ensayos especificados en el artículo 27º de la EHE. El incumplimiento de las especificaciones será razón suficiente para considerar el 
agua como no apta para amasar hormigón, salvo justificación técnica documentada de que no perjudica apreciablemente las 
propiedades exigibles al mismo, ni a corto ni a largo plazo. 

Aridos- En el momento de la petición de los áridos, se exigirá al suministrador una demostración satisfactoria de que los áridos cumplen 
los requisitos establecidos en el artículo 28º de la EHE. Se exigirá al suministrador la notificación de cualquier cambio en la producción 
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que pueda afectar a la validez de la información dada. En la recepción de los áridos, se exigirá al suministrador que cada carga de 
árido vaya acompañada de una hoja de suministro.  
Antes de comenzar la obra, siempre que varíen las condiciones de suministro y si no se dispone de un certificado de idoneidad de los 
áridos que vayan a utilizarse, emitido, como máximo, un año antes de la fecha de empleo por un laboratorio oficial u oficialmente 
acreditado, se realizarán los ensayos de identificación mediante análisis mineralógicos, petrográficos, físicos o químicos, según 
convenga a cada caso. 
Se prestará gran atención en la obra al cumplimiento del tamaño máximo del árido, a la constancia del módulo de finura de la arena 
y a las condiciones físico-químicas requeridas. En caso de duda se realizarán los correspondientes ensayos de comprobación. 
El incumplimiento de las especificaciones será razón suficiente para calificar el árido como no apto para fabricar hormigón, salvo 
justificación especial de que no perjudica apreciablemente las propiedades exigibles al mismo, ni a corto ni a largo plazo. Si se 
hubieran fabricado elementos de hormigón con áridos que incumplen los límites del tamaño máximo, la Dirección de Obra adoptará 
las medidas que considere oportunas a fin de que garanticen que en esos elementos no han quedado oquedades o coqueras de 
importancia. 

Otros componentes del hormigón- No podrán utilizarse aditivos que no vengan correctamente etiquetados y acompañados del 
certificado de garantía del fabricante, firmado por una persona física. En los documentos de origen deberá figurar la designación del 
aditivo así como el certificado de garantía del fabricante de que las características y, especialmente, el comportamiento del aditivo, 
agregado en las proporciones y condiciones previstas, son tales que produce la función principal deseada sin perturbar 
excesivamente las restantes características del hormigón, ni representar peligro para las armaduras, siempre en una proporción no 
superior al 5% del peso del cemento. Antes de comenzar la obra se comprobará en todos los casos el efecto de los aditivos sobre las 
características del hormigón y sobre las armaduras y se seleccionarán las marcas admisibles en obra. Durante la ejecución de la obra 
se vigilará que los tipos y marcas de aditivos utilizado sean precisamente los aceptados. Antes de comenzar la obra se realizarán los 
ensayos prescritos. La determinación del índice de actividad se realizará sobre una muestra del mismo cemento que el previsto para la 
ejecución de la obra. 
Cuando se utilicen adiciones (cenizas volantes o humo de sílice) se exigirá el correspondiente certificado de garantía emitido por un 
laboratorio oficial u oficialmente acreditado con los resultados de los ensayos prescritos. El suministrador identificará y garantizará 
documentalmente el cumplimiento de las características especificadas en los puntos 29.2.1 y 29.2.2 del artículo 29º de la EHE. Al 
menos cada 3 meses de obra se realizarán las siguientes comprobaciones sobre las adiciones: trióxido de azufre, pérdida por 
calcinación y finura para las cenizas volantes, y pérdida por calcinación y contenido de cloruros para el humo de sílice, con el fin de 
comprobar la homogeneidad el suministro. 
El incumplimiento de alguna de las especificaciones será razón suficiente para calificar el aditivo o la adición como no apto para 
agregar al hormigón.  

Control de la calidad del hormigón. 
Se realizará según el artículo 82º de la EHE, y se controlará la consistencia, resistencia y durabilidad del hormigón. 
En el caso de hormigón fabricado en central se comprobará que cada amasada de hormigón esté acompañada por una hoja de 
suministro debidamente cumplimentada de acuerdo con 69.2.1 de la EHE y firmada por persona física. Las hojas de suministro, sin las 
cuales no está permitida la utilización del hormigón en obra, se archivarán por el Constructor y permanecerán a disposición de la 
Dirección de Obra hasta la entrega de la documentación final de control. 
Para garantizar la idoneidad de la dosificación el fabricante de hormigón facilitará los ensayos de laboratorio correspondientes, salvo 
que pueda justificar documentalmente que con la dosificación establecida se obtienen las características prescritas para el mismo. 

Control de la consistencia del hormigón. 
Se realizará según el artículo 83º de la EHE y la consistencia será la definida en los documentos del proyecto. El control de la 
consistencia se realizará con dos determinaciones, una de ellas realizada al principio del vertido y la otra, a ser posible, entre ¼ y ¾ del 
volumen vertido. La determinación se realizará por medio del cono de Abrams de acuerdo con la UNE 83313:90, siempre que se 
fabriquen probetas para controlar la resistencia, cuando el control del hormigón sea reducido o cuando lo determine la Dirección de 
Obra. Si la consistencia se ha definido por su tipo, la media aritmética de los dos valores obtenidos según UNE 83313:90 tiene que estar 
comprendida dentro del intervalo correspondiente. Si se ha definido por el asiento, la media debe estar comprendida dentro de la 
tolerancia. El incumplimiento de las condiciones anteriores implicará un rechazo automático de la amasada correspondiente y la 
corrección de la dosificación. 

Control de las especificaciones relativas a la durabilidad del hormigón. 
Se realizará según al artículo 85º de la EHE y se llevarán a cabo los siguientes controles: 
- Control documental de las hojas de suministro, en el caso de hormigón fabricado en central, con objeto de comprobar el

cumplimiento de las limitaciones de la relación a/c y del contenido de cemento. En el caso de que el hormigón no sea
fabricado en central, el fabricante aportará a la Dirección de Obra registros análogos, firmados por persona física, que permitan 
documentar tanto el contenido de cemento como la relación a/c. Este control se realizará para cada amasada colocada en
obra. 

- Control de la profundidad de penetración de agua se realizará para cada tipo de hormigón ( de distinta resistencia o
consistencia). Se efectuará con carácter previo al inicio de obra, mediante realización de ensayos según UNE 83309:90 sobre 3
probetas, tomadas en la misma instalación de fabricación, acordado previamente entre la Dirección de Obra, el Suministrador y
el Usuario. En el caso de hormigones fabricados en central, la Dirección de Obra podrá eximir de la realización de estos ensayos 
si el suministrador presenta, antes del inicio de la obra, documentación que permita el control documental de la idoneidad de la 
dosificación. Esta documentación incluirá: composición de las dosificaciones del hormigón que se va a emplear en obra;
identificación de las materias primas a emplear; copia del informe con los resultados del ensayo; materias primas y dosificaciones 
empleadas para la fabricación de las probetas ensayadas. Serán válidos los ensayos realizados con no más de 6 meses de
antelación. Si la Central posee Sello o Marca de calidad y siempre que este ensayo esté sometido a su sistema de calidad, se le
eximirá de la realización de dichos ensayos. 

Control de la resistencia del hormigón. 
Será preceptivo el cumplimiento que en cada caso se especifica en los artículos 84º, 86º y 87º de la EHE, de acuerdo con los niveles 
definidos en el cuadro de características adjunto y con las especificaciones de los planos de proyecto. Los ensayos se refieren a 
probetas cilíndricas de 15 x 30 cm, fabricadas curadas y ensayadas a compresión a 28 días de edad según UNE 83301:91, UNE 83303:84 
y UNE 83304:84. 
El control de la resistencia puede ser necesario en diferentes momentos de la utilización del hormigón debido a las condiciones de 
fabricación del mismo, con lo que pueden darse los siguientes tipos de ensayos: 
- Ensayos previos (art. 86º de la EHE) 
Preceptivos salvo que el fabricante pueda justificar documentalmente que tanto los materiales como la dosificación a emplear y el
proceso de elaboración son adecuados a las especificaciones requeridas al hormigón. Los ensayos se realizarán en laboratorio antes 
de comenzar el hormigonado de la obra y se llevan a cabo con la fabricación de 4 series de probetas procedentes de amasadas
distintas, de 8 probetas (2 para cada edad)  cada serie para ensayo a los 3, 7, 28 y 90 días de edad, por cada dosificación, de
acuerdo con UNE 83300:84, 83301:84 y 83304:84. Puede suponerse la siguiente relación de resistencias medias de fabricación y
características de cálculo: 

fcm = fck + 8 (N/mm2) 
donde fcm es la resistencia media dada por el fabricante o por ensayos y fck resistencia característica. 
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- Ensayos característicos (art. 87º de la EHE) 
Preceptivos en el caso de que el hormigón empleado no proceda de central y de que no se posea experiencia previa de su
utilización con los materiales y medios de ejecución propuestos. De esta forma es necesario determinar la resistencia característica del
hormigón. Los ensayos se realizarán en laboratorio, antes de comenzar el hormigonado de la obra, y se llevarán a cabo con la
fabricación de 4 series de probetas procedentes de amasadas distintas, de 8 probetas (2 para cada edad)  cada serie para ensayo a
los 3, 7, 28 y 90 días de edad, por cada tipo, de acuerdo con UNE 83300:84, 83301:84, 83303:84y 83304:84.

- Ensayos de control  (art. 88º de la EHE) 
Preceptivos en todos los casos para comprobar, a lo largo de la ejecución, que la resistencia característica del hormigón de la obra es 
igual o superior a la de proyecto. En función de los niveles de seguridad establecidos en el proyecto, se aplicará el nivel
correspondiente de control.

Control a nivel reducido- Se realizará únicamente el control de la consistencia, con 4 determinaciones espaciadas a lo largo 
del día, cuya constancia quedará escrita en la obra. No se admite para exposiciones III y IV, y el valor de la resistencia de 
cálculo fcd no será superior a 10 N/mm2. 
Control al 100 por 100- Se realizará determinando la resistencia de todas las amasadas de la obra, llevando a cabo tomas 
de 5 probetas, 2 para rotura a 7 días y 3 para rotura a 28 días. Para el conjunto de las amasadas se verifica que fc,real = fest 
Control estadístico- La obra se ha dividido por lotes según la tabla 88.4.a estableciendo los ensayos mínimos a realizar según 
las características del hormigón y de su fabricación. Se realizarán comprobando 2 amasadas por cada lote, como mínimo, 
y se llevarán a cabo 5 probetas en cada amasada,  2 para rotura a 7 días y 3 para rotura a 28 días. Las tomas de las 
muestras se realizarán de forma que se correspondan con el mayor número posible de elementos de la estructura. El cálculo 
de fest se realizará según el punto 88.4 de la EHE. 

Las especificaciones concretas para este proyecto se encuentran reflejadas en el anexo de Plan de Control del Hormigón. 

- Decisiones derivadas del control de resistencia  (art. 88.5 de la EHE) 
El lote se aceptará cuando fest  fck. Si resultase que fest < fck se procederá de la siguiente forma: 
Si fest  0,9 fck el lote se aceptará 
Si fest < 0,9 fck se procederá a realizar los ensayos especificados a continuación: 

· Estudio de seguridad de los elementos que componen un lote, en función de fest deducida de los ensayos de control, para
estimar la variación del coeficiente de seguridad respecto del previsto en el proyecto.
· Ensayos de información complementaria para estimar la resistencia del hormigón puesto en obra, realizando un estudio
análogo al especificado en el párrafo anterior. 
· Ensayos de puesta en carga, pudiendo exceder el valor de la carga característica tenida en cuenta en el cálculo. 

Con los resultados, la Dirección decidirá si el lote se acepta, se refuerza o se demuele, teniendo en cuenta los requisitos de durabilidad 
y del cálculo de los Estados Límites de Servicio. 

- Ensayos de información  (art. 89º de la EHE) 
Preceptivos en caso de que por un hormigonado en condiciones ambientales extremas o por cualquier otra circunstancia la Dirección 
de Obra pueda dudar de las características del hormigón ejecutado. Estos ensayos podrán ser la fabricación y rotura de probetas de
hormigón no colocado, la rotura de probetas testigo de hormigón ejecutado y el empleo de métodos no destructivos fiables. La
Dirección de Obra juzgará en cada caso los resultados, teniendo en cuenta que para la obtención fiable de los mismos, su realización 
deberá llevarse a cabo por personal especializado. 

Control del acero. 
En la recepción de las armaduras se comprobará que están correctamente etiquetadas de forma que las barras corrugadas cumplen 
lo especificado en la UNE 36811:98 y los alambres corrugados la UNE 36812:96, tanto si se presentan exentas o formando parte de un 
elemento. Los paquetes de mallas electrosoldadas deberán estar identificados según la UNE 36092-1:96 y los de armaduras básicas 
electrosoldadas según UNE 36739:95 EX. 
El fabricante facilitará, con cada partida suministrada, una ficha de datos con las características de los aceros ( designación 
comercial, fabricante, marcas de identificación, diámetro nominal, tipo de acero, condiciones técnicas del suministro), las 
características garantizadas de sección equivalente, características geométricas del corrugado, características mecánicas mínimas 
(límite elástico, carga unitaria de rotura, alargamiento de rotura en % y relación fs/fy), características de adherencia y soldabilidad así 
como las recomendaciones para su empleo. 
En cualquier caso, será obligatoria la presentación de un certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física, de que el 
acero cumple las prescripciones especificadas en los artículos 31º y 32º de la EHE. Además, en el caso de barras y alambres 
corrugados, se presentará con cada partida el certificado de adherencia. 
En el caso de aceros certificados se comprobará que cada partida acredita estar en posesión del distintivo reconocido. En el caso de 
aceros no certificados cada partida irá acompañada de los resultados de los ensayos correspondientes a composición química, 
características mecánicas y características geométricas efectuadas por un organismo reconocido que justifiquen que el acero 
cumple las exigencias contenidas en la EHE. 
Será preceptivo el cumplimiento que en cada caso se especifica en el artículo 90º de la EHE, de acuerdo con los niveles de control 
definidos en el cuadro de características adjunto y con las especificaciones de los planos de proyecto.  
Si el acero es certificado los resultados de los ensayos deberán conocerse antes de la puesta en servicio del hormigón, mientras que si 
el acero no es certificado deberán conocerse antes del hormigonado. 
Los niveles que se establecen para controlar la calidad del acero son: 

Control a nivel reducido- Unicamente aplicable con aceros certificados y con una reducción del 25% de la resistencia de 
cálculo. Se comprobará que la sección equivalente en dos probetas de cada partida suministrada no es inferior al 95,5 % de 
la sección nominal. Si se comprueba que las dos dan resultados no satisfactorios, la partida será rechazada. Si se registra un 
único resultado no satisfactoriose comprobarán cuatro nuevas muestras, las cuales tienen  que ser todas satisfactorias para 
aceptar la partida. 
Mediante inspección ocular se comprobará que no existen grietas ni fisuras en zonas de doblado. Si se comprueba que 
existen en cualquier barra obligará a rechazar toda la partida a la que pertenezca 

Control a nivel normal- Se clasificará el acero en 3 series de la siguiente forma: 
Serie fina Serie media Serie gruesa
  10 mm  de 12 a 25 mm  > 25mm 

El control se diferenciará si el acero es certificado o no: 
- Se realizará una división de lotes de cada suministrador, designación y serie de 40 toneladas máximo para aceros
certificados y de 20 para aceros no certificados. Por cada lote se tomarán dos probetas en las que se determinará:

· La sección equivalente cuyos resultados de la comprobación de la sección equivalente se realizará de la misma
forma que el especificado para nivel reducido. 
· Las características geométricas en barras y alambres en las que el incumplimiento de los límites del certificado
de adherencia será condición suficiente para el rechazo de todo el lote. 
· Ensayo de doblado-desdoblado después del enderezado, en el que si se produce algún fallo se realizarán 4
nuevas probetas por lote, rechazando el lote en el caso de que alguna de ellas dé resultados no satisfactorios.
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- Se determinarán en dos ocasiones durante la obra en una probeta por cada diámetro, tipo de acero y suministrador el
límite elástico, carga de rotura y alargamiento. Si el resultado es satisfactorio se acepta. Si es negativo para ambas se
rechaza. Si el resultado de alguno de ellos no es satisfactorio se realizarán 2 probetas por cada lote de 20 toneladas. Si el
resultado de alguna es no satisfactorio se efectuarán de nuevo los ensayos sobre 16 probetas, dando por bueno el resultado 
si la media de los valores más bajos supera el valor garantizado y si la media de todos supera en un 95 % dicho valor. 
Para las mallas se realizarán dos ensayos por cada diámetro principal incluyendo el ensayo de arrancamiento de nudo
soldado según UNE 36462:80 y procediendo con los resultados de la forma anterior. 
- Si existen soldaduras se comprobará la soldabilidad según el punto 90.4 de la EHE. En caso de detectarse algún fallo se
suspenderán las operaciones de soldadura y se procederá a una revisión completa de todo el proceso.

Las especificaciones concretas para el proyecto se encuentran reflejadas en el Plan de Control del Hormigón que se redactará, 
dividiendo la obra en lotes, de acuerdo con lo indicado en la tabla 95.1.a. 
En cada lote se inspeccionarán los distintos aspectos que, a título orientativo pero no excluyente, se detallan en la tabla 95.1.b. 

Los resultados de todas las inspecciones, así como las medidas correctoras adoptadas, se recogerán en los correspondientes partes o 
informes. Estos documentos quedarán recogidos en la Documentación Final de la Obra, que deberá entregar la Dirección de Obra a 
la Propiedad, tal y como se especifica en 4.9. En las obras de hormigón pretensado, sólo podrán emplearse los niveles de control de 
ejecución normal e intenso. 

3. CIMENTACIONES

Las zapatas y zanjas de cimentación, tendrán las secciones definidas en el Proyecto. La cota de profundidad será la indicada en los 
planos o señalada in situ por la Dirección de Obra. 
No se rellenará ninguna zanja o pozo de cimentación hasta que el Contratista reciba la orden de la Dirección de Obra. 
Se verterá una capa de hormigón de limpieza bajo toda la superficie de la cimentación, con un espesor mínimo de 5 cm. 
En el caso de que las cimentaciones se realicen en hormigón en masa o armado, deberá cumplirse lo recogido en el capítulo 
referente a hormigones de este Pliego de Condiciones Técnicas Particulares y, en general, todo aquello que sea de aplicación de la 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 
Con el objeto de evitar las humedades por capilaridad, se mezclará a la masa un impermeabilizante en las tongadas próximas al nivel 
del sótano o del piso de la planta baja, si no existe aquel. 
Las cimentaciones especiales, tales como pilotes de madera u hormigón armado, pozos indios, placas continuas armadas, etc., aun 
cuando no estén previstas en el proyecto, pueden ser ordenadas por la Dirección de Obra, si a la vista de las características del 
terreno excavado, las considera necesarias. 
En el caso de cimentación por pilotes del tipo que sean éstos, el Contratista deberá informar a la Dirección de Obra de cualquier 
anomalía que se observe durante la ejecución de los mismos, como puede ser una discrepancia entre la profundidad conseguida en 
la hinca y los datos obtenidos en los sondeos previos realizados. Así mismo será considerada como anomalía importante por parte de 
la Dirección de Obra el hecho de que en pilotes próximos se produzcan diferentes cotas de rechazo. 
Cuando la cimentación se realice por medio de Pilotes, se deberá llevar un control diario de las profundidades de hinca alcanzadas 
por cada pilote, este control de hinca o parte diario será puesto a disposición de la Dirección cuando ésta lo solicite al Contratista o a 
su encargado. 

La realización de una prueba de carga o electrónica de la cimentación por Pilotes, será obligatoria, debiendo correr ésta por cuenta 
del Contratista, salvo que se especifique lo contrario en el contrato de adjudicación de las obras. 
Los pilotes sobre los cuales se realizará el muestreo serán determinados por la Dirección, debiendo presentarse a ésta los resultados 
para la aprobación de la obra ejecutada, y antes de comenzar partidas nuevas de la misma. En caso de no ser estas pruebas 
satisfactorias a juicio de la Dirección Facultativa, ésta indicará las medidas que deben llevarse a cabo, por parte del contratista. Los 
gastos que éstas originen, serán por su cuenta, siempre que se demuestre que la cimentación realizada no ha sido ejecutada en 
forma correcta. 

En los casos en que las cimentaciones incluyan muros o en aquellos que la obra sólo exija la realización de éstos, se prestará especial 
atención a su drenaje, debiendo el Contratista siempre que detecte la presencia de agua que más tarde deba ser soportada por el 
muro, dar cuenta a la Dirección antes de continuar con la realización del mismo. La Dirección Facultativa es la única que en este caso 
puede determinar sobre la seguridad de dicho muro. 
El armado tanto de las zapatas, como de los pilotes y muros se ajustará a lo especificado en los planos del Proyecto, así como el tipo 
de acero a emplear. 

El Contratista deberá consultar con la Dirección sobre todos aquellos puntos que a su juicio presenten dudas en los planos, no 
debiendo tomar ninguna determinación aun en caso de urgencia no grave, por su cuenta y riesgo. 

4. FORJADOS UNIDIRECCIONALES DE HORMIGON ESTRUCTURAL REALIZADOS CON ELEMENTOS
PREFABRICADOS.

Generalidades. 
Los forjados realizados con elementos constituidos por viguetas armadas o pretensadas, losas alveolares pretensadas, prefabricados 
en instalación industrial fija exterior a la obra, que soportan cargas habituales en el campo de la edificación, deberán cumplir las 
normas y condiciones especificadas en la Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de hormigón 
estructural con elementos prefabricados EFHE, aprobada por Real Decreto 642/2002 de 5 de julio, así como en la EHE. 
En el ámbito de esta Instrucción sólo podrán utilizarse productos de construcción legalmente comercializados en paises que sean 
miembros de la Unión europea o bien que sean parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y estarán sujetos a lo 
previsto en el Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre(modificado por Real Decreto 1328/1995, de 28 de julio), por el que se 
dictan disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE y, en particular, 
en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, los productos estarán sujetos a lo dispuesto en el Art.9 del citado 
Real Decreto. 
Con independencia del contenido del Proyecto de ejecución, antes de la ejecución de la obra deberá disponerse de : 
 Una memoria con: 

 Acciones de cálculo, mínimo sobrecargas de forjado y carga total. 
 Coeficientes parciales de seguridad y niveles de control
 Características del Hormigón y del Acero vertido en obra
 Solicitaciones más desfavorables de cada nervio
 Indicación de los elementos componentes del forjado que cuenten con distintivo oficialmente reconocido. 
 La necesidad de exigir los certificados de garantía de la capacidad  a cortante o a rasante, firmados por persona física, del
forjado, o la posesión del distintivo oficialmente reconocido en su defecto. 

 Unos Planos con: 
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 Planos de ejecución del forjado, firmados por el Proyectista o por la Dirección Facultativa, como proyectista, o conformados
por la Dirección Facultativa cuando el autor del proyecto no sea el Proyectista o la Dirección Facultativa (consultor,
prefabricador,…), debiendo contar además con la firma de persona física que los haya realizado. 
 Canto total del forjado y espesor de la losa superior de Hormigonado
 Dimensión y situación de los huecos de Instalaciones si tienen trascendencia estructural, indicando la forma de resolverlos. 
 El tipo de elemento a colocar en cada zona, indicando, si procede, el espesor de la losa superior hormigonada en obra. En el
caso de forjados de viguetas se indicará, además la separación entre elementos, la forma, las dimensiones y el material de las
piezas de entrevigado.
 Longitud, posición y diámetro de las armaduras que deben colocarse en obra. 
 Apuntalados necesarios en cada crujía, y en su caso, separación máxima entre sopandas 
 Detalles de los enlaces del forjado con al estructura principal y de las zonas macizadas. 

El fabricante de elementos prefabricados con función resistente para forjados debe poseer la Autorización de Uso para sus sistemas, 
concedida por la autoridad competente, de acuerdo con las disposiciones específicas sobre al materia, sobre una ficha de 
características técnicas, que contiene datos relevantes para el cálculo, la ejecución y el control del forjado. 

Los materiales considerados en el proyecto de forjado y en su ejecución, deberán cumplir con carácter general todas las 
especificaciones establecidas para ellos, en su caso, en la EHE, además de las de la EFHE. 

Condiciones de las Viguetas y Losas Alveolares pretensadas 
Las armaduras pasivas de las viguetas y losas alveolares pretensadas cumplirán las condiciones especificadas en el Art.31 de la EHE. La 
distancia libre, horizontal y vertical, entre dos barras aisladas consecutivas, será igual o mayor que el mayor de los tres valores 
siguientes: 15mm, el diámetro de la mayor y/o 1,25 veces el tamaño máximo del árido. 
En el caso de grupos de barras se cumplirá lo que prescribe el apartado 66.4.2. de la EHE. 
Los recubrimientos de las armaduras respecto a las superficies que lo sean de modo definitivo, cumplirán las prescripciones del Art.13. 
Cuando se trate de superficies límite de hormigonado, el recubrimiento no será menor al diámetro del a barra o diámetro equivalente 
cuando se trate de un grupo de barras, ni que 0,8 veces el tamaño máximo del árido. 
En las viguetas armadas, la armadura básica se dispondrá en toda su longitud de acuerdo con el Art.18. la armadura complementaria 
inferior podrá disponerse solamente en parte de su longitud de forma simétrica respecto al punto medio de al vigueta. 
Las armaduras activas de las viguetas y losas alveolares pretensadas cumplirán las condiciones especificadas en el Art.32 de la EHE. La 
distancia libre, horizontal y vertical, entre dos barras aisladas consecutivas, será igual o mayor que el mayor de los tres valores 
siguientes: 15mm para la horizontal y 10mm para la vertical, el diámetro de la mayor y/o 1,25 veces el tamaño máximo del árido para 
la horizontal y 0,8 para la vertical. 
Se podrán agrupar dos alambres en posición vertical siempre que sean de la misma calidad y diámetro, en cuyo caso, para 
determinar la magnitud de los recubrimientos y las distancias libres a las armaduras vecinas, se considerará el perímetro real de las 
armaduras. 
Los recubrimientos de las armaduras cumplirán las prescripciones del Art.13. 
La armadura activa situada en la zona inferior de una vigueta pretensada estará constituida, al menos, por dos armaduras dispuestas 
en el mismo plano horizontal y en posición simétrica respecto al plano vertical medio. En las losas alveolares pretensadas la distancia 
ente las armaduras será menor que 400mm y que dos veces el canto de la pieza. 
La cuantía geométrica  de la armadura no será menor que el 1,5%º del área de la sección total ni menor que el 5%º del área 
cobaricéntrica con la armadura situada en la zona inferior de la misma. 
El Hormigón de viguetas y losas alveolares pretensadas cumplirá con el Art.30 de la EHE, tipificándose según el Art.39.2 de la EHE. 

Condiciones de las piezas de entrevigado. 
Toda pieza de entrevigado será capaz de soportar una carga de rotura a flexión de 1,0 kN, determinada según UNE 53981:98 para las 
piezas de poliestireno expandido y según UNE 67037:99, para piezas de otros materiales. 
En piezas de entrevigado cerámico , el valor medio de la expansión por humedad, determinado según UNE 67036:99, no será mayor 
que 0,55mm/m, y no debe superarse en ninguna de las mediciones individuales el valor de 0,65mm/m. Las piezas de entrevigado que 
superen el valor límite de expansión total podrán utilizarse, no obstante, siempre que el valor medio de la expansión potencial, según 
UNE 67036:99, determinado previamente a su puesta en obra, no sea mayor que 0,55mm/m. 
El comportamiento de reacción al fuego de las piezas que estén o pudieran quedar expuestas al exterior durante la vida útil de la 
estructura, alcanzará al menos la clasificación M1 de acuerdo con la UNE 23727:90. Las bovedillas fabricadas con material inflamable 
deberán guardarse de la exposición al fuego mediante capas protectoras eficaces. La idoneidad de las capas de protección deberá 
ser justificada empíricamente para el rango de temperaturas y deformaciones previsibles bajo la actuación del fuego de cálculo. 
Las Piezas Aligerantes podrán ser de cerámica, hormigón, poliestireno expandido u otros materiales suficientemente rígidos y cumplirán 
las especificaciones anteriormente definidas. 
Las Piezas Colaborantes podrán ser de cerámica o de hormigón u otro material resistente y cumplirán las especificaciones 
anteriormente definidas. Su resistencia característica a compresión no será menor que la resistencia de proyecto del hormigón de 
obra con que se ejecute el forjado. Puede considerarse que estas piezas forman parte de la sección resistente del forjado cuando se 
cumplen las condiciones indicadas en el Art.14. 

Condiciones Hormigón vertido en obra. 
El Hormigón vertido en obra tanto en la losa superior como en el relleno de nervios o juntas cumplirá las condiciones especificadas en 
el Art.30 de al EHE, siendo su resistencia característica la indicada en el proyecto de ejecución, y no será menor que la indicada en la 
Autorización de Uso. 
Se tipificará el Hormigón según el Apdo.39.2 de la EHE como: T-R/C/TM/A. 

Ejecución 
Se seguirán las instrucciones indicadas por cada fabricante para la manipulación, a mano o con medios mecánicos, de las viguetas y 
losas alveolares pretensadas. Si alguna resultase dañada afectando a su capacidad portante deberá desecharse. 
Las viguetas y losas alveolares pretensadas se apilarán limpias sobre durmientes, que coincidirán en la misma vertical, con vuelos, en 
su caso, no mayores que 0,50m, ni alturas de pilas superiores a 1,50m, salvo que el fabricante indique otro valor. 
Se dispondrán durmientes de reparto para el apoyo de los puntales. Si los durmientes de reparto descansan directamente sobre el 
terreno, habrá que cerciorarse de que no puedan asentar en él. 
Los puntales se arriostrarán en las dos direcciones, para que el apuntalado sea capaz de resistir los esfuerzos horizontales que puedan 
producirse durante la ejecución de los forjados. 
En caso de forjados de peso propio mayor que 3 kN/m2 o cuando la altura de los puntales sea mayor que 4m, se realizará un estudio 
detallado de los apuntalados, que figurará en el proyecto. 
En los forjados de viguetas armadas se colocarán los apuntalados nivelados con los apoyos y sobre ellos se colocarán las viguetas. En 
los forjados de viguetas pretensadas se colocarán las viguetas ajustando a continuación los apuntalados. Los puntales deberán poder 
transmitir la fuerza que reciban y, finalmente, permitir el despuntalado con facilidad. 

1. Control de recepción de los elementos resistentes y piezas de entrevigado. 
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Antes de la recepción de los elementos constitutivos de los forjados (viguetas, losas alveolares pretensadas, piezas de entrevigado, 
etc.), se solicitarán del constructor las autorizaciones de uso de los forjados y se comprobará que éstas están vigentes en la fecha de 
comienzo de construcción de los forjados y que las características físico-mecánicas del tipo elegido son iguales o superiores a las 
prescritas en el proyecto de ejecución del edificio. 
A efectos del control de recepción de los elementos resistentes prefabricados constitutivos de forjados, se establecen los siguientes 
niveles. 
 Control a nivel intenso. 
 Control a nivel normal. 

Cada suministro que llegue a obra se someterá a un control documental  y a un control de los recubrimientos. 
1.1 Control documental. Se harán las verificaciones siguientes: 

a) para elementos resistentes se comprobará que: 
 Las viguetas o losas alveolares pretensadas llevan marcas que permitan la identificación del fabricante, tipo de

elemento, fecha de fabricación y longitud del elemento, y que dichas marcas coinciden con los datos que deben
figurar en la hoja de suministro; 

 Las características geométricas y de armado del elemento resistente cumplen las condiciones reflejadas en la
Autorización de Uso y coinciden con las establecidas en los planos de los forjados del proyecto de ejecución del edificio; 

 Los recubrimientos mínimos de los elementos resistentes cumplen las condiciones señaladas en el apartado 34.3 y
recogidos a continuación, con respecto al que consta en las autorizaciones de uso; 

 Certificado acreditativo de estar en posesión de un distintivo oficialmente reconocido, o en su defecto, justificación
documental firmada por persona física del control interno de fabricación de los elementos resistentes del forjado,
viguetas y/o losas, aportada por el fabricante y que contendrá como mínimo: 
 Resultados del Hormigón del último mes 
 Resultados del control interno del producto acabado (flexión y cortante) de los últimos seis meses. 

 En su caso, conforme a lo establecido en los apartados 14.2.1 y 14.3, para los forjados sin armadura transversal a efectos
de resistencia a esfuerzo cortante y para los forjados sin armadura de cosido a efectos de resistencia a esfuerzo rasante,
certificados de garantía a los que se hace referencia en los Anejos 5 y 6. 

b) para piezas de entrevigado se comprobará que: 
 Las características geométricas de las piezas de entrevigado cumplen las condiciones reflejadas en la Autorización de

Uso y coinciden con las establecidas en los planos de los forjados del proyecto de ejecución del edificio; 
 La certificación documental del fabricante basada en ensayos sobre el cumplimiento de carga de rotura a flexión,

según apartado 11.1, y asimismo, si la pieza de entrevigado es cerámica, de la expansión por humedad según apartado
11.1; 

 La garantía documental del fabricante, basada en ensayos, de que su comportamiento de reacción al fuego alcance
al menos una clasificación M1, de acuerdo con UNE 23727:90, en el caso de que las piezas de entrevigado no sean
cerámicas o de hormigón.

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de las facultades de la Dirección Facultativa para exigir las comprobaciones que estime 
convenientes. 

1.2 Control de los recubrimientos de los elementos resistentes prefabricados. 
El control del espesor de los recubrimientos se efectuará antes de la colocación de los elementos resistentes. En el caso de 
armaduras activas, la verificación del espesor del recubrimiento se efectuará visualmente, midiendo la posición de las 
armaduras en los correspondientes bordes del elemento. En el caso de armaduras pasivas, se procederá a repicar el 
recubrimiento de cada elemento que compone la muestra en, al menos, tres secciones de las que una deberá ser la sección 
central, Una vez repicada se desechará la correspondiente vigueta. 
En el caso de que los elementos resistentes estén en posesión de un distintivo oficialmente reconocido, se les eximirá de la 
verificación de espesores de recubrimiento, salvo indicación contraria de la Dirección Facultativa. 
Para la realización del control, se dividirá la obra en lotes según Tabla 34.1. 

TABLA 34.1 Control a nivel intenso Control a nivel normal 
Tipo de forjado Tamaño del lote Tamaño de la muestra Tamaño de la muestra 

Forjado interior 500m2 de superficie 
sin rebasar dos plantas 

dos elementos 
prefabricados 

un elemento
prefabricado 

Forjado de cubierta 400m2 de superficie dos elementos 
prefabricados 

un elemento
prefabricado 

Forjado sobre cámara sanitaria 300m2 de superficie dos elementos 
prefabricados 

un elemento
prefabricado 

Forjado exterior en balcones o 
terrazas 

150m2 de superficie 
sin rebasar una planta 

dos elementos 
prefabricados 

un elemento
prefabricado 

Criterios de valoración de los recubrimientos. 
Se calculará para cada armadura la desviación δ definida como: δ = rmin  - Xj 
siendo: 
rmin el recubrimiento mínimo según el punto 13.3; 
Xj el valor mínimo del recubrimiento real obtenido en la armadura i del elemento. 
El criterio de valoración para cualquier elemento resistente (vigueta o losa alveolar pretensada) de la muestra consiste en 
comprobar el cumplimiento simultáneo de las condiciones siguientes: 
a) no presentar ninguna armadura con δ > 3mm; 
b) presentar como máximo una armadura con δ > 2mm. 

Criterios de aceptación o rechazo 
Para aceptar un lote será una condición imprescindible que las verificaciones definidas en el apartado 34.2 sean 
conformes. Además, en función de los resultados del control de los recubrimientos se procederá como sigue 
a) cuando todos los elementos de la muestra seleccionada cumplan los requisitos del apartado 34.3.1 se aceptará el lote; 
b) cuando algún elemento de la muestra no cumpla los criterios del apartado 34.3.1 se rechazará el lote. 

2 Control del hormigón y armaduras colocados en obra. 
El control de estos materiales se efectuará según el nivel previsto en el proyecto, de acuerdo con las prescripciones de la Instrucción 
EHE, considerando estos materiales incluidos en los correspondientes lotes de la estructura. 
Se desaconseja empleo de hormigones no fabricados en central debido a las dispersiones en la calidad del hormigón a que 
habitualmente conduce este sistema de fabricación. En caso de utilizarse convendrá extremar las precauciones en la dosificación, 
fabricación y control, que se ha de realizar de acuerdo a lo especificado en el apartado 69.3 de la Instrucción EHE. 
Cuando el resto de la estructura sea de hormigón, armado o pretensado, los niveles de control establecidos para la recepción de los 
materiales y ejecución del forjado serán los mismos que los del resto de la estructura. 
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3 Control de ejecución. 
El control de ejecución se ajustará a lo especificado en el artículo 95.º de la Instrucción EHE. En particular, durante la ejecución del 
forjado se comprobarán los siguientes aspectos, los cuales quedarán reflejados en la inspección del control: 
a) los acopios cumplen las especificaciones del artículo 25.º, Viguetas y losas alveolares deberán apilarse limpias sobre durmientes, 

que coincidirán en la misma vertical, con vuelos en su caso, no mayores que 0,50m, ni alturas de pilas superiores a1,50m, salvo 
que el fabricante indique otro valor. 

b) las viguetas o losas alveolares pretensadas no presentan daños que afecten a su capacidad resistente, 
c) los enlaces o apoyos en las viguetas o losas alveolares pretensadas son correctos, 
d) la ejecución de los apuntalados es correcta, con especial atención a la distancia entre sopandas, diametros y resistencia de los 

puntales, 
e) la colocación de viguetas coincide con la posición prevista en los planos, 
f) la longitud y diámetro de las armaduras colocadas en obra son las indicadas en los planos, 
g) la posición y fijación de las armaduras se realiza mediante la utilización de los separadores adecuados, 
h) las disposiciones constructivas son las previstas en el proyecto, 
i) se realiza la limpieza y regado de las superficies antes del vertido de hormigón en obra, 
j) el espesor de la losa superior hormigonada en obra coincide con los prescritos, 
k) la compactación y curado del hormigón son correctos, 
l) se cumplen las condiciones para proceder al despuntalado, 
m) las tolerancias son las que figuran en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares de las obras y
n) cuando en el proyecto se hayan utilizado los coeficientes g y q diferentes de los de la Instrucción EHE que permite el artículo 6.º

se comprobará que cumplen las condiciones que se establecen en éste.

5. HORMIGON PRETENSADO
Generalidades. 
En las estructuras de hormigón pretensado son de observación obligada todas las Normas y Disposiciones que establece la Instrucción 
de Hormigón Estructural (EHE) aprobada por Real Decreto 2661/1998, de 11 de Diciembre y las modificaciones que de dicha 
Instrucción se han aprobado por Real Decreto 996/1999, de 11 de Junio, así como aquellas que sean aprobadas con posterioridad. 

6. ESTRUCTURA DE ACERO
Generalidades 
Además de las especificaciones que se indican a continuación, son de observación obligada todas las Normas y Disposiciones que 
establece la Norma Básica de la Edificación: Estructuras de Acero en la Edificación (NBE-EA/95) aprobada por Real Decreto 
1829/1995, de 10 de Noviembre, y las modificaciones que de dicha Norma sean aprobadas con posterioridad.  
En caso de duda o contraposición de criterios, serán efectivos los que de la Norma interprete la Dirección Facultativa de la Obra. 
Las disposiciones recogidas en esta Norma afectan a productos de aceros laminados en caliente de espesor mayor que 3 mm, a 
perfiles huecos conformados en frío o caliente destinados a servir de elementos resistentes de espesor igual o mayor de 2 mm, a 
roblones y a tornillos ordinarios, calibrados de alta resistencia empleados en estructuras de acero, así como a tuercas y arandelas. 
Se podrán utilizar todos aquellos materiales provenientes de países que sean parte del acuerdo del Espacio Económico Europeo, que 
estarán sujetos a lo previsto en el Real Decreto 1630/1992, por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos de 
construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE y en particular, en lo referente a los procedimiento especiales de 
reconocimiento, los productos estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 9 del citado Real Decreto. 
Esta Norma, al tratarse de una refundición de las Normas MV, mantiene la designación del acero que en estas se especificaba. La 
designación comercial del acero es la que figura en las normas UNE EN 10025 y UNE EN 10210-1. En la siguiente tabla se indican las 
correspondencias entre unas y otras designaciones para los productos laminados más usuales: 

Designación según NBE-EA/95 Designación según UNE EN 10025(1) 
A 37 b S 235 JR 
- S 235 JR G2 
A 37 c S 235 JO 
A 37 d S 235 J2 G3 
A 42 b - 
A 42 c - 
A 42 d - 
(2) S 275 JR
(2) S 275 JO
(2) S 275 J2 G3 
A 52 b S 355 JR 
A 52 c S 355 JO 
A 52 d S 355 J2 G3 

(1) La designación de aceros para construcción metálica UNE EN 10025 utiliza una notación alfanumérica que comienza con la letra S, 
seguida de tres dígitos que indican el valor mínimo del límite elástico expresado en N/mm2 a los que se añaden otras letras y números 
que corresponden al grado y otras aptitudes. 
(2) Estas designaciones se corresponden con A 44b, A44c y A44d, respectivamente según UNE 36080:73. 

Perfiles y chapas de acero 
Los tipos de aceros a utilizar para estos elementos, sus características mecánicas y su composición química son los definidos en el 
punto 2.1.1, en el punto 2.1.2 y en el punto 2.1.3 de la NBE-EA/95, respectivamente. 
El fabricante garantizará las características mecánicas y la composición química de los productos laminados que suministre, 
documentando el cumplimiento de las prescripciones de los puntos 2.1.2 y 2.1.3, reflejando los resultados de los ensayos realizados 
según lo especificado en el punto 2.1.5. 
El consumidor puede, a costa suya, comprobar el cumplimiento de las garantías del fabricante, encargando a la fábrica o a un 
laboratorio oficial o acreditado en el área técnica correspondiente, que realice ensayos o análisis químicos y extienda el documento 
que corresponda con los resultados obtenidos. 
Estos ensayos se realizarán dividiendo cada partida en unidades de inspección se realizarán al azar y según las UNE 36300 y UNE 36400. 
Los ensayos a realizar serán: 
Tracción ( UNE 7474-1): se ensayará una probeta 
Doblado ( UNE 7472): se ensayará una probeta, dando por bueno si no aparecen grietas 
Resilencia (UNE 7475-1) se ensayarán tres probetas 
Análisis químicos: carbono UNE 7014 UNE 7331 UNE 7349 

fósforo UNE 7029
azufre UNE 7019
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nitrógeno UNE 36317-1
silicio UNE 7028 

 magnesio  UNE 7027
Dureza Brinell (UNE 7422) 
En este caso de ensayos en la recepción, si los resultados de todos los ensayos de recepción de una unidad de inspección cumplen lo 
prescrito, se aceptará. Si algún resultado no cumple lo prescrito, se realizarán dos contraensayos tomadas de la unidad de inspección 
que se esté ensayando. Si son ambos satisfactorios se aceptará, de lo contrario, será rechazada. 
Las condiciones de suministro de los productos serán objeto de convenio entre el consumidor y el fabricante, y se ajustarán a lo que 
establece en esta Norma y en las condiciones generales de la norma UNE 36007, en todo lo que contradiga a la presente. 
Todos los perfiles llevarán marcadas en  intervalos las siglas de la fábrica, en relieve producido con los rodillos de laminación. El resto 
de los productos (redondos, cuadrados, rectangulares y chapa) irán igualmente marcados con dichas siglas mediante procedimiento 
elegido por el fabricante. El símbolo de la clase de acero irá marcado en todo producto, pudiendo realizarse mediante laminado, 
troquel o pintura indeleble.  
Los productos no presentarán defectos internos o externos que perjudiquen a su correcta utilización. Son admisibles todos aquellos 
elementos que cumplan las tolerancias dimensionales establecidas en la tabla 2.1.6.3 de la NBE-EA/95, pudiendo establecerse entre 
consumidor y fabricante otras más estrictas en caso de aplicaciones especiales. 

Perfiles huecos de acero 
El acero comercial para estos elementos será el A42b, no aleado, según UNE 36004 y las características del acero serán las 
especificadas en el punto 2.2.2 de la NBE-EA/95  
El fabricante garantizará las características mecánicas y la composición química de los perfiles huecos que suministre, documentando 
el cumplimiento de las prescripciones de los puntos 2.2.2 y 2.2.3, reflejando los resultados de los ensayos realizados según lo 
especificado dichos puntos. 
El consumidor puede, a costa suya, comprobar el cumplimiento de las garantías del fabricante, encargando a la fábrica o a un 
laboratorio oficial o acreditado en el área técnica correspondiente, que realice ensayos o análisis químicos y extienda el documento 
que corresponda con los resultados obtenidos. 
Los ensayos a realizar serán: 
Tracción ( UNE 7474-1): se ensayará una probeta 
Doblado ( UNE 7472): se ensayará una probeta, dando por bueno si no aparecen grietas 
Aplastamiento (UNE 7208): se ensayará una probeta 
Análisis químicos: carbono UNE 7014 UNE 7331 UNE 7349 

fósforo UNE 7029
azufre UNE 7019
nitrógeno UNE 36317-1

En este caso de ensayos en la  recepción, si los resultados de todos los ensayos de recepción de una unidad de inspección cumplen lo 
prescrito, se aceptará. Si algún resultado no cumple lo prescrito, se realizarán dos contraensayos tomadas de la unidad de inspección 
que se esté ensayando. Si son ambos satisfactorios se aceptará, de lo contrario, será rechazada. 
Las condiciones de suministro de los productos serán objeto de convenio entre el consumidor y el fabricante, y se ajustarán a lo que 
establece en esta Norma y en las condiciones generales de la norma UNE EN 10021 y de la UNE EN 10210-1 para los perfiles 
conformados en caliente. 
Todo perfil hueco llevará las siglas de la fábrica y la del acero marcadas indeleblemente mediante procedimiento elegido por el 
fabricante. 
No se admitirán perfiles huecos suministrados con soldadura transversal. Son admisibles todos aquellos elementos que cumplan las 
tolerancias dimensionales establecidas en la tabla 2.2.7 de la NBE-EA/95, pudiendo establecerse entre consumidor y fabricante otras 
más estrictas en caso de aplicaciones especiales. 

Perfiles y placas conformados de acero 
El acero comercial para estos elementos será el A37b, no aleado, según UNE 36004 y las características del acero serán las 
especificadas en el punto 2.2.2 de la NBE-EA/95.  
El fabricante garantizará las características mecánicas y la composición química de los perfiles huecos que suministre, documentando 
el cumplimiento de las prescripciones de los puntos 2.3.2 y 2.3.3, reflejando los resultados de los ensayos realizados según lo 
especificado dichos puntos. 
El consumidor puede, a costa suya, comprobar el cumplimiento de las garantías del fabricante, encargando a la fábrica o a un 
laboratorio oficial o acreditado en el área técnica correspondiente, que realice ensayos o análisis químicos y extienda el documento 
que corresponda con los resultados obtenidos. 
Los ensayos a realizar serán: 
Tracción ( UNE 7474-1): se ensayará una probeta 
Doblado ( UNE 7472): se ensayará una probeta, dando por bueno si no aparecen grietas 
Análisis químicos: carbono UNE 7014 UNE 7331 UNE 7349 

azufre UNE 7019
fósforo UNE 7029
nitrógeno UNE 36317-1

En este caso de ensayos en la  recepción, si los resultados de todos los ensayos de recepción de una unidad de inspección cumplen lo 
prescrito, se aceptará. Si algún resultado no cumple lo prescrito, se realizarán dos contraensayos tomadas de la unidad de inspección 
que se esté ensayando. Si son ambos satisfactorios se aceptará, de lo contrario, será rechazada. 
Las condiciones de suministro de los productos serán objeto de convenio entre el consumidor y el fabricante, y se ajustarán a lo que 
establece en esta Norma y en las condiciones generales de la norma UNE EN 10021 y de la UNE 36007 para los perfiles huecos 
conformados en caliente. 
Todo perfil y placa conformado llevará las siglas de la fábrica y la del acero marcadas indeleblemente mediante procedimiento 
elegido por el fabricante. 
No se admitirán perfiles huecos suministrados con soldadura transversal. Son admisibles todos aquellos elementos que cumplan las 
tolerancias dimensionales establecidas en las tablas 2.3.7.A y 2.3.7.B de la NBE-EA/95, pudiendo establecerse entre consumidor y 
fabricante otras más estrictas en caso de aplicaciones especiales. 

Roblones de acero 
El acero de los roblones será en función del tipo de los aceros a unir y las características del acero serán las especificadas en el punto 
2.4.5 de la NBE-EA/95. 
El fabricante garantizará las características mecánicas y la composición química de los roblones que suministre, documentando el 
cumplimiento de las prescripciones de los puntos 2.4.2, 2.4.3 y 2.4.4, reflejando los resultados de los ensayos realizados según lo 
especificado dichos puntos. 
El consumidor puede, a costa suya, comprobar el cumplimiento de las garantías del fabricante, encargando a la fábrica o a un 
laboratorio oficial o acreditado en el área técnica correspondiente, que realice ensayos o análisis químicos y extienda el documento 
que corresponda con los resultados obtenidos. Los ensayos a realizar serán a tracción ( UNE 7474-1) y a cortadura ( UNE 7246). Se 
deberá realizar divisiones en lotes, que estén constituidos cada uno por roblones del mismo pedido, clase diámetro, longitud y clase 
de acero. El peso del lote lo fijará el consumidor, pero no será mayor de 5 t para roblones de diámetro hasta 20 mm, ni que 10 t para 
diámetros mayores. En cada lote se ensayarán dos muestras. 
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En este caso de ensayos en la recepción, si los resultados de todos los ensayos de recepción de una unidad de inspección cumplen lo 
prescrito, se aceptará. Si algún resultado no cumple lo prescrito, se realizarán dos contraensayos tomadas de la unidad de inspección 
que se esté ensayando. Si son ambos satisfactorios se aceptará, de lo contrario, será rechazada. 
En la recepción se comprobará que cada envase llevará una etiqueta indicando la marca del fabricante, la designación del roblón, 
la clase de acero y el nº de piezas. Se comprobará que los roblones tienen la superficies lisas y no presentan fisuras, rebabas u otros 
defectos que perjudiquen su empleo. La unión de la cabeza a la caña estará exenta de pliegues.  
Todo perfil y placa conformado llevará las siglas de la fábrica y la del acero marcadas indeleblemente mediante procedimiento 
elegido por el fabricante. 
No se admitirán perfiles huecos suministrados con soldadura transversal. Son admisibles todos aquellos elementos que cumplan las 
tolerancias dimensionales establecidas en las tablas 2.3.7.A y 2.3.7.B de la NBE-EA/95, pudiendo establecerse entre consumidor y 
fabricante otras más estrictas en caso de aplicaciones especiales. 

Tornillos  
El acero de los tornillos y las características del acero serán las especificadas en el punto 2.5.1 de la NBE-EA/95. 
El fabricante garantizará las características mecánicas y la composición química de los tornillos que suministre, documentando el 
cumplimiento de las prescripciones de los puntos 2.5.2, 2.5.3 y 2.5.4, reflejando los resultados de los ensayos realizados según lo 
especificado dichos puntos. 
El consumidor puede, a costa suya, comprobar el cumplimiento de las garantías del fabricante, encargando a la fábrica o a un 
laboratorio oficial o acreditado en el área técnica correspondiente, que realice ensayos o análisis químicos y extienda el documento 
que corresponda con los resultados obtenidos. Los ensayos a realizar serán a tracción, alargamiento de rotura, dureza Brinell, 
rebatimiento de la cabeza, estrangulación y rotura con entalladura. Se deberá realizar divisiones en lotes, que estén constituidos cada 
uno por tornillos del mismo pedido, tipo, dimensiones y clase de acero. De cada lote se separarán un nº de muestras que se fijará de 
acuerdo entre el fabricante y el comprador, sin exceder del 2% del nº de piezas que componen el lote. 
En este caso de ensayos en la recepción, si los resultados de todos los ensayos de recepción de una unidad de inspección cumplen lo 
prescrito, se aceptará. Si algún resultado no cumple lo prescrito, se realizarán dos contraensayos tomadas de la unidad de inspección 
que se esté ensayando. Si son ambos satisfactorios se aceptará, de lo contrario, será rechazada. 
En la recepción se comprobará que las piezas se reciben ligeramente engrasadas, en envases adecuados, suficientemente 
protegidas. Cada envase contendrá solamente tornillos, tuercas o arandelas de un mismo tipo, longitud y calidad. Cada envase 
llevará una etiqueta indicando la marca del fabricante, designación del tornillo, tuerca o aranndela, el tipo de acero y el nº de piezas 
que contiene. 
Son admisibles todas aquellas piezas que cumplan las tolerancias dimensionales establecidas en los puntos 2.5.2, 2.5.3, 2.5.4 y 2.5.5 de 
la NBE-EA/95, pudiendo establecerse entre consumidor y fabricante otras más estrictas en caso de aplicaciones especiales. 

Ejecución 
Uniones roblonadas y atornilladas 
Roblones- Todo roblón deberá ser precalentado antes de su colocación. El roblonado se realizará de forma que las piezas de la unión 
queden perfectamente apretadas unas contra otras y no se produzcan alabeos ni curvaturas, quedando el agujero completamente 
relleno. Se prohibe la colocación con maza de mano. Se eliminarán las rebabas que, eventualmente, puedan quedar alrededor de la 
cabeza. No se tolerarán huellas de la estampa sobre la superficie de los perfiles. 
Una vez colocados los roblones se llevará a cabo una comprobación de los mismos antes de quitar las fijaciones.  
Tornillos- Los asientos de las cabezas y tuercas estarán perfectamente limpios y planos. Es preceptivo en uniones de fuerza la 
colocación de una arandela. Las tuercas se apretarán a fondo preferentemente con medios mecánicos.  
En la colocación de los tornillos de lata resistencia se comprobará que las piezas a unir están perfectamente planas, limpias y sin grasa, 
eliminándola por medio de disolventes adecuados. Se efectuará una limpieza de las superficies que tengan cascarilla de laminación 
debido a la importancia del rozamiento entre superficies en este tipo de uniones. Se colocará siempre arandela bajo la cabeza y bajo 
la tuerca. La parte roscada de la espiga sobresaldrá de la tuerca al menos 1 filete. Las tuercas se apretarán mediante llaves taradas, 
que midan lo momento torsor aplicado hasta el valor prescrito. También pueden emplearse métodos de apretado que midan ángulos 
de giro.  
Uniones soldadas 
Los procedimientos de soldeo autorizados son: 

I- Soldeo eléctrico manual, por arco descubierto con electrodo fusible revestido 
II- Soldeo eléctrico semiautomático o automático, por arco en atmósfera gaseosa con alambre-electrodo fusible 
III- Soldeo eléctrico automático, por arco sumergido con alambre-electrodo fusible desnudo
IV- Soldeo eléctrico por resistencia 

El constructor presentará una memoria de soldeo, detallando las prácticas operatorias que se van a utilizar dentro del procedimiento 
elegido. 
Las disposiciones de las piezas para las soldaduras de los tipos I, II y II pueden ser: 
Soldaduras a tope, en prolongación (fig. 5.2.1.A), en T (fig. 5.2.1.B) o  en L (fig. 5.2.1.C). 
Soldaduras de ángulo, en rincón (fig. 5.2.1.D), en solape (fig. 5.2.1.E), en esquina (fig. 5.2.1.F) o en ranura (fig. 5.2.1.G). 
Y en el tipo IV: 
Soldaduras a tope, en prolongación (fig. 5.2.1.A), en T (fig. 5.2.1.B) o  en L (fig. 5.2.1.C). 
Soldaduras por puntos (fig. 5.2.1.H). 
Las prescripciones para cada tipo de soldadura, el orden de ejecución de las mismas así como la preparación de los bordes se 
realizarán según las especificaciones de los puntos 5.2.3, 5.2.4 y 5.2.5 de la NBE-EA/95, respectivamente. 
Las soldaduras serán realizadas por personal calificado y con los electrodos elegidos para el tipo de soldadura a realizar y el tipo de 
acero de los elementos a soldar. 
No se permite soldar una pieza que haya sufrido en frío una deformación longitudinal mayor que el 2,5%, a menos que haya tenido un 
tratamiento térmico adecuado. 
Antes del soldeo se limpiarán los bordes de la unión, eliminando toda la cascarilla, herrumbre o suciedad, y muy especialmente la 
grasa y la pintura, dejando las partes a soldar bien secas. 
Los cordones se depositarán sin producir mordeduras. Se prohibe todo enfriamiento anormal o excesivamente rápido de las 
soldaduras, siendo preceptivo tomar las precauciones precisas para ello. 
Las soldaduras efectuadas en taller, se realizarán, a ser posible, depositando el cordón en horizontal, sin que se produzcan 
solicitaciones importantes en las piezas. Deberán reducirse al mínimo las soldaduras realizadas en obra, recomendándose, para ello, 
otro tipo de uniones. Se tomarán las precauciones precisas para proteger los trabajos contra el viento y la lluvia. Se protegerán del frío, 
suspendiendo los trabajos, cuando la temperatura ambiente alcance los º0ºC, salvo autorización de la Dirección de Obra, para 
temperaturas ente 0ºC y –5ºC, adoptando medidas de protección especiales para evitar el enfriamiento rápido de la soldadura. 
Montaje en obra 
El constructor, basándose en el proyecto, realizará un programa de montaje que deberá ser presentado y aprobado por la Dirección 
de Obra. 
El programa de montaje deberá detallar al menos los siguientes extremos: 
a) Distribución de la ejecución en fases, orden y tiempos de montaje de los elementos de cada fase. 
b) Descripción del equipo que se empleará en el montaje de cada fase. 
c) Apeos, cimbras u otros elementos de sujeción provisional. 
d) Personal preciso para realizar cada fase con especificación de su calificación profesional. 
e) Elementos de seguridad y protección del personal. 
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f) Comprobación de los replanteos. 
g) Comprobación de las nivelaciones, alineaciones y aplomos. 

Los detalles de obra de acero se realizarán según los trazados en el proyecto, y en caso de que alguno no existiera, se
consultará a la Dirección Facultativa con objeto de que redacte el plano de obra oportuno, o dé la norma para la resolución del 
mismo. 
Los elementos componentes de la estructura estarán de acuerdo con las dimensiones y detalles de los planos de taller y pliego de 
prescripciones y llevarán las marcas de identificación anteriormente mencionadas. 
El almacenamiento y depósito de los elementos constitutivos de la obra se hará de una forma sistemática y ordenada, para facilitar su 
montaje. 
Las manipulaciones necesarias para la carga, descarga, transporte, almacenamiento a pie de obra y montaje, se realizarán con el 
cuidado suficiente para no provocar solicitaciones excesivas en ningún elemento de la estructura y para no dañar las piezas ni la 
pintura. Se cuidarán especialmente, protegiéndolas si fuese necesario, las partes sobre las que hayan de fijarse las cadenas, cables o 
ganchos a utilizar en la elevación o sujeción de las piezas de la estructura. 
Se corregirá cuidadosamente, antes de proceder al montaje, cualquier abolladura, comba o torcedura que haya podido provocarse 
en las operaciones de transporte. Si el defecto no puede ser corregido, o se presume que después de corregido puede afectar a la 
resistencia o estabilidad de la estructura, la pieza en cuestión se rechazará, marcándola debidamente para dejar constancia de ello. 
La sujeción provisional de los elementos durante el montaje se asegurará con tornillos, grapas u otros procedimientos que resistan los 
esfuerzos que puedan producirse por las operaciones de montaje. 
En el montaje se realizará el ensamble de los distintos elementos, de modo que la estructura se adapte a la forma prevista en los 
planos de taller, con las tolerancias establecidas. Se comprobará, cuantas veces sea preciso, la exacta colocación relativa de sus 
diversas partes. 
Las uniones de montaje y otros dispositivos auxiliares se retirarán solamente cuando se pueda prescindir de ellos estáticamente. 
Las tolerancias en la ejecución serán las especificadas en el punto 5.5 de la NBE-EA/95. 
La protección de las superficies se realizará según lo especificado en el punto 5.6 de la NBE-EA/95, recalcando que todo elemento de 
la estructura,  recibirá en taller una capa de imprimación antes de ser entregado a montaje. Las superficies que hayan de quedar en 
contacto en las uniones de la estructura tanto atornilladas como soldadas, así como las que puedan estar en contacto con el terreno 
no se pintarán, siendo preciso que las últimas queden embebidas en hormigón. No obstante, si alguno de estos elementos ha de 
permanecer algún tiempo a la intemperie, podrá ser protegido por medio de una pintura fácilmente eliminable, que se limpiará antes 
de proceder a la unión definitiva. 

7. ALBAÑILERIA
Ladrillos cerámicos 
El "Pliego General de Condiciones para la recepción de los ladrillos cerámicos en las obras de construcción RL-88 aprobado por Orden 
de 27 de Julio de 1988" es de obligatoria observancia en la presente obra de construcción, complementando las condiciones que a 
continuación se citan. No obstante se podrán emplear ladrillos especiales con el visto bueno de la Dirección Facultativa de la obra 
tras la justificación documental que demuestre la idoneidad de los mismos, para la función a que se destinen. 

Características 
Tanto si son macizos, perforados o huecos, y si su destino es para fábricas con revestimiento (NV) o vistas (V), presentarán regularidad 
de color, forma, dimensiones y masa, con las tolerancias indicadas en RL-88. Su resistencia a compresión (M = P = 100 Kp/cm2, H = 50 
Kp/cm2), no ser heladizos, no eflorescidos si son V, y con un límite de succión de 0,45 gr/cm2 por minuto, estarán garantizados por el 
fabricante con documentos de ensayos. 
No presentarán defectos tales como fisuras, exfoliaciones, desconchados ni caliches. 

Suministro y recepción 
Se suministrarán empaquetados y descargados por medios mecánicos, nunca por vuelco. En el empaquetado figurarán las 
características esenciales y distintivo del fabricante. 
La extracción de muestras, su etiquetado, almacenaje y envío a laboratorio para su ensayo, si la documentación presentada por el 
fabricante debe ser contrastada según el criterio de la Dirección de la Obra, así como los correspondientes ensayos, será todo ello 
realizado de acuerdo con lo especificado en RL-88. 

Ejecución de cierres y tabiques 
Todos ellos serán completamente verticales y bien alineados horizontalmente. En los paramentos de doble tabicón, se engarzarán 
ambos tabiques, cruzando los ladrillos de un tabique a otro; se tendrá sumo cuidado de que la masa de un tabique no tome contacto 
con la del otro; esta operación se hará, por lo menos, con cuatro piezas en cada metro cuadrado, pudiendo sustituirse este sistema 
con otro que, a juicio de la Dirección, ofrezca suficiente garantía (ganchos de hierro, etc.). En la ejecución de tabique, las dos últimas 
hiladas se tomarán con mortero de yeso. 

Norma básica de la Edificación NBE FL-90 "Muros resistentes de fábrica de ladrillo" 
Los tabiques o muros resistentes de fábrica de ladrillo, cumplirán las especificaciones de la Norma Básica NBE FL-90, aprobada por R.D. 
1723/1990 de 20 Diciembre, así como los cementos, cales, arenas, aguas y aditivos empleados en la fabricación de morteros utilizados 
en el levante de aquellos. 
El tipo de aparejo, tipo de juntas y enlace de la fábrica con los diferentes elementos constructivos de la obra se ajustarán a lo 
especificado en la citada Norma Básica o en la NTE-EFL si la Dirección Facultativa no indica otra cosa. 
Los muros de bloques cerámicos perforados (Termoarcilla) se levantarán de acuerdo a la normativa citada. 

Fábricas de bloque de hormigón 
Se levantarán de acuerdo con las especificaciones de la Norma NTE-EFB, con especial atención a la disposición de nervios de 
hormigón armado de refuerzo y atado. Cumplirán así mismo el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la recepción de 
Bloques de Hormigón RB-90, aprobado por Orden de 4 de Julio de 1990. 

Revestimientos 
Se tendrá especial cuidado en la preparación de morteros para esta clase de operaciones, utilizando siempre cemento Portland, en 
cantidad suficiente para evitar toda clase de penetración de humedades y, al extender se tendrá cuidado de humedecer el 
paramento y proyectar el mortero lo más violentamente posible, actuar con rapidez y remover bien la masa, cada cinco o seis 
paladas, todo ello utilizando un mortero muy fluido. Los planeos exteriores, en la fachadas Norte y Oeste llevarán material hidrófugo. 
Un cuarto de hora después de haber hecho las operaciones indicadas, se le darán dos lechadas de cemento. 
En ningún caso de utilizará para la confección de morteros, arena procedente del machaqueo de piedras areniscas con el pretexto 
de suavizar la masa o facilitar el trabajo de raseos o talochados. En todo caso, la Dirección Facultativa podrá admitir la proporción 
que estime oportuna previa consulta por parte de la Contrata. 
Los revestimientos "monocapa" poseerán certificado de idoneidad y se aplicarán de acuerdo a sus especificaciones. 
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En la ejecución de las demás partidas de albañilería se cumplimentará estrictamente lo señalado en el Presupuesto y ateniéndose a 
las advertencias de la Dirección. 
En el caso de tabiques prefabricados, se ajustarán a las prescripciones de los correspondientes Documentos de homologación o 
Idoneidad Técnica expedidos por el Laboratorio Homologado correspondiente. 

8. SANEAMIENTO
Ejecución de las redes 
Las zanjas para tuberías de conducción de aguas sucias, se ejecutarán de acuerdo con las alineaciones indicadas en los planos y sus 
fondos llevarán una pendiente uniforme. 
Los conductos serán de la calidad y dimensiones indicadas en el presupuesto e irán colocados sobre un buen lecho de arena y las 
juntas se harán con buena masa de cemento y de forma que los tubos comprendidos en cada tramo entre arquetas estén 
perfectamente alineados en ambas direcciones (en la dirección que marca la zanja y en la dirección de la pendiente). 

Arquetas y sumideros 
En todo cambio de dirección y al pie de las bajantes de aguas negras, se colocará una arqueta construida en las condiciones 
indicadas en el presupuesto. Los sumideros serán siempre sifónicos, metálicos, o en todo caso homologados y sus dimensiones serán 
proporcionales a las necesidades de evacuación que se prevea. 

El "Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones" O.15-IX-86 del MOPU se cumplirá en 
cuanto al presente Proyecto le concierne. 
Los desagües y bajantes en P.V.C. de aguas de lluvia o negras, frías o calientes, cumplirán las especificaciones de las normas UNE 
53.114 y 53.332. Por consideraciones de índole ecológica y ambiental se utilizará el Polipropileno con preferencia al P.V.C., siempre 
que sea posible. 
Las fosas sépticas se instalarán en caseríos y viviendas unifamiliares en zona rural  de acuerdo al D.F. 37/19-VI-1990. 

9. SOLADOS Y ALICATADOS
Colocación de baldosas y condiciones que deberán reunir los materiales 
Sobre la superficie del soporte se aplicará un mortero resistente de consistencia plástica, que no produzca retracciones y sobre él, una 
capa de cemento-cola. En grandes superficies se dispondrán juntas elásticas que permitan la libre deformación térmica (al exterior 
cada 2-3 m). Las baldosas se colocarán con sus juntas perfectamente alineadas y perpendiculares entre sí. Se tendrá especial 
cuidado en que la superficie embaldosada quede completamente plana y con una pendiente mínima (0,3 a 0,5 por 100) hacia los 
desagües. Se desechará toda pieza que presente el menor defecto, tanto en dimensiones como en los cantos. 

Colocación de gradas 
Las huellas de las gradas se colocarán completamente horizontales. 
No se admitirán gradas que ofrezcan irregularidades mayores de 5 mm de anchura y 3 mm de altura. 

10. YESOS

Todos los yesos empleados en la obra cumplirán las condiciones que se especifican en el "Pliego General de Condiciones  para la 
recepción  de Yesos y Escayolas  en las obras de construcción RY-85", aprobado por Orden de 31-5-85, y serán homologados 
obligatoriamente de acuerdo con el Decreto 1312/1986 de 25 de Abril del Ministerio de Industria y Energía. 

11. CARPINTERIA
Carpintería-taller 
Las formas y dimensiones de los bastidores y marcos serán las indicadas en presupuesto y planos y se colocarán con ferretería de 
buena calidad. Las dimensiones máximas de bisagra a bisagra serán inferiores a los 80 centímetros y las dimensiones de las mismas no 
serán inferiores a los 12 centímetros. Para las fallebas y demás dispositivos de cierre será condición indispensable la presentación de 
muestras a la Dirección de la obra, para su aprobación. En la colocación de los marcos, se tendrá en cuenta el detalle de los planos, 
para el recibido de los mismos, que se hará siempre con buena masa de hormigón: esto se exigirá rigurosamente, sobre todo en los 
marcos de fachada, para evitar toda clase de penetraciones de humedades. No se admitirá ninguna madera húmeda, con repelos, 
nudos, saledizos y otros defectos. 
La contrata será responsable de los desperfectos que sean consecuencia, aunque sea indirecta, de las deficiencias de calidad, grado 
de humedad o colocación tanto de la carpintería de los huecos de fachada como de los interiores y tarima o parquet de madera. 

Se considerarán válidos los huecos y Lucernarios clasificados según la norma UNE EN 12207:2000 y ensayados según la norma UNE EN 1 
026:2000 para las distintas zonas climáticas: 
a) para las zonas climáticas A y B: huecos y Lucernarios de clase 1, clase 2, clase 3, clase 4; 
b) para las zonas climáticas C, D y E: huecos y Lucernarios de clase 2, clase 3, clase 4. 

Carpintería de aluminio 
Los perfiles cumplirán las especificaciones técnicas de calidad, y serán homologados de acuerdo con las normas dictadas por el Real 
Decreto 2699/1985 de 27 de Diciembre del Ministerio de Industria y Energía. Se tendrá en cuenta, a efectos del espesor necesario del 
anodizado, la situación de la obra, con especial atención a su proximidad al mar u otra circunstancia que haga agresivo el ambiente. 

Otras carpinterías 
En el caso de instalación de carpinterías de P.V.C., Poliuretano, Poliester, Acero, etc., el instalador facilitará los documentos que, 
emitidos por laboratorios homologados, garanticen su idoneidad. Las de madera natural se tratarán con protección a rayos U.V. a 
poro abierto. 

Sellados 
Se sellarán, tanto los huecos como sus acristalamientos, con siliconas o espumas avaladas por sus correspondientes certificados. 

12. FONTANERIA
Abastecimiento de agua 
Todas las instalaciones cumplirán las "Normas Básicas para las instalaciones de suministro de agua" aprobadas por Orden de 9 de 
Diciembre de 1975 y Complemento por Resolución de 14 de febrero de 1980 de la Dirección General de la Energía, y el "Pliego de 
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Prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento de agua". Orden de 28 de Julio de 1974 y "Contadores de agua 
fria" Orden de 28 de Diciembre de 1988 del MOPU 
Todos los elementos serán de las dimensiones y calidad indicadas en el Proyecto. 
Las tuberías de abastecimiento de agua fria serán preferentemente de Polietileno de alta densidad PE. Las de distribuicón interior de 
agua fría y caliente, de Polibutileno PB. Las de calefacción, de Cobre, PB o PE serie 3. Los materiales plásticos que vayan a ser 
utilizados en calefacción, agua sanitaria fría y agua sanitaria caliente se ajustarán a las determinaciones fijadas por el Gobierno Vasco 
según Orden de 18 de diciembre de 1996. 
Las de hierro galvanizado soldadas o estiradas, cumplirán las prescripciones de la norma: 

- UNE 19047/85: "Tubos de acero soldados y galvanizados para instalaciones de agua fría y caliente", o 
- UNE 19048/85: "Tubos de acero sin soldadura, galvanizados para instalaciones de agua fría y caliente". 

El recubrimiento galvánico se ajustará a las especificaciones de la norma UNE 37505/75: "Tubos de acero galvanizados en caliente. 
Características. Métodos de ensayo", con un aporte mínimo de 400 gr. de zinc por m2 de superficie. 
Los tubos de evacuación de PVC o Polipropileno PP, estarán homologados y los primeros de acuerdo con las normas UNE 53114 y 
53332, utilizando para las aguas usadas la serie C, pudiendo serlo la serie F para ventilación y aguas pluviales. 

Montaje 
Si a juicio de la Empresa o persona responsable del montaje de las instalaciones, los documentos del proyecto fueran insuficientes o no 
se ajustaran tanto a las necesidades de la obra, por modificaciones posteriores, como a las exigencias de la legislación vigente, la 
citada empresa, antes de iniciar los trabajos, presentará a la Dirección Facultativa la documentación que exija la definición completa 
de las instalaciones que pretende realizar, con especificación de las calidades, dimensiones, marcas y modelos de todos los 
materiales incluidos en la obra, así como de los sistemas de empalme, fijado de la instalación a la obra, etc. 
Antes de comenzar la colocación de los conductos tanto de traída como de evacuación de agua y combustibles líquidos, se 
presentará una muestra a la Dirección Facultativa, la cual, y por cuenta de la contrata, mandará hacer los análisis que crea oportunos 
para la verificación de los materiales empleados, especialmente las tuberías de hierro galvanizado, las cuales, aun cuando no se 
realizaran, no eximirán de su responsabilidad a la Contrata respecto a las calidades y condiciones de colocación. 
Si en los documentos del Proyecto no se indica lo contrario, ni el instalador presenta otra alternativa a la Dirección Facultativa, toda la 
instalación se ajustará a lo especificado en las Normas Tecnológicas de la Edificación IC, ID, IF, IG e IS. 
Durante el montaje de la instalación se citan como cuidados elementales a tener en cuenta, la limpieza de los materiales y aparatos 
antes de su colocación, taponar los agujeros previstos para la futura instalación de aparatos, cuidar la caída de cascotes y otros 
objetos por las bajantes, sujetarlas a la obra de fábrica con abrazaderas especiales para cada caso e independizar totalmente la 
instalación de la estructura del edificio. 
Las conducciones de agua caliente irán calorifugadas y encamisadas de modo que se permitan las dilataciones.  Para evitar 
condensaciones, se ha de cuidar que la separación entre tuberías de agua caliente y fría sea como mínimo de 4 cms. y, si éstas corren 
horizontalmente, la de agua caliente debe ir encima de la de agua fría, ajustándose a las prescripciones marcadas por las 
Instrucciones Técnicas aprobadas junto con el Reglamento de Instalaciones Térmicas por Real Decreto 1751 de 31 de julio de 1998. 
Se pondrá especial cuidado en evitar el contacto de cualquier tubería de hierro galvanizado con el yeso, y con mortero o terrenos en 
los que no se tenga la certeza de que no existen indicios del mismo, o de cloruros. 
El sellado de juntas de paso a través de muros o forjados se realizará con masillas plásticas. 
Para la unión de distintos materiales se tendrá en cuenta la posibilidad de electrólisis en función de la composición de los materiales 
mismos, su orden según la dirección del líquido contenido y la composición química de este último. 
Se consideran materiales incompatibles con las aguas agresivas, los siguientes: 

acero galvanizado aguas duras
 plomo aguas blandas
 cobre aguas amoniacales
 hormigón aguas sulfatadas

fibrocemento aguas ácidas (detergentes, grasas, etc.) 

En el caso de utilizarse en las acometidas o distribución de agua fría o caliente, conductos de Polietileno, Polibutileno, Polipropileno o 
similares, éstos cumplirán las especificaciones de las normas UNE 53131 y 53133 y demás correspondientes a los materiales que los 
componen. 

13. ELECTRICIDAD

La instalación eléctrica y los conductores empleados se regirán por el "Reglamento Electrotécnico para baja tensión"  aprobado por 
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto así como las ITC.BT. 01 a BT 51 que se adjuntan al Real Decreto y cuantas Normas UNE se 
referencian en su ITC-BT-o2. 

Art.6. Equipos y Materiales 
Los materiales y equipos utilizados en las instalaciones deberán ser utilizados en la forma y para la finalidad que fueron fabricados. Los 
incluidos en el campo de aplicación de la reglamentación de transposición de las Directivas de la Unión Europea deberán cumplir 
con lo establecido en las mismas. 

En lo no cubierto por tal Reglamentación se aplicarán los criterios Técnicos preceptuados por el presente Reglamento. En particular se 
incluirán junto con los equipos y materiales las indicaciones necesarias para su correcta instalación y uso, debiendo marcarse con las 
siguientes indicaciones mínimas: 
 Identificación del fabricante, representante legal o responsable de la comercialización. 
 Marca y modelo. 
 Tensión y Potencia (o intensidad) asignadas. 
 Cualquier otra indicación referente al uso específico del material o equipo, asignado por el fabricante. 

Art.18.- Ejecución y puesta en servicio de las instalaciones 
1. Según lo establecido en el artículo 12.3 de la Ley 21/1992, de Industria, la puesta en servicio y utilización de las instalaciones

eléctricas se condiciona al siguiente procedimiento: 
a) Deberá elaborarse, previamente a la ejecución, una documentación técnica que defina las características de la instalación

y que, en función de sus características, según determine la correspondiente ITC, revestirá la forma de proyecto o memoria
técnica.

b) La instalación deberá verificarse por el instalador, con la supervisión del director de obra, en su caso, a fin de comprobar la
correcta ejecución y funcionamiento seguro de la misma. 

c) Asimismo, cuando así determine la correspondiente ITC, la instalación deberá ser objeto de una inspección inicial por un
organismo de control. 

d) A la terminación de la instalación y realizadas las verificaciones pertinentes y, en su caso, la inspección inicial, el instalador 
autorizado ejecutor de la instalación emitirá un certificado de instalación, en el que se hará constar que la misma se ha
realizado de conformidad con lo establecido en el Reglamento y sus instrucciones técnicas complementarias y de acuerdo
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con la documentación técnica. En su caso, identificará y justificará las variaciones que en la ejecución se hayan producido 
con relación a lo previsto en dicha documentación. 

e) El certificado, junto con la documentación técnica y, en su caso, el certificado de dirección de obra y el de inspección
inicial, deberá depositarse ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma, con objeto de registrar la referida
instalación, recibiendo las copias diligenciadas necesarias para la constancia de cada interesado y solicitud de suministro de
energía. Las Administraciones competentes deberán facilitar que estas documentaciones pueden ser presentadas y
registradas por procedimientos informáticos o telemáticos. 

2. Las instalaciones eléctricas deberán ser realizadas únicamente por instaladores autorizados. 

3. La empresa suministradora no podrá conectar la instalación receptora a la red de distribución si no se le entrega la copia
correspondiente del certificado de instalación debidamente diligenciado por el órgano competente de la Comunidad
Autónoma. 

4. No obstante, lo indicado en el apartado precedente, cuando existan circunstancias objetivas por las cuales sea preciso contar
con suministro de energía eléctrica antes de poder culminar la tramitación administrativa de las instalaciones, dichas
circunstancias , debidamente justificadas y acompañadas de las garantías para el mantenimiento de la seguridad de las personas 
y bienes y de la no perturbación de otras instalaciones o equipos, deberán se expuestas ante el órgano competente de la
Comunidad Autónoma, la cual podrá autorizar, mediante resolución, motivada, el suministro provisional para atender
estrictamente aquellas necesidades.

5. En caso de instalaciones temporales (congresos y exposiciones, con distintos stands, ferias ambulantes, festejos, verbenas, etc.), el
órgano competente de la Comunidad podrá admitir que la tramitación de las distintas instalaciones parciales se realice de
manera conjunta. De la misma manera, podrá aceptarse que se sustituya la documentación técnica por una declaración,
diligenciada la primera vez por la Administración, en el supuesto de instalaciones realizadas sistemáticamente de forma repetitiva. 

Art.19.- Información a los usuarios 
Como anexo al certificado de instalación que se entregue al titular de cualquier instalación eléctrica, la empresa instaladora deberá 
confeccionar unas instrucciones para el correcto uso y mantenimiento de la misma. Dichas instrucciones incluirán, en cualquier caso, 
como mínimo, un esquema unifilar de la instalación con las características técnicas fundamentales de los equipos y materiales 
eléctricos instalados, así como un croquis de su trazado. 
Cualquier modificación o ampliación requerirá la elaboración de un complemento a lo anterior, en la medida que sea necesario. 

El sistema de iluminación estará proyectado en aras de evitar los riesgos causados por la iluminación inadecuada en atención al DB-
SU.4. 

14. COMBUSTIBLES
Las instalaciones de gas y otros carburantes líquidos se realizarán, y sus componentes cumplirán la siguiente normativa. 

Reglamento de Instalaciones de Gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales 
Real Decreto 1853/93 22 octubre 1993. Mº Presidencia. B.O.E. 24 noviembre 1993. Corrección de errores. B.O.E. 08 marzo 1994 

Instrucción sobre documentación y puesta en servicio de las instalaciones receptoras de gases combustibles 
Orden 17 diciembre 1985. Mº de Industria y Energía. B.O.E. 09 enero 1986 

Reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos e Instrucciones Técnicas complementarias ITC-MIG. 
Orden 18 noviembre 1974. Mº de Industria y Energía. B.O.E. 06 diciembre 1974. Corrección de errores B.O.E. 14 febrero 1985. 
Modificación puntos 5.1 y 6.1 del Reglamento. 
Orden 26 octubre 1983. Mº de Industria y Energía. B.O.E. 08 noviembre 1983. Corrección de errores B.O.E. 23 julio 1984. 

Modificación de las Instrucciones ITC-MIG-5.1, 5.2, 5.5 y 5.6. 
Orden 6  julio 1984. Mº de Industria y Energía. B.O.E. 23 julio 1984. 

Modificación de las Instrucciones ITC-MIG-5.1 
Orden 9 marzo 1994. Mº de Industria y Energía. B.O.E. 21 marzo 1994. 

Modificación de las Instrucciones ITC-MIG-R.7.1, MIG-R.7.2 
Orden 29  mayo 1998. Mº de Industria y Energía. B.O.E. 11 junio 1998. 

Reglamento sobre instalaciones de almacenamiento de gases licuados del petróleo (GLP) en depósitos fijos. 
Orden 29 enero 1986. Mº de Industria y Energía. B.O.E. 22 febrero 1986. 

Normas para instalaciones de gases licuados del petróleo, con depósitos de capacidad superior a 15 kg.  
Resolución de 25-II-63 de la Dirección general de industrias siderometalúrgicas. 

Reglamento de Instalaciones Petrolíferas. 
Real Decreto 2085/94 20 octubre 1994. Mº de Industria y Energía. B.O.E. 27 enero 1995. Corrección de errores B.O.E. 12-agosto 1985. 

MI-IP03. Instalaciones Petrolíferas para uso propio. Instrucción Técnica complementaria. 
Real Decreto 1427/97 15 septiembre 1997. Mº de Industria y Energía. B.O.E. 23 octubre 1997. 

Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible. 
Real Decreto 494/1988 Mº de Industria y Energía. 

Instrucciones técnicas complementarias de aparatos que utilizan gas como combustible. 
ITC MIE.AG. O. 7-6-88 y modificaciones posteriores. Mº Industria y Energía. 

Contadores de gas.  
O. 26-XII-88  Mº de Industria y Energía. 

Disposiciones de aplicación de la directiva 90/396CEE sobre aparatos de gas.  
R.D.1428/27-XI-9. Mº de Industria, Comercio y Turismo. 

Modificación del Reglamento de Instalaciones Petrolíferas y de las  ITC-MI-IP03 e ITC-MI-IP04 
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Real Decreto 1523/1999. 01 octubre 1999. Mº de Industria y Energía 

Reglamento de almacenamiento de Productos Químicos. 
Real Decreto 379/2001 06 abril 2001 Mº de Ciencia y Tecnología B.O.E. 10/05/01 

Evacuación de gases de la combustión de instalaciones individuales procedentes de calderas y calentadores. 
Orden 12 julio 2000, y Orden 17 febrero 2004. 

Instrucciones provisionales de evacuación a patios de ventilación de productos de la combustión de instalaciones individuales 
procedentes de calderas a gas en edificios existentes. 
Resolución de 04 septiembre 2000. 

15. PINTURA Y REVESTIMIENTOS

Se darán los baños indicados en el Presupuesto y la Memoria. Las pinturas serán de buena calidad y de los colores indicados por los 
Arquitectos. Las características de los distintos productos aplicados, así como su aplicación serán función del soporte, de su 
localización al exterior o interior, y cumplirán las especificaciones de la Norma Tecnológica NTE-RPP/1976. Se tenderá al uso de 
pinturas naturales al silicato. 

16. VIDRIOS

Los vidrios responderán a las características técnicas definidas en proyecto, cumpliendo las determinaciones del DB-SU.2 sobre 
seguridad frente al riesgo de impacto, DB-SU.1, en lo que a dimensionado se refiere para asegurar la limpieza de los mismos sin riesgos 
de caídas y responderán de los factores solares y transmitancias que se requiera según el DB-HE.1 de Limitación de la Demanda 
Energética. 
Vidrios planos.- Cumplirán las especificaciones de destino, medidas, condiciones de puesta en obra, etc., así como sus complementos, 
determinadas en la Norma NTE-FVP. 
Vidrios especiales.- Cumplirán las especificaciones de destino, medidas, condiciones de puesta en obra, etc., así como sus 
complementos, determinadas en la Norma NTE-FVE. 
Vidrios templados.- Cumplirán las especificaciones de destino, medidas, condiciones de puesta en obra, etc., así como sus 
complementos, determinadas en la Norma NTE-FVT. 
Vidrios blindados transparentes o translúcidos.- Serán homologados de acuerdo con la Orden de 13 de Marzo de 1989 del Ministerio 
de Industria y Energía. 

17. IMPERMEABILIZACIONES Y CUBIERTAS

Las condiciones exigibles a las cubiertas que se realicen con impermeabilizantes bituminosos serán, tanto en los materiales empleados, 
como en su transporte, almacenaje, manipulación, puesta en obra y mantenimiento, los que determina la Norma Básica de la 
Edificación NBE QB-90. "Cubiertas con materiales bituminosos". 
Dada la variedad de productos bituminosos existentes, así como la diversidad de sus características y sistemas de aplicación, como la 
gran importancia que tiene la correcta puesta en obra de los materiales y muy especialmente en los remates de borde, sumideros, o 
elementos sobresalientes, se confiará este trabajo a un especialista, que en caso de tener alguna duda respecto a la interpretación 
de la citada Norma o de la documentación del Proyecto, consultará a la Dirección facultativa antes de proceder a la iniciación de 
los trabajos de impermeabilización. 
Los productos utilizados deberán estar oficialmente homologados, de acuerdo con la Orden de 12 de Marzo de 1986 del Ministerio de 
Industria y Energía, o si proceden de la Comunidad Económica Europea, cumplirán el Reglamento General de Actuaciones del 
Ministerio de Industria y Energía en el campo de la normalización y la homologación. RD 2584/1981 y RD 105/1988. 
Se realizará una prueba de servicio, durante 24 horas, consistente en la inundación hasta un nivel de 5 cm. inferior al de entrega en el 
paramento, sin sobrepasar los límites de resistencia estructural de la cubierta, o en su defecto, un riego continuo durante 48 horas. 

Poliester 
La impermeabilización por medio de resinas plásticas de la familia de los Poliesteres se realizará sobre soporte limpio y seco. 
Sobre una imprimación de resina de poliester termoestable, de alta colabilidad y 5 Poises de viscosidad máxima a 25oC, se aplicarán 
las capas sucesivas de tejido de fibra de vidrio y resina de poliester definidos en el presupuesto, sobre las que se aplicará una capa de 
resina de acabado con protección anti-UV (rayos ultravioleta) si va a permanecer vista. 

Cubiertas de chapa de acero 
Cumplirán la Norma Básica de la Edificación: Estructuras de Acero en la Edificación (NBE-EA/95) aprobada por Real Decreto 
1829/1995, de 10 de Noviembre, y las modificaciones que de dicha Norma sean aprobadas con posterioridad.  

18. AISLANTES TERMICOS

CONDICIONES TEC. EXIGIBLES A LOS MATERIALES AISLANTES. 
Serán como mínimo las especificadas en el cálculo del coeficiente de transmisión térmica de calor, que figura como anexo la 
memoria del presente proyecto. A tal efecto, y en cumplimiento del Art. 4.1 del DB HE-1 del CTE, el fabricante garantizará los valores 
de las características higrotérmicas, que a continuación se señalan: 

CONDUCTIVIDAD TÉRMICA: Definida con el procedimiento o método de ensayo que en cada caso establezca la Comisión de Normas 
UNE correspondiente. 
DENSIDAD APARENTE: Se indicará la densidad aparente de cada uno de los tipos de productos fabricados. 
PERMEABILIDAD AL VAPOR DE AGUA: Deberá indicarse para cada tipo, con indicación del método de ensayo para cada tipo de 
material establezca la Comisión de Normas UNE correspondiente. 
ABSORCIÓN DE AGUA POR VOLUMEN: Para cada uno de los tipos de productos fabricados. 

OTRAS PROPIEDADES: En cada caso concreto según criterio de la Dirección facultativa, en función del empleo y condiciones en que 
se vaya a colocar el material aislante, podrá además exigirse: 

- Resistencia a la comprensión. 
- Resistencia a la flexión. 
- Envejecimiento ante la humedad, el calor y las radiaciones. 
- Deformación bajo carga (Módulo de elasticidad). 
- Comportamiento frente a parásitos. 
- Comportamiento frente a agentes químicos. 
- Comportamiento frente al fuego. 
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CONTROL, RECEPCIÓN Y ENSAYOS DE LOS MATERIALES AISLANTES. 
En cumplimiento del Art. 4.3 del DB HE-1 del CTE, deberán cumplirse las siguientes condiciones: 
- EI suministro de los productos será objeto de convenio entre el consumidor y el fabricante, ajustado a las condiciones

particulares que figuran en el presente proyecto. 
- EI fabricante garantizará las características mínimas exigibles a los materiales, para lo cual, realizará los ensayos y controles 

que aseguran el autocontrol de su producción. 
- Todos los materiales aislantes a emplear vendrán avalados por Sello o marca de calidad, por lo que podrá realizarse su

recepción, sin necesidad de efectuar comprobaciones o ensayos.

EJECUCIÓN 
Deberá realizarse conforme a las especificaciones de los detalles constructivos, contenidos en los planos del presente proyecto 
complementados con las instrucciones que la dirección facultativa dicte durante la ejecución de las obras. 

OBLIGACIONES DEL CONSTRUCTOR 
El constructor realizará y comprobará los pedidos de los materiales aislantes de acuerdo con las especificaciones del presente 
proyecto.  

OBLIGACIONES DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA 
La Dirección Facultativa de las obras, comprobará que los materiales recibidos reúnen las características exigibles, así como que la 
ejecución de la obra se realiza de acuerdo con las especificaciones del presente proyecto, en cumplimiento de los artículos 4.3 y 5.2 
del DB HE-1 del CTE. 

Fibra de vidrio 
Son de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas del R.D. 1637/1986 de 13 de Junio y la homologación de los productos de 
Fibra de vidrio utilizados como aislantes térmicos. 

Poliestireno expandido 
Son de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas del R.D. 2709/1985 de 27 de Diciembre y su homologación por el 
Ministerio de Industria y Energía así como la Norma UNE 92.110. 

19. COMPORTAMIENTO FRENTE AL FUEGO según DB-SI. Seguridad en caso de Incendio
Condiciones Técnicas exigibles a los materiales 
Los materiales a emplear en la construcción del edificio de referencia, se clasifican a los efectos de su reacción ante el fuego, de 
acuerdo con el Real Decreto 312/2005 CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DE LOS ELEMENTOS 
CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES DE REACCIÓN Y DE RESISTENCIA AL FUEGO. 

Los fabricantes de materiales que se empleen vistos o como revestimiento o acabados superficiales, en el caso de no figurar incluidos 
en el capítulo 1.2 del Real Decreto 312/2005 Clasificación de los productos de la Construcción y de los Elementos Constructivos en 
función de sus propiedades de reacción y resistencia al fuego, deberán acreditar su grado de combustibilidad mediante los oportunos 
certificados de ensayo, realizados en laboratorios oficialmente homologados para poder ser empleados. 

Aquellos materiales con tratamiento adecuado para mejorar su comportamiento ante el fuego (materiales ignifugados), serán 
clasificados por un laboratorio oficialmente homologado, fijando de un certificado el periodo de validez de la ignifugación. 
Pasado el tiempo de validez de la ignifugación, el material deberá ser sustituido por otro de la misma clase obtenida inicialmente 
mediante la ignifugación, o sometido a nuevo tratamiento que restituya las condiciones iniciales de ignifugación. 
Los materiales que sean de difícil sustitución y aquellos que vayan situados en el exterior, se consideran con clase que corresponda al 
material sin ignifugación. Si dicha ignifugación fuera permanente, podrá ser tenida en cuenta. 

Condiciones Técnicas exigibles a los elementos constructivos. 
La resistencia ante el fuego de los elementos y productos de la construcción queda fijado por un tiempo "t", durante el cual dicho 
elemento es capaz de mantener las características de resistencia al fuego, estas características vienen definidas por la siguiente 
clasificación: capacidad portante (R), integridad (E), aislamiento (I), radiación (W), acción mecánica (M), cierre automático (C), 
estanqueidad al paso de humos (S), continuidad de la alimentación eléctrica o de la transmisión de señal (P o HP), resistencia a la 
combustión de hollines (G), capacidad de protección contra incendios (K), duración de la estabilidad a temperatura constante (D), 
duración de la estabilidad considerando la curva normalizada tiempo-temperatura (DH), funcionalidad de los extractores mecánicos 
de humo y calor (F), funcionalidad de los extractores pasivos de humo y calor (B) 

La clasificación, según las características de reacción al fuego o de resistencia al fuego, de los productos de construcción que aún no 
ostenten el marcado CE o los elementos constructivos, así como los ensayos necesarios para ello deben realizarse por laboratorios 
acreditados por una entidad oficialmente reconocida conforme al Real Decreto 2200/1995 de 28 de diciembre, modificado por el 
Real Decreto 411/1997 de 21 de marzo. 
En el momento de su presentación, los certificados de los ensayos antes citados deberán tener una antigüedad menor que 5 años 
cuando se refieran a reacción al fuego y menor que 10 años cuando se refieran a resistencia al fuego. 

La comprobación de dichas condiciones para cada elemento constructivo, se verificará mediante los ensayos descritos en las normas 
UNE que figuran en las tablas del Anexo III del Real Decreto 312/2005. 

En el anejo C del DB SI del CTE se establecen los métodos simplificados que permiten determinar la resistencia de los elementos de 
hormigón ante la acción representada por la curva normalizada tiempo-temperatura. En el anejo D del DB SI del CTE se establece un 
método simplificado para determinar la resistencia de los elementos de acero ante la acción representada por una curva 
normalizada tiempo-temperatura. En el anejo E se establece un método simplificado de cálculo que permite determinar la resistencia 
al fuego de los elementos estructurales de madera ante la acción representada por una curva normalizada tiempo-temperatura. En el 
anejo F se encuentran tabuladas las resistencias al fuego de elementos de fábrica de ladrillo cerámico o silito-calcáreo y de los 
bloques de hormigón, ante la exposición térmica, según la curva normalizada tiempo-temperatura. 
Los fabricantes de materiales específicamente destinados a proteger o aumentar la resistencia ante el fuego de los elementos 
constructivos, deberán demostrar mediante certificados de ensayo las propiedades de comportamiento ante el fuego que figuren en 
su documentación. 
Los fabricantes de otros elementos constructivos que hagan constar en la documentación técnica de los mismos su clasificación a 
efectos de resistencia ante el fuego, deberán justificarlo mediante los certificados de ensayo en que se basan. 
La realización de dichos ensayos, deberá Ilevarse a cabo en laboratorios oficialmente homologados para este fin por la 
Administración del Estado. 

26
/1

0/
20

18



PLIEGO DE CONDICIONES 
CONSTRUCIÓN CENTRO CÍVICO MULTIUSOS  
PLAZA NUEVA PETILLA DE ARAGÓN  35/46 

IÑIGO ONDARRA URIARTE  
Arquitecto 

El ANEJO SI G. contiene, con carácter informativo, las normas de clasificación, de ensayo y de especificación de producto que 
guardan relación con la aplicación del DB SI 

Instalaciones 
Instalaciones propias del edificio. 
Las instalaciones del edificio deberán cumplir con lo establecido en el artículo 3 del DB SI 1 Espacios ocultos. Paso de instalaciones a 
través de elementos de compartimentación de incendios.  
Instalaciones de protección contra incendios: 
Extintores móviles. 
Las características, criterios de calidad y ensayos de los extintores móviles, se ajustarán a lo especificado en el REGLAMENTO DE 
APARATOS A PRESIÓN del M. de I. y E., así como las siguientes normas: 
UNE 23-110/75: Extintores portátiles de incendio; Parte 1: Designación, duración de funcionamiento. Ensayos de eficacia. Hogares tipo. 
UNE 23-110/80: Extintores portátiles de incendio; Parte 2: Estanqueidad. Ensayo dieléctrico. Ensayo de asentamiento. Disposiciones 
especiales. 
UNE 23-110/82: Extintores portátiles de incendio; Parte 3: Construcción. Resistencia a la presión. Ensayos mecánicos. 
Los extintores se clasifican en los siguientes tipos, según el agente extintor: 
Extintores de agua, Extintores de espuma, Extintores de polvo, Extintores de anhídrido carbonizo (C02), Extintores de hidrocarburos 
halogenados, Extintores específicos para fuegos de metales. 

Los agentes de extinción contenidos en extintores portátiles cuando consistan en polvos químicos, espumas o hidrocarburos 
halogenados, se ajustarán a las siguientes normas UNE: 
UNE 23-601/79: Polvos químicos extintores: Generalidades. UNE 23-602/81: Polvo extintor: Características físicas y métodos de ensayo. 
UNE 23-607/82: Agentes de extinción de incendios: Carburos halogenados. Especificaciones. 
En todo caso la eficacia de cada extintor, así como su identificación, según UNE 23-110/75, estará consignada en la etiqueta del 
mismo. 
Se consideran extintores portátiles aquellos cuya masa sea igual o inferior a 20 kg. Si dicha masa fuera superior, el extintor dispondrá de 
un medio de transporte sobre ruedas. 
Se instalará el tipo de extintor adecuado en función de las clases de fuego establecidas en la Norma UNE 23-010/76 "Clases de fuego". 
En caso de utilizarse en un mismo local extintores de distintos tipos, se tendrá en cuenta la posible incompatibilidad entre los distintos 
agentes extintores. 
Los extintores se situarán conforme a los siguientes criterios: 
Se situarán donde exista mayor probabilidad de originarse un incendio, próximos a las salidas de los locales y siempre en lugares de 
fácil visibilidad y acceso. 
Su ubicación deberá señalizarse, conforme a lo establecido en la Norma UNE 23-033-81 'Protección y lucha contra incendios. 
Señalización". 
Los extintores portátiles se colocarán sobre soportes fijados a paramentos verticales o pilares, de forma que la parte superior del 
extintor quede como máximo a 1,70 m. del suelo. 
Los extintores que estén sujetos a posibles daños físicos, químicos o atmosféricos deberán estar protegidos.  

Condiciones de mantenimiento y uso 
Todas las instalaciones y medios a que se refiere el DB SI 4 Detección, control y extinción del incendio, deberán conservarse en buen 
estado. 
En particular, los extintores móviles, deberán someterse a las operaciones de mantenimiento y control de funcionamiento exigibles, 
según lo que estipule el reglamento de instalaciones contra Incendios R.D.1942/1993 - B.O.E.14.12.93 

20. PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE E IMPACTO AMBIENTAL

Durante todo el proceso edificatorio se evitará la utilización de materiales y productos que, por sí o como consecuencia de su 
manipulación, puedan producir contaminación ambiental por emisión o vertido. 
Si se pretende utilizar alguno de los productos de los denominados Contaminantes en el Anexo III de la Ley de Protección del 
Ambiente Atmosférico 38/22-XII-72 y su desarrollo en los posteriores Reales Decretos se notificará a la Dirección sin cuya autorización 
no se hará uso del mismo. 

Se estará así mismo a las determinaciones de la Ley general de protección del Medio Ambiente del País Vasco, Ley 3/1998; a las 
determinaciones y justificaciones derivadas de los estudios de impacto ambiental en el marco normativo autonómico de Evaluación 
del Impacto Ambiental, Decreto 183/2003 y a la Prevención y corrección de la Contaminación del suelo según la Ley 1/2005 
Se tendrá asimismo en cuenta el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, D. 171/1985 en orden a realizar 
las obras de acuerdo al mismo cuando el uso previsto de los locales lo exija, siguiendo los contenidos referidos en el decreto de 
actividades exentas de obtención de licencia según la ley 3/1998, Decreto 165/1999. 

21. CONTROL DE CALIDAD
Normativa 
Según figura en el Código Técnico de la Edificación (CTE), aprobado mediante el REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, los 
Proyectos de Ejecución deben incluir, como parte del contenido documental de los mismos, un Plan de Control que ha de cumplir lo 
recogido en la Parte I en los artículos 6 y 7, además de lo expresado en el Anejo II. 

Durante la construcción de las obras el director de obra y el director de la ejecución de la obra realizarán, según sus respectivas 
competencias, los controles siguientes: 

 Control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a las obras de acuerdo con el artículo 7.2. El
control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y sistemas
suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 

a) El control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1.
Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de ejecución de la obra, los documentos de
identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección 
facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 
a) Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 
b) El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física;
Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la documentación
correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que
sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 

b) El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2. 
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El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
a) Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren las características
técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo
con lo establecido en el artículo 5.2.3;
b) Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 
El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación de los productos,
equipos y sistemas amparados por ella. 
c) El control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3.
Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en determinados casos, realizar ensayos y 
pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el
proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 
La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o indicados por la dirección 
facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 

 Control de ejecución de la obra de acuerdo con el artículo 7.3 
Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de cada unidad de obra verificando su
replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, 
así como las verificaciones y demás controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la
legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección facultativa. En la recepción 
de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las certificaciones de conformidad que ostenten los agentes que intervienen,
así como las verificaciones que, en su caso, realicen las entidades de control de calidad de la edificación. 

Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos,
elementos y sistemas constructivos. 

En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se contemplen en las evaluaciones
técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, previstas en el artículo 5.2.5.

 Control de la obra terminada de acuerdo con el artículo 7.4.
En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus instalaciones, parcial o
totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones
y pruebas de servicio previstas en el proyecto u ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 

En caso de que, por aplicación del Decreto 238/1996, de 22 de octubre del Departamento de Ordenación del Territorio, Vivienda y 
Medio Ambiente del Gobierno Vasco, sea preceptiva la inclusión de un Programa de Control de Calidad en el Proyecto de Ejecución, 
el control de los materiales y la ejecución de la obra se llevarán a cabo según lo dispuesto en dicho documento, salvo aquellos 
capítulos que no estén en él recogidos, que se regirán por lo dispuesto en este Pliego de Condiciones.  
En caso contrario, las prescripciones y los ensayos serán los reflejados en este Pliego de Condiciones y en las Normas en él 
mencionadas.  

Laboratorios 
El Promotor contratará directamente con un Laboratorio legalmente acreditado, y con cargo a la partida correspondiente del 
presupuesto, los servicios de control complementarios a la inspección de la Dirección Facultativa, que garanticen la calidad de los 
materiales y la ejecución de las unidades de obra, según se han establecido en este Pliego. El Promotor podrá delegar en el Director y 
éste en el Contratista la facultad de contratar los citados servicios. 
Todo material o componente que llegue a la obra, tanto si va a permanecer como parte de la misma o como elemento auxiliar 
durante su ejecución, será controlado por el Técnico de control en lo que respecta a su documentación de marca o idoneidad 
reconocida y suficiente. 
Las características de las obras de hormigón armado que, por la aplicación de la Instrucción que las rige, implican un control tanto de 
los materiales como de la ejecución, se concretan en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares adjunto. 

Resultados y aceptación o rechazo de los materiales y unidades de obra 
Cuando los materiales o resultados de los ensayos, pruebas o análisis no sean conformes a lo especificado en el Proyecto, la Dirección 
de Obra establecerá y justificará las medidas correctoras oportunas, reflejándolas en el Libro de Ordenes. 
En los casos en que la Dirección considere no aceptable una partida cualquiera de la obra, se considerarán como condiciones 
objetivas de no aceptación las definidas por este Pliego de Condiciones, por las correspondientes Normas de obligado cumplimiento, 
y en su defecto, por las Normas Tecnológicas de la Edificación NTE, pudiendo la Contrata exigir su aceptación si la partida las cumple. 

Sellos de calidad 
Los materiales, productos, equipos y sistemas que tengan concedido Sello de calidad, tendrán preferencia respecto al resto, e incluso 
serán de obligada puesta en obra, si los alternativos existentes en el mercado no están avalados por marca de procedencia, 
certificado de garantía de Laboratorio oficialmente homologado, o si la propia Dirección Facultativa no ha determinado 
específicamente su uso por orden directa. 

Documentación del control de la obra 
El control de calidad de las obras realizado incluirá el control de recepción de productos, los controles de la ejecución y de la obra 
terminada. Para ello: 

a) El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control realizado, verificando que es conforme con lo
establecido en el proyecto, sus anejos y modificaciones. 

b) El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al director de obra y al director de la ejecución de la obra 
la documentación de los productos anteriormente señalada, así como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las garantías
correspondientes cuando proceda; y 

c) La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una de las unidades de obra podrá servir, si así lo
autorizara el director de la ejecución de la obra, como parte del control de calidad de la obra. 

Durante la ejecución de la obra la Dirección de Obra dispondrá de los albaranes, certificados de garantía y marcas o sellos de 
calidad de los materiales que se reciban en obra. 
La dirección de obra recopilará durante la duración de la misma la siguiente documentación: 
- los resultados  los ensayos, pruebas y análisis realizados así como la Certificación del/los Laboratorios. 
- la documentación relativa a certificados de garantía, marcas o sellos de calidad, homologaciones, etc. 
- Los albaranes de los materiales recibidos en obra. 
- Las medidas correctoras aplicadas a resultados no satisfactorios del control. 
- Las modificaciones realizadas en cuanto a calidad de materiales o especificaciones con respecto a lo definido en el Proyecto. 
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Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por el director de la ejecución de la obra 
en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Publica competente, que asegure su tutela y se 
comprometa a emitir certificaciones de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo 

Al certificado final de obra se le unirá como anejo la relación de los controles realizados durante la ejecución de la obra y sus 
resultados. 

22. SEGURIDAD Y SALUD
Generalidades 
Como Normativa general se atenderá a lo dispuesto en el Real Decreto 1627/97 de 24 octubre 1997 sobre Disposiciones mínimas de 
Seguridad y Salud en las Obras de Construcción, (en él se contempla el contenido del “Estudio Básico de Seguridad y Salud”, del “Estudio 
de Seguridad y Salud” y del “Plan de Seguridad y Salud en el trabajo”), en el Real Decreto 171/2004, desarrollo del artículo 24 coordinación 
de actividades empresariales de la ley de Prevención de Riesgos Laborales y a la propia Ley 31/95 de 8 noviembre 1995 y Ley 54/03 sobre 
Prevención de Riesgos Laborales y al Real Decreto 39/97, modificado por Real Decreto 780/98 que establece el Reglamento de los 
Servicios de Prevención. 
Los Trabajos previos y la Señalización en obra seguirá lo dispuesto en el Anexo IV del R.D. 1627/97, en la Ordenanza Laboral de 
Construcción, Vidrio y Cerámica, aprobada por Orden Ministerial de 28-8-70, y en la disposición final única 2 del Convenio General de 
la Construcción, de aplicación a las empresas incluidas en dicho convenio. Cumplirán, además, con las Disposiciones mínimas de 
Señalización de Seguridad y Salud en el Trabajo aprobadas por Real Decreto 485/97 de 14 abril 1997. 
Los vestuarios, aseos y otras instalaciones que se dispongan en obra se realizarán según lo dispuesto en el R.D. 1627/97 y en la 
Ordenanza Laboral de Construcción. 
Los Riesgos eléctricos deberán paliarse cumpliendo con el R.D. 1627/97 y el Reglamento de Baja Tensión, así como con la Orden 
Ministerial de 9 de marzo de 1971. La instalación eléctrica provisional de obra se realizara por empresa autorizada y siendo de 
aplicación lo señalado en el vigente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y Norma UNE 21.027 
Los movimientos de Tierras, Demoliciones y trabajos de Estructura se realizarán según lo dispuesto en el R.D. 1627/97, la Ordenanza 
Laboral de la Construcción y el R.D. 1215/97 sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la utilización de Equipos de 
Trabajo. 
Andamios y escaleras se realizarán según lo dispuesto en el R.D. 1627/97, la Ordenanza Laboral de la Construcción  y el Real Decreto 
486/97 sobre Seguridad y Salud en los Lugares de Trabajo. 
Los equipos de Protección Individual cumplirán con lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y en el Real Decreto 
773/97 sobre utilización de Equipos de Protección Individual. 
La Maquinaria de elevación y maquinaria en general, así como el manejo de cargas, deberán cumplir con lo dispuesto  en el Real 
Decreto 1627/97, en el Real Decreto 1215/97 sobre Utilización de Equipos de Trabajo, el Real Decreto 1435/92 Reglamento de 
Máquinas, el Real Decreto 2291/85 Reglamento de Aparatos de Elevación y el Real Decreto 487/97 sobre Disposiciones Mínimas de 
Seguridad y Salud relativas a la Manipulación de cargas. 
Por otro lado, se atenderá a lo dispuesto en las Normas Técnicas reglamentarias sobre Homologación de Medios de Protección 
Personal del Ministerio de Trabajo: Cascos de seguridad no metálico B.O.E. 30-12-74, Protecciones auditivas B.O.E. 1-9-75, Guantes 
aislantes de la electricidad, B.O.E. 3-9-75, Calzado de seguridad contra riesgos mecánicos B.O.E. 12-2-80, Cinturón de sujeción B.O.E. 2-
9-77, Gafas de montura universal para protección  contra impactos B.O.E. 17-8-78, Oculares de protección contra impactos B.O.E. 7-2-
79, Cinturones de suspensión B.O.E. 16-3-81, Cinturones de caída B.O.E. 17-3-81, Aislamiento de seguridad de las herramientas
manuales, en trabajos  eléctricos  de baja tensión B.O.E. 10-10-81, Bota impermeable al agua y a la humedad B.O.E. 22-12-81,
Dispositivos anticaídas, B.O.E. 14-12-81, y otras. 
Obligaciones del promotor 
Previo al comienzo de la Obra o en el momento que exista constancia de ello, el Promotor está obligado en aplicación del R.D.
1627/97 a nombrar un Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la Ejecución de la Obra, siempre que en la obra
intervenga más de una empresa, o una empresa y trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos, teniendo
consideración de empresarios a los efectos previstos en la Normativa sobre Prevención de Riesgos Laborales, los Contratistas y
Subcontratistas. El Promotor deberá así mismo y previo el inicio de la obra efectuar aviso previo a la autoridad laboral según modelo 
del Anexo III del R.D. 1627/97, que deberá exponerse de forma visible en la obra y actualizarse durante el desarrollo de la obra, y
donde, entre otros datos, se recojan los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos que vayan siendo contratados.
Igualmente, abonara a la Empresa Constructora, previa certificación de la Dirección Facultativa, las partidas incluidas en el
“Presupuesto del Estudio de Seguridad”. 
Obligaciones de la empresa constructora 
La Empresa Constructora está obligada a cumplir las directrices contenidas en el Estudio de Seguridad, a través del Plan de Seguridad 
y Salud, coherente con el anterior y con los sistemas de ejecución que la misma vaya a emplear. El Plan de Seguridad y Salud deberá 
ser aprobado por el Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución si hubiese sido preciso su nombramiento o por 
la Dirección Facultativa cuando deba ésta asumir las funciones correspondientes al Coordinador de Seguridad en Ejecución. 
El Pliego de Condiciones particulares a incluir en los Estudios de Seguridad y Salud especifican las normas legales y reglamentarias 
aplicables a las especificaciones técnicas propias de la obra, así como las prescripciones que han de cumplirse en relación con las
características, la utilización y la conservación de las máquinas, útiles, harramientas, sistemas y equipos preventivos. 
Disposiciones mínimas 
En cualquier caso las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud que deberán aplicarse en las obras estarán a lo dispuesto en el
Anexo IV del Real Decreto 1627/97.
Las zonas de trabajo deberán contar con la estabilidad y solidez necesarios para trabajar de una manera  segura, deberá contarse 
con vías de salida y emergencia que permanezcan libres y desemboquen en zonas de seguridad, en función de las características de 
la obra contarán con los equipos de detección y lucha contra incendios precisos que habrán de mantenerse en las condiciones
óptimas de uso. Deberá cuidarse que los lugares de trabajo cuenten con la ventilación e iluminación necesarios y evitar la exposición 
de los trabajadores a niveles nocivos de ruido, factores externos nocivos, cargas excesivas, etc, cuidando al máximo la adaptación
del puesto de trabajo al trabajador. 
Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse en todo momento por personal con
suficiente formación para ello, contando con el material y las instalaciones indispensables.
Se deberá contar con servicios higiénicos suficientes de uso diferenciado por sexo, según las necesidades de la obra. 
Los puestos de trabajo móviles por encima o por debajo del suelo deberán ser sólidos y estables para el número de trabajadores que 
hayan de utilizarlos y para las cargas que deban manejarse, debiendo ser verificados de manera apropiada. Los trabajadores
deberán estar protegidos contra todo tipo de riesgos primando las protecciones colectivas frente a las individuales. Los trabajos 
específicos que requieran un grado de especialización determinado deberán ser desarrollados por personal cualificado con la
titulación y formación suficiente. 
Los aparatos elevadores y accesorios de izado utilizados en obra deberán cumplir con las especificaciones de la normativa vigente, 
estar convenientemente señalizados para el uso a que se disponen y en ningún caso ser utilizados para fines distintos de aquellos a los
que estén destinados. 
Dado que la Normativa vigente respecto a Seguridad y Prevención de riesgos es tan extensa como minuciosa en la descripción de los 
riesgos a los que están sometidos los trabajadores en los distintos tajos de la obra, se considera Condición Indispensable en toda obra,
la lectura atenta por parte de todos los responsables de la misma (Promotor, Dirección Técnica, Constructor, Encargado general, 
Encargados de cada gremio, incluso sería recomendable que cada trabajador) de los documentos de seguridad de la obra, y de los
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textos de la legislación vigente que se enumeran en dichos documentos, entre los que se destacan los referidos al comienzo de este 
apartado. 

23. DERRIBOS
En toda obra de demolición se tendrán en cuenta las determinaciones de la Ley 10/98 y Ley 62/2003 de Residuos, así como normativas 
autonómicas sobre Gestión de Residuos inertes e inertizados, Decreto 423/1994 y contenido de los proyectos técnicos y memorias 
descriptivas de instalaciones de vertederos de residuos inertes y/o inertizados, rellenos y acondicionamiento del terreno de Orden, 15 
febrero 1995 
Así mismo se conocerá y respetará el Plan nacional de Residuos de Construcción y Demolición 2001-2006 y posteriores, 
Resolución del 14/06/2001 del Ministerio de Medio Ambiente. 

El presente pliego recoge los trabajos de derribo y demolición, pudiendo realizarse la misma de cualquiera de los siguientes modos, 
según lo explicitado en la memoria del Proyecto: 
- Operaciones y trabajos destinados a la supresión progresiva, total o parcial, de un edificio o de un elemento constructivo concreto,
aprovechando parte de los materiales que lo integran para ser nuevamente empleados. En función del procedimiento empleado en
cada caso se establecen las siguientes denominaciones:
- Demolición elemento a elemento, planeando la misma en orden generalmente inverso al que se siguió durante la construcción. 
- Demolición por colapso, llevado a cabo, tras el pertinente estudio especial, bien por empuje de máquina, por impacto de bola de 
gran masa, metodos ambos no autorizados contra estructuras metálicas ni de hormigón armado, o mediante el uso de explosivos. 
- Demolición combinada, cuando se utilicen los dos procedimientos anteriores, debiendo figurar claramente especificado el plano 
divisorio entre uno y otro así como el orden de los mismos. 

Los únicos componentes que aparecen en los trabajos de derribo de un edificio o parte de él son los materiales que se producen 
durante ese mismo derribo y que, salvo excepciones, serán trasladados íntegramente a vertedero. 

Antes del inicio de las actividades de demolición se reconocerá, mediante inspección e investigación, las características constructivas 
del edificio a demoler, intentando conocer: 
- La antigüedad del edificio y técnicas con las que fue construido. 
- Las características de la estructura inicial. 
- Las variaciones que ha podido sufrir con el paso del tiempo, como reformas, apertura de nuevos huecos, etc. 
- Estado actual que presentan los elementos estructurales, su estabilidad, grietas, etc. 
- Estado actual de las diversas instalaciones. 
Este reconocimiento se extenderá a las edificaciones colindantes, su estado de conservación y sus medianerías a fin de adoptar
medidas de precaución tales como anulación de instalaciones, apuntalamiento de alguna parte de los edificios vecinos, separación 
de elementos unidos a edificios que no se han de demoler, etc; finalmente, a los viales y redes de servicios del entorno del edificio a
demoler que puedan ser afectadas por el proceso de demolición o la desaparición del edificio. 
Todo este proceso de inspección servirá para el necesario diseño de las soluciones de consolidación, apeo y protección relativas 
tanto al edificio o zonas del mismo a demoler como a edificios vecinos y elementos de servicio público que puedan resultar
afectados. 
En este sentido, deberán ser trabajos obligados a realizar y en este orden, los siguientes: 
- Desinfección y desinsectación de los locales del edificio que hayan podido albergar productos tóxicos, químicos o animales
susceptibles de ser portadores de parásitos; también los edificios destinados a hospitales clínicos, etc.; incluso los sótanos donde 
puedan albergarse roedores o las cubiertas en las que se detecten nidos de avispas u otros insectos en grandes cantidades. 
- Anulación y neutralización por parte de las Compañías suministradoras de las acometidas de electricidad, gas, teléfono, etc. así
como tapado del alcantarillado y vaciado de los posibles depósitos de combustible. Se podrá mantener la acometida de agua para
regar los escombros con el fin de evitar la formación de polvo durante la ejecución de los trabajos de demolición. La acometida de
electricidad se condenará siempre, solicitando en caso necesario una toma independiente para el servicio de obra.
- Apeo y apuntalamiento de los elementos de la construcción que pudieran ocasionar derrumbamiento en parte de la misma. Este
apeo deberá realizarse siempre de abajo hacia arriba, contrariamente a como se desarrollan los trabajos de demolición, sin alterar la
solidez y estabilidad de las zonas en buen estado. A medida que se realice la demolición del edificio, será necesario apuntalar las
construcciones vecinas que se puedan ver amenazadas. 
- Instalación de andamios, totalmente exentos de la construcción a demoler, si bien podrán arriostrarse a ésta en las partes no
demolidas; se instalarán en todas las fachadas del edificio para servir de plataforma de trabajo en los trabajos de demolición manual
de muros; cumplirán toda la normativa que les sea afecta tanto en su instalación como en las medidas de protección colectiva,
barandillas, etc. 
- Instalación de medidas de protección colectiva tanto en relación con los operarios encargados de la demolición como con terceras 
personas o edificios, entre las que destacamos: 
- Consolidación de edificios colindantes. 
- Protección de estos mismos edificios si son más bajos que el que se va a demoler, mediante la instalación de viseras de protección. 
- Protección de la vía pública o zonas colindantes y su señalización. 
- Instalación de redes o viseras de protección para viandantes y lonas cortapolvo y protectoras ante la caída de escombros. 
- Mantenimiento de elementos propios del edificio como antepechos, barandillas, escaleras, etc. 
- Protección de los accesos al edificio mediante pasadizos cubiertos. 
- Anulación de instalaciones ya comentadas en apartado anterior. 
- Instalación de medios de evacuación de escombros, previamente estudiados, que reunirán las siguientes condiciones: 
- Dimensiones adecuadas de canaletas o conductos verticales en función de los escombros a manejar. 
- Perfecto anclaje, en su caso, de tolvas instaladas para el almacenamiento de escombros. 
- Refuerzo de las plantas bajo la rasante si existen y se han de acumular escombros en planta baja para sacarlo luego con medios 
mecánicos. 
- Evitar mediante lonas al exterior y regado al interior la creación de grandes cantidades de polvo. 
- No se deben sobrecargar excesivamente los forjados intermedios con escombros. Los huecos de evacuación realizados en dichos
forjados se protegerán con barandillas. 
- Adopción de medidas de protección personal dotando a los operarios del preceptivo del específico material de seguridad
(cinturones, cascos, botas, mascarillas, etc.).

Se comprobará que los medios auxiliares a utilizar, tanto mecánicos como manuales, reúnen las condiciones de cantidad y calidad 
especificadas en el plan de demolición de acuerdo con la normativa aplicable en el transcurso de la actividad. 
En el caso de proceder a demolición mecánica, se habrá demolido previamente, elemento a elemento, la parte de edificio que está 
en contacto con medianerías, dejando aislado el tajo de la máquina. Cuando existan planos inclinados, como faldones de cubierta, 
que pueden deslizar y caer sobre la máquina, se demolerán previamente. 
En el plan de demolición se indicarán los elementos susceptibles de ser recuperados a fin de hacerlo de forma manual antes de que 
se inicie la demolición por medios mecánicos. Esta condición no surtirá efecto si con ello se modificaran las constantes de estabilidad 
del edificio o de algún elemento estructural. 
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Ejecución de la demolición elemento a elemento.  
Los elementos resistentes se demolerán en el orden inverso al seguido en su construcción. 
Se descenderá planta a planta comenzando por la cubierta, aligerando las plantas de forma simétrica, salvo indicación en contra. 
Se procederá a retirar la carga que gravite sobre cualquier elemento antes de demoler éste. En ningún caso se permitirá acumular 
escombros sobre los forjados en cuantía mayor a la especificada en el estudio previo, aun cuando el estado de dichos forjados sea 
bueno. Tampoco se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros mientras 
estos deban permanecer en pie 
Se contrarrestarán o suprimirán las componentes horizontales de arcos, bóvedas, etc., y se apuntalarán los elementos de cuya 
resistencia y estabilidad se tengan dudas razonables; los voladizos serán objeto de especial atención y serán apuntalados antes de 
aligerar sus contrapesos. 
Se mantendrán todo el tiempo posible los arriostramientos existentes, introduciendo, en su ausencia, los que resulten necesarios. 
En estructuras hiperestáticas se controlará que la demolición de elementos resistentes origina los menores giros, flechas y transmisión de 
tensiones. A este respecto, no se demolerán elementos estructurales o de arriostramiento en tanto no se supriman o contrarresten 
eficazmente las tensiones que puedan estar incidiendo sobre ellos. Se tendrá, asimismo, presente el posible efecto pendular de 
elementos metálicos que se cortan o de los que súbitamente se suprimen tensiones. 
En general, los elementos que puedan producir cortes como vidrios, loza sanitaria, etc. se desmontarán enteros. Partir cualquier 
elemento supone que los trozos resultantes han de ser manejables por un solo operario. El corte o demolición de un elemento que, por 
su peso o volumen no resulte manejable por una sola persona, se realizará manteniéndolo suspendido o apeado de forma que, en 
ningún caso, se produzcan caídas bruscas o vibraciones que puedan afectar a la seguridad y resistencia de los forjados o plataformas 
de trabajo. 
El abatimiento de un elemento se llevará a cabo de modo que se facilite su giro sin que este afecte al desplazamiento de su punto de 
apoyo y, en cualquier caso, aplicándole los medios de anclaje y atirantamiento para que su descenso sea lento. 
El vuelco libre sólo se permitirá con elementos despiezables, no anclados, situados en planta baja o, como máximo, desde el nivel del 
segundo forjado, siempre que se trate de elementos de fachadas y la dirección del vuelco sea hacia el exterior. La caída deberá 
producirse sobre suelo consistente y con espacio libre suficiente para evitar efectos indeseados. 
No se permitirán hogueras dentro del edificio y las exteriores se protegerán del viento, estarán continuamente controladas y se 
apagarán completamente al término de cada jornada. En ningún caso se utilizará el fuego con propagación de llama como medio 
de demolición; es más, en edificios con estructura de madera o en aquellos en que exista abundancia de material combustible se 
dispondrá, como mínimo, de un extintor manual contra incendios. 
El empleo de compresores, martillos neumáticos, eléctricos o cualquier medio auxiliar que produzca vibraciones deberá ser 
previamente autorizado por la Dirección Técnica. 
No se utilizarán grúas para realizar esfuerzos que no sean exclusivamente verticales o para atirantar, apuntalar o arrancar elementos 
anclados del edificio a demoler. Cuando se utilicen para la evacuación de escombros, las cargas se protegerán de eventuales 
caídas y los elementos lineales se trasladarán anclados, al menos, de dos puntos. No se descenderán las cargas con el control único 
del freno. 
Al finalizar la jornada no deben quedar elementos susceptibles de derrumbarse de forma espontánea o por la acción de agentes 
atmosféricos lesivos (viento, lluvia, etc.); se protegerán de ésta, mediante lonas o plásticos, las zonas del edificio que puedan verse 
afectadas por sus efectos. 
Al comienzo de cada jornada, y antes de continuar los trabajos de demolición, se inspeccionará el estado de los apeos, 
atirantamientos, anclajes, etc. aplicados en jornadas anteriores tanto en el edificio que se derriba como en los que se pudieran haber 
efectuado en edificios del entorno; también se estudiará la evolución de las grietas más representativas y se aplicarán, en su caso, las 
pertinentes medidas de seguridad y protección de los tajos. 

Demolición de cubiertas: 
Siempre se comenzará desde la cumbrera hacia los aleros, de forma simétrica por faldones, de manera que se eviten sobrecargas 
descompensadas que pudiesen provocar hundimientos imprevistos. 
El orden y medios a emplear se ajustarán a las prescripciones establecidas en el Proyecto y a las órdenes de la Dirección Técnica: 
- Demolición de elementos singulares de cubierta: La demolición de chimeneas, conductos de ventilación..., se llevará a
cabo, en general, antes del levantado del material de cobertura, desmontando de arriba hacia abajo, no permitiéndose el vuelco
sobre la cubierta. Cuando se vierta el escombro por la misma chimenea se procurará evitar la acumulación de escombros sobre
forjado, sacando periódicamente el escombro almacenado cuando no se esté trabajando arriba. Cuando vaya a ser descendido
entero se suspenderá previamente, se anulará su anclaje y, tras controlar cualquier oscilación, se bajará.
Demolición de material de cobertura: Se levantará, en general, por zonas simétricas de faldones opuestos, empezando por la
cumbrera. Las chapas de fibrocemento o similares se cargarán y bajarán de la cubierta conforme se van desmontando.
Demolición de tablero de cubierta: Se levantará, en general, por zonas simétricas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera. 
Cuando el tablero apoye sobre tabiquillos no se podrán demoler éstos en primer lugar. 
- Demolición de tabiquillos de cubierta: Se levantarán, en general, por zonas simétricas de faldones opuestos, empezando
por la cumbrera y después de quitar la zona de tablero que apoya en ellos. A medida que avanzan los trabajos se demolerán los
tabicones y los tabiques de riostra. 
- Demolición de formación de pendiente con material de relleno: Se demolerá, en general, por zonas simétricas de 
faldones opuestos, empezando por las limas más elevadas y equilibrando las cargas. En esta operación no se demolerá la capa de 
compresión de los forjados ni se debilitarán vigas o viguetas de los mismos. Se taparán, previamente al derribo de las pendientes de 
cubierta, los sumideros y cazoletas de recogida de aguas pluviales. 

- Demolición de listones, cabios, correas y cerchas: Se demolerá, en general, por zonas simétricas de faldones opuestos,
empezando por la cumbrera. Cuando no exista otro arriostramiento entre cerchas que el que proporcionan las correas y cabios, 
no se quitarán éstos en tanto no se apuntalen las cerchas. No se suprimirán los elementos de arriostramiento (soleras, durmientes, 
etc.) mientras no se retiren los elementos estructurales que inciden sobre ellos. Si las cerchas han de ser descendidas enteras, se
suspenderán previamente al descenso; la fijación de los cables de suspensión se realizará por encima del centro de gravedad
de la cercha. Si, por el contrario, van a ser desmontadas por piezas, se apuntalarán siempre y se trocearán empezando, en
general, por los pares. Si de ellas figurasen techos suspendidos, se quitarán previamente, con independencia del sistema de
descenso que vaya a utilizarse. 

Demolición de muros de carga y cerramiento: 
El orden y medios a emplear se ajustarán a las prescripciones establecidas en el Proyecto y a las órdenes de la Dirección Técnica: 
- La demolición por medios manuales se efectuará planta a planta, es decir, sin dejar más de una altura de piso con
estructura horizontal desmontada y muros al aire. Como norma práctica se puede aplicar que la altura de un muro no deberá ser
nunca superior a 20 veces su espesor.
- Se aligerará simétricamente la carga que gravita sobre los cargaderos y arcos de los huecos antes de demolerlos. En los
arcos se equilibrarán los posibles empujes laterales y se apearán sin cortar los tirantes existentes hasta su demolición.
- A medida que avance la demolición del muro se irán levantando los cercos, antepechos e impostas. En muros compuestos
de varias capas se puede suprimir alguna de ellas (chapados, alicatados, etc.) en todo el edificio siempre que no afecte ni a la 
resistencia y estabilidad del mismo ni a las del propio muro. En muros de entramado de madera, como norma general, se
desmontarán los durmientes antes de demoler el material de relleno. 
- Cuando se trate de un muro de hormigón armado se demolerá, en general, como si se tratase de varios soportes, después
de haber sido cortado en franjas verticales de ancho y alto inferiores a 1 y 4 metros respectivamente. Se permitirá abatir la pieza
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cuando se hayan cortado, por el lugar de abatimiento, las armaduras verticales de una de sus caras manteniendo sin cortar las de la 
otra a fin de que actúen de eje de giro y que se cortarán una vez abatida. 
- No se dejarán muros ciegos sin arriostrar o apuntalar cuando superen una altura superior a 7 veces su espesor. 
- Se podrá desmontar la totalidad de los cerramientos prefabricados cuando no se debiliten los elementos estructurales. 
- La demolición de estos elementos constructivos se podrá llevar a cabo por medios mecánicos siempre que se den las
circunstancias que condicionan el empleo de los mismos y que se señalan en el apartado correspondiente de las Demoliciones en
general. 

Demolición de tabiqueria interior: 
El orden, forma de ejecución y los medios a emplear se ajustarán a las prescripciones establecidas en el Proyecto y a las órdenes de la 
Dirección Técnica. En su defecto, se tendrán en cuenta las siguientes premisas: 
- La demolición de los tabiques de cada planta se llevará a cabo antes de derribar el forjado superior para evitar que, con la 
retirada de este, aquéllos puedan desplomarse; también para que la demolición del forjado no se vea afectada por la presencia de 
anclajes o apoyos indeseados sobre dichos tabiques. 
- Cuando el forjado se encuentre cedido no se retirarán las tabiquerías sin haber apuntalado previamente aquél. 
- El sentido del derribo de la tabiquería será de arriba hacia abajo. A medida que avance la demolición de los tabiques se
irán levantando los cercos de la carpintería interior. En los tabiques que cuenten con revestimientos de tipo cerámico (chapados, 
alicatados, etc.) se podrá llevar a cabo la demolición de todo el elemento en conjunto. 
- En las circunstancias que indique la Dirección Técnica se trocearán los paramentos mediante cortes verticales y el vuelco se 
efectuará por empuje, cuidando que el punto de empuje esté por encima del centro de gravedad del paño a tumbar, para evitar su
caída hacia el lado contrario.
- No se dejarán tabiques sin arriostrar en zonas expuestas a la acción de fuertes vientos cuando superen una altura superior a
20 veces su espesor. 

Demolición de cielos rasos y falsos techos: 
- Los cielos rasos y techos suspendidos se quitarán, en general, previamente a la demolición de los forjados o elementos
resistentes de los que cuelgan.
- En los supuestos en que no se persiga recuperar ningún elemento de ellos y cuando así se establezca en Proyecto, se
podrán demoler de forma conjunta con el forjado superior.

Picado de revestimientos, alicatados y aplacados: 
- Los revestimientos se demolerán en compañía y a la vez que su soporte, sea tabique o muro, a menos que se pretenda su
aprovechamiento o el del soporte, en cuyo caso, respectivamente, se demolerán antes de la demolición del edificio o antes de la 
aplicación de nuevo revestimiento en el soporte. 
- Para el picado de revestimientos y aplacados de fachadas o paramentos exteriores del cerramiento se instalarán andamios, 
perfectamente anclados y arriostrados al edificio; constituirán la plataforma de trabajo en dichos trabajos y cumplirá toda la
normativa que le sea afecta tanto en su instalación como en las medidas de protección colectiva, barandillas, etc. 
- El sentido de los trabajos es independiente; no obstante, es aconsejable que todos los operarios que participen en ellos se
hallen en el mismo nivel o, en otro caso, no se hallen en el mismo plano vertical ni donde puedan ser afectados por los materiales
desprendidos del soporte. 

Levantado de pavimentos interiores, exteriores y soleras: 
El orden, forma de ejecución y los medios a emplear se ajustarán a las prescripciones establecidas en el Proyecto y a las órdenes de la 
Dirección Técnica. En su defecto, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 
- La demolición de los revestimientos de suelos y escaleras se llevará a cabo, en general, antes de proceder al derribo, en su
caso, del elemento resistente sobre el que apoyan. El tramo de escalera entre dos pisos se demolerá antes que el forjado superior 
donde apoya y se ejecutará desde una andamiada que cubra el hueco de la misma. 
- Inicialmente se retirarán los peldaños, empezando por el peldaño más alto y desmontando ordenadamente hasta llegar al
primero y, seguidamente, la bóveda de ladrillo o elemento estructural sobre el que apoyen. 
- Se inspeccionará detenidamente el estado de los forjados, zancas o elementos estructurales sobre los que descansan los
suelos a demoler y cuando se detecten desperfectos, pudriciones de viguetas, síntomas de cedimiento, etc., se apearán antes del
comienzo de los trabajos. 
- La demolición conjunta o simultánea, en casos excepcionales, de solado y forjado deberá contar con la aprobación
explícita de la Dirección Técnica, en cuyo caso señalará la forma de ejecutar los trabajos. 
- El empleo de compresores, martillos neumáticos, eléctricos o cualquier medio auxiliar que produzca vibraciones deberá ser
previamente autorizado por la Dirección Técnica. 
- Para la demolición de solera o pavimento sin compresor se introducirán punteros, clavados con la maza, en distintas zonas a
fin de agrietar el elemento y romper su resistencia. Realizada esta operación, se avanzará progresivamente rompiendo con el puntero 
y la maza. 
- El empleo de máquinas en la demolición de soleras y pavimentos de planta baja o viales queda condicionado a que
trabajen siempre sobre suelo consistente y tengan la necesaria amplitud de movimiento. 
- Las zonas próximas o en contacto con medianerías o fachadas se demolerán de forma manual o habrán sido objeto del
correspondiente corte de modo que, cuando se actúe con elementos mecánicos, el frente de trabajo de la máquina sea siempre
paralelo a ellas y nunca puedan quedar afectadas por la fuerza del arranque y rotura no controlada. 

Levantado de carpintarias y elementos varios: 
- Los cercos se desmontarán, normalmente, cuando se vaya a demoler el elemento estructural en el que estén situados. 
- Cuando se retiren carpinterías y cerrajerías en plantas inferiores a la que se está demoliendo, no se debilitará el elemento
estructural en que estén situadas. 
- En general, se desmontarán sin trocear los elementos que puedan producir cortes o lesiones como vidrios y aparatos
sanitarios. El troceo de un elemento se realizará por piezas cuyo tamaño permita su manejo por una sola persona. 

Apertura de rozas, mechinales o taladros: 
El orden, forma de ejecución y los medios a emplear se ajustarán a las prescripciones establecidas en el Proyecto y a las órdenes de la 
Dirección Técnica. En su defecto, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 
- Los trabajos de apertura de taladros en muros de hormigón en masa o armado con misión estructural serán llevados a cabo
por operarios especializados en el manejo de los equipos perforadores. Si va a ser necesario cortar armaduras o puede quedar
afectada la estabilidad del elemento, deberán realizarse los apeos que señale la Dirección Técnica; no se retirarán estos mientras no
se haya llevado a cabo el posterior refuerzo del hueco.
- El empleo de compresores, martillos neumáticos, eléctricos o cualquier medio auxiliar que produzca vibraciones deberá ser
previamente autorizado por la Dirección Técnica. 

Demolición de elementos estructurales: 
El orden, forma de ejecución y los medios a emplear se ajustarán a las prescripciones establecidas en el Proyecto y a las órdenes de la 
Dirección Técnica. En su defecto, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 
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- La demolición por medios manuales se efectuará, en general, planta a planta de arriba hacia abajo de forma que se
trabaje siempre en el mismo nivel, sin que haya personas situadas en la misma vertical ni en la proximidad de elementos que se vayan 
a derribar por vuelco. 
- Se apuntalarán los elementos en voladizo antes de retirar los que les sirven de contrapeso.
- La demolición por colapso no se utilizará en edificios de estructura de acero; tampoco en aquéllos con predominio de
madera o elementos fácilmente combustibles. 

Demolición de muros y pilastras de carga: 
Como norma general, deberá efectuarse piso a piso, es decir, sin dejar más de una altura de planta con estructura horizontal 
desmontada y los muros y/o pilastras al aire. Previamente se habrán retirado otros elementos estructurales que apoyen en dichos 
elementos (cerchas, forjados, bóvedas, ...). 
Se aligerará simétricamente la carga que gravita sobre los cargaderos y arcos de los huecos antes de demolerlos. En los arcos se 
equilibrarán los posibles empujes laterales y se apearán sin cortar los tirantes existentes hasta su demolición. 
A medida que avance la demolición del muro se irán levantando los cercos, antepechos e impostas. En muros de entramado de 
madera se desmontarán los durmientes, en general, antes de demoler el material de relleno. 
Cuando se trate de un muro de hormigón armado se demolerá, en general, como si se tratase de varios soportes, después de haber 
sido cortado en franjas verticales de ancho y alto inferiores a 1 y 4 metros respectivamente. Se permitirá abatir la pieza cuando se 
hayan cortado, por el lugar de abatimiento, las armaduras verticales de una de sus caras manteniendo sin cortar las de la otra a fin de 
que actúen de eje de giro y que se cortarán una vez abatida. El tramo demolido no quedará colgando, sino que descansará sobre 
firme horizontal, se cortarán sus armaduras y se troceará o descenderá por medios mecánicos. 
No se dejarán muros ciegos sin arriostrar o apuntalar cuando superen una altura superior a 7 veces su espesor. 

La demolición de estos elementos constructivos se podrá llevar a cabo: 
- A mano: Para ello y tratándose de muros exteriores se realizará desde el andamio previamente instalado por el exterior y
trabajando sobre su plataforma.
- Por tracción: Mediante maquinaria o herramienta adecuada, alejando al personal de la zona de vuelco y efectuando el
tiro a una distancia no superior a vez y media la altura del muro a demoler. 
- Por empuje: Rozando inferiormente el elemento y aplicando la fuerza por encima del centro de gravedad, con las
precauciones que se señalan en el apartado correspondiente de las Demoliciones en general.

Demolición de bóveda: 
Se apuntalarán y contrarrestarán los empujes; seguidamente se descargará todo el relleno o carga superior. 
Previo apeo de la bóveda, se comenzará su demolición por la clave continuando simétricamente hacia los apoyos en las bóvedas de 
cañón y en espiral para las bóvedas de rincón. 

Demolición de vigas y jácenas: 
En general, se habrán demolido previamente todos los elementos de la planta superior, incluso muros, pilares y forjados. 
Se suspenderá o apuntalará previamente la viga o parte de ella que vaya a levantarse y se cortarán después sus extremos. 
No se dejarán nunca vigas en voladizo sin apuntalar. En vigas de hormigón armado es conveniente controlar, si es posible, la 
trayectoria de la dirección de las armaduras para evitar momentos o torsiones no previstas. 

Demolición de soportes: 
En general, se habrán demolido previamente todos los elementos que acometan a ellos por su parte superior, tales como vigas, 
forjados reticulares, etc. 
Se suspenderá o atirantará el soporte y, posteriormente, se cortará o desmontará inferiormente. Si es de hormigón armado, cortaremos 
los hierros de una de las caras tras haberlo atirantado y, por empuje o tracción, haremos caer el pilar, cortando después los hierros de 
la otra cara. Si es de madera o acero, por corte de la base y el mismo sistema anterior. 
No se permitirá volcarlos bruscamente sobre forjados; en planta baja se cuidará que la zona de vuelco esté libre de obstáculos y de 
personal trabajando y, aun así, se atirantarán para controlar la dirección en que han de caer. 

Demolición de forjados: 
Se demolerán, por regla general, después de haber suprimido todos los elementos situados por encima de su nivel, incluso soportes y 
muros. 
Los elementos en voladizo se habrán apuntalado previamente, así como los tramos de forjado en el que se observen cedimientos. Los 
voladizos serán, en general, los primeros elementos a demoler, cortándolos a haces exteriores del elemento resistente sobre el que 
apoyan. 
Los cortes del forjado no dejarán elementos en voladizo sin apuntalar o suspender convenientemente. 
Las cargas que soporte todo apeo o apuntalamiento se transmitirán al terreno o a elementos estructurales o forjados en buen estado 
sin sobrepasar, en ningún momento, la sobrecarga admisible para la que se edificaron. 
Cuando exista material de relleno solidario con el forjado se demolerá todo el conjunto simultáneamente. 

Forjados de viguetas: 
Si el forjado es de madera, después de descubrir las viguetillas se observará el estado de sus cabezas por si estuviesen en mal estado, 
sobre todo en las zonas próximas a bajantes, cocinas, baños o bien cuando se hallen en contacto con chimeneas. 
Se demolerá el entrevigado a ambos lados de la vigueta sin debilitarla y, cuando sea semivigueta, sin romper su capa de compresión. 
Las viguetillas de forjado no se desmantelarán apalancando sobre la propia viga maestra sobre la que apoyan, sino siempre por corte 
en los extremos estando apeadas o suspendidas. Si las viguetas son de acero, deben cortarse las cabezas con oxicorte, con la misma 
precaución anterior. 
Si la vigueta es continua, antes del corte se procederá a apear el vano de las crujías o tramos que quedan pendientes de ser 
cortados. 

Losas de hormigón: 
Las losas de hormigón armadas en una dirección se cortarán, en general, en franjas paralelas a la armadura principal de modo que 
los trozos resultantes sean evacuables por el medio previsto al efecto. Si la evacuación se realiza mediante grúa o por otro medio 
mecánico, una vez suspendida la franja se cortarán sus apoyos. Si la evacuación se realizase por medios manuales, además del mayor 
desmoronamiento y troceado de piezas, se apeará todo elemento antes de proceder a cortar las armaduras. 
En apoyos continuos, con prolongación de armaduras a otros tramos o crujías, antes del corte se procederá a apear el vano de las 
crujías o tramos que quedan pendientes de ser cortados. 
Las losas de hormigón armadas en dos direcciones se cortarán, en general, por recuadros empezando por el centro y siguiendo en 
espiral, dejando para el final las franjas que unen los ábacos o capiteles entre soportes. Previamente se habrán apuntalado los centros 
de los recuadros contiguos. Posteriormente se cortarán las franjas que quedaron sin cortar y finalmente los ábacos. 

Demolición de cimientos: 
Dependiendo del material de que estén formados, puede llevarse a cabo la demolición bien con empleo de martillos neumáticos de 
manejo manual, bien mediante retromartillo rompedor mecánico (o retroexcavadora cuando la mampostería -generalmente en 
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edificios muy vetustos del medio rural- se halla escasamente trabada por los morteros que la aglomeran) o bien mediante un sistema 
explosivo. 
Si se realiza por medio de explosión controlada se seguirán con sumo esmero todas las medidas específicas que se indican en la 
normativa vigente afecta. Se empleará dinamita y explosivos de seguridad, situando al personal laboral y a terceros a cubierto de la 
explosión. 
Si la demolición se realiza con martillo neumático compresor, se irá retirando el escombro a medida que se va demoliendo el 
cimiento. 

Demolición de saneamiento: 
Antes de iniciar este tipo de trabajos, se desconectará el entronque de la canal o tubería al colector general y se obturará el orificio 
resultante. 
Seguidamente se excavarán las tierras por medios manuales hasta descubrir el albañal, conseguido lo cual se desmontará la 
conducción. Cuando no se pretenda recuperar ningún elemento del mismo, y no exista impedimento físico, se puede llevar a cabo la 
demolición por medios mecánicos, una vez llevada a cabo la separación albañal-colector general. 
Se indicará si han de ser recuperadas las tapas, rejillas o elementos análogos de arquetas y sumideros. 

Demolición de instalaciones: 
Los equipos industriales se desmontarán, en general, siguiendo el orden inverso al que se utilizó al instalarlos, sin afectar a la estabilidad 
de los elementos resistentes a los que puedan estar unidos. 
En los supuestos en que no se persiga recuperar ningún elemento de los que se utilizaron en la formación de conducciones y 
canalizaciones, y cuando así se establezca en Proyecto, podrán demolerse de forma conjunta con el elemento constructivo en el que 
se ubiquen. 

Ejecución de la demolición por colapso por empuje de maquina: 
La altura del edificio o restos del mismo a demoler por empuje de máquina no superará los 2/3 de la altura alcanzable por esta. 
La máquina trabajará siempre sobre suelo consistente y en condiciones de giro libre de 360º. 
Nunca se empujarán elementos de acero o de hormigón armado que previamente no hayan sido cortados o separados de sus 
anclajes estructurales. 
Se podrá utilizar la máquina como elemento de tracción para derribar ciertos elementos mediante el empleo de cables o tirantes de 
acero, extremando las medidas de precaución relativas a los espacios de vuelco, a la propia estabilidad del elemento tras las rozas 
llevadas a cabo en él y a la seguridad de los operarios y maquinista. 
Las zonas próximas o en contacto con medianerías se demolerán elemento a elemento de modo que el frente de trabajo de la 
máquina sea siempre paralelo a dichas medianerías y dejando aislado de ellas todo elemento a demoler. 
Los elementos verticales a derribar se atacarán empujándolos por su cuarto más elevado y siempre por encima de su centro de 
gravedad para evitar su caída hacia el lado contrario. Sobre estos no quedarán, en el momento del ataque, elementos o planos 
inclinados que puedan deslizar y venir a caer sobre la máquina. 

Ejecución de la demolición por colapso mediante impacto de bola de gran masa: 
La utilización de bola de gran masa precisará disponer del mecanismo de actuación adecuado y de espacio libre suficiente para que 
la efectividad y la seguridad estén garantizadas en todo momento. 
Sólo se podrá utilizar cuando el edificio se encuentre aislado o tomando estrictas medidas de seguridad respecto a los colindantes, 
caso de haberlos, dado el gran volumen de las piezas que este tipo de demoliciones genera. 

Ejecución de la demolición por colapso por empleo de explosivos: 
Este procedimiento requerirá un Proyecto de voladura previo, autorizado por la Dirección General de Minas del Ministerio de Industria. 
No se utilizarán los explosivos en la demolición de edificios con estructura de acero o cuando en ellos predomine la madera o 
elementos fácilmente combustibles. 
Tanto la empresa encargada de llevar a cabo estos trabajos como el personal a su cargo serán especialmente calificados y 
autorizados. 

Ejecución de demolición combinada: 
Cuando parte de un edificio se vaya a demoler elemento a elemento y parte por cualquier procedimiento de colapso se 
establecerán claramente las zonas en que se utilizará cada modalidad. 
Salvo casos puntuales muy concretos y definidos en la memoria del Proyecto de Derribo, la demolición de la zona por colapso se 
realizará después de haber demolido la zona que se haya señalado para demoler elemento a elemento. De esta última no quedará 
ningún elemento en equilibrio inestable susceptible de caer en el momento de llevar a cabo la demolición de la zona señalada por 
colapso. 

Empleo de andamios y apeos. 
Se emplearan en el marco de la demolición de elementos específicos, en demoliciones manuales, elemento a elemento, y siempre en 
construcciones que no presenten síntomas de ruina inminente. 
Se comprobará previamente que las secciones y estado físico de los elementos de apeo, de los tablones, de los cuerpos de andamio, 
etc. son los adecuados para cumplir a la perfección la misión que se les va a exigir una vez montados. Se estudiará, en cada caso, la 
situación, la forma, el acceso del personal, de los materiales, la resistencia del terreno si apoya en él, la resistencia del andamio y de 
los posibles lugares de anclajes, acodalamientos, las protecciones que es necesario poner, viseras, lonas, etc. buscando siempre las 
causas que, juntas o por separado, puedan producir situaciones que den lugar a accidentes, para así poderlos evitar. 
Cuando existan líneas eléctricas desnudas se aislarán con el dieléctrico apropiado, se desviarán, al menos, a 3 m. de la zona de 
influencia de los trabajos o, en otro caso, se cortará la tensión eléctrica mientras duren los trabajos. 

Andamios de Servicios: 
Usados como elemento auxiliar para el trabajo en altura y para el paso del personal de obra: 
- Andamios de borriquetas o de caballetes: Están compuestos por un tablero horizontal de tablones dispuesto sobre dos pies en

forma de "V" invertidaque forman una horquilla arriostrada. Sean sobre borriquetas fijas o sobre borriquetas armadas, deberán
contar siempre con barandilla y rodapié. 

- Andamios de parales: Compuestos de tablones apoyados en sus extremos y puntos medios, por maderas que sobresalen de
una obra de fábrica, teniendo en el extremo una plataforma compuesta por tablones horizontales que se usa como
plataforma de trabajo. 

- Andamios de puentes volados: Formados por plataformas apoyadas, preferentemente, sobre perfiles laminados de hierro o
vigas de madera. Si se utiliza madera, estará sana y no tendrá nudos o defectos que puedan alterar su resistencia, debiendo
tener la escuadría correspondiente a fin de que el coeficiente de seguridad no sea nunca inferior a 1/5 de la carga de rotura. 

- Andamios de palomillas: Están compuestos de plataformas apoyadas en armazones de tres piezas, en forma de triángulo
rectángulo, que sirve a manera de ménsula. 

- Andamios de pie con maderas escuadradas ( o rollizos): Son plataformas de trabajo apoyadas en dos series de almas o
elementos verticales, unidas con otras por traviesas o arriostramientos y que están empotradas o clavadas a durmientes.
Deben poseer barandillas horizontales a 90 centímetros de altura y rodapié para evitar caídas. 
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- Andamios transportables o giratorios: Compuestos por una plataforma de tablones horizontales unida a un bastidor móvil.
Deberán contar con barandilla y rodapié. 

- Andamios colgados o de revocador: Formados por una plataforma colgante horizontal fija que va apoyada sobre pescantes
de perfiles laminados de acero o de madera sin nudos. Deberán tener barandilla y rodapié.

- Andamios colgados móviles: Constituidos por plataformas horizontales, suspendidas por medio de cables o cuerdas, que
poseen mecanismo de movimiento que les permite desplazarse verticalmente. Los cabrestantes de los andamios colgados
deben poseer descenso autofrenante y el correspondiente dispositivo de parada; deben llevar una placa en la que se señale
la capacidad y contarán con libretas de matriculación con sus correspondientes verificaciones. Los cables deben ser flexibles, 
con hilos de acero y carga de rotura entre 120-160 Kg/mm², con un coeficiente de seguridad de 10. 

- Andamios metálicos: Son los que actualmente tienen mayor aceptación y uso debido a su rapidez y simplicidad de montaje,
ligereza, larga duración, adaptabilidad a cualquier tipo de obra, exactitud en el cálculo de cargas por conocer las
características de los aceros empleados, posibilidad de desplazamiento siempre que se trate de pequeños andamios o
castilletes y mayor seguridad; se distinguen dos tipos, a saber, los formados por módulos tipificados o bastidores y aquéllos
otros compuestos por estructuras metálicas sujetas entre sí por grapas ortogonales. En su colocación se tendrán en cuenta las
siguientes condiciones: 
- Los elementos metálicos que formen los pies derechos o soportes estarán en un plano vertical. 
- La separación entre los largueros o puentes no será superior a 2,50 metros. 
- El empalme de los largueros se hará a un cuarto de su luz, donde el momento flector sea mínimo. 
- En las abrazaderas que unen los elementos tubulares se controlará el esfuerzo de apriete para no sobrepasar el límite

elástico de los frenos de las tuercas.
- Los arriostramientos o anclajes deberán estar formados siempre por sistemas indeformables en el plano formado por los

soportes y puentes, a base de diagonales o cruces de San Andrés; se anclarán, además, a las fachadas que no vayan a
ser demolidas o no de inmediato, requisito imprescindible si el andamio no está anclado en sus extremos, debiendo
preverse como mínimo cuatro anclajes y uno por cada 20 m². 

- No se superará la carga máxima admisible para las ruedas cuando estas se incorporen a un andamio o castillete. 
- Los tableros de altura mayor a 2 metros estarán provistos de barandillas normales con tablas y rodapiés. 

Andamios de Carga: 
Usados como elemento auxiliar para sostener partes o materiales de una obra durante su construcción en tanto no se puedan sostener 
por sí mismos, empleándose como armaduras provisionales para la ejecución de bóvedas, arcos, escaleras, encofrados de techos, 
etc. Estarán proyectados y construidos de modo que permitan un descenso y desarme progresivos. Debido a su uso, se calcularán 
para aguantar esfuerzos de importancia, así como fuerzas dinámicas. 

A la empresa que realiza los trabajos de demolición le será entregada, en su caso, documentación completa relativa a los materiales 
que han 

de ser acopiados para su posterior empleo; dichos materiales se limpiarán y trasladarán al lugar señalado al efecto en la forma que 
indique la 

Dirección Técnica. 

Cuando no existan especificaciones al respecto, todo el producto resultante de la demolición se trasladará al correspondiente 
vertedero municipal. El medio de transporte, así como la disposición de la carga, se adecuarán a cada necesidad, adoptándose las 
medidas tendentes a evitar que la carga pueda esparcirse u originar emanaciones o ruidos durante su traslado. 
La evacuación de escombros se puede realizar de las siguientes formas: 

- Mediante transporte manual con sacos o carretilla hasta el lugar de acopio de escombros o hasta las canales o conductos
dispuestos para ello. 

- Con apertura de huecos en forjados, coincidentes con el ancho de un entrevigado y longitud comprendida entre 1 y 1,50
metros, distribuidos de modo estratégico a fin de facilitar la rápida evacuación. Este sistema sólo podrá emplearse, salvo
indicación contraria, en edificios o restos de ellos con un máximo de 3 plantas y cuando los escombros sean de tamaño
manejable por una sola persona. 

- Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de 2 plantas sobre el terreno, siempre que se disponga de un
espacio libre mínimo de 6 x 6 metros. 

- Mediante grúa cuando se disponga de espacio para su instalación y zona acotada para descarga del escombro. 
- Mediante canales o conductos cuyo tramo final quedará inclinado de modo que se reduzca la velocidad de salida de los

escombros y de forma que su extremo inferior quede aproximadamente a 2 metros del suelo, contenedor o plataforma de
camión. Su embocadura superior quedará protegida contra caídas accidentales; la sección útil de las canales no será mayor
de 50 x 50 centímetros y la de los conductos de 40 centímetros de diámetro. 

- Por desescombrado mecanizado, en cuyo caso la máquina se acerca de frente al conjunto de escombro a evacuar y lo
retira hasta el punto de amontonado de escombros o, en su caso, lo carga directamente sobre camión. No se permitirá que la 
máquina se aproxime a los edificios vecinos más de lo que se señale en la Documentación Técnica, sin que esta sea nunca
inferior a 1 metro, y trabajando en dirección no perpendicular a las medianerías.

La carga de escombros puede llevarse a cabo: 

- Por medios manuales sobre camión o contenedor; la carga se efectúa en el mismo momento de realizar la evacuación de
escombros utilizando alguno o varios de los medios citados para ello; si el escombro ha sido acumulado en una zona acotada
al efecto, la carga se llevará a cabo de forma manual o mecánica sobre la plataforma del camión. 

- Por medios mecánicos, generalmente con empleo de pala cargadora, en cuyo caso se llenará la pala en el lugar de acopio
de escombros o atacando sobre el edificio que se está demoliendo y, tras las maniobras pertinentes, se depositará sobre la
plataforma del camión. Si la evacuación de escombros se lleva a cabo mediante el empleo de grúa y tolvas o cangilones, la
descarga puede hacerse directamente desde estas al contenedor o plataforma del camión. 

El transporte a vertedero, como norma universal, se realizará por medios mecánicos mediante empleo de camión o dúmper. En el 
transporte con camión basculante o dúmper la carga se dispondrá sobre la propia plataforma del medio mecánico. En el caso de 
utilizarse contenedor, un camión lo recogerá cuando esté lleno y dejará otro contenedor vacío.  

En la superficie del solar resultante se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de agua pluvial que pueda, en 
su caso, afectar a los locales o fundamentos de los edificios colindantes. 

Supuesta la existencia de estos y en tanto se lleva a cabo la consolidación definitiva de sus elementos dañados, se conservarán los 
apuntalamientos y apeos realizados a tal fin, así como las vallas y cerramientos. Cualquier anomalía que se detecte se pondrá en 
conocimiento de la Dirección Técnica, la cual evaluará la importancia de la misma y propondrá las reparaciones que deban 
efectuarse. 

Los criterios a seguir para la medición y valoración de estas actividades serán los que aparecen en los enunciados de las partidas 
correspondientes, en los que quedan definidas tanto la unidad geométrica del elemento a demoler, las características del mismo, 
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el/los medios mecánicos que se han de utilizar, las inclusiones o exclusiones y el criterio para medir, aspectos todos ellos que influyen 
en el cálculo del precio descompuesto. 

Si en alguna de las unidades de demolición no está incluida la correspondiente evacuación de escombros, su medición y valoración 
se realizará por metro cúbico (m³) contabilizado sobre el medio de transporte a vertedero. 

Las precauciones a adoptar durante la construcción de la obra serán las previstas por la Ordenanza de Seguridad e Higiene en el 
trabajo aprobada por O.M. de 9 de marzo de 1971 y R.D. 1627/97 de 24 de octubre. 

Dada la cuantía de elementos susceptibles de ser demolidos, la diversidad de enclaves para elementos similares, la variedad de 
ataques que puede sufrir una edificación a lo largo de su vida útil, las diferencias sobre los efectos que dichos daños pueden 
ocasionar en estructuras de diversa índole, los medios y procedimiento seguidos en los trabajos de demolición, etc., etc., los riesgos a 
que quedan sometidos los operarios que llevan a cabo los trabajos son muy variados (golpes, cortes, descargas eléctricas, caídas, 
atrapamientos por máquinas o escombros, aspiración de polvo, ...) 

Igualmente, muchas de las circunstancias señaladas inciden también sobre el estado y condiciones de edificaciones lindantes o 
próximas por lo que, en numerosas ocasiones, quedan afectados en mayor o menor medida tras la demolición efectuada. 

Cuando los operarios trabajen a una altura igual o superior a los 3 metros deberán utilizar cinturones de seguridad, anclados a puntos 
fijos; se instalarán andamios cuando no existan apoyos que ofrezcan garantía de estabilidad. 

Siempre que se efectúe un hueco a nivel de planta, generalmente destinado a evacuación de escombros, será protegido mediante 
barandillas de 90 centímetros de altura y 175 kg/ml. que no se retirará hasta el momento de la demolición del forjado que 
corresponda. En ese sentido, no se retirarán hasta el momento de la demolición del trozo de muro correspondiente los antepechos o 
barandillas de que disponga la edificación o, en caso imprescindible, serán sustituidos por otros de las mismas características que el 
anterior. 

No se depositará escombro sobre los andamios ni sobre las plataformas de seguridad; cuando se vierta escombro a través de huecos 
efectuados en los forjados se evitará que la carga supere los 100 kg/m². incluso aunque el estado de los mismos sea excelente. El 
espacio donde se realicen las caídas de escombro estará siempre acotado y vigilado evitándose, en todo momento, la permanencia 
o tránsito de operarios por dichas zonas, así como bajo cargas suspendidas. 

Los operarios que han de llevar a cabo la demolición se situarán en el mismo nivel de la planta que se suprime. Se evitará que diversas 
cuadrillas puedan trabajar en niveles distintos de la misma vertical o en las proximidades de elementos que se han de abatir o volcar.  

Cuando la construcción a demoler se ubique en el casco urbano todo el recinto de la obra que linde con vías públicas o lugares 
privados donde pueda existir riesgo para personas o bienes deberá ser vallado con un cercado de 2 metros de altura, realizado con 
material consistente y separado de la fachada al menos 1,50 metros (salvo definición en contra de las Ordenanzas Municipales). Esta 
valla deberá llevar, en caso de obstaculizar el paso de vehículos, su correspondiente iluminación en todas sus esquinas y cada 10 
metros en su longitud. Se preverán dos accesos a la obra totalmente independientes, uno para vehículos y otro para personas; el resto 
de huecos de planta baja deben ser condenados para evitar su acceso a través de ellos. Dichos accesos, realizados con material 
consistente, constituirán un perfecto cierre del recinto al finalizar la jornada de trabajo. 

En las fachadas que den sobre la vía pública se dispondrán protecciones como redes o lonas, así como una plataforma de madera 
de una anchura no inferior a 1,50 metros, capaz de soportar una carga de 600 kg/m². Esta plataforma protegerá de la caída de 
escombros o herramientas y podrá colocarse aprovechando la parte inferior de la andamiada de fachada, o bien instalándola, 
volada respecto a la línea de fachada, en el nivel de la primera planta. 

La distancia de la máquina al elemento a demoler por empuje será igual o mayor que la altura del mismo. En la demolición de 
fábricas por empuje la cabina del conductor irá debidamente protegida contra la proyección o caída de materiales. 

Las zonas de caída de materiales estarán señalizadas y vigiladas. 

En la demolición por tracción se tomarán las medidas necesarias para evitar el posible latigazo derivado de la rotura del cable de 
arrastre, colocándose un segundo cable de reserva. Nunca se utilizarán grúas para efectuar el arrastre por el gran riesgo que 
presentan de volcar.  

Salvo casos puntuales muy concretos y definidos, la demolición de la zona por colapso se realizará después de haber demolido la 
zona que se haya señalado para demoler elemento a elemento. De esta última no quedará ningún elemento inestable que pueda 
caer en el momento de llevar a cabo la demolición mecánica de las zonas aún en pie. 

Alcanzado el nivel inferior del edificio suprimido, se efectuará una inspección general de las edificaciones lindantes para observar su 
estado y las lesiones que hayan podido surgir. Las vallas, arquetas, apeos e instalaciones auxiliares quedarán en perfecto estado de 
servicio. 

En la evacuación de escombros se adoptarán las siguientes medidas de seguridad:  
- Se evitará mediante lonas al exterior y regado al interior la formación de grandes masas de polvo y su esparcimiento a la vía

pública. 
- Se acotará y vigilará el espacio donde cae el escombro y, sobre todo, el desprendimiento de partes de dicho escombro. 
- No se acumulará escombro sobre los forjados en cuantía de carga superior a 150 Kg/m²., aunque estos se hallen en buen

estado.
- No se depositarán escombros sobre los andamios. Si se instalan tolvas de almacenamiento, asegurar bien su instalación para

evitar desplomes laterales y posibles derrumbes.
- Asegurar las plantas por debajo de la rasante, si las hubiese, si se piensa almacenar escombro en planta baja; apear

suficientemente si ha de ser sacado con máquina. 
- Siempre que se utilicen grúas u otros medios de elevación, se cuidará que los cables no realicen nunca esfuerzos inclinados. Los 

materiales a elevar se mantendrán ligeramente suspendidos para comprobar que el peso del elemento no es superior a la
potencia de la máquina y para evitar caídas o desprendimientos bruscos. 

- El conductor del camión no permanecerá dentro de la cabina cuando la pala cargadora deposite el escombro, operación
que siempre se llevará por la parte posterior del camión o por un lateral.

Todo andamio, antes de usarse, deberá someterse a una prueba de carga, repitiéndose siempre esta prueba ante cualquier cambio 
o duda en la seguridad que ofrece. 

Se vigilará que los andamios de puentes volados no se contrapesan con elementos de carga sueltos, sino que se apuntalan 
convenientemente mediante virotillos clavados y acuñados a techos. 

Si en los andamios colgados móviles se usan vigas en voladizo, serán a base de perfiles de acero y convenientemente calculadas o 
con un coeficiente de seguridad no inferior a 6; la prolongación hacia el interior del edificio no será inferior del doble del saliente libre. 
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No se deben anclar o contrapesar nunca con elementos móviles o pesas, sino a base de estribos, apuntalamientos, perforaciones en 
los forjados u otros sistemas parecidos de suficiente seguridad. 

Si no se pueden aplicar barandillas de protección, será necesario que los operarios usen cinturones de seguridad sujetos a elementos 
del andamio. 

Es imprescindible la nivelación y correcto aplome del andamio o castillete, el perfecto bloqueo de las ruedas de este por los dos lados 
con cuñas y el anclaje del castillete a la construcción evitando que este se desplace cuando haya sobre él personas o sobrecargas. 

Atención permanente merecen las escaleras de comunicación en andamios debido a la inseguridad e inestabilidad que suelen 
ofrecer. Si esta es de madera, los largueros serán de una sola pieza y los peldaños estarán ensamblados (no clavados). La longitud de 
las escaleras han de permitir sobrepasará en un metro el apoyo superior, teniendo su base anclada o con apoyos antideslizantes y 
debiendo tener siempre un ángulo de inclinación de 70º. El ascenso y descenso se hará siempre de frente a ella y con cargas inferiores 
a 25 Kg. 

Mientras duren los trabajos de demolición se seguirá un exhaustivo control, específico para cada una de las actividades a desarrollar. 
Con la frecuencia que se señale para cada elemento constructivo a demoler, la Dirección Facultativa anotará en el índice de control 
y vigilancia preparado al efecto el cumplimiento o incumplimiento de todas y cada una de las medidas y especificaciones señaladas 
en el presente Pliego en los aspectos relativos a: 

- Ejecución de medidas previas a la demolición. 

- Medidas de protección colectiva. 

- Medidas de protección personal. 

- Organización y forma de ejecutar los trabajos 

- Otros medios de seguridad a vigilar 

Cuando se detecte alguna anomalía o incumplimiento de tales prescripciones, la Dirección Facultativa dejará constancia expresa de 
las mismas y trazará, a continuación, las pautas de corrección necesarias. 

Se llevará a cabo un control por cada una de las plataformas o andamiadas instaladas y, al menos, cada vez que el andamio 
cambia de lugar o posición; Por cada medio de evacuación instalado, con la periodicidad que se señale en el plan de demolición; A 
modo general, un control por cada 200 m². de planta y, al menos, uno por planta. Se prestará especial atención sobre los siguientes 
puntos críticos: 

- Protección de la vía pública en tramos de fachada. 
- Acumulación de escombros sobre forjados. 
- Apoyo de cerchas, bóvedas, forjados, ... 
- Arriostramiento de cerchas durante el derribo. 
- Deformaciones y oscilaciones durante la suspensión de elementos. 
- Apeo de correas y cerchas antes de cortarlas. 
- Empujes laterales en arcos; atirantado de arcos. 
- Muros multicapa y chapados que pueden ocultar defectos de los mismos. 
- Protección de huecos o paños enteros que den al vacío.
- Se retirará la carpintería recuperable a medida que se separa de los muros o tabiques donde se halla recibida. 
- Resistencia de la zonas destinadas a soportar el impacto de paños de tabiquería, caso de llevarse a cabo demoliciones por vuelco. 
- Debilitamiento del soporte del que se retira el revestimiento. 
- Debilitamiento de forjados por quedar afectada su capa de compresión tras retirar los pavimentos. 
- Anclaje de cables en la demolición por tracción y sin efectuar tirones bruscos. 
- Flechas, giros y desplazamientos en estructuras hiperestáticas. 
- Sistemas de corte y suspensión. 
- Empleo, en su caso, de dinamita y explosivos de seguridad. Se controlará la distancia mínima a inmuebles habitados que no será 

inferior a 500 metros. 
- Protección de huecos de forjado o paños de muro demolidos que den al vacío. 
- Piezas metálicas deformadas, cuyo desmontaje o seccionamiento puede provocar accidentes. 
- Caída brusca de escombros procedentes del corte sobre los andamios y plataformas de trabajo. 
- Debilitamiento del elemento sobre el que se realiza la roza o hueco. 
- Pausas prolongadas en la demolición. 

24. CONDICIONES GENERALES
La Dirección Facultativa no será responsable, ante la Entidad Propietaria, de la demora de los Organismos Competentes en la
tramitación del proyecto ni de la tardanza de su aprobación. La gestión de la tramitación se considera ajena a la Dirección. 
La orden de comienzo de la obra será indicada por el Promotor, quien responderá de ello si no dispone de los permisos
correspondientes. 

En el caso de que la obra, en cualquiera de sus partes, se realice por administración, cada gremio se hará responsable del anterior. 
Es decir, que si un gremio cualquiera requiere, para llevar a cabo su trabajo, que la obra haya sido ejecutada hasta el momento de 
comenzar su tajo en ciertas condiciones, no deberá llevarlo a cabo en tanto no considere que lo anterior ha sido realizado en dichas 
condiciones. 
En el momento que comience a realizar su parte, si ésta resulta mal ejecutada, será el único responsable. 

La Contrata, tanto si coincide en ser la misma empresa promotora, como si sin serlo realiza su contrato directamente con el Propietario 
o Promotor, sin intervención de la Dirección Facultativa de la obra, deberá hacer entrega al mismo de todas y cada una de las
liquidaciones que pasare al Propietario, estén o no incluidas en las certificaciones redactadas por la Dirección, así como los precios de 
las unidades de obra y las modificaciones que se acordaran por ambas partes en el transcurso de la ejecución de la obra. 
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25. CONDICION FINAL

Son de aplicación los documentos del Proyecto redactados por la Dirección Facultativa que suscribe, y el conjunto de normas y 
condiciones que figuran en el presente Pliego de Condiciones, y también las que, de acuerdo con éste, sean de aplicación en el 
"Pliego de Condiciones técnicas y de Seguridad y Salud elaborado por el Consejo superior de los Colegios de Arquitectos de España 
en colaboración con el Instituto Valenciano de la Edificación. 

PAMPLONA, 13 de octubre de 2018 

EL ARQUITECTO 

Fdo: IÑIGO ONDARRA URIARTE            
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 IÑIGO ONDARRA URIARTE-  
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RESUMEN DE PRESUPUESTO

CAPITULO RESUMEN EUROS %

1 DEMOLICIONES.................................................................................................................................... 2,460.00 1.56

2 ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO - EXCAVACIONES......................................................... 1,042.45 0.66

3 CIMENTACION Y SOLERAS................................................................................................................ 22,559.00 14.35

4 ALBAÑILERÍA Y GRADAS..................................................................................................................... 13,547.50 8.62

5 ESTRUCTURA DE MADERA............................................................................................................... 40,668.70 25.86

6 CUBIERTAS Y FACHADAS LIGERAS................................................................................................. 51,229.42 32.58

7 ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN....................................................................................................... 5,848.75 3.72

8 CARPINTERÍA DE ALUMINIO Y VIDRIERIA...................................................................................... 10,500.00 6.68

9 PINTURA................................................................................................................................................. 3,436.60 2.19

10 GESTIÓN DE RESIDUOS.................................................................................................................... 530.00 0.34

11 CONTROL DE CALIDAD...................................................................................................................... 950.00 0.60

12 SEGURIDAD Y SALUD......................................................................................................................... 1,500.00 0.95

13 MEDIOS AUXILIARES............................................................................................................................ 2,970.00 1.89

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 157,242.42

10.00%  GG + BI.................................. 15,724.24
ESTUDIO GEOTECNICO........................................................................ 1,500.00

SUMA 1,500.00

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 174,466.66

21.00% I.V.A..................................................................... 36,638.00

HONORARIOS DE ARQUITECTO

Proyecto 5.72% s/ P.E.M.................................. 9,000.00
I.V.A. 21.00% s/ proyecto............................. 1,890.00

TOTAL HONORARIOS PROYECTO 10,890.00

Dirección de obra 3.18% s/ P.E.M.................................. 5,000.00
I.V.A. 21.00% s/ dirección............................ 1,050.00

TOTAL HONORARIOS DIRECCIÓN 6,050.00

TOTAL HONORARIOS ARQUITECTO 16,940.00

HONORARIOS DE APAREJADOR

Dirección de obra 3.00% s/ P.E.M.................................. 4,717.27
I.V.A. 21.00% s/ dirección............................ 990.63

TOTAL HONORARIOS APAREJADOR 5,707.90

TOTAL HONORARIOS 22,647.90

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 233,752.56

Asciende el

 

presupuesto general

 

a lacantidad de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS CIN-CUENTA 
Y DOS  EUROS con CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS, salvo error u omisión.

Estos precios son para trabajos totalmente terminados en obra, cualquier trabajo que se realice y no esté 
presupuestado será por aministración y previa orden de la propiedad.

Esperando sea de su agrado, saludamos atentamente.

, a 17/10/2018.

Fdo.:

17 de octubre de 2018 Página 1

DURACIÓN ESTIMADA PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OBRASDE LAS OBRAS  TRES MESES

26
/1

0/
20

18

SERVIDOR
FIRMA IÑIGO



 PRESUPUESTO Y MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPITULO 01 DEMOLICIONES
01.01 DEMOLICION DE ALERO  

Demolición de alero de edificio adyacente consistente en:
desmontado de canalón.
Desmontado de teja.
desmontado de tarima o tablero derámico.
sujeción de cabio o tablero mediante fábrica de ladrillo hueco doble, si fuera
necesario.
corte y desmontado de cabio.
corte y eliminacion de tarima.
eliminación de perrotes
Acopio de materiales apunto de cara, carga y tranporte a vertedero.

1 15.00 15.00

15.00 105.00 1,575.00

01.02 DESMONTADO DE VALLA METÁLICA  

Desmontdo de valla existente sobre el frontis y parte de la pared lateral del
frontos.
Acopio de materiales apunto de carga, carga y transporte a vertedero autori-
zado, incluso tasas.

1 17.00 17.00

17.00 15.00 255.00

01.03     DESMONTADO FOCO       

Desmontado y reposición de foco existente.

1 1.00

1.00 90.00 90.00

01.04 DESMONTADO DE ESQUINERO DE PIEDRA  

Desmontado de esquinero de piedra de edificio adyacente, para posibilitar
el encuentro entre las dos construcciones.
La partida de completa con el acopio de materiales a punto de carga, carga
y trasnporte a vertedero, incluidas tasas.

9 9.00

9.00 60.00 540.00

TOTAL CAPITULO 01 DEMOLICIONES................................................................. 2,460.00

15 de octubre de 2018 Pagina 1
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 PRESUPUESTO Y MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPITULO 02 ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO -
EXCAVACIONES

02.01 m2 DESBR.Y LIMP.TERRENO A MÁQUINA  

Desbroce y limpieza superficial del terreno por medios mecánicos, sin carga
ni transporte al vertedero y con p.p. de medios auxiliares.

1 152.00 152.00

152.00 1.50 228.00

02.02 m3 EXC.POZOS Y ZANJAS A MÁQUINA T.COMPACTO  

Excavación en pozos en terrenos compactos, por medios mecánicos, con
extracción de tierras a los bordes, sin carga ni transporte al vertedero, y con
p.p. de medios auxiliares.

zapatas 4 3.50 1.50 0.60 12.60

vigas de atdo 3 5.68 0.50 0.50 4.26

1 6.70 0.50 0.50 1.68

pilar exento 1 1.50 1.50 0.50 1.13

Saneamiento 1 15.00 0.40 0.60 3.60

23.27 35.00 814.45

TOTAL CAPITULO 02 ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO - 1,042.45

15 de octubre de 2018 Pagina 2
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CAPITULO 03 CIMENTACION Y SOLERAS              
03.01 m2 SOL.ARM.HA-25, 15cm #15x15x6+ECH.15  

Solera de hormigón de 15 cm. de espesor, realizada con hormigón HA-25
N/mm2, Tmáx.20 mm., elaborado en obra, i/vertido, colocación y armado con
mallazo 15x15x6, p.p. de juntas, aserrado de las mismas y fratasado, i/enca-
chado de piedra caliza 40/80 de 40 cm. de espesor medio, extendido y com-
pactado con pisón en tongadas de 15 cm.. Según NTE-RSS y EHE-08.

AMPLIACION 1 1 152.00 152.00

AMPLIACION 2 1 100.00 100.00

252.00 40.00 10,080.00

03.02 m3 H.ARM. HA-25/P/40/IIa V.MANUAL ZAPATAS Y VISGAS DE ATADO   

Hormigón armado HA-25 N/mm2, consistencia plástica, Tmáx.40 mm., para
ambiente normal, elaborado en central en relleno de zapatas y zanjas de ci-
mentación, incluso armadura (40 kg/m3.), vertido por medios manuales, vi-
brado y colocación.  Según normas NTE-CSZ , EHE-08 y CTE-SE-C.

zapatas 4 3.50 1.50 0.60 12.60

vigas de atdo 3 5.68 0.50 0.50 4.26

1 6.70 0.50 0.50 1.68

pilar exento 1 1.50 1.50 0.50 1.13

19.67 400.00 7,868.00

03.03 m   CORTE RECTO DE SOLERA ACTUAL   

Metro de corte de solera actual para la regularización del encuentro con la
solera de nueva realizacíon.

1 28.00 28.00

28.00 7.00 196.00

03.04 m2 REPARACION DE SOLERA ACTUAL   

Trabajos de reparación de solera actual consistentes en picado de zonas
despprendisa y apertura de grieas existentes y aplicación de portero de rea-
oarción a base de resunas de epoxi.

frontón 1 20.40 8.00 163.20

163.20 15.00 2,448.00

03.05 m3 HORM.LIMPIEZA HM-20/P/20/I  V.MAN   

Hormigón en masa HM-20 N/mm2, consistencia plástica, Tmáx.20 mm., pa-
ra ambiente normal, elaborado en central para limpieza y nivelado de fondos
de cimentación, incluso vertido por medios manuales y colocación. Según
NTE-CSZ,EHE-08 y CTE-SE-C.

zapatas 4 3.50 1.50 0.60 12.60

vigas de atdo 3 5.68 0.50 0.50 4.26

1 6.70 0.50 0.50 1.68

pilar exento 1 1.50 1.50 0.50 1.13

19.67 100.00 1,967.00

TOTAL CAPITULO 03 CIMENTACION Y SOLERAS.............................................. 22,559.00
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CAPITULO 04 ALBAÑILERÍA Y GRADAS              
04.01 u   MURETAS SOPORTE GRADAS  

Ejecución de muretas de bloque de hormigón etructural, sobre cimentación,
realizada según planos de proyeco. con bloque de hormigón estructural,
Debe de permitir el apoyo de las gradas, a menos en 20 cn.
La partida se completa con la limpieza del tajo.

muretas 8 8.00

8.00 150.00 1,200.00

04.02 m   GRADAS HORMIGÓN PREFABRICADO   

Sumintro y colocación de gradas de hormigón prefabricado HA-35 con acero
B500S incluidas piezas de gradas GN7 90/45 y piezas de terminación PRN
90
 de la marca Norten.

66.00 100.00 6,600.00

04.03 m2 FÁB.BLOQ.HORMIG.GRIS 40x20x20 cm 

Fábrica de bloques huecos de hormigón gris estándar de 40x20x20 cm. pa-
ra revestir, recibidos con mortero de cemento CEM II/B-M 32,5 N y arena de
río M-5, rellenos de hormigón de 330 kg. de cemento/m3. de dosificación y
armadura según normativa, i/p.p. de formación de dinteles, zunchos, jam-
bas, ejecución de encuentros, piezas especiales, roturas, replanteo, nivela-
ción, aplomado, rejuntado, limpieza y medios auxiliares, s/NTE-FFB-6 y
CTE-SE-F, medida deduciendo huecos superiores a 1 m2.

gradas 1 23.00 1.50 34.50

34.50 45.00 1,552.50

04.04 m2 ENFOSC. MAESTR.-FRATAS. CSIV-W1 VERT.  

Enfoscado maestreado y fratasado con mortero de cemento CSIV-W2, en
paramentos verticales de 20 mm. de espesor, i/regleado, sacado de aristas
y rincones con maestras cada 3 m. y andamiaje, s/NTE-RPE-7 y UNE-EN
998-1, medido deduciendo huecos.

gradas 1 23.00 1.50 34.50

laterales 1 3.00 1.50 4.50

39.00 20.00 780.00

04.05 ZUNCHO DE ATADO CORONACIÓN DE MURO  

 Zuncho de coronación de muro de pared lateral de 20 x 40 cm armado con
4 D 12 y con estribos de 6 a 20, para posibilitar el apoyo de de la estructura
de padera y ser el fondo de la limaoya resultante del recorte del alero del
Hotal Ramón y Cajal.

1 19.00 19.00

19.00 50.00 950.00

04.06 REPARACIONES EN CUBIERTA   

Conjunto de trabajos necesarios para reponer la cubierta de teja del edificio
adyacente, preparandolo para la realización de la limahoya.

1 1.00

1.00 650.00 650.00

04.07 m   REPARACION DE ESQUINA DE EDIFICIO  

 Metro de reparación de la esquina del hostal con mortero de cemento, para
realización de un encuentro limpio entre las dos edificaciones.

1 9.00 9.00

9.00 35.00 315.00
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04.08 pa  LIMPIEZA GENERAL DE LAS OBRAS  

Partida destinados a la limpieza general del edificio, tanto por su parte inte-
rior, como por el exterior, utilizando los medios auxiliares que fuera necesa-
rio.

1 1.00

1.00 1,500.00 1,500.00

TOTAL CAPITULO 04 ALBAÑILERÍA Y GRADAS.................................................. 13,547.50
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CAPITULO 05 ESTRUCTURA DE MADERA               
05.01 m3 VIGAS LAMINADAS GL24H        

Estructura de madera laminada de abeto.

Pórticos 4 11.50 1.02 0.16 7.51

8 9.00 1.02 0.12 8.81

Vigas laminadas 33 8.00 0.12 0.40 12.67

arriostramientos 12 8.00 0.16 0.40 6.14

35.13 590.00 20,726.70

05.02 m3 ABETO CEPILLADO  

Abeto cepillado

8 8.50 0.16 0.12 1.31

3 11.00 0.20 0.10 0.66

6 4.50 0.20 0.10 0.54

6 0.50 0.20 0.16 0.10

2.61 320.00 835.20

05.03 m3 TRATAMIENTO AUTOCLAVE   

Pórticos 4 11.50 1.02 0.16 7.51

8 9.00 1.02 0.12 8.81

Vigas laminadas 33 8.00 0.12 0.40 12.67

8 8.50 0.16 0.12 1.31

3 11.00 0.20 0.10 0.66

6 4.50 0.20 0.10 0.54

6 0.50 0.20 0.16 0.10

31.60 88.00 2,780.80

05.04 Ud MECANIZADO ESTRUCTURA   

1 1.00

1.00 3,560.00 3,560.00

05.05 Ud HERRAJE Y TORNILLERÍA    

1 1.00

1.00 3,980.00 3,980.00

05.06 m2 BARNIZADO DE ESTURCTURA  

Aplicación de dos manos de Lasur en vigas a 4 caras, no incluye limpieza ni
tercera mano en obra.

1 380.00 380.00

380.00 4.70 1,786.00

05.07 m2 COLOCACIÓN DE ESTRUCTURA   

Trabajos necesarios para presentación, colocación e instalación de la es-
tructura.

1 380.00 380.00

380.00 17.50 6,650.00

05.08 Ud TRANSPORTE        

Transporte de estructura laminada hasta la obra.

1 1.00

1.00 350.00 350.00

TOTAL CAPITULO 05 ESTRUCTURA DE MADERA............................................. 40,668.70
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CAPITULO 06 CUBIERTAS Y FACHADAS LIGERAS        
06.01 m2 CUBIERTA DE PANEL DE LANA DE ROCA  

SUMINISTRO, TRANSPORTE Y MONTAJE DE :
Cubierta de panel de lana de roca de 50 mm prelacado ambas caras, perfo-
rado. Color exterior Ral 7012. No se incluyen remates.

260.00 38.84 10,098.40

06.02 m   CANALON DOBLE GALVANIZADO  

Canalon doble formado por:
- Remate interior prelacado dllo. 1000 x 0,6 mm.
- Aislamiento manta IBR de 80 mm.
- Canalon exterior galvanizado dllo. 1000 x 1 mm., incluso tapas y embo-
caduras de bajantes.

22.50 51.98 1,169.55

06.03 m   CANALON DOBLE GALVANIZADO DOBLE REMATE   

Canalon doble formado por:
- Remate interior prelacado dllo. 1000 x 0,6 mm.
- Aislamiento manta IBR de 80 mm.
- Canalon exterior galvanizado dllo. 1000 x 1 mm., incluso tapas y embo-
caduras de bajantes.
En zona cubierta anexa incluso doble remate de distintos desarrollos y se-
llados a paramentos.

12.00 144.90 1,738.80

06.04 m2 FACHADA SANDWICH        

Fachada sandwich formada por :
- Chapa interior grecada prelacada color blanco de 0,6 mm.
- Omegas de separación galvanizadas
- Aislamiento manta IBR de 80 mm.
- Chapa exterior minionda RAL 7012 prelacada de 0,6 mm. Necesaria
una correa de apoyo cada 1.500 mm. No se incluyen remates, ni estructura
de apoyo.

150.00 42.62 6,393.00

06.05 m2 FACHADA-LUCERNARIO DE POLICARBONATO AUTOPORTANTE TIPO
POLYU  

Fachada-lucernario de policarbonato autoportante tipo Polyu de 16 mm. in-
cluso perfil conector de aluminio sobre estructura de madera a colocar por
otros. Necesaria una correa de apoyo cada 1.500 mm. No se incluyen rema-
tes, ni estructura de apoyo.

325.00 68.47 22,252.75

06.06 m2 PETO INTERIOR   

Peto interior en trasdos de fachada de chapa prelacada de 0,6 mm. incluso
cortes y mermas. No se incluyen remates.

70.00 18.34 1,283.80

06.07 m   REMATES CORONACION Y PIÑONES        

Remates coronacion y piñones prelacado dllo. 500 x 0,6 mm.

90.00 12.46 1,121.40

06.08 m   REMATE PRELACADO        

Aproximadamente de remate prelacado dllo. 250 x 0,6 mm.

160.00 9.49 1,518.40

06.09 m2 REDES HORIZONTALES DE SEGURIDAD.       

Montaje y desmontaje de redes horizontales de seguridad.

260.00 2.35 611.00

15 de octubre de 2018 Pagina 7

26
/1

0/
20

18



 PRESUPUESTO Y MEDICIONES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

06.10 m   REDES PERIMETRALES DE SEGURIDAD.       

Montaje y desmontaje de redes perimetrales de seguridad.

46.00 13.92 640.32

06.11 Ud ANDAMIO-ESCALERA   

Andamio-escalera para acceso de operarios a cubierta cumpli-endo la nor-
mativa vigente incluso montaje y desmontaje del mismo o plataforma de
elevación.

1.00 648.00 648.00

06.12 m   LIMAHOYA EN CUBIERTA RAMÓN Y CAJAL  

Ejecución de limahoya de acero galvanizado de 0.6 mm y con un desarroyo
de 1 m.

1 12.00 12.00

12.00 62.00 744.00

06.13 ESTRUCTURA DE CUADRADILLOS DE HIERRO PARA SOPORTE DE
REMATES    

Estructura de acero para realizar los marcos-soportes de los distintos rema-
tes perimetrales de la cubierta

1 70.00 70.00

70.00 43.00 3,010.00

TOTAL CAPITULO 06 CUBIERTAS Y FACHADAS LIGERAS............................... 51,229.42
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CAPITULO 07 ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN          
07.01 CPM EMPOTRAR 1 CONTADOR MONOFASICO  

1.00 122.50 122.50

07.02 ACOMETIDA GENERAL DE MODULO DE CONTADORES A CUADRO DE
PROTECCION

1.00 150.00 150.00

07.03 CUADRO DE PROTECCION Y MANIOBRA  

1.00 420.00 420.00

07.04 PROYECTOR LEDVANCE OSRAM 200W. 4000K.   

4.00 265.00 1,060.00

07.05 LINEA GENERAL DE ALUMBRADO  

3.00 45.00 135.00

07.06 EMERGENCIA  160 LM  

3.00 42.50 127.50

07.07 LINEA GENERAL DE EMERGENCIAS 

1.00 45.00 45.00

07.08 TUBO PVC METRICA 25 

1.00 56.00 56.00

07.09 BASE DOBLE SCHUKO PLEXO   

1.00 40.00 40.00

07.10 INTERRUPTOR DOBLE PLEXO  

1.00 21.50 21.50

07.11 GRAPAS 20  

100.00 0.32 32.00

07.12 PICA DE TIERRA 1.5 MTROS 

2.00 16.20 32.40

07.13 GRAPAS DE TIERRA   

3.00 2.85 8.55

07.14 CABLE DESNUDO 35 MM.  

20.00 8.59 171.80

07.15 CAJA SECIONADORA DE TIERRA   

1.00 26.50 26.50

07.16 MANO DE OBRA 2 OFICIALES 

36.00 25.00 900.00

07.17 PROYECTO ELECTRICO REALIZADO POR INGENIERIA  

1.00 2,100.00 2,100.00
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07.18 TRAMITACION DE BOLETIN ELECTRICO Y REVISION POR LA OCA   

1.00 400.00 400.00

07.19

0.00 0.00 0.00

TOTAL CAPITULO 07 ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN ..................................... 5,848.75
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CAPITULO 08 CARPINTERÍA DE ALUMINIO Y VIDRIERIA  
08.01 u   PUERTA  ALUMINIO ANTIPÁNICO 2*80*2,1 

Puerta peatonal de dos hojas con sistema antipánico y acristalado todo con
vidrio de seguridad laminar 4+4 transparentes

2.00 1,000.00 2,000.00

08.02 CERRAMIENTO DE ALUMINIO Y VIDRIO   

Suministro y colocación de cerramiento de vidrio de tres metros de altura,for-
mado por poste de aluminio negro lacado y vidrio  4+4.

1 17.00 17.00

17.00 500.00 8,500.00

TOTAL CAPITULO 08 CARPINTERÍA DE ALUMINIO Y VIDRIERIA..................... 10,500.00
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CAPITULO 09 PINTURA             
09.01 m2 PINT.PLÁST. B/COLOR EXT-INT DECORACIÓN   

Pintura plástica blanca o pigmentada mate-seda decoración exterior o inte-
rior, lavable, excelente cubrición materiales de obra, dos manos, incluso
mano de fondo, plastecido y acabado.

frontis y latera 1 27.00 9.00 243.00

trasera de gradas 1 22.00 1.40 30.80

273.80 7.00 1,916.60

09.02 m2 ULTIMA MANO DE LASUR EN ESTRUCTURA  

1 380.00 380.00

380.00 4.00 1,520.00

TOTAL CAPITULO 09 PINTURA.............................................................................. 3,436.60
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CAPITULO 10 GESTIÓN DE RESIDUOS
10.01     GESTION DE RESIDUOS.        

Presupuesto de gestión de residuos, según estudio de gestión adjunto.

1 1.00

1.00 530.00 530.00

TOTAL CAPITULO 10 GESTIÓN DE RESIDUOS.................................................. 530.00
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CAPITULO 11 CONTROL DE CALIDAD
11.01 ENSAYO DE HORMIGÓN CIMENTACIÓN   

Conjunto de ensayos completos hormión armado de la cimentación, inclu-
yendo:
Ensayo de hormigón fresco, medida de asiento de cono de Abrams, fabrica-
ción de  probetas, curado, refrentado y rotura a compresión.
Ensayo de acero corrugado con determinaciónn de: sección media equiva-
lente, caracteristicas geométricas del corrugado, doblado simple, dobla-
do/des-doblado, limite elástico, carga de rotura, alargamiento en rotura e
identificación del fabricante.

1.00 450.00 450.00

11.02 RESTO DE ENSAYOS Y CONTROL  

1.00 500.00 500.00

TOTAL CAPITULO 11 CONTROL DE CALIDAD.................................................... 950.00
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CAPITULO 12 SEGURIDAD Y SALUD
12.01 TRABAJOS DE SEGURIDAD Y SALUD  

Conjunto de trabajos y materiales, tanto de protecciones colectiva como indi-
viduales, destinados al para cumplimiento de lla normativa de seguridad y
salud.

1.00 1,500.00 1,500.00

TOTAL CAPITULO 12 SEGURIDAD Y SALUD....................................................... 1,500.00
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CAPITULO 13 MEDIOS AUXILIARES
13.01 m   VALLA ENREJADO GALVANIZADO   

Valla metálica móvil de módulos prefabricados de 3,00x2,00 m. de altura,
enrejados de 330x70 mm. y D=5 mm. de espesor, batidores horizontales de
D=42 mm. y 1,50 mm. de espesor, todo ello galvanizado en caliente, sobre
soporte de hormigón prefabricado de 230x600x150 mm., separados cada
3,00 m., accesorios de fijación, considerando 5 usos, incluso montaje y des-
montaje. s/R.D. 486/97.

cierre 1 27.00 27.00

27.00 10.00 270.00

13.02 m2 ALQ./INST.1 MES. AND.MET.TUB.8m<h>12m.   

Alquiler mensual, montaje y desmontaje de andamio metálico tubular de
acero de 3,25 mm. de espesor de pared, galvanizado en caliente, con doble
barandilla quitamiedo de seguridad, rodapié perimetral, plataformas de ace-
ro y escalera de acceso tipo barco, para alturas entre 8 y 12 m., incluso p.p.
de arriostramientos a fachadas y colocación de mallas protectoras, y p.p. de
medios auxiliares y trabajos previos de limpieza para apoyos. Según norma-
tiva CE y R.D. 2177/2004 y R.D. 1627/1997.

andamio 1 27.00 10.00 270.00

270.00 10.00 2,700.00

TOTAL CAPITULO 13 MEDIOS AUXILIARES......................................................... 2,970.00

TOTAL.......................................................................................................................... 157,242.42
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PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
Proyecto de edificacion de centro cívico 
Plaza nueva de Petilla De Aragón (PAMPLONA) 1/4 

IÑIGO ONDARRA URIARTE  
Arquitecto 

Plan de control de calidad 

Se redacta el presente Plan de Control de Calidad, como anejo al presente proyecto, con el 

objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el RD 314/2006, de 17 de marzo por el que se 

aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

Antes del comienzo de la obra el Director de la Ejecución de la obra realizará la planificación 

del control de calidad correspondiente a la obra objeto del presente proyecto, atendiendo a 

las características del mismo, a lo estipulado en el Pliego de Condiciones de éste, y a las 

indicaciones del Director de Obra, además de a las especificaciones de la normativa de 

aplicación vigente. Todo contemplando los siguientes aspectos: 

El control de calidad de la obra incluirá: 

1. El control de recepción de productos, equipos y sistemas.

2. El control de la ejecución de la obra.

3. El control de la obra terminada.

Para ello: 

1) El Director de la Ejecución de la Obra recopilará la documentación del control realizado,

verificando que es conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos y

modificaciones.

2) El Constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al Director de Obra y

al Director de la Ejecución de la Obra la documentación de los productos anteriormente

señalada, así como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las garantías

correspondientes cuando proceda; y

3) La documentación de calidad preparada por el Constructor sobre cada una de las

unidades de obra podrá servir, si así lo autorizara el Director de la Ejecución de la Obra,

como parte del control de calidad de la obra.

Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por 

el Director de la Ejecución de la Obra en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, 

en la Administración Publica competente, que asegure su tutela y se comprometa a emitir 

certificaciones de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo. 
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PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
Proyecto de edificación de centro cívico. 

2/4 plaza nueva de Petilla de Aragón (PAMPLONA) 

IÑIGO ONDARRA URIARTE – JESÚS ARAMENDÍA PARDO 
Arquitectos 

1. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas:

El control de recepción abarcará ensayos de comprobación sobre aquellos productos a los

que así se les exija en la reglamentación vigente, en el documento de proyecto o por la

Dirección Facultativa. Este control se efectuará sobre el muestreo del producto, sometiéndose

a criterios de aceptación y rechazo, y adoptándose en consecuencia las decisiones

determinadas en el Plan o, en su defecto, por la Dirección Facultativa.

El Director de Ejecución de la Obra cursará instrucciones al Constructor para que aporte 

certificados de calidad, el marcado CE para productos, equipos y sistemas que se incorporen a 

la obra. 

Durante la obra se realizarán los siguientes controles: 

1.1. Control de la documentación de los suministros. 

Los suministradores entregarán al Constructor, quien los facilitará al Director de Ejecución de la 

Obra, los documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la Dirección Facultativa. Esta documentación 

comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 

- Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado.

- El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física.

- Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas

reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los

productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que

sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados.

1.2. Control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad. 

El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 

- Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que

aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará,

en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el

artículo 5.2.3 del capítulo 2 del CTE.

- Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y

sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5 del capítulo 2 del

CTE, y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas.

El Director de la Ejecución de la Obra verificará que esta documentación es suficiente para la 

aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 
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PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
Proyecto de edificacion de centro cívico 
Plaza nueva de Petilla De Aragón (PAMPLONA) 3/4 

IÑIGO ONDARRA URIARTE  
Arquitecto 

1.3. Control mediante ensayos. 

Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en 

determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido 

en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la 

Dirección Facultativa. 

La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el 

proyecto o indicados por la Dirección Facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a 

realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 

2. Control de ejecución de la obra:

De aquellos elementos que formen parte de la estructura, cimentación y contención, se

deberá contar con el visto bueno del arquitecto Director de Obra, a quién deberá ser puesto

en conocimiento por el Director de Ejecución de la Obra cualquier resultado anómalo para

adoptar las medidas pertinentes para su corrección.

Durante la construcción, el Director de la Ejecución de la Obra controlará la ejecución de

cada unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta

ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, así como las

verificaciones y demás controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en

el proyecto, la legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva y las

instrucciones de la Dirección Facultativa. En la recepción de la obra ejecutada se tendrán en

cuenta las verificaciones que, en su caso, realicen las entidades de control de calidad de la

edificación.

Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad

entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos.

En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se

contemplen en las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos,

equipos y sistemas innovadores, previstas en el artículo 5.2.5 del CTE.

En concreto, para: 

2.1 El hormigón estructural 

De acuerdo con la memoria de cálculo de la estructura se llevará a cabo según control 

estadístico, debiéndose presentar su planificación previo al comienzo de la obra. 

2.2 El acero para hormigón armado 

De acuerdo con la memoria de cálculo de la estructura se llevará a cabo según control a nivel 

normal, debiéndose presentar su planificación previo al comienzo de la obra. 
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PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
Proyecto de edificación de centro cívico. 

4/4 plaza nueva de Petilla de Aragón (PAMPLONA) 

IÑIGO ONDARRA URIARTE – JESÚS ARAMENDÍA PARDO 
Arquitectos 

2.3 Otros materiales 

El Director de la Ejecución de la Obra establecerá, de conformidad con el Director de la Obra, 

la relación de ensayos y el alcance del control preciso. 

3. Control de la obra terminada:

Se realizarán las pruebas de servicio prescritas por la legislación aplicable, programada en el

Plan de Control y especificadas en el Pliego de Condiciones, así como aquéllas ordenadas por

la Dirección Facultativa.

De la acreditación del control de recepción en obra, del control de ejecución y del control de

recepción de la obra terminada, se dejará constancia en la documentación de la obra

ejecutada.

Pamplona, 13 de octubre de 2018 

El Arquitecto 

Fdo.: Iñigo Ondarra Uriarte     
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ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD 
CENTRO CIVICO MULTIUSOS 

2/30 PETILLA DE ARAGÓN (NAVARRA)  

IÑIGO ONDARRA URIARTE  

1.- ANTECEDENTES  Y  DATOS  GENERALES.

1.1.- OBJETO  Y  AUTOR  DEL  ESTUDIO  DE  SEGURIDAD  Y  SALUD. 

El presente Estudio de Seguridad y Salud está redactado para dar cumplimiento al Real Decreto 
1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 
obras de construcción, en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Sus autores son los arquitectos IÑIGO ONDARRA URIARTE y su elaboración ha sido encargada por El 
AYUNTAMIENTO DE PETILLA DE ARAGÓN   

De acuerdo con el artículo 3 del R.D. 1627/1997, si en la obra interviene más de una empresa, o una 
empresa y trabajadores autónomos, o más de un trabajador autónomo, el Promotor deberá designar un 
Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. Esta designación deberá 
ser objeto de un contrato expreso. 

De acuerdo con el artículo 7 del citado R.D., el objeto del Estudio de Seguridad y Salud es servir de base 
para que el contratista elabore el correspondiente Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, en el que se 
analizarán, estudiarán, desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en este documento, 
en función de su propio sistema de ejecución de la obra.   

1.2.- PROYECTO  AL  QUE  SE  REFIERE. 

El presente Estudio de Seguridad y Salud se refiere al Proyecto cuyos datos generales son: 

PROYECTO  DE  REFERENCIA 
Proyecto de Ejecución de CENTRO CIVICO MULTIUSOS 
Arquitecto autor del proyecto IÑIGO ONDARRA URIARTE  
Titularidad del encargo AYUNTAMIENTO DE PETILLA DE ARAGÓN  
Emplazamiento PARCELA 3 POLIGONO 7 PETILLA DE ARAGÓN (NAVARRA) 
Presupuesto de Ejecución Material 158.00€ €  
Plazo de ejecución previsto 2 meses 
Número máximo de operarios 6 operarios 
Total aproximado de jornadas 200 Jornadas 
Superficies Superficie construida de 

intervención 
240 m²  

1.3.- DESCRIPCION DEL  EMPLAZAMIENTO  Y  LA  OBRA. 

En la tabla siguiente se indican las principales características y condicionantes del emplazamiento 
donde se realizará la obra: 

DATOS  DEL  EMPLAZAMIENTO 
Accesos a la obra Desde la misma calle.. 
Topografía del terreno Solar plano en sus accesos. 
Edificaciones colindantes Existen edificios colindantes que limitan con la parcela en la que 

se interviene y la edificación que se reforma. 
Suministro de energía eléctrica En el edificio 
Suministro de agua En el edificio 
Sistema de saneamiento En el edificio 
Servidumbres y condicionantes 
OBSERVACIONES: Se trata de cubrir un frontón para sala multiusos. 
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En la tabla siguiente se indican las características generales de la obra a que se refiere el presente 
Estudio de Seguridad y Salud, y se describen brevemente las fases de que consta: 

DESCRIPCION  DE LA  OBRA  Y  SUS  FASES 
Demoliciones Desmontado de la carpintería exterior. 

Demolición de solera. 

Cimentación y 
estructuras 

Cimentación superficial por pozos y estructura de madera laminada. 

Cubiertas sándwich
Albañilería y 
cerramientos 

Fachada tipo industrial de policarbonato. 

Aislamientos Poliestireno extrusionado en paredes y cubierta 
Acabados Pintura sobre mo5rtero existente 

. 
Solados Solera pulida
Carpintería Exterior: 

aluminio 
Instalaciones Instalación eléctrica, alumbrado  

OBSERVACIONES:  
. 
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CENTRO CIVICO MULTIUSOS 

4/30 PETILLA DE ARAGÓN (NAVARRA)  

IÑIGO ONDARRA URIARTE  

1.4.- INSTALACIONES  PROVISIONALES  Y  ASISTENCIA  SANITARIA. 

De acuerdo con el apartado 15 del Anexo 4 del R.D.1627/97, la obra dispondrá de los servicios higiénicos 
que se indican en la tabla siguiente: 

SERVICIOS  HIGIENICOS 
DOTACION DE LOS ASEOS CALCULO Nº

Retrete con carga y descarga automática de agua 
corriente, con papel higiénico y perchas, en cabina aislada, 
con dimensiones mínimas de 1x1,20 m con altura mínima 
2,30 y dotado de puerta con cierre interior. 

1 por cada 25 trabajadores. 1 

Lavabo con agua fría y agua caliente. 1 por cada 10 trabajadores. 1 
Secador de manos por aire caliente de parada automática, 
o toallas preferiblemente de papel. 1 por aseo. 1 

Duchas con agua fría y caliente. 1 por cada 10 trabajadores. 1 
Espejo con dimensiones mínimas 0,40x0,50 mts. 1 por cada 25 trabajadores 1 
Existencia de jaboneras con jabón, portarrollos, etc. 1 

DOTACION DE LOS VESTUARIOS CALCULO Nº
Dispondrá de ventilación al exterior y calefacción en 
invierno, bancos de madera y sillas. 
En él quedará instalado el botiquín de urgencia. 

2 m² por cada trabajador. 10 

Taquillas individuales con perchas, provistas de llave. 1 por trabajador. 6 
DOTACION DEL COMEDOR CALCULO Nº

Dispondrá de ventilación al exterior y calefacción en 
invierno, mesas corridas y bancos del mismo tipo, en 
madera. 

1,20 m² por cada trabajador. 7.2 

Calienta comidas y cocina 4 fuegos 1 por comedor 1 
Depósitos con cierre para el vertido de desperdicios 2 por comedor 2 
Observaciones: al encontrase la ampliación dentro de la 
vivienda, que a su vez se encuentra dentro de un Hotel la 
obra cuenta con todas las dotaciones descritas. 

Estos medios los encontraran en el edificio adyacente, propiedad del Ayuntamiento., por lo 
que no se hace necesaria la instalación de caseta de obra para el cumplimiento de la 
normativa. 

De acuerdo con el apartado A 3 del Anexo VI del R.D. 486/97, la obra dispondrá del material de primeros 
auxilios que se indica en la tabla siguiente, en la que se incluye además la identificación y las distancias 
a los centros de asistencia sanitaria más cercanos: 

PRIMEROS  AUXILIOS  Y  ASISTENCIA  SANITARIA 
NIVEL DE ASISTENCIA NOMBRE Y UBICACION DISTANCIA APROX. 

(Km.) 
Primeros auxilios Botiquín portátil En la obra 
Asistencia Primaria (Urgencias) Centro de Salud Sos de Rey Católico 8 Km. 

Asistencia Especializada (Hospital) Complejo hospitalario de Navarra  
PAMPLONA 

78.0 Km. 

OBSERVACIONES: 

1.5.- MAQUINARIA  DE  OBRA. 

La maquinaria que se prevé emplear en la ejecución de la obra se indica en la relación (no exhaustiva) 
de tabla adjunta: 

MAQUINARIA  PREVISTA 
Mini pala cargadora X Hormigonera 
Mini retroexcavadora X Cortadora de material cerámico 

X Camión X Sierra circular 
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Grúa-torre X Vibrador 
Montacargas X Herramientas portátiles 
Maquinillo X Martillo compresor 
Miniexcavadora 

OBSERVACIONES: 
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1.6.- MEDIOS  AUXILIARES. 

En la tabla siguiente se relacionan los medios auxiliares que van a ser empleados en la obra y sus 
características más importantes:  

MEDIOS  AUXILIARES 

MEDIOS CARACTERISTICAS
Andamios colgados Deben someterse a una prueba de carga previa. 
móviles Correcta colocación de los pestillos de seguridad de los ganchos. 

Los pescantes serán preferiblemente metálicos. 
Los cabrestantes se revisarán trimestralmente. 
Correcta disposición de barandilla de segur., barra intermedia y 
rodapié. 
Obligatoriedad permanente del uso de cinturón de seguridad. 

X Andamios tubulares Deberán montarse bajo la supervisión de persona competente. 
apoyados Se apoyarán sobre una base sólida y preparada adecuadamente. 

Se dispondrán anclajes adecuados a las fachadas. 
Correcta disposición de las plataformas de trabajo. 
Correcta disposición de barandilla de segur., barra intermedia y 
rodapié. 
Correcta disposición de los accesos a los distintos niveles de trabajo. 
Uso de cinturón de seguridad de sujeción  Clase A, Tipo I   durante el 
montaje y el desmontaje. 

Plataforma de trabajo Altura de la plataforma < 3 veces lado menor. Si es > se arriostrará. 
(Castillete) Superficie de apoyo resistente a la carga a soportar. Tablones reparto. 

Las plataformas con ruedas dispondrán de mecanismos de bloqueo. 
A partir de 2 m de h. barandilla perimetral. 
Superficie de trabajo antideslizante y sujeta a la estructura del 
entramado. 
Para el ascenso y descenso de la plataforma dispondrá escalera fija. 

X Andamios sobre borriquetas No se utilizarán para alturas superiores a 6 m 
Para alturas superiores a 3 m irán arriostrados. 
La máxima separación entre puntos de apoyo será de 3,5 m 
Dispondrán de barandilla perimetral para alturas superiores a 2 m 
La anchura mínima de la plataforma de trabajo será de 0,60 m 
El conjunto será estable y resistente. 

X Escaleras de mano Zapatas antideslizantes. Deben sobrepasar en 1 m la altura a salvar. 
Separación de la pared en la base = ¼ de la altura total. 
Dispondrán de ganchos de sujeción o anclajes en su parte superior. 

X Instalación eléctrica Cuadro general en caja estanca de doble aislamiento, situado a 
h>1m:
I. diferenciales de 0,3A en líneas de máquinas y fuerza.
I. diferenciales de 0,03A  en líneas de alumbrado a tensión > 24V.
I. magnetotérmico general omnipolar accesible desde el exterior.
I. magnetotérmicos en líneas de máquinas, tomas de cte. y
alumbrado.
La instalación de cables será aérea desde la salida del cuadro.
La puesta a tierra (caso de no utilizar la del edificio) será  80 .

OBSERVACIONES: 
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2.- RIESGOS  LABORALES  EVITABLES  COMPLETAMENTE. 

La tabla siguiente contiene la relación de los riesgos laborables que pudiendo presentarse en la obra, 
van a ser totalmente evitados mediante la adopción de las medidas técnicas que también se incluyen: 

RIESGOS  EVITABLES MEDIDAS  TECNICAS  ADOPTADAS 
X Derivados de la rotura de instalaciones existentes X Neutralización de las instalaciones 

existentes 
X Presencia de líneas eléctricas de alta tensión X Corte del fluido, puesta a tierra y 

cortocircuito 
Presencia de conducciones de gas Corte del fluido 

OBSERVACIONES: 

3.- RIESGOS  LABORALES  NO  ELIMINABLES  COMPLETAMENTE. 

Este apartado contiene la identificación de los riesgos laborales que no pueden ser completamente 
eliminados, y las medidas preventivas y protecciones técnicas que deberán adoptarse para el control y 
la reducción de este tipo de riesgos. La primera tabla se refiere a aspectos generales afectan a la 
totalidad de la obra, y las restantes a los aspectos específicos de cada una de las fases en las que ésta 
puede dividirse. 

TODA  LA  OBRA 
RIESGOS 
X Caídas de operarios al mismo nivel 
X Caídas de operarios a distinto nivel 
X Caídas de objetos sobre operarios 
X Caídas de objetos sobre terceros 
X Choques o  golpes contra  objetos 

Fuertes vientos 
X Trabajos en condiciones de humedad 
X Contactos eléctricos directos e indirectos 
X Cuerpos extraños en los ojos 
X Sobreesfuerzos 

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  
ADOPCION 

X Orden y limpieza de las vías de circulación de la obra permanente 
X Orden y limpieza de los lugares de trabajo permanente 
X Recubrimiento, o distancia de seguridad (1m) a líneas eléctricas de B.T.  permanente 
X Iluminación adecuada y suficiente (alumbrado de obra) permanente 
X No permanecer en el radio de acción de las máquinas permanente 
X Puesta a tierra en cuadros, masas y máquinas sin doble aislamiento permanente 
X Señalización de la obra (señales y carteles) permanente 

Cintas de señalización y balizamiento a 10 m de distancia  alternativa al vallado 
Vallado del perímetro completo de la obra, resistente y de altura  2m permanente 

X Marquesinas rígidas sobre accesos a la obra permanente 
Pantalla inclinada rígida sobre aceras, vías de circulación o ed. colindantes permanente 

X Extintor de polvo seco, de eficacia  21A - 113B permanente 
X Evacuación de escombros frecuente 

Escaleras auxiliares ocasional 
X Información específica para riesgos 

concretos 
Cursos y charlas de formación frecuente 
Grúa parada y  en posición veleta con viento fuerte 
Grúa parada y  en posición veleta final de cada 

jornada 

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
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X Cascos de seguridad permanente 
X Calzado protector permanente 
X Ropa de trabajo permanente 
X Ropa impermeable o de protección con mal tiempo 
X Gafas de seguridad frecuente 
X Cinturones de protección del tronco ocasional 

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  
EFICACIA 

OBSERVACIONES: 
Siempre que las condiciones de trabajo exijan de otros elementos de protección, se dotará a los 
trabajadores de los mismos, de conformidad con los R.D. 1407/1992 (B.O.E. 28/12/92), R.D. 159/1995 
(B.O.E. 8/3/95) y R.D. 773/1997 (B.O.E. 12/6/97). 
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FASE 1:  MAQUINARIA 
CAMION 

RIESGOS 
X Atropellos y colisiones, en maniobras de marcha atrás y giro. 
X Choques con elementos fijos de la obra. 

Vuelco al circular por la rampa de acceso. 
X Riesgos derivados del mantenimiento. 

Ruido. 
Polvo. 

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS 
La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y antes de emprender la 
marcha. 
Al realizar las entradas o salidas del solar, lo hará con precaución, auxiliado por las señales de un 
miembro de la obra. 
Respetará todas las normas del código de circulación. 
Antes de comenzar la descarga, tendrá echado el freno de mano. 
Si por cualquier circunstancia, tuviera que parar en la rampa de acceso, el vehículo quedará 
frenado, y calzado con topes. 
Respetará en todo momento la señalización de la obra. 
No permanecerá nadie en las proximidades del camión, en el momento de realizar éste maniobras. 
Si se descarga material en las proximidades de zanjas o pozos de cimentación, se aproximará a una 
distancia máxima de 1,00 metro, garantizando ésta, mediante topes. 
Las maniobras, dentro del recinto de obra se harán sin brusquedades, anunciando con antelación las 
mismas, auxiliándose del personal de obra. 
La velocidad de circulación estará en consonancia con la carga transportada, la visibilidad y las 
condiciones del terreno. 
Extintor de cabina. 

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) 
X Casco de seguridad homologado siempre que baje del camión. 
X Durante la carga, permanecerá fuera del radio de acción de las máquinas y alejado del camión. 
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FASE 1:  MAQUINARIA 
HORMIGONERA 

RIESGOS 
X Dermatosis, debido al contacto de la piel con el cemento. 
X Neumoconiosis, debido a la aspiración de polvo de cemento. 
X Atrapamientos por falta de protección de los órganos motores de la hormigonera. 
X Atrapamientos por puesta en marcha fortuita. 
X Contactos eléctricos. 

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS 
Se ubicará en zonas libres de caída de objetos, y en caso necesario se colocará visera resistente. 
Se comprobará de forma periódica, el dispositivo de bloqueo de la cuba, así como el estado de los 
cables, palancas y accesorios. 
Al terminar la operación de hormigonado o al terminar los trabajos se limpiará perfectamente la 
cuba. 
La hormigonera estará provista de toma de tierra, con todos los órganos que puedan dar lugar a 
atrapamientos convenientemente protegidos, el motor con carcasa y el cuadro eléctrico aislado, 
cerrado permanentemente. 
Dispondrá de señalización visible de mandos y “seta de paro”. 
Se prohibirá la manipulación del cuadro de mandos a persona distinta al operario de la 
hormigonera. 
Dispondrá de plataforma para el operario de la hormigonera, con protección perimetral. 

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) 
X Gafas de seguridad. 
X Mono de trabajo. 
X Casco de seguridad homologado. 
X Botas de goma para el agua. 
X Guantes de goma. 
X Protectores auditivos. 
X Mascarilla. 
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FASE 1:  MAQUINARIA 
CORTADORA DE MATERIAL CERAMICO 

RIESGOS 
X Proyección de partículas y polvo. 
X Descarga eléctrica. 
X Rotura de disco. 
X Cortes y amputaciones. 

Atrapamientos. 
Ruido. 

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS 
La máquina tendrá en todo momento colocada la protección del disco y de la transmisión. 
Antes de comenzar el trabajo se comprobará el estado del disco, si éste estuviera desgastado o 
resquebrajado no se procedería a su inmediata sustitución. 
La pieza a cortar no deberá presionarse contra el disco, de forma que pueda bloquear éste. 
Asimismo, la pieza no presionará al disco en oblicuo o por el lateral. 
La máquina estará colocada en zonas que no sean de paso y además bien ventiladas, si no es del 
tipo de corte bajo chorro de agua. 
Conservación adecuada de la alimentación eléctrica. 

La cortadora cerámica dispondrá de los dispositivos obligatorios siguientes: 
Carcasa protectora del disco. 
Resguardo de poleas y correas de transmisión. 
Carro alimentador y guía. 
Elemento para humedecer las piezas a cortar. 
Interruptor de tipo embutido y estanco. 
Conexión eléctrica a tierra. 

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) 
X Casco homologado. 
X Guantes de cuero. 
X Mascarilla con filtro y gafas antipartículas. 

Mandil de plástico. 
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FASE 1:  MAQUINARIA 
MINIEXCAVADORA 

RIESGOS 
X Atropellos y colisiones, en maniobras de marcha atrás y giro. 
X Caída de material desde la cuchara. 
X Vuelco de la máquina. 

Electrocución. 
Proyecciones. 

X Riesgos derivados del mantenimiento. 
Vibraciones. 
Ruido. 
Polvo. 

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS 
Empleo de la máquina por personal autorizado y cualificado. 
Comprobación y conservación periódica de los elementos de la máquina. 
No se realizarán reparaciones y operaciones de mantenimiento con la máquina funcionando. 
Queda prohibido realizar trabajos o circular a menos de 5 metros de líneas de alta tensión. 
El conductor no abandonará la máquina sin parar el motor y la puesta de la marcha contraria al 
sentido de la pendiente. 
Estará prohibido el transporte de personas en la máquina. 
El personal de obra estará fuera del radio de acción de la máquina para evitar atropellos y golpes, 
durante los movimientos de ésta o por algún giro imprevisto al bloquearse una oruga. 
La batería quedará desconectada, la cuchara apoyada en el suelo y la llave de contacto no quedará 
puesta, siempre que la máquina finalice su trabajo, por descanso u otra causa. 
No se fumará durante la descarga de combustible, ni se comprobará con llama el llenado del depósito. 
Se considerarán las características del terreno donde actúa la máquina para evitar accidentes por 
giros incontrolados al bloquearse un neumático. El hundimiento del terreno puede originar el vuelco 
de la máquina con grave riesgo para el personal. 
La cabina, estará dotada de extintor de incendios, al igual que el resto de las máquinas. 
La intención de moverse se indicará con el claxon (por ejemplo: dos pitidos para andar hacia 
delante y tres hacia atrás). 
Al circular, lo hará con la cuchara plegada. 

Estas máquinas estarán dotadas de: 
Faros adelante y de retroceso. 
Servofreno. 
Freno de Mano 
Bocina automática de retroceso. 
Retrovisor a ambos lados. 
Cabina con estructura de protección contra vuelco y caída de objetos. 
Asiento antivibratorio y anatómico. 
Cabina insonorizada, y a poder ser, climatizada. 

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) 
X Casco de seguridad homologado. 
X Botas antideslizantes. 
X Ropa de trabajo adecuada. 

Gafas de protección contra el polvo. 
Mascarilla con filtro. 

X Protectores auditivos. 
X Cinturón elástico antivibratorio. 
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FASE 1:  MAQUINARIA 
SIERRA CIRCULAR 

RIESGOS 
X Cortes y amputaciones en extremidades superiores.  
X Descargas eléctricas. 
X Rotura de disco. 
X Proyección de partículas. 

Incendios. 
X Polvo. 

Ruido. 

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS 
El disco estará dotado de carcasa protectora y resguardos que impidan los tropamientos por los 
órganos móviles. 
Se controlará el estado de los dientes del disco, así como la estructura de éste. 
Se utilizará un empujador para piezas pequeñas y se procurará no empujar con los dedos pulgares 
extendidos. 
La zona de trabajo estará limpia de serrín y virutas, en evitación de incendios. 
Se evitará la presencia de clavos de cortar. 
Zona acotada para la máquina, instalada en lugar libre de circulación. 
Extintor manual de polvo químico antibrasa, junto al puesto de trabajo. 

La sierra de disco dispondrá de los dispositivos obligatorios siguientes: 
Protector regulable del disco. 
Resguardo inferior del disco. 
Cuchillo divisor de menor espesor que el triscado del disco. 
Resguardo de poleas y correas de transmisión. 
Interruptor de tipo embutido y estanco. 
Conexión eléctrica a tierra. 

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) 
X Casco homologado de seguridad. 
X Guantes de cuero. 
X Gafas de protección, contra la proyección de partículas de madera. 

Calzado con plantilla anticlavo. 
X Mascarilla. 
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FASE 1:  MAQUINARIA 
VIBRADOR 

RIESGOS 
X Descargas eléctricas. 
X Salpicaduras de lechada en ojos. 
X Golpes. 

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS 
La operación de vibrado, se realizará siempre desde una posición estable. 
La manguera de alimentación desde el cuadro eléctrico estará protegida, si discurre por zonas de 
paso. 
Las mismas que para la estructura de hormigón. 
El vibrador dispondrá de los dispositivos especificados para las “Herramientas Portátiles eléctricas”. 

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) 
X Casco homologado. 
X Botas de goma. 
X Guantes dieléctricos. 
X Gafas de protección contra las salpicaduras. 
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FASE 1:  MAQUINARIA 
HERRAMIENTAS PORTATILES (ELECTRICAS Y NEUMATICAS) 

RIESGOS 
X Descargas eléctricas. 
X Proyección de partículas. 

Caídas de altura. 
X Ambiente ruidoso. 
X Generación de polvo. 

Explosiones e incendios. 
X Cortes y golpes en extremidades. 
X Vibraciones. 
X Otros, específicos de la herramienta a utilizar. 

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS 
El personal que utilice estas herramientas ha de conocer las instrucciones de uso. 
Las herramientas serán revisadas periódicamente, de manera que se cumplan las instrucciones de 
conservación del fabricante. 
Estarán acopiadas en el almacén de obra, llevándolas al mismo una vez finalizado el trabajo. 
La desconexión de las herramientas no se hará con un tirón brusco. 
No se usará una herramienta eléctrica sin enchufe; si hubiera necesidad de emplear mangueras de 
extensión, éstas se harán de la herramienta al enchufe y nunca a la inversa. 
Los trabajos con estas herramientas se realizarán siempre en posición estable. 
La tensión de alimentación en este tipo de herramientas no podrá exceder de 250 voltios. 
Si están provistos de motor, tendrán un dispositivo para unir sus partes metálicas a conductor de 
protección. 
Caso de no llevar dispositivos que permitan unir sus partes metálicas a conductor de protección, su 
aislamiento corresponderá en todas sus partes a un doble aislamiento reforzado. 
Cuando se empleen herramientas eléctricas portátiles en emplazamientos muy conductores, estas 
estarán alimentadas por una tensión no superior a 24 voltios, si no son alimentadas por medio de un 
transformador de separación de circuitos. 
Los cables de alimentación de las herramientas eléctricas portátiles estarán protegidas con material 
resistente que no se deteriore por roces o torsiones no forzadas. 
Dispondrán de carcasa de protección general, propio de cada aparato. 
Las herramientas con capacidad de corte, dispondrán de carcasa anti-proyecciones. 

En máquinas neumáticas: 
Cortar el aire y descompensar antes de desarmar. 
No hacer palanca con el martillo neumático. 
Sustitución de las mangueras de alimentación defectuosas. 
Compresor con válvula de seguridad. 

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) 
X Casco homologado de seguridad. 
X Guantes de cuero. 

Guantes de goma. 
X Botas de seguridad. 

Mandil, polainas. 
X Gafas antipolvo y anti-impacto. 
X Mascarilla filtrante y antipolvo. 

Protecciones auditivas. 
X Cinturón de seguridad para trabajos en altura. 
X Cinturón antivibraciones en trabajos con martillo neumático. 
X Los específicos del trabajo en que se utilicen estas herramientas. 
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FASE 2:  MEDIOS AUXILIARES 
ANDAMIO SOBRE BORRIQUETAS 

RIESGOS 

X 

Caídas a distinto nivel o al vacío por: 
- Uso de material en mal estado (roturas, fallos, cimbreos).
- Fallo de la base del andamio.
- Discontinuidad de la plataforma.
- Ancho de plataforma escaso.
- Acopio excesivo de materiales.
- Vuelco.
- Falta de protección perimetral, en los casos necesarios.

X Caídas en operaciones de ascenso y descenso de la plataforma. 
X Caída de objetos. 
X Golpes y cortes en operación de montaje y desmontaje. 
X Sobreesfuerzos. 
X Todos aquellos riesgos derivados de la fase de trabajo a realizar. 

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS 

No emplear en estos trabajos a personas propensas a mareos o vértigos en tajos abiertos al vacío. 
Instrucción a los trabajadores de los riesgos que corren y el uso adecuado de los medios de 
protección. 
Acotado y señalización de las zonas en que se realicen trabajos en altura. 
Uso permanente del cinturón de seguridad, previa colocación de amarres a puntos fuertes para 
anclaje del mismo, cuando no esté garantizado totalmente el riesgo de caída con medios fijos de 
protección. 
Todo tipo de plataformas en altura, dispondrán de accesos fáciles y seguros, libres de obstáculos. 
No se depositarán pesos violentamente sobre los andamios. 
No se acumulará demasiada carga, ni demasiadas personas en un mismo punto. 
Los andamios estarán libre de obstáculos, y no se realizarán movimientos violentos sobre ellos. 
Las borriquetas se montarán perfectamente niveladas, en evitación de riesgo por trabajos sobre 
superficies inclinadas, realizándose los apoyos sobre elementos estables (durmientes de madera, o 
similar), nunca sobre pilas de ladrillo, bloques o similar. 
Nunca se apoyará la plataforma de trabajo en otros elementos (bidones, palets de materiales, pilas 
de ladrillo, etc.), que no sean los propios caballetes o borriquetas. 
La plataforma de trabajo no sobresaldrá más de 40 cm. en el lateral de la borriqueta, en evitación de 
posibles basculamientos. 
Las borriquetas de madera estarán sanas y perfectamente encoladas, ensambladas y clavadas. 
Las borriquetas metálicas tipo tijera estarán dotadas de cadena limitadora de apertura máxima. 
En longitudes de andamio de más de 3,5 m. se emplearán tres caballetes. 
La plataforma de trabajo tendrá una anchura mínima de 60 cm, formada por tablones de 20 x 7 cm. 
Los andamios con plataforma de trabajo a más de dos metros de altura, dispondrán de barandilla 
sólida de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié. 
Los andamios se arriostrarán, cuando la relación entre la altura y el lado menor, sea igual o superior a 
2. 
En trabajos de terrazas, vuelos, bordes de forjado, con peligro de caída libre, se instalará una 
protección formada por pies derechos acuñados de suelo a techo y barandilla desde el suelo de la 
planta, hasta una altura mínima de 90 cm. de la plataforma de trabajo. 
La solución anterior, podrá sustituirse por redes tensas, ancladas de suelo a techo. 
Queda totalmente prohibido formar plataformas sobre borriquetas, apoyadas a su vez en otro 
andamio de borriquetas. 

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) 
X Mono de trabajo. 
X Casco de seguridad homologado. 
X Calzado antideslizante, en los casos necesarios. 
X Cinturón de seguridad en trabajos a más de dos metros de altura, o en zonas sin protección. 
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FASE 2:  MEDIOS AUXILIARES 
ANDAMIO METALICO TUBULAR 

RIESGOS 

X 

Caídas a distinto nivel o al vacío por: 
- Desplome.
- Fallo de la base del andamio.
- Deficiente arriostramiento.
- Ancho de plataforma escaso.
- Acopio excesivo de materiales.
- Vuelco.
- Falta de protección perimetral.
- Acceso a la plataforma inadecuado.
- Otros.

X Caídas de objeto por: 
- Falta de rodapié.

X Golpes y cortes. 
X Sobreesfuerzos. 

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS 
No emplear en estos trabajos a personas propensas a mareos o vértigos. 
Instrucción a los trabajadores de los riesgos que corren y el uso adecuado de los medios de protección. 
Acotado y señalización de las zonas en que se realicen trabajos en altura. 
Uso permanente del cinturón de seguridad, previa colocación de amarres a puntos fuertes para 
anclaje del mismo, cuando no esté garantizado totalmente el riesgo de caída con medios fijos de 
protección. 
Todo tipo de plataformas en altura, dispondrán de accesos fáciles y seguros, libres de obstáculos. 
Los módulos de base de estos andamios dispondrán de placa base nivelable con husillo de nivelación y 
quedará apoyado sobre durmientes de madera, perfectamente nivelados. 
La distancia del andamio al paramento no será superior a 30 cm. 
Los enclaves de suplementos en altura se realizarán con el correspondiente pasador de seguridad. 
Cada elemento de andamio en altura se arriostrará con su correspondiente cruceta de arriostramiento 
y barra diagonal de arriostramiento interior, cada 5 metros de altura. 
El andamio en su conjunto se considera estable cuando la relación entre su altura y el lado menor es 
menor de 5. 
A partir de 5 metros de altura, y cada 20 m² de andamiada, se anclará a elementos fijos de fachada. 
No se depositarán pesos violentamente sobre los andamios. 
No se acumularán demasiada carga, ni demasiadas personas en un mismo punto. 
Los andamios estarán libres de obstáculos, y no se realizarán movimientos violentos sobre ellos. 
La plataforma de trabajo tendrá una anchura mínima de 60 cm., formada por tablones de 20 x 7 cm. 
Los andamios, a partir de dos metros de altura, dispondrán de barandilla sólida de 90 cm. de altura, 
formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié. 
Los andamios se arriostrarán, cuando la relación entre la altura y el lado menor, sea igual o superior a 5. 
Dispondrán de escalera fija incorporada al propio andamio.  

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) 
X Mono de trabajo. 
X Casco de seguridad homologado. 
X Calzado antideslizante, en los casos necesarios. 
X Cinturón de seguridad. 
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FASE 2:  MEDIOS AUXILIARES 
ESCALERA DE MANO 

RIESGOS 

X Caídas a niveles inferiores, debido a la mala colocación de las mismas, rotura de alguno de los 
peldaños, deslizamiento de la base por excesiva inclinación o estar el suelo mojado. 

X Golpes con la escalera al manejarla de forma incorrecta. 

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS 

Se colocarán apartadas de elementos móviles que puedan derribarlas. 
Estarán fuera de las zonas de paso. 
Las escaleras de mano, de madera, tendrán sus largueros de una sola pieza, de madera sana y 
escuadrada, y peldaños ensamblados. 
No se pintarán, sino que se barnizarán, a efectos de poder ver posibles desperfectos en la misma. 
Las escaleras de mano simples, no se utilizarán para alturas superiores a 5 metros. 
Las escaleras de mano reforzadas, se utilizarán para alturas no superiores a 7 metros. 
El apoyo inferior se realizará sobre superficies planas, llevando en el pie elementos que impidan el 
desplazamiento. 
El apoyo superior se anclará sobre elementos resistentes y planos, y sobresaldrá 1 metro mínimo del 
apoyo. 
Los ascensos y descensos se harán siempre de frente a ellas. 
Se prohibe manejar en las escaleras pesos superiores a 25 Kg. 
Nunca se efectuarán trabajos sobre las escaleras que obliguen al uso de las dos manos. 
Las escaleras dobles o de tijera estarán provistas de cadenas o cables que impidan que éstas se 
abran al utilizarlas. 
La inclinación de las escaleras será aproximadamente 75º que equivale a estar separada de la 
vertical la cuarta parte de su longitud entre los apoyos. 

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) 
X Casco de seguridad homologado. 
X Calzado antideslizante. 
X Guantes de cuero. 
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FASE 2:  MEDIOS AUXILIARES 
PUNTALES 

RIESGOS 
Caídas de personas al vacío tanto en la instalación como en el desmontaje. 
Caída de puntales al vacío tanto en la instalación como en el desmontaje. 

X Golpes en su manipulación. 
X Atrapamiento de dedos. 
X Rotura o fallo del puntal por fatiga del material o por mal estado. 

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS 

Serán de longitud y carga de trabajo adecuado a la misión a realizar, de acuerdo con la ficha de 
características del fabricante. 
Estarán en perfectas condiciones de mantenimiento, libres de óxidos, pintados y engrasados los 
tornillos sin fin. 
Carecerán de deformaciones, abolladuras o torcimientos. 
Estarán dotados de placa base y cabeza. 
El reparto de cargas se realizará uniformemente repartido, comprobando que los puntales no 
sobrepasen la carga máxima autorizada. 
Los puntales se dispondrán sobre durmientes, perfectamente aplomados. 
Se clavarán tanto al durmiente como a la sopanda. 
Se prohíbe la corrección de puntales sometidos a carga deformada por cualquier causa. 
En prevención de accidentes, y siempre que el riesgo no se considere inmediato, se dispondrá, 
colindante a la hilera deformada, una segunda hilera capaz de absorber parte de los esfuerzos 
causantes de la deformación, avisando de inmediato a la Dirección Facultativa o Jefe de Obra. 
Con riesgo de fallo o hundimiento, se abandonará el tajo. 

Caso de tener 
Las capas de puntales estarán clavadas en pie y cabeza. 
La capa de durmiente intermedio será indeformable y perfectamente arriostrada y clavada con 
cruces a 45º. 
La superficie de apoyo inferior estará perfectamente consolidada. 

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) 
X Las específicas del trabajo a realizar en el tajo en que se utilicen. 
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FASE 3:  DEMOLICIONES 
RIESGOS 

Desplomes en edificios colindantes 
X Caídas de materiales transportados 
X Desplome de andamios 
X Atrapamientos y aplastamientos 
X Atropellos, colisiones y vuelcos 

Contagios por lugares insalubres 
X Ruidos 
X Vibraciones 
X Ambiente pulvígeno 
X Electrocuciones 

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  ADOPCION 
Observación y vigilancia de los edificios colindantes diaria 

X  Apuntalamientos y apeos frecuente 
Pasos o pasarelas frecuente 

X  Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas permanente 
Redes verticales permanente 
Barandillas de seguridad permanente 
Arriostramiento cuidadoso de los andamios permanente 

X  Riegos con agua frecuente 
Andamios de protección permanente 
Conductos de desescombro permanente 

X  Anulación de instalaciones antiguas definitivo 

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X  Botas de seguridad permanente 
X  Guantes contra agresiones mecánicas frecuente 
X Gafas de seguridad frecuente 
X  Mascarilla filtrante ocasional 
X  Protectores auditivos ocasional 

Cinturones y arneses de seguridad permanente 
Mástiles y cables fiadores permanente 

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 
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OBSERVACIONES: 

Antes de la demolición: 
- Los edificios, al comienzo de la demolición, estarán rodeados de una valla, verja o muro de

altura no menor de 2 m. Las vallas se situarán a una distancia del edificio no menor de 1,50 m.
Cuando dificulte el paso, se dispondrán a lo largo del cerramiento luces rojas, a una distancia
no mayor de 10 m y en las esquinas.

- Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la demolición,
como bocas de riego, tapas y sumideros de alcantarillas, árboles, farolas.

- En las fachadas que den a la vía pública se situarán protecciones como redes, lonas, así como
una pantalla inclinada, rígida, que recoja los escombros o herramientas que puedan caer. Esta
pantalla sobresaldrá de la fachada una distancia no menor de 2 m. Estas protecciones se
colocarán, asimismo, sobre las propiedades limítrofes más bajas que el edificio a demoler.

- Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso el equipo indispensable al operario, de
una provisión de palancas, cuñas, barras, puntales, picos, tablones, bridas, cables con
terminales de fábrica como gazas o ganchos y lonas o plásticos así como cascos, gafas
antifragmento, careta antichispa, botas de suela dura y otros medios que puedan servir para
eventualidades o socorrer a los operarios que puedan accidentarse. En edificios con estructura
de madera o con abundancia de material combustible se dispondrá, como mínimo, de un
extintor manual contra incendios.

- No se permitirán hogueras dentro del edificio y las exteriores estarán protegidas del viento y
vigiladas. En ningún caso se utilizará el fuego con propagación de llama como medio de
demolición.

- Antes de iniciar la demolición se neutralizarán las acometidas de las instalaciones, de acuerdo
con las Compañías suministradoras. Se taponará el alcantarillado y se revisarán los locales del
edificio, comprobando que no existe almacenamiento de materiales combustibles o
peligrosos, ni otras derivaciones de instalaciones que no procedan de las tomas del edificio, así
como si se han vaciado todos los depósitos y tuberías.

- Se dejarán previstas tomas de agua para el riego en evitación de formación de polvo, durante
los trabajos.

- En la instalación de grúas o maquinaria a emplear se mantendrá la distancia de seguridad a
las líneas de conducción eléctrica y se consultarán las normas NTE-IEB. Instalaciones de
Electricidad. Baja tensión y NTE-IEP. Instalaciones de Electricidad. Puesta a tierra.

Durante la demolición: 
- El orden de demolición se efectuará, en general, de arriba hacia abajo de tal forma que la

demolición se realice prácticamente al mismo nivel, sin que haya personas situadas en la
misma vertical ni en la proximidad de elementos que se abatan o vuelquen.

- Durante la demolición, si aparecen grietas en los edificios medianeros se colocarán testigos, a
fin de observar los posibles efectos de la demolición y efectuar su apuntalamiento o
consolidación si fuese necesario.

- Siempre que la altura de caída del operario sea superior a 3 m utilizará cinturones de
seguridad, anclados a puntos fijos o se dispondrán andamios. Se dispondrán pasarelas para la
circulación entre viguetas o nervios de forjados a los que se haya quitado el entrevigado.

- No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o
contrarresten las tensiones que inciden sobre ellos.

- En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de oscilación al realizar el corte
o al suprimir las tensiones.

- Se apuntalarán los elementos en voladizo antes de aligerar sus contrapesos.
- En general, se desmontarán sin trocear los elementos que puedan producir cortes o lesiones

como vidrios, aparatos sanitarios. El troceo de un elemento se realizará por piezas de tamaño
manejable por una sola persona.

- El corte o desmontaje de un elemento, no manejable por una sola persona, se realizará
manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y vibraciones que se
transmitan al resto del edificio o a los mecanismos de suspensión.

- El abatimiento de un elemento se realizará permitiendo el giro pero no el desplazamiento de
sus puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del
elemento y permita el descenso lento.

- El vuelco sólo podrá realizarse para elementos despiezables, no empotrados, situados en
fachadas hasta una altura de dos plantas y todos los de planta baja. Será necesario
previamente, atirantar y/o apuntalar el elemento, rozar inferiormente 1/3 de su espesor o
anular los anclajes, aplicando la fuerza por encima del centro de gravedad del elemento. Se
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dispondrá en el lugar de caída de suelo consistente y de una zona de lado no menor a la 
altura del elemento más la mitad de la altura desde donde se lanza. 

- Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la
Dirección Técnica.

- Durante la demolición de elementos de madera, se arrancarán o doblarán las puntas y clavos.
- Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos.
- Las cargas se comenzarán a elevar lentamente, con el fin de observar si se producen

anomalías en cuyo caso, se subsanarán después de haber descendido nuevamente la carga
a su lugar inicial.

- No se descenderán las cargas bajo el solo control del freno.
- La evacuación de escombros, se puede realizar de las siguientes formas:
- Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y

longitud de 1 a 1,5 m, distribuidos de tal forma que permitan la rápida evacuación de los
mismos. Este sistema sólo podrá emplearse en edificios o restos de edificios con un máximo de
2 plantas y cuando los escombros sean de tamaño manejable por una persona.

- Mediante grúa cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para descarga
del escombro.

- Mediante canales. El último tramo del canal se inclinará de modo que se reduzca la velocidad
de salida del material y de forma que el extremo quede como máximo a 2 m por encima del
suelo o de la plataforma del camión que realice el transporte. El canal no irá situado
exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo su tramo inclinado inferior y su
sección útil no será superior a 50x50 cm. Su embocadura superior estará protegida contra
caídas accidentales.

- Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de 2 plantas sobre el terreno, si se
dispone de un espacio libre de lados no menores de 6x6 m.

- Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo la
distancia que señale la Documentación Técnica, sin sobrepasar en ningún caso la distancia de
1 m y trabajando en dirección no perpendicular a la medianería.

- Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros.
- Se desinfectará cuando pueda transmitir enfermedades contagiosas.
- En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado.
- No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m², sobre forjados aunque estén en

buen estado.
- No se depositará escombro sobre los andamios.
- No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o

medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie.
- Al finalizar la jornada no deben quedar elementos del edificio en estado inestable que el

viento, las condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento. Se
protegerán de la lluvia mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del edificio que
puedan ser afectados por aquella.

Después de la demolición: 
- Una vez alcanzada la cota cero, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras

para observar las lesiones que hayan surgido. Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos
quedarán en perfecto estado de servicio.

- Se cumplirán, además, todas las disposiciones generales que sean de aplicación de la
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo y de las Ordenanzas Municipales.
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FASE: CUBIERTAS 
RIESGOS 
X Caídas de operarios al vacío, o por el plano inclinado de la cubierta 
X Caídas de materiales transportados, a nivel y a niveles inferiores  
X Lesiones y cortes en manos 
X Lesiones, pinchazos y cortes en pies 

Dermatosis por contacto con materiales 
Inhalación de sustancias tóxicas 
Quemaduras producidas por soldadura de materiales 

X Vientos fuertes 
Incendio por almacenamiento de productos combustibles 
Derrame de productos 
Electrocuciones 

X Hundimientos o roturas en cubiertas de materiales ligeros 
X Proyecciones de partículas 
X Condiciones meteorológicas adversas 

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  
ADOPCION 

Redes verticales perimetrales (correcta colocación y estado) permanente 
Redes de seguridad (interiores y/o exteriores) permanente 

X Andamios  perimetrales  permanente 
Plataformas de carga y descarga de material permanente 
Barandillas rígidas y resistentes (con listón intermedio y rodapié) permanente 
Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales permanente 
Escaleras peldañeadas y protegidas permanente 
Escaleras de tejado, o pasarelas permanente 
Parapetos rígidos permanente 

X Acopio adecuado de materiales permanente 
Señalizar obstáculos permanente 
Plataforma adecuada para gruista permanente 

X Ganchos de servicio permanente 
X Accesos adecuados a las cubiertas permanente 
X Paralización de los trabajos en condiciones meteorológicas adversas ocasional 

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Guantes de cuero o goma ocasional 
X Botas de seguridad permanente 
X Cinturones y arneses de seguridad permanente 
X Mástiles y cables fiadores permanente 

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 

OBSERVACIONES: 
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FASE 6:  ALBAÑILERIA  Y  CERRAMIENTOS 
RIESGOS 
X Caídas de operarios al vacío 
X Caídas de materiales transportados, a nivel y a niveles inferiores 
X Atrapamientos y aplastamientos en manos durante el montaje de andamios 

Atrapamientos por los medios de elevación y transporte 
X Lesiones y cortes en manos 
X Lesiones, pinchazos y cortes en pies 
X Dermatosis por contacto con hormigones, morteros y otros materiales 

Incendios por almacenamiento de productos combustibles 
X Golpes o cortes con herramientas 
X Electrocuciones 
X Proyecciones de partículas al cortar materiales 

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  
ADOPCION 

Apuntalamientos y apeos permanente 
Pasos o pasarelas permanente 
Redes verticales permanente 
Redes horizontales frecuente 

X Andamios (constitución, arriostramiento y accesos correctos) permanente 
Plataformas de carga y descarga de material en cada planta permanente 
Barandillas rígidas (0,9 m de altura, con listón intermedio y rodapié) permanente 
Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales permanente 

X Escaleras peldañeadas y protegidas permanente 
X Evitar trabajos superpuestos permanente 

Bajante de escombros adecuadamente sujetas permanente 
Protección de huecos de entrada de material en plantas permanente 

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
Gafas de seguridad frecuente 

X Guantes de cuero o goma frecuente 
X Botas de seguridad permanente 
X Cinturones y arneses de seguridad frecuente 

Mástiles y cables fiadores frecuente 

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 

OBSERVACIONES: 
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FASE 7:  ACABADOS 
RIESGOS 

Caídas de operarios al vacío 
X Caídas de materiales transportados 
X Ambiente pulvígeno 
X Lesiones y cortes en manos 
X Lesiones, pinchazos y cortes en pies 

Dermatosis por contacto con materiales 
X Incendio por almacenamiento de productos combustibles 
X Inhalación de sustancias tóxicas 

Quemaduras 
Electrocución 
Atrapamientos con o entre objetos o herramientas 
Deflagraciones, explosiones e incendios 

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  
ADOPCION 

X Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada) permanente 
X Andamios permanente 

Plataformas de carga y descarga de material permanente 
Barandillas permanente 
Escaleras peldañeadas y protegidas permanente 

X Evitar focos de inflamación permanente 
Equipos autónomos de ventilación permanente 

X Almacenamiento correcto de los productos permanente 

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Gafas de seguridad ocasional 
X Guantes de cuero o goma frecuente 
X Botas de seguridad frecuente 
X Cinturones y arneses de seguridad ocasional 

Mástiles y cables fiadores ocasional 
X Mascarilla filtrante ocasional 

Equipos autónomos de respiración ocasional 

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 

OBSERVACIONES: 
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FASE 8:  INSTALACIONES 
RIESGOS 

Caídas a distinto nivel por el hueco del ascensor 
X Lesiones y cortes en manos y brazos 

Dermatosis por contacto con materiales 
Inhalación de sustancias tóxicas 
Quemaduras 
Golpes y aplastamientos de pies 
Incendio por almacenamiento de productos combustibles 

X Electrocuciones 
X Contactos eléctricos directos e indirectos 
X Ambiente pulvígeno 

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  
ADOPCION 

X Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada) permanente 
X Escalera portátil de tijera con calzos de goma y tirantes frecuente 

Protección del hueco del ascensor permanente 
Plataforma provisional para ascensoristas permanente 

X Realizar las conexiones eléctricas sin tensión permanente 

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
Gafas de seguridad ocasional 

X Guantes de cuero o goma frecuente 
X Botas de seguridad frecuente 

Cinturones y arneses de seguridad ocasional 
Mástiles y cables fiadores ocasional 

X Mascarilla filtrante ocasional 

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 

OBSERVACIONES: 
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4.- RIESGOS  LABORALES  ESPECIALES. 

En la siguiente tabla se relacionan aquellos trabajos que siendo necesarios para el desarrollo de la obra 
definida en el Proyecto de referencia, implican riesgos especiales para la seguridad y la salud de los 
trabajadores, y están por ello incluidos en el Anexo II del R.D. 1627/97. 
También se indican las medidas específicas que deben adoptarse para controlar y reducir los riesgos 
derivados de este tipo de trabajos. 

TRABAJOS  CON  RIESGOS  ESPECIALES MEDIDAS  ESPECIFICAS  PREVISTAS 

OBSERVACIONES: 
Para el desarrollo de la obra definida en el Proyecto de referencia, no es necesario trabajos que implican 
riesgos especiales para la seguridad y la salud de los trabajadores. 

5.- PREVISIONES  PARA  TRABAJOS  FUTUROS.

5.1.- ELEMENTOS PREVISTOS PARA LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO. 

En el Proyecto de Ejecución a que se refiere el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud definen 
obras que no son compatibles con la naturaleza de los posibles elementos necesarios para facilitar las 
futuras labores de mantenimiento y reparación del edificio en condiciones de seguridad y salud  
6.- LISTADO NO EXHAUSTIVO DE LEGISLACIÓN VIGENTE APLICABLE. 

NORMATIVA GENERAL:  

- Constitución españolo 1978, B0E 29-12-1978 y su modificación publicado en el B0E de 28-08-1992.
- RD Legislastivo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de lo Ley del Estatuto

de los trabajadores, actualizado en 2007.
- Ley de prevención de riesgos laborales (Ley 31/95 de 8de noviembre).
- RO 5/2000 Texto refundido de lo Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social.
- Ley 54/2003 de reformo del marco normativo.
- Reglamento de los servicios de prevención (RO.39/1997 de 17 de enero).
- RD 171/2004 que desarrollo el Artículo 24 de lo Ley 31/95 sobre coordinación de actividades
empresariales.
- RD 604/2006, del 19 de moyo. Modifica el RD de los servicios de prevención.
- RD 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se apruebo el cuadro de enfermedades profesionales en

el sistema de lo Seguridad Social y se establecen criterios poro su notificación y registro.
- LEY 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo.

Lugares de trabajo: 

-RD 486/1997, de 14 de abril. Disposiciones mínimos en materia de seguridad y salud en los lugares de
trabajo. En el que los Anexos 1, V, y VI refieren de modo especifico a la actividad de Construcción, que
en principio quedaba excluido den el ámbito de este RD.

Equipos de trabajo:

- RD I215/1997, de 18de julio. Disposiciones mínimos de seguridad y salud para lo utilización de equipos
de trabajo.

Seguridad de los productos:  

- RD 1801/2003 sobre seguridad general de los productos.
- RD 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen los disposiciones mínimos de seguridad y salud

aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.
- RD 664/1997, de 12 de moyo, 80E nº 124 de 24 de moyo. Protección de los trabajadores contra los

riesgos relacionados con lo exposición o agentes biológicos durante el trabajo.
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- RD 665/1997, de 12 de moyo; 80E nº 124 de 24 de moyo. Protección de los trabajadores contra los
riesgos relacionados con lo exposición o agentes cancerigenos durante el trabajo.

Máquinas: 

-RD de10deoctubre, se establecen las normas para la comercialización y puesta en servicio de las
máquinas.

Señalización:

- RD 485/1997, de 14 de abril. Disposiciones mínimas .en materia de señalización de seguridad y salud en
el trabajo.

Equipos de protección individual: 

-RD 159/1995, de 3de febrero, por el que se modifica el RD 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se
regula las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de
protección individual. BOE de 8 de marzo.

- RD 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización
por los trabajadores de los Epis.

- RD 1407/1992, de 20 de noviembre. Regula las condiciones sobre comercialización y libre circulación
intracomunitaria de los EPI's.

- Directiva 89/656 CEE. Prescripciones mínimas de utilización de EPI's.

Incendios:  

- RD 2267/2004, de 3de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios
en los establecimientos industriales,

- RD 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma 8ósica de Autoprotección de los centros,
establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de
emergencia.

- RD 1468/2008, de 5 de septiembre, por el que se modifica el RD 393/2007, de 23 de marzo, par el que se
aprueba la norma básica de autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias
dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia.

Ruido:  

- RD 286/2006, del 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra
los riesgos relacionados con la exposición al ruido.

Riesgos eléctricos:  

- RD 614/2001, de 08 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de
los trabajadores frente al riesgo eléctrico.

- RD 842/2002, de 02 de agosto, Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión,
- RD 223-2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y

garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas
complementarias ITC-LAT 0109.

NORMATIVA ESPECÍFICA CONSTRUCCIÓN:  

- RD 1627/1997, de 24 de octubre. Disposiciones mínimos en materia de seguridad y salud en las obras de
construcción.

- Criterio Servicio Vivienda del Gobierno de Navarra para redacción de ESS en Viviendas Unifamiliares
según circular del mismo de 27/07/1998.

- LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.
- RD 836/2003, de 27 de junio. Nueva instrucción técnica complementaria "MIE-AEM-2" del Reglamenta

de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones.
- RD 837/2003 de 27 de junio. Nuevo texto modificado y refundido de las instrucciones técnicas

complementarias "MIE-AEM-4” de Reglamento de aparatas de elevación y manutención, referente a
grúas móviles autopropulsadas.

- RD 2177/2004 de equipos de trabajo en materia de trabajos temporales en altura.
- RO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.
- LEY 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción.

26
/1

0/
20

18



ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD 
CENTRO CIVICO MULTIUSOS 

30/30 PETILLA DE ARAGÓN (NAVARRA)  

IÑIGO ONDARRA URIARTE  

- RESOLUCIÓN de 1de agosto de 2007, de la Dirección General de Trabajo, por la que se inscribe en el
registro y publica el IV Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción. En el que 69 artículos
son referentes a seguridad y salud.

- RD 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de
la subcontratación en el Sector de la Construcción.

- RD 105/2008, de 1de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de
construcción y demolición.

- RD 327/2009, de 13 de marzo, por el que se modifica el RO 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se
desarrolla la ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de lo subcontratación en el sector de la
construcción.

Otros riesgos: 

- RD 487/1997, de 14 de abril, BOE nº 97 de 23 de abril. Disposiciones mínimas de seguridad y salud
relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para
los trabajadores.

- RD 488/1997, de 14 de abril; B0E nº 97 de 23 de abril. Disposiciones mínimas de seguridad y salud
relativas al trabajo que incluyen pantallas de visualización.

- Orden de 22 de abril de 1997; BOE nº 98 de 24 de abril.
- RD 688/2005, de 10 de junio, por el que se regula el régimen de funcionamiento de las mutuas de

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social como servicio de
prevención ajeno.

- RD 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus
instrucciones técnicas complementarias.

- ORDEN TAS/2947/2007, de 8 de octubre, por la que se establece el suministro a las empresas de
botiquines con material de primeros auxilios en caso de accidente de trabajo, como parte de la
acción protectora del sistema de la Seguridad Social.

- Resolución de 12 de mayo de 2009, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra y publica
la modificación del Acuerdo estatal del sector del metal.

Pamplona, 07 de octubre de 2018 

El Arquitecto 

Fdo.: Iñigo Ondarra Uriarte
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ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

Fase de Proyecto PROYECTO DE EJECUCIÓN 

Titulo CENTRO CÍVICO PETILLA DE ARAGÓN 

Emplazamiento C/ PLAZA NUEVA  POL 7 PAR 3 PETILLA DE ARAGÓN 

1. OBJETO

El objeto del presente estudio de gestión de residuos es el establecer y describir la producción y 
gestión de residuos de la obra para realización de un centro cívico en la localidad Navarra de 
Petilla de Aragón 

2. CONTENIDO DEL DOCUMENTO

De acuerdo con el RD 105/2008 se presenta el presente Plan de Gestión de Residuos de 
Construcción y Demolición, conforme a lo dispuesto en el art. 3, con el siguiente contenido: 

1.1- Identificación de los residuos (según OMAM/304/2002) 

1.2- Estimación de la cantidad que se generará (en Tn y m3) 

1.3- Medidas de segregación “in situ” 

1.4- Previsión de reutilización en la misma obra u otros emplazamientos (indicar cuales) 

1.5- Operaciones de valorización “in situ” 

1.6- Destino previsto para los residuos. 

1.7- Planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo u otras operaciones de 
gestión. 

1.8- Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en relación con el 
almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 
construcción y demolición en obra. 

1.9- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los residuos de construcción y 
demolición, que formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo aparte. 
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3. ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS

1.1.- Identificación de los residuos a generar, codificados con arreglo a la Lista Europea de 
Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones 
posteriores.  

Clasificación y descripción de los residuos 

Se identifican dos categorías de Residuos de Construcción y Demolición (RCD) 

RCDs de Nivel I.- Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de ámbito 
local o supramunicipal contenidas en los diferentes planes de actuación urbanística o planes de 
desarrollo de carácter regional, siendo resultado de los excedentes de excavación de los 
movimientos de tierra generados en el transcurso de dichas obras. Se trata, por tanto, de las tierras 
y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación. 

RCDs de Nivel II.- residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la 
construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 

Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o biológicas 
significativas.  

Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente ni de 
ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan negativamente a otras materias con las 
que entran en contacto de forma que puedan dar lugar a contaminación del medio ambiente o 
perjudicar a la salud humana. Se contemplan los residuos inertes procedentes de obras de 
construcción y demolición, incluidos los de obras menores de construcción y reparación 
domiciliaria sometidas a licencia municipal o no. 

Los residuos generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista Europea establecida 
en la Orden MAM/304/2002. No se consideraran incluidos en el computo general los materiales que 
no superen 1m³ de aporte y no sean considerados peligrosos y requieran por tanto un tratamiento 
especial. 
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17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03
17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06
17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07

RCD: Naturaleza no pétrea

1. Asfalto
17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01

2. Madera
x 17 02 01 Madera

3. Metales
17 04 01 Cobre, bronce, latón
17 04 02 Aluminio
17 04 03 Plomo

x 17 04 04 Zinc

x 17 04 05 Hierro y Acero
17 04 06 Estaño
17 04 06 Metales mezclados
17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10

4. Papel
x 20 01 01 Papel

5. Plástico
x 17 02 03 Plástico

6. Vidrio
x 17 02 02 Vidrio

7. Yeso
17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01

RCD: Naturaleza pétrea

1. Arena Grava y otros áridos
01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01 04 07

x 01 04 09 Residuos de arena y arcilla

2. Hormigón
x 17 01 01 Hormigón

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos
x 17 01 02 Ladrillos

x 17 01 03 Tejas y materiales cerámicos

x 17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las especificadas en el 
código 1 7 01 06.

4. Piedra
17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03

A.1.: RCDs Nivel I

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN

A.2.: RCDs Nivel II
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RCD: Potencialmente peligrosos y otros

1. Basuras
x 20 02 01 Residuos biodegradables

x 20 03 01 Mezcla de residuos municipales

2. Potencialmente peligrosos y otros
17 01 06 mezcal de hormigón, ladrillos, tejas y materilaes cerámicos con sustancias peligrosas (SP's)

17 02 04 Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas

17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla
17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados
17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas
17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's
17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto
17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas
17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto
17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's
17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercúrio
17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's
17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's
17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03
17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's
17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas
17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas

x 15 02 02 Absorventes contaminados (trapos,…)
13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,…)
16 01 07 Filtros de aceite
20 01 21 Tubos fluorescentes
16 06 04 Pilas alcalinas y salinas
16 06 03 Pilas botón

x 15 01 10 Envases vacíos de metal o plastico contaminado
x 08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices
x 14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados
x 07 07 01 Sobrantes de desencofrantes
x 15 01 11 Aerosoles vacios

16 06 01 Baterías de plomo
13 07 03 Hidrocarburos con agua
17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03
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1.2.- Estimación de la cantidad de cada tipo de residuo que se generará en la obra, en 
toneladas y metros cúbicos. 

La estimación se realizará en función de las categorías del punto 1 

Obra Nueva: En ausencia de datos más contrastados se manejan parámetros estimativos 
estadísticos de 20 cm de altura de mezcla de residuos por m² construido, con una densidad tipo 
del orden de 1,5 a 0,5 Tn/m³. 

En base a estos datos, la estimación completa de residuos en la obra es: 

Estimación de residuos en OBRA NUEVA

Superficie Construida total 247.00 m²
Volumen de resíduos (S x 0,146) 11.36 m³
Densidad tipo (entre 1,5 y 0,5 T/m³) 1.00 Tn/m³
Toneladas de residuos 11.36 Tn

Estimación de volumen de tierras procedentes de la 
excavación 20.00 m³
Presupuesto estimado de la obra 150,000.00 €

Presupuesto de movimiento de tierras en proyecto 4,000.00 € ( entre 1,00 - 2,50 % del PEM)

Con el dato estimado de RCDs por metro cuadrado de construcción y en base a los estudios 
realizados por diferentes comunidades autónomas sobre la composición en peso de los RCDs que 
van a sus vertederos plasmados en el Plan Nacional de RCDs 2001-2006, se consideran los siguientes 
pesos y volúmenes en función de la tipología de residuo: 

Tn d V
Evaluación teórica del peso por tipología de RDC

Toneladas de cada 
tipo de RDC

Densidad tipo   
(entre 1,5 y 0,5)

m³ Volumen de 
Residuos

Tierras y pétreos procedentes de la excavación 
estimados directamente desde los datos de 
proyecto

20.00 1.00 20.00

% Tn d V

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC % de peso Toneladas de cada 
tipo de RDC

Densidad tipo   
(entre 1,5 y 0,5)

m³ Volumen de 
Residuos

RCD: Naturaleza no pétrea
1. Asfalto 0.050 0.57 1.30 0.44
2. Madera 0.040 0.45 0.60 0.76
3. Metales 0.025 0.28 1.50 0.19
4. Papel 0.003 0.03 0.90 0.04
5. Plástico 0.015 0.17 0.90 0.19
6. Vidrio 0.005 0.06 1.50 0.04
7. Yeso 0.002 0.02 1.20 0.02
TOTAL estimación 0.140 1.59 1.67

RCD: Naturaleza pétrea
1. Arena Grava y otros áridos 0.040 0.45 1.50 0.30
2. Hormigón 0.120 1.36 1.50 0.91
3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos 0.540 6.14 1.50 4.09
4. Piedra 0.050 0.57 1.50 0.38
TOTAL estimación 0.750 8.52 5.68

RCD: Potencialmente peligrosos y otros
1. Basuras 0.070 0.80 0.90 0.88
2. Potencialmente peligrosos y otros 0.040 0.45 0.50 0.91
TOTAL estimación 0.110 1.25 1.79

A.2.: RCDs Nivel II

A.1.: RCDs Nivel II

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN
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1.3.- Medidas de segregación "in situ" previstas (clasificación/selección). 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y demolición deberán separase 
en fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad 
prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

Hormigón 80,00 T
Ladrillos, tejas, cerámicos 40,00 T 
Metales 2,00 T
Madera 1,00 T
Vidrio 1,00 T
Plásticos 0,50 T
Papel y cartón 0,50 T 

Medidas empleadas (se marcan las casillas según lo aplicado) 

x Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos 

x Derribo separativo / segregación en obra nueva (ej.: pétreos, madera, metales, 
plásticos + cartón + envases, orgánicos, peligrosos…). Solo en caso de superar las 
fracciones establecidas en el artículo 5.5 del RD 105/2008 

x Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y 
posterior tratamiento en planta 

Los contenedores o sacos industriales empleados cumplirán las especificaciones del Decreto Foral 
23/2011 de 28 de Marzo, de la Conserjería de desarrollo Rural y Medio Ambiente, por la que se 
regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Navarra. 

1.4.- Previsión de operaciones de reutilización en la misma obra o en emplazamientos 
externos (en este caso se identificará el destino previsto) 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (propia 
obra o externo) 

OPERACIÓN PREVISTA DESTINO INICIAL

x 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en 
emplazamientos externos, simplemente serán transportados 
a vertedero autorizado 

Externo 

Reutilización de tierras procedentes de la excavación Propia obra 

Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos 
reciclados o en urbanización 
Reutilización de materiales cerámicos 

Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio… Propia obra 

Reutilización de materiales metálicos 

Otros (indicar) 
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1.5.- Previsión de operaciones de valorización "in situ" de los residuos generados. 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (propia 
obra o externo) 

 OPERACIÓN PREVISTA 

x No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos, 
simplemente serán transportados a vertedero autorizado 
Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 

Recuperación o regeneración de disolventes 

Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 

Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos 

Reciclado o recuperación de otras materias orgánicas 

Regeneración de ácidos y bases 

Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos 

Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Comisión 
96/350/CE 
Otros (indicar) 

1.6.- Destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorizables “in situ" (indicando 
características y cantidad de cada tipo de residuos) 

Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso autorizadas por el 
Gobierno de Navarra para la gestión de residuos no peligrosos. 

Terminología: 

RCD: Residuos de la Construcción y la Demolición 

RSU: Residuos Sólidos Urbanos 

RNP:  Residuos NO peligrosos 

RP: Residuos peligrosos 
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Tratamiento Destino Cantidad
17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0.00
17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0.00
17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0.00

RCD: Naturaleza no pétrea Tratamiento Destino Cantidad

1. Asfalto
17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 Reciclado Planta de reciclaje RCD 0.57
2. Madera

x 17 02 01 Madera Reciclado Gestor autorizado RNPs 0.45
3. Metales
17 04 01 Cobre, bronce, latón Reciclado 0.00
17 04 02 Aluminio Reciclado 0.00
17 04 03 Plomo 0.00

x 17 04 04 Zinc 0.01
x 17 04 05 Hierro y Acero Reciclado 0.45

17 04 06 Estaño 0.00
17 04 06 Metales mezclados Reciclado 0.00
17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 Reciclado 0.00
4. Papel

x 20 01 01 Papel Reciclado Gestor autorizado RNPs 0.03
5. Plástico

x 17 02 03 Plástico Reciclado Gestor autorizado RNPs 0.17
6. Vidrio

x 17 02 02 Vidrio Reciclado Gestor autorizado RNPs 0.06
7. Yeso
17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0.02

RCD: Naturaleza pétrea Tratamiento Destino Cantidad

1. Arena Grava y otros áridos
01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01 04 07 Reciclado Planta de reciclaje RCD 0.00

x 01 04 09 Residuos de arena y arcilla Reciclado Planta de reciclaje RCD 0.45

2. Hormigón
x 17 01 01 Hormigón Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RCD 1.36

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos
x 17 01 02 Ladrillos Reciclado Planta de reciclaje RCD 2.15
x 17 01 03 Tejas y materiales cerámicos Reciclado Planta de reciclaje RCD 1.86
x 17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las especificadas en el 

código 1 7 01 06. Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RCD 2.13

4. Piedra
17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03 Reciclado 0.57

A.1.: RCDs Nivel I

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN

A.2.: RCDs Nivel II

Gestor autorizado RNPs
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RCD: Potencialmente peligrosos y otros Tratamiento Destino Cantidad

1. Basuras
x 20 02 01 Residuos biodegradables Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RSU 0.28
x 20 03 01 Mezcla de residuos municipales Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RSU 0.52

2. Potencialmente peligrosos y otros
17 01 06 mezcal de hormigón, ladrillos, tejas y materilaes cerámicos con sustancias peligrosas (SP's)

Depósito Seguridad 0.00
17 02 04 Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas Tratamiento Fco-Qco 0.00
17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla Depósito / Tratamiento 0.00
17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados Depósito / Tratamiento 0.00
17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas Tratamiento Fco-Qco 0.00
17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's Tratamiento Fco-Qco 0.00
17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto Depósito Seguridad 0.00
17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas Depósito Seguridad 0.00
17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto Depósito Seguridad 0.00
17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's Tratamiento Fco-Qco 0.00
17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercúrio Depósito Seguridad 0.00
17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's Depósito Seguridad 0.00
17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's Depósito Seguridad 0.00
17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0.00
17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's Tratamiento Fco-Qco 0.00
17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas Tratamiento Fco-Qco 0.00
17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas Depósito / Tratamiento 0.00

x 15 02 02 Absorventes contaminados (trapos,…) Depósito / Tratamiento 0.00
13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,…) Depósito / Tratamiento 0.00
16 01 07 Filtros de aceite Depósito / Tratamiento 0.00
20 01 21 Tubos fluorescentes Depósito / Tratamiento 0.00
16 06 04 Pilas alcalinas y salinas Depósito / Tratamiento 0.00
16 06 03 Pilas botón Depósito / Tratamiento 0.00

x 15 01 10 Envases vacíos de metal o plastico contaminado Depósito / Tratamiento 0.30
x 08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices Depósito / Tratamiento 0.09
x 14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados Depósito / Tratamiento 0.01
x 07 07 01 Sobrantes de desencofrantes Depósito / Tratamiento 0.03
x 15 01 11 Aerosoles vacios Depósito / Tratamiento 0.02

16 06 01 Baterías de plomo Depósito / Tratamiento 0.00
13 07 03 Hidrocarburos con agua Depósito / Tratamiento 0.00
17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03 Depósito / Tratamiento Restauración / Vertedero 0.00

Gestor autorizado RPs

Gestor autorizado RPs

1.7.- Planos de las instalaciones previstas 

Planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras 
operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición en la obra, planos que 
posteriormente podrán ser objeto de adaptación a las características particulares de la obra y sus 
sistemas de ejecución, siempre con el acuerdo de la dirección facultativa de la obra. 

 Bajantes de escombros 

x Acopios y/o contenedores de los distintos RCDs (tierras, pétreos, maderas, plásticos, 
metales, vidrios, cartones….) 

x Zonas o contenedor para lavado de canaletas/cubetas de hormigón. 

x Almacenamiento de residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos. 

x Contenedores para residuos urbanos 

Planta móvil de dreciclaje “in situ” 

Ubicación de los acopios provisionales de materiales para reciclar como árido, 
vidrios, madera o materiales cerámicos. 
Regeneración de ácidos y bases 
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1.8.- Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en 
relación con el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión de 
los residuos de construcción y demolición en obra. 

Con carácter General: 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en relación con el 
almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 
construcción y demolición en obra. 

Gestión de residuos de construcción y demolición 

Gestión de residuos según RD 105/2008, realizándose su identificación con arreglo a la Lista Europea 
de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones posteriores.  

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento 
correspondiente por parte de empresas homologadas mediante contenedores o sacos industriales 
que cumplirán las especificaciones del Decreto Foral 23/2011 de 28 de Marzo, de la Conserjería de 
desarrollo Rural y Medio Ambiente, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y 
demolición en la Comunidad de Navarra 

Certificación de los medios empleados 

Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la Propiedad de 
los certificados de los contenedores empleados así como de los puntos de vertido final, ambos 
emitidos por entidades autorizadas y homologadas por la Comunidad de Navarra. 

Limpieza de las obras 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros 
como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así 
como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra 
presente buen aspecto. 

Con carácter Particular: 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto (se marcan aquellas 
que sean de aplicación a la obra) 

x 

Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, 
apuntalamientos, estructuras auxiliares…para las partes o elementos peligroso, 
referidos tanto a la propia obra como a los edificios colindantes 
Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminados 
y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o 
valiosos (cerámicos, mármoles…). 
Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las 
instalaciones, carpinterías y demás elementos que lo permitan 

x 

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales 
o inferiores a 1m³, contenedores metálicos específicos con la ubicación y
condicionado que establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito en 
acopios, también deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados 
del resto de residuos 

x 
El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, 
chatarra…) que se realice en contenedores o acopios, se deberá señalizar y 
segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 
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x 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las 
medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los 
contenedores permanecerán cerrados, o cubiertos al menos, fuera del horario de 
trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra a la que prestan 
servicio. 

x En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y 
procedimientos para la separación d cada tipo de RCD. 

x 

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de 
licencia de obras…), especialmente si obligan a la separación en origen de 
determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. 
En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una 
evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación, 
tanto por las posibilidades reales de ejecutarla como por disponer de plantas de 
reciclaje o gestores de RCDs adecuados. 
La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y de su 
justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

x 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino final 
(planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora…) son centros con la 
autorización autonómica de la Consejería de Medio Ambiente, así mismo se deberá 
contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería e inscritos 
en el registro pertinente 
Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los avales 
de retirada y entrega final de cada transporte de residuos 

x 

La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se 
hallen en una obra de derribo o de nueva planta se regirán conforme a la 
legislación nacional y autonómica vigente y a los requisitos de las ordenanzas 
municipales 
Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de 
comidas, envases…) serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la 
legislación y autoridad municipal correspondiente. 

x 

Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos marcados por la 
Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos para poder 
considerarlos como peligroso o no peligrosos. 
En cualquier caso siempre se cumplirán los preceptos dictados por el RD 108/1991 
de 1 de febrero sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio 
ambiente producida por el amianto, así como la legislación laboral al respecto. 

x Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas como 
escombros 

x 
Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos 
de los plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la 
contaminación de los acopios o contenedores de escombros con componentes 
peligrosos 

x 
Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o 
recuperación de los suelos degradados serán retiradas y almacenadas durante el 
menor tiempo posible en caballones de altura no superior a 2 metros. Se evitará la 
humedad excesiva, la manipulación y la contaminación con otros materiales. 
Otros (indicar) 
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1.9.- Valoración del coste previsto de la gestión correcta de los residuos de construcción y 
demolición, coste que formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo aparte. 

A continuación se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la gestión de los residuos 
de la obra, repartido en función del volumen de cada material. 

Tipología RCDs Estimación (m³)

Precio gestión en 
Planta / Vestedero / 

Cantera / Gestor    
(€/m³)

Importe (€)
% del 

presupuesto de 
Obra

Tierras y pétreos de la excavación 20.00 4.00 80.00 0.0533%
0.0533%

RCDs Naturaleza Pétrea 5.68 10.00 56.81 0.0379%
RCDs Naturaleza no Pétrea 1.67 10.00 16.68 0.0111%
RCDs Potencialmente peligrosos 1.79 10.00 17.93 0.0120%

0.0609%

0.00 0.0000%
208.58 0.1391%
150.00 0.1000%

530.00 0.3533%

A.- ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs (calculo sin fianza)

A1 RCDs Nivel I

A2 RCDs Nivel II

Orden 2690/2006 CAM establece un límite mínimo del 0,2% del presuesto de la obra

Orden 2690/2006 CAM establece límites entre 40 - 60.000 €

TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTION RCDs

B1.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel I
B2.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel II
B3.- % Presupuesto de Obra  por costes de gestión, alquileres, etc…

B.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 

Para los RCDs de Nivel I se utilizarán los datos de proyecto de la excavación, mientras que para los 
de Nivel II se emplean los datos del apartado 1.2 del Plan de Gestión 

Se establecen los precios de gestión. El contratista posteriormente se podrá ajustar a la realidad de 
los precios finales de contratación y especificar los costes de gestión de los RCDs de Nivel II por las 
categorías LER si así lo considerase necesario. 

Se establecen en el apartado “B.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN”  que incluye tres partidas: 

B1.- Porcentaje del presupuesto de obra que se asigna si el coste del movimiento de tierras y 
pétreos del proyecto supera el límite superior de la fianza (60.000 €) que establece la Orden 
2690/2006 de la CAM 

B2.- Porcentaje del presupuesto de obra asignado hasta completar el mínimo del 0,2% 
establecido en la  Orden 2690/2006 de la CAM 

B3.- Estimación del porcentaje del presupuesto de obra del resto de costes de la Gestión de 
Residuos, tales como alquileres, portes, maquinaria, mano de obra y medios auxiliares en general. 
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CONCLUSIÓN 

Con todo lo anteriormente expuesto, junto con los planos que acompañan la presente memoria y 
el presupuesto reflejado, los técnicos que suscriben entienden que queda suficientemente 
desarrollado el Plan de Gestión de Residuos para el proyecto reflejado en su encabezado. 

Pamplona, 13 de octubre de 20182018 

el arquitecto

Fdo.: Iñigo Ondarra Uriarte     
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